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N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,  

Y DE ASIA. 

Constantinopla.. 

Uego que el Gran Sultán recibió 
la noticia de la vi¿toria, que el 
Exército Otomano habia ganado 
á los Rusos en las inmediacio
nes de Cboczyn , mando anun

ciarla al Publico con repetidas salvas de la 
Artillería del Serrallo , á que correspondió 
la de los Navios que se hallaban en este 
Puerto. S. A. mandó dár f mil pesos , f 

N a, un* 
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una baxílla exquisita de campaña al Correo 

Tártaro que traxo esta noticia; y la 
ha dado al Publico la relación siguiente: 

»E1 primero de Mayo de 170.9 Se pre
sentó delante de Chocan un Exército de 
,3mas de 50 mil Infieles , á cuya cabeza ve-
„nian los mas famosos Generales ES— 

Exército , que traía consigo cañones 
•>de grueso calibre, y toda especie de mu-
••niciones, se abanzó improvisamente para 
«atacar , y sitiar á Chocan. Dexandose 
«llevar la Guarnición de los impulsos de 
•>su ardor guerrero , quiso salir inmedia-
••tamente á combatir al Enemigo ; pero 
"no habiéndoselo permitido Husán 
••encargado de defender aquella Plaza , le 
•«quitaron la vida las Tropas de su mando. 

1 o-er.0n desPues f"ego á los arrabales de 
•>la Ciudad, y encomendándose á la protec-
•»cion Divina, se encerraron en la Forta
leza para prevenirse á la defensa. 
»>man £¡txá} Mazé Mohaw , y 
ttneck.lt Ali Bey, cada uno á la cabeza de un 

•»Cuerpo de Tropas valerosas,marcharon en 
••toda diligencia al socorro de , y 
«encontraron yá la Fortaleza sitiada por los 
••Enemigos que habian empezado á minar-
•>la, y hacian un fuego tan vivo que la Guar-
»»nicion se hallaba sumamente apretada. 

•»En vista de este confli&o resolvieron 
»los Baxaés atacar prontamente á los Ent

umí-



y potinco, jvuo 17**. iU 
amigos, y se echaron sobre ellos con sable, 
»»y lanza en mano. Los sitiados > en medio 
»»de la acción } hicieron una salida para 
"favorecer el ataque , y por otra parte el 
"Seraskier Ali Rax¿ llegó con su Cuerpo de 
"Tropas, y cayó igualmente sobre los /«-
afieles. Después de una acción muy reñida, 
§*y porfiada fueron derrotados los Enemigos 
»»por los Otomanos, que quitaron la vida a 
99muchos de ellos. Los Rusos tubieron algu-
»»nos Generales muertos por el fuego de 
••nuestra artillería. Mas de 500 Oficiales) 

número de Soldados de sus Tropas 
j3 fueron cogidos, y puestos á la caáena > y 
•Aos que escaparon se refugiaron en un bos
tique, que dista de Chocan diez leguas. *• 

A poco tiempo de haberse publicado 
«sta noticia salió de aquí el Porta Estan
darte del Sultán , escoltado de i?o Geni*.*-
ros, con una gran suma de dinero para el 
Exército j y con orden de tomar su mando* 
si la indisposición que habia sobrevenido al 
Gran Visir fuese de cuidado. Despucs de 
haberse detenido largo tiempo el Exército 
en Babadag, esperando la llegada de algu
nos Cuerpos separados , se puso en marcha 
el 11 del pasado luego que recibió la noti
cia de la citada vi&oria: y el 14 llego a 
JsAck^osa y donde se detubo solamente 8 dias* 

Por algunos Tártaros , que traxeron esta 
noticia al Campo del Gran Visir j se sabe 

N 5 que 



184 MERCURIO HISTORICO 
que Husein Baxá y. Comandante de Cbocz.yn> 
110 era culpado de la traycion que se le im
putaba 5 pues habiendo tenido aviso de I2 
marcha de los Rusos , despachó inmediata
mente Correos á todos los Baxaés de las cer
canías y y al Kan de los Tártaross que se ha
llaba en Kaoutcban y para que le embiaseti 
socorros : con cuya esperanza, y con la 
orden que este Comandante habia tenido al
gunas semanas antes de velar cuidadosamen
te la defensa de Cboczyn > no pensando por 
motivo alguno en atacar á los Enemigos, 
resolvió oponerse fuertemente á la instan
cia que hizo la Guarnición de salir> y mar
char contra ellos. 

El Sr. Barc^stein , Secretario de sus Ma-
gestades Imperiales y Real, que llegó ultima-
mente á esta Capital, partirá muy en bre
ve al Exercito para asistir al Sr. Biancbí, pri
mer Interprete de la Corte de Viena. Según 
las ultimas noticias que se han recibido del 
Gran Visir , todo el Exército Otomano se de
be haber juntado yá en las inmediaciones 
de Bender# El Seraskier Al i Baxá pasó el 
hiester algunos dias há , y dirigió su mar
cha acia Balta. Los Tártaros tienen la dere
cha del Exército á distancia de algunas le
guas. Corre la voz de qu£ hubo una fuerte 
refriega al lado de 0cnafow > con desgracia 
de los Rusos: y añaden que los Tártaros de 
a Cabflrdla , y del Monte Caucas o hicieron 

una 



Y POLITICO. JütlO 17¿9» *8? 
una Incursión afortunada a la otra paite del 
Rio de Kurna , y de Manye*. , en la llanura 
que hay entre el Don , y el Wolga , sujetos 
al Gobierno de Astracán. 

0*1 eicrí/J M * 
5> de Marzo próximo pasado. 

•*Todos los caminos que median entre 
»»esta Ciudad , y la de Bagdad estáa íntes-
»»tados por los Arabes, que acaban de der-
»»rotar un Cuerpo de Tropas del Baxá. El 
3^famoso Mabomet Kjaga perdió la vida en 
»>esta batalla. , 

•>La resolución , que Mirmabama tomo 
»*á principios del pasado , de hacer coitar 
t,la barba á dos de sus Oficiales , amena-
••zandoles con la muerte,excitó una sublev
ación general en la Isla de Karel^ , de cu/a 
••Fortaleza se apoderaron yá los Malcon
tentos. Mirmabama se refugio en un reduc-
®>to, donde se defendió algunas horas; pero 
•»al fin se vio precisado á hu¿r en un Barco 
••con algunos de su séquito , y desembarco 
»»en Ziakir, á un l^io del Dederto , con áni-
»»mo de tomar asilo entre los Arabes Monti-

Noticioso de esto el MütxJeben de Ba
to sor a envió 100 Fusileros en su seguimien
to : los quales , habiéndose apoderado de 
••él , y de su comitiva , los condugeron á 
„esta Ciudad el 14 de dicho mes. 

N 4 t»Aun-
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•«Aunque se ignora anualmente qual 

••será el destino de Mtse cree que 
••perderá la vida. El Cónsul Inglés acom
pañado de muchos sugetoj de su Nación, 
••ha ido á visitarle, y á hacerle varias ofer
tas, que no quiso admitir. La rebelión de 
•»iCfrí£,lexos de ser ventajosa á los leus% 

••parece les dá bastante cuidado ; pues han 
••conducido aquí el 14 del pasado todos los 
•»efectos que tenían en su Contaduría de 

»Bender-Bucher: y para precaver tías resul
tas de esta resolución (que se presume 
"'"abran tomado, recelando que 
••sea puesto en libertad , y les mande con. 
•»nscar todos sus bienes) han enviado el 
,jSr. Marly í Bender-Bucber, haciendo pasar 
••al mismo tiempo tres Navios á las cerca-
*• nías de Karek..Se asegura que intentan 
••apoderarse de esta Isla j pero como se ha 
••sabido aquí que los Rebeldes quieren en
tregarse á Kerin Kan,á cuyo fin embiaron 
••seis Diputados á Chiras, se cree que el 
••proyecto de los Ingleses se malogre , y que 
•»X#W« Kan se aprovechará de la ocasión 
••que se le presenta de apoderarse de Bender-
nBucber , y de la Isla de , sin deber-
oles ninguna obligación. Los se ha-
••llan muy embarazados por haber perdido 
••la esperanza de que les llege este año so-
"corro alguno de Bombay. Según las noti
cias que sí han recibido de la Costa de 

Ma



y POLITICO. JULIO 17 l87, 
** Malabar, Hider Ali K les ha Vuelto a 
w tomar á Mangalor , á Canor , y todas 
*>quantas posesiones le habían quitado antes. 
§» Les ha muerto mas de mil Soldados entre 
•>Ingleses y Indios > y les ha tomado y que~ 
•>mado todos los Navios que tenian en el 
•>Puerto. Dicen asimismo y que Hider Ab 
•»se habia unido á los Mar ates : de modo» 
«que los Ingleses se vén precisados a conser-
•»var sus fuerzas para la defensa de Bombay> 
>5 hasta que reciban nuevos socorros de Eu~ 
*>ropa. Todas estas noticias se acaban de con-
•»firmar por un Navio Ingles que viene de 
» Sur ate , y de Bombay , y ha llegado aqui el 
•>dos de este mes. (*) 

Copia de una Carta escrita en Chiras y en 
Persia , * i$ de Julio de 17*8. 

tiKerim Kan , Regente de Persia , se 
•>apoderó yá casi de todo el Reyno , y lo 
"gobierna despóticamente. Mantiene cerca 
•>dc su Persona , y en las inmediaciones de 
«esta Ciudad , 70^ hombres de Tropas , y 

su 

(*) Siendo ciertas estas noticias, como 
se presume , merecen poco asenso las que 
la Compañía de las Indias Orientales hizo pu
blicar últimamente en Londres. Vease el 
Mercarlo antecedente >pa¿. 12,4. 
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«su Corte es tan brillante como la de lo» 
«antiguos Sopbies de Perita. Ha declarado, 
«que en el próximo mes de Marzo hará co-

roñar Rey de Perú a á su hijo Abolfut Kan% 

•>de iz años de edad 5 y que establecerá 
«en Ispaban la residencia de este Principe, 
«Ha llegado aqui un Diputado de la Com
pañía Inglesa para pedir justicia al Kan 
«sobre las hostilidades que dos Pyratas han 
•'cometido contra los Ingleses > y este Prin-
«cipe mandó á uno de ellos diese pronta-
«mente satibfacion , y despachó Tropas 
«para castigar al otro. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

Roma. 

COmo las resoluciones del nuevo Papa, 
y de un Papa de sus circunstancias, 

interesan tanto la curiosidad del Publico, 
expondremos aquí algunos pasages que su
cedieron al tiempo de pra&icar aquellas 
formalidades que se acostumbran en seme
jantes ocasiones , para que los Le&ores 
puedan formar una idea mas clara de su 
gran talento. 

Preguntando á su Beatitud después de su 
elección , si quería ser Papa : respondió: 
El Pontificado ni se pide , ni se rehusa : . . A 
la pregunta de si se había de despachar un 

Cor-



Y POLITICO. JULIO 
Correo para participar su Exaltación á su* 
Parientes , dixo : No s mis Parientes están 
acostumbrados á recibir las noticias sin que es 

lleguen por Correos ;: : A la otra de si que
ría hacer venir alguno de ellos á Roma , 
respondió : No ; haré bien ¿ cada uno según 
su estado : : : Qué desea , pues, V. B. ? L<* 
fax. ante todas cosas, Y en efeóto esto mis 
mo se observa yá en su condu&a. 

Habiendo S. B. usado hasta entonces 
de las armas de la Orden de F ancuco 
solamente > no fue posible conseguir que 
las mudase ; y solo á fuerza de instancias 
consintió en que se añadiesen en ellas tres 
pequeños montes con un distico Latino. 

La baxa de los precios del Pan > Vino, 
Azeyte , Jabón , y de todo genero de co
mestibles , son los primeros efeótos que se 
observan en el Gobierno del Pontificado 
a&ual. Quando ofrecieron a Clemente XI t -
los 2.og. escudos que se acostumbran P1^" 
sentar al nuevo Papa para la provisión de 
Tabaco , no ha querido admitirlos > di
ciendo y que era mejor reservarlos para otras 
urgencias mas precisas. Habiendo un Carde
nal presentado á S. B. una caxa de oro 
guarnecida de brillantes , después de darle 
las gracias le mostró otra de que se servia 
quando era simple Reli"ioso de 

cisco ydiciendo , qu® con aquella tenia 
bastante, 

Co-
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Como se lia tardado algún tiempo ea 

despachar Correos para participar á los 
Soberanos la Elección del Pontífice , añadió 
S. B. en sus Cartas , que esta demora solo 
había dimanado de la resolución que tomó 
de escribirlas de su propio puño , para 
adaptarlas a las circunstancias en que se ha
lla la Santa Sede con las Cortes Católicas. 

Las disputas que subsisten entre la Curis 
Romana , y la Corte de Lisboa , se conside
ran yá como ajustadas, pues dicen que Mon
señor Conti de Buchi di Poli ha sido nombra
do Nuncio del Papa en aquella Corte , y 
que el Comendador de Ahumada se mira 
como Embaxador del Rey de Portugal, cu. 
yas Armas hizo poner nuevamente sobre la 
puerta de su casa. 

El dia 4 del pasado se efeftuó en la 
basílica Vaticana > con las formalidades 
acostumbradas , la Coronación del Papa á 
presencia de innumerable concurso de toa
das clases de personas, asi de esta Capital, 
como de los Pueblos circunvecinos. Luego 
que S. B. llego al Altar de la Confesión^ 
se presento el Maestro de Ceremonias , y 
poniendo una rodilla en tierra delante del 
Papa , pegó fuego á unas estopas, dicien
do tres veces en voz alta : Pater Santfe , sic 
transít gloria rnundi. Después de otras mu
chas ceremonias se empezó la Misa , y se 
tanto la Epistola > y el Evangelio en Griegoy 

y 
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y en Latín. Concluidas las funciones de 
Iglesia , pasó S. Santidad en silla de manos 
al Pórtico de la misma Basílica , en donde 
*1 Cardedal Alexandro Albani , como primer 
Diácono , le puso la Tiara en la cabeza , y 
*chó S. B. la solemne bendición por la pri
mera vez al Pueblo. 

El dia siguiente por la tarde , después 
de haber visitado S. S. la Iglesia de S. Pe
dro , acompañado de su Familia Pontificia, 
Prelados , y Nobleza á caballo , y servido 
en la Carroza de los Cardenales Juan Fran-
siseo Albani y Serbelloni , pasó desde el Va
ticano á la residencia del Quirinal y donde 
recibió los cumplidos de todo el Sacro Co-
legio y y de los Prelados. S. B. ha elegida 
|>or su Confesor al P. M. Fr. Pedro Antonia 
Sangiorgi, Menor Conventual , y ha decla
rado per su Medico y Camarero secreto á 
Monseñor Pascual Adiñolfi , natural de la 
Ciudad de la Cava , en el Reyno de Ña
póles. 

Para proseguir con vigor la cuasa de 
Beatificación del Venerable Siervo de Dios 
«1 Sr. D. Juan de Palafox , se han presenta
do ája Sagrada Congregación de Ritos los 
Procesos Apostólicos de tres milagros que 
el Todo Poderoso obró últimamente en Ma
drid con la invocación del mismo Venera
ble. Igualmente se presentaron los demás 
Documentos sobr^ la fan^a de Santidad en 

es-
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especie , que ante todas cosas se debe exa
minar acerca de la proposición de la duda 
en la virtud. 

El 11 por la mañana tubo S. S. el primer 
Consistorio secreto , en que después de ha
ber hecho un discurso muy do¿to y elegante* 
dando gracias al Sacro Colegio por su exal
tación al Trono Pontificio , propuso y con
firmó muchos Obispados que habia vacan
tes. 

Para tomar S. S. algún descanso de los 
gravísimos cargos de su Pontificado., sale 
írequentemente por las tardes fuera de la 
Puerta fía á pasearse por entre algunas Viñas 
que están inmediatas á la Cartuja. Luego 
que S. B. se restituye al Quirinal 3 pasa con 
su Familia á visitar el Santísimo Sacramento 
en la Capilla Paul¡nay que está en el mismo 
Palacio. 

Los Señores Cardenales ván partiendo 
succesivamente á sus respectivos destinos. 
Dias pasados marcharon los Eminentísimos 
Malveci , y Sersale : el primero á su Arzo
bispado de Bolonia ; y el segundo á su resi
dencia en el de Nápoles. El Eminentísimo 
Solís empezó á recibir el j 5 ]as visitas de to
da la Nobleza de esta Capital > a las quales 
mandó servir exquisitos refrescos. Prosegui
rá esta ceremonia en las tardes de todos los 
Lunes. 

El zz cubo el Papa Consistorio público 
en 
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en la Sala Ducal del Palacio Apostólico gu'í 
rinaly con asistencia de 3 f Cardenales , y en 
él dio, con las ceremonias y formalidades 
acostumbradas, el Capelo Cardenalicio á los 
Eminentísimos Solísy de la Zerda y S. Carlos, 
Molino y y Bernis. Estos quatro Purpurados 
prestaron antes en la Capilla Paulina el jura
mento acostumbrado para la observancia de 
las Bulas Pontificias. Sus Eminencias se jun
taron el mismo dia por la tarde en la nue
va Iglesia de Padres del Oratorio, y habien
do entrado en la magnifica Carroza del Sr» 
Cardenal Solís, seguida de las de los Sres-
Cardenales , Embaxadores , Ministros es-
trangeros, Principes &c , fueron á visitar la 
Basílica Patriarcal de S. Pedro in V aticano* 

Habiéndose despedido del Papa elEm-
baxador de Francia, tubo Audiencia de S. fi
el Eminentísimo Bernis, su succesor, que 
presentó las Credenciales de S. M. Cbristia-
nisima• El Embaxador de SS. MM. Impe
riales y Real tubo también Audiencia de des
pedida de su Santidad , que le embió el re
galo acostumbrado > compuesto de dos qua-

de singular gusto , que representan i 
los Apostóles S. Pedro y S• Pablo; el Cuer
po de 5. Clemente Martyr , y algunos Relica
rios. 

El Tribunal de la Suprema Inquisición 
hizo el 8 de este mes un Discurso muy elo
cuente en presencia del Papa , con motivo 

de 
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de dar fa enhorabuena á su Santidad sobre 
su exaltación al Trono Pontificio, aplaudien
do el mérito eminente , y las relevantes 
prendas de que está dotado ; á Jo qual cor
respondió S. B. en esta forma : >»E1 Salva
dor del Mundo fue colmado de elogios, 
•>quando hizo su entrada en JerusaUn , por 
•>las mismas: Tropas, que poco después le 
•'llenaron de oprobips, y pidieron su muer-
»»ce. Yo 3 que soy su indigno Vicario en la 
"tierra, lejos de lisongearme tantos aplau
sos , creo que debo temer las mismas re-
Msultas , particularmente en el estado funes-
•»to en que se hallan las cosas de la Igle-» 
•>sia « 

Aunque nada se puede asegurar tocante 
ala extinción de los Jesuítas, yá estos Re
gulares no se manifiestan tan contentos co
mo antes , pues esperan recibir muy en bre
ve el ultimo golpe. El Padre Ricci, su Ge
neral , que fue á besar el pie al Papa, no 
tubo el mismo acogimiento que los Genera
les de las demás Ordenes, los quales tubie-
ron una Audiencia muy larga , no habiendo 
la suya durado siquiera un minuto, pues 
solo le echó el Papa la bendición sin decir 
palabra. Se dice que habiendo este General 
manifestado su inquietud y disgusto, de que 
además de las Cortes de Borbon hubiese otra 
prohibido en sus Estados todo genero de co
municación á los jesuítas con él, le ha res-
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pondido S. B. : Los Prhcifes ser obede
cido! en sus Estados. „ 

El Papa ha mandado preparar dos 
picios, uno junto á S. Pedr y 
fuera de la Puerta Flamima: el primero ser
virá para recoger los Niños huérfanos, y el 
segundo para los Adultos de ambos sexos, 
que no tienen de que vivir. 

Ñapóles. 

AImitación de lo que la Emperatriz Rj 
na executó en Lomb ardía, ha suprimi

do el Rey todas las Cárceles de los Conven-, 
tos, en virtud de una Carta - Orden , que se 
dirigió en su Real nombre al Vicario mayor, 
en los términos siguientes. 

«Considerando el Rey quan irregu ac 
„é injusto es que en sus Dominios tengan los 
..Superiores de Religiones ó Conventos la 
„facultad deprender en su propia casa a 
••qualquiera de sus Religiosos o In^iivi uos, 
•»y de tenerle algunas veces en terribles cala
bozos , sin manifestar su delito á la Potes-
»>tad Suprema>que debe tener paternal cuida
ndo de todos sus Vasallos, en cuyo número 
••están comprehendidos los mismos e 1-
"giosos : Ha resuelto S. M. prohibir a 
•>todos los Superiores de los Conventos 
•>que rengan cárcel alguna en ellos , ni pren-
iidan í Religioso alguno por su propia 
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•>autoridad : Manda S. M. á estos mismos 
"Superiores , que si acaso alguno de sus 
^Religiosos cometiese algún delito digno 
•>de castigo 3 den parte prontamente al Or
dinario de aquel distrito 3 el qual , por 
••tener la autoridad competente , mandará 
«prender al delinquente y y lq tendrá en su 
>3carcel. 

»En consequencia de esta Realresolu-
•jcion , se han expedido á los Presidentes 
»>de las Provincias las Ordenes circulares 
#>para que sirvan de regla á los Ordinarios 
•«de cada Obispado 3 y á los Superiores 
•«Regulares del Rey no 5 y dirijo á V. E. 

las presentes para que las haga publicar 
en este Arzobispado, y poner en noticia 

•>de los Superiores Regulares de esta Capi-
•>tal. Dado en el Palacio á 27 de Mayo 
Mde 1169. 

(Firmado) Cario di Marco* 

S, C, Vargas. 

Por las Ordenes circulares de que se ha
bla en esta Carta > se manda > que los Su-
f mores de los Conventos presenten sin dilación 
una lista individual de los presos que tubieren% 

y de los motivos de su prisión : que estos pre
sos se remuevan á las Cárceles del Arzobispo; 
j que se entregue su Proctw al Juez Eclesiás-

ti-
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tico > para que se sentencie según la forma or+ 
diñaría en su Tribunal. 

Se ha establecido asimismo un Tribunal 
de Censores Reales para examinar los Libros, 
y prohibir los que sean contrarios á la Re
ligión > á las buenas costumbres, y al orden 
politico. También se han mandado supri
mir en este Reyno , y en el^ de Stalt* 
cerca de 190 Conventos pequeños , entre 
los quales se cuentan 18 de la Orden de 
Santo Domingo. El Gobierno ha dado or--

den á los Regulares estrangeros del Montó, 
Olívete y de que se ausenten quanto antes 
para dexar su lugar á los nacionales» 
Aunque los Confesores estrangeros han so
licitado la prorrogación del plazo que se 
les había señalado , no se les ha concedido, 
y asi se verán precisados á salir pronta-* 
mente de este Reyno. 

Habiendo la Junta Económica repre
sentado al Rey la dificultad que se halla 
en vender las Tierras y Jardines que p<r* 
seian los Jesuítas , ha mandado S. M, 
••que las tierras de labor se dividan en por
ciones de á IJ fanegas de sembradura 5 y 
••que se dén á censo , por termino de 30 
••años , á Labradores pobres 3 para que las 
••cultiven : que cada uno de dichos Labra-
••dores se obligue á construir dentro de 
«cinco ó seis años una pequeña casa en la 
••parce que se le señale > y que , para sub-

O * «sa-
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•^sanarle los gastos de la obra , se le dé 
•>una fanega mas de tierra en sembradura, 
•*de la qual podrá disponer según le pare
ciese mas conveniente. «• Los Bosques, 
Viñas , Jardines , y demás haciendas se 
darán también á censo del mismo modo 
que las tierras de labor , si no se presenta
ren compradores , que lo podrá ser qual-
quier persona , como no sea de Manos 
muertas , y con tal de que al tiempo de la 
venta pague á lo menos la mitad del pre
cio en que fueren ajustadas dichas tierras, 
y se obligue á sacisfacer lo restante dentro 
de tres años , mediante el interés de 4 por 
100 en cada uno. No podrán los compra
dores encargarse de satisfacer las Pensiones, 
Misas , y Obras pías , á que puedan estar 
sujetos dichos bienes, porque esto se hará 
de cuenta del Rey. Se han embiado á todas 
las Provincias del Reyno las Instrucciones 
correspondientes para la execucion de este 
Reglamento. 

El Rey ha mandado erigir en Parroquia 
Real , con la denominación de San Fernando, 
la Iglesia de San Francisco Xaviér y que que
do de los Jesuítas , en la qual se celebrará 
desde ahora en adelante el Capitulo de la 
Orden Constantiniana , de que es Gran Maes
tre S. M: Y ha destinado para Escuelas pú
blicas el Colegio que está contiguo á dicha 
Iglesia , á cuyo fin se hacen los reparos ne
cesarios* " No-
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Noticioso S. M. de que el hijo del fa

moso Gianngne ,Autor de la ^t0",¡c¡ma 
Ñipóles ,se hallaba reducido a la 

miseria , le ha consignado una pensión 
joo ducados de su bolsillo particular. 

Mantua. 

EL Emperador llegó aquí de 
Ferrar» el z* del pasado a las juatr 

y media de la tarde , con cuy ° * 
(untó todo el Pueblo delante del Palacio 

SSSJSÍa concurso , se ob^ -

paseando á pie al rededor de la , 
acompañado del Comandante en.-
del Coronel de Ingenieros , y reSlstj? 
das las Fortificaciones , Almacenes, y Quar 
teles , preguntando á los Soldados si 
trataba bien. Gastó en esto quatro howu» 
y ocupó otra en mandar el Exercicio 
batallones en la Plaza de la Iglesia * 
trando por todas las filas para observar 
mejor las evoluciones, , j 

Desde entonces admitió S. M» a t0 

r\ . U 
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Nobleza , y á los Superiores de las Reli
giones que vinieron á rendirle los debidos 
obsequios , sin que ninguno de todos quan-
tos se le han presentado dexase de lograr 
audiencia 5 sin embargo de haber sido gran
de el concurso de personas que vinieron, 
en virtud de un aviso que se publicó á este 
ín ; y todos hallaron en S. M. Imp. aquel 
ayre de franqueza y benignidad,que dá á to
dos aliento para manifestar su corazón. Los 
Memoriales que se presentaron al Empe
rador pasan de 2800 , y á excepción de 
unos 20 todos contienen quexas contra los 
Arrendadores Generales. Serán innumera
bles los que recibirá en toda la Lombardía 
Austríaca , quando en este corto recinto le 
han presentado tantos. S. M. Imp. partió 
de aqui el dia primero del pasado , diri
giendo su viage al Principado de Boriolo. 

El 11 llegó á Turto , acompañado del 
Conde de Dietrichstein , su Caballerizo ma
yor , del Barón de Reiscbacb, y del Conde 
de Nostitz. y sus Gentiles hombres , y se fue 
á apear en casa del Duque de Cbablais, 
con quien se detubo algún tiempo antes 
de ir á visitar al Rey. Pasó después á casa 
del Conde de K.hevenhuller , su Ministro, 
y bolvió á comer á Palacio con S. M. 
Sarda. Después de comer fueron los dos 
Monarcas en una Carroza al Paseo , don
de se juntaron 240 Trenes magníficos > que 
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formaban el espe&áculo mas brillante ; y 
por la noche cenaron los dos Soberanos en 
una misma mesa. , T . 

Después de haber visto S. M. WÍP" . 
Academia , la Universidad , y otros Edi
ficios la mañana del n, volvió a comer con 
el Rey : salió después al paseo 3 y a^Ist'** 
Por la noche á la conversación que hubo 
en Palacio : cerca de las ocho de la noche 
le presentó el Rey todos los Ministros es-
traneeros en su Gabinete. , , 

La mañana del i? fue S. M. * 
la Cindadela , el Arsenal, y los Subterr*~ 
neos 3 que están reputados por las o r 
mas grandes que de este genero se a 
tn Europa. Por la tarde le conduxo el Rey* 
acompañado de la Real Familia , y de: to a 
la Corte, al Teatro grande que estaba 1 umi 
nado. Hubo un gran bayle después del 
primer a&o de la Opera que se represento 
aquella noche , y durante este tiempo s 
soltó una fuente muy copiosa , y de un 
perspectiva admirable. . 

El 14 fue el Emperador , acompañad 
de los Duques de Saboya y Cbablau 5 a.?¡er 

el Sitio de Stupm'tgg , distante cinco mu 
de Turín. . t 

El I * pasó s. M. Imp. , acompañado de 
S. A. Rj al Sitio de Veneria 9 en donde a 
miró la magnificencia déla Galería , y de 
las Caballerizas : Y el 17 le acompaño el 

o 4 Dü-
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Duque de Sabaya, y el de á la* 
Fortalezas de Sute, 
situadas en las Montañas que separan este 
Reyno del Delphinado2 y habiendo vuelto 
a mañana del partió S. M. á me-

ydia noche al Lago m ,y á las Islas 
Borromeai , desde donde se restituyó á 

lanel 14 a las 9 de Ja mañana. 
Luego que ílegó á esta Ciudad, embió 

a decir al Duque de M ,que le espe
rase en su casa : se detubo cerca de tres 
quartos de hora con el Duque la Du
quesa , y desde alli se fue á comer solo 
con los Caballeros de su séquito. A la tar
de fue a pasear á la muralla ,donde hubo 
un concurso muy lucido. Entre 10 de 
Ja noche paso á casa de la Marquesa de 

Lena ,que tenia grande asamblea , y esta 
Dama le acompañó por espacio de dos ho
ras , haciéndole conocer todas las Señoras 
concurrentes , y conduciéndole después al 
quarto del Marqués de el anciano, 
que estaba en cama por sus achaques , v 
conocida edad. 

La afabilidad y benignidad de este Mo
narca es suma. No gusta de etiquetas ; no 
permite que le besen la mano , ni que nin
guno se levante quando se acerca á Jas me
sas de juego. Ha estado alojado en casa 
del Conde de Fermín, Ministro Píen I DO* 
tenciario en Lombardía. 

Se 



Y POLITICO. JUMO *01 
Se ha hecho saber al Público , que el 

Emperador dará todos los días dos or^s ® 
audiencia á todos quantos quieran hab ar 
de negocios 5 pero que no quiere otro gene 
TO de presentación 5 ó ceremonia. 

Se ha publicado también en todo el Es-
tado de Milán , queS. Imperial rtcibt* 

todos lot recursos , y queda 
rigir i y aunque este Gobierno es de los tna 

suaves , y bastante notoria la pruden 
Ministro , son innumerables los recursos 
que se han hecho contra el de todas par
tes, porque el Pueblo esta siempre prope 11 
so á quexarse. S. M. Imperial anda a p.e 
mucho , y sin mas séquito que dos Lacayos 5 
y en fin , ofrece á todos el exemp 0 e * 
simplicidad de costumbres masplausi e, y 
capaz de acreditar la verdadera grandeza 
que muchos particulares suelen fundar en c 
fausto , y en la altanería. 

Parina» 

POr un Extraordinario que llegó de V\t~ 
na el z6 del pasado se sabe que la Cor

te Imperial habia dispuesto , y arreglado en 
la forma siguiente las ceremonias , y fiestas 
que deben hacerse con motivo del matri
monio de S. A. R, la Señora Archiduquesa 
Amalia i destinada para esposa del Sr. In
fante Duque. El n hicieron los dos Emba-

xa-
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xadores de España y Francia la solemne de-
manda, y hubo paseo , bayle, y cena : 
el 2i besamanos de la Emperatriz y Tea
tro por la tarde : el 23 conversación , or
questa ^ é iluminación de los Jardines de 

Schvnbrun: el 24 besamanos de la Sra. Ar
chiduquesa , y primera fiesta de los Emba-
xadores : el zfpor la tarde bayle en el Tea-
tra , y en las dos salas de Redu&os : el 2* 
segunda fiesta de los Embaxadores: el 27 
la Bendición nuptial, é iluminación del 
Castillo de la Corte : el 28 banquete públi
co y cenversacion: el 1?y ?0 partida, y 
residencia en Síhonbrun 5 3cc. 

El Barón Dumin ¡q, General de las 
Tropas de S. A. R. llegó de prime-
*' °c A fSU mefCon la noticia de haberse 

ei Ctuado en aquella Corte los Desposo-
nos del Sr. InfantS con la Señora Archidu
quesa Amalia el 27 del pasado , cerca de 
anochecer. Este .agradable suce o se anun
cio al Pueblo eñ la tarde del mismo dia 
por la artillería del Castillo y con el 

Deumque se cantó en ¡a Catedral. La Em
peratriz Reyna asistió con toda la Corte á 
esta función , y tomando por sí misma la 
mano á la Sra. Archiduquesa , la presiento 
al Archiduque Fernando, su hermano , con 
quien se desposó en nombre del Sr. Infante 
Duque. Monseñor Visconti, Nuncio Pon-
tificio en yiena,les echó la Bendición nup
cial. Ef 
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El io , di a del cumpleaños de la i»ra. 

Archiduquesa Infanta > nu-s 
tra augusta Soberana , se vistió la Corte 
gala con uniforme i y los Ministros extran-
geros, y la Nobleza concurrieron a Palacio 
para cumplimentar y obsequiar al Sr. 
te Duque. Por uo Correo que se 
mismo día se supo que la Sra. Are i uq 
sa debia llegar el xo á Itupruekj 1 

Brixen ; el i t á Trento: el i ? a ; y 
i S á Mantua. 

Liorna• 

E N una Nave Irig/w* , que salió de aquí 
r*i para Portovecbio , ocultando suf verda
dero destino , llegó á este Puerto el i< del 
pasado el Sr. Pasqual Paolij, acompañado 
de dos parciales suyos. El mismo día arri o 
otra Embarcación á Portoferrayo con mas de 
3°o de sus mismos sequaces , y algunos *-

desertores del servicio de Francia. or 
falta de Carta de Sanidad se mantubo Paoh a 
bordo hasta el 18 por la tarde > que llego 
de Florencia á este Magistrado de Sanidad 
*a orden que se había solicitado de permi
tirle desembarcar : lo que efe&ivamente exe-
cuto entrando por los fosos de las fortifica-
clones para no ser visto del Pueblo ,y mar
chándose en derechura á casa del Caballero 

Dick, ,Cónsul Inglés, que le esperaba con 
Mi* 
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Milord Pemirock.Después de un breve des-
canso salió por la Puerta del Jardín para 
dirigirse a Pisa en una silla de posta, acom-
panado del mismo Cónsul. 

,Elrydel Pasad« llegaron á esta Ciudad 
el ir .Clemente,hermano del General 
los Capitanes Juan C , Aquile, 

Muran, Belgodere , Colle, 
Ktcodemus Paiqualini, y , Coman

dante de Luciana ,con otros muchos Corzos. 
Habiendo sentido mucho la incomodidad 
del mar por el tiempo contrario , se vieron 
precisados a desembarcar en la Torre de 

Vicente, desde donde prosiguieron su viage 
por tierra hasta esta Ciudad. El entró 

qüc traxo 
•luborJoií Frjyles, óCk,¡g«,,F otro, 

Co'™< >entre los quales se halla e 
pentín , Presidente de Dicese 

que la muger de este ultimo siguió conti
nuamente al Sr. Paoli, vestida de hombre, 
y armada con fusil y pistolas , y con todo 
lo correspondiente á un Soldado. Esta Se-
nora queda en Porta/errado con 140 Corroí 
que han abandonado sus casas y bienes. 

Las ultimas noticias de aseguran, 
que se continúa experimentando en aquella 
Isla la mayor tranquilidad , á excepción de 
a gunas inquietudes que causan varios hom
bres desesperados , los quales se abando
nan a los mas crueles extremos quando en-

caen* 



Y POLITICO, JULIO 17**: , 

cuentran algunos Franceses barba'ros 
sin medio de ser socorridos. E"05^1™ 
no malogran ocasión alguna de acr 
odio y mala voluntad a los >aíicfKJ>P 
su número es poco considerable, y' el e*^ 
Piar castigo que se executara en los prime 
Y cdbugu ^ „,.nl.-n/lrá * v atemorizara ros que se cojan contendrá , y 
á todos quantos intenten proseguir en sus 
abominables excesos. d 

Se asegura que el Conde ae vaux , 
primero de este mes una Junta en , a 
la qual asistieron los Diputa os , 

qual'Pac ,l¡ha buelto á esta Ciudad, 
donde se lleva los aplausos y admiración del 
Pueblo. El papel que representa aquí siem
pre que se dexa vér en publico > esC0 

de los Corzos que le han acompaña o , 
podrá ser de mucha duración , especialmente 
luego que se pongan en execucion las bue
nas providencias que ván á tomar los 

ceses para inutilizar las esperanzas , que ta 
vez este antiguo Gefe no dexará de ofrecer 
á sus parciales de vér la siimergida 
en nuevas turbacioneSt 

*0J 

NO-
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NOTICIAS DE FRANCIA, 

París, 

EL 2* de] pasado liego el Duque deZ*». 
*-un. a f* Hubertocon Ja noticia de ha

berse sujetado al Rey toda la Isla de 
El Conde de Vaux, Comandante de 5a¡ 
T'opas Francesa, en ella , ha participado á 

eí n Z \ : r l F a f - habia emtar"do - l3rco,n.tres Compañeros suyos en un Ni 
Vio Inglé,que salió de 

L,orna:añad.endo que desde el principio dJ 
la campana solo ha tenido ir Oficiales , y >0 °ficillesy 100 

Muchos de nuestros Oficiales se resti
tuyen a Francia diariamente. Se cree que el 
Rey solo cexara en Córce milhombies de 

f ? f i Z CA0aA7 qUC Para aseSurarse de rfidehdadde aquellos Isleños, tomará á su 
co 4 mil de ellos, los quales estarán re

partidos en varios Regimientos. 

. Se 

(*) Aunque los Corzos exageran por su 
parte la perdida de los , diciendo 
que les han muerto i4 mii hombres , nunca 
confesaran ser tan limitada como el Conde 
«e Vaux nos lo asegura. 
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Se han publicado últimamente varios 

Edi&os del Rey , los quales fueron registra
dos en el Parlamento de el día f ae 
Mayo , tocante á la administración de justi
cia del Condado d eVcnaseinPor el prime
ro, expedido en Versalles en el mes de Mar
zo de ¿8 , establece S. M. todas las forma
lidades judiciales que se deben praíhcar en 
dicho Condado. Este Edido contiene tres 
títulos, de los quales el primero consta de 
44 Artículos s el segundo de zl, y el ter
cero de iy. , t 

Por el segundo Edifto se establece un 
Tribunal de Hacienda y de Moneda para el 
Condado de Aviñon, y de con unión 
é incorporación al Parlamento. 

Por el tercero se formal una Senescalía en 
cada una de las Ciudades de Aviñon > y de 
CbarpentrÁs , y un Corregidor en los Lugares 
de Valreas , V Ule , Momas > Cayaiilon , Per-
ne y y Pont de Sorgues a y contiene 3 8 Ar
tículos. 

Por el quarto > que consta de 11 Ar
tículos , erige S. M. en la Ciudad de Char-
ptntrás un Tribunal Real. Por el quinto, que 
consta de 14 Artículos , se ha confirmado el 
Tñbunal de la Conservación , y se han es
tablecido Jueces Cónsules en la Ciudad de 
Aviñon. Por el sexto , que tiene M Artícu
los , se establece el método que deben prac
ticar los Escribanos y Notarios de Av'mon, 
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Y en fin , por el séptimo se suptimen las 
obras de Canet ,de la pequeña Fuscería, y de 
la Especiería de la Ciudad de , y se 

reúnen las rentas á la Limosna general. 
Se ha resuelto asimismo por Cartas - Pa

tentes del mes de Abril, oque losPresiden-
"tes > Tesoreros de Fra procedan á la 
«continuación de los Libros de Registro en 
»>Provenz.a, y demás Tierras adjacentes j y 

«conozcan en primera Instancia de todas las 
«disputas relativas á dichos Libros, sin per-
ajuicio de la Apelación al Parlamento,«. (*) 

Por 

(*) _ Estos Edi&os, por los quales que-
dan sujetos a lus Leyes de Francia los Esta-
dos de Ayintn ,y del Condado de 
no permiten dudar que el Gobierno ha re
suelto reunidos para siempre á la Corona 
de que han sido antiguamente. Pero se pre
sume que se hará con aprobación de la San
ta Sede, á la qual se dice se pagarán seis mi
llones de libras por vía de recompensa. Por 
este medio ganará S. M. desde luego la su
ma de 240 mil libras, que pagaba anual
mente al Papa , para que no permitiese alli 
el cultivo del Tabaco > á fin de evitar los 
Contrabandos que esto pudiera motivar en 
las Plazas de las Fronteras. Esta adquisición 
aumentara las rentas de la Corona , y la ju-
risdicion del Parlamento de Provenga* 
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Por uu Decreto expedido en el Consej** 

de Estado á f de Abril se han mandado acu-
fiar 800 m\\ marcos de moneda de cobre, se-
mepnte á la citada en. elEdi&o del mes de 
Agosto ultimo > y se ha renovado la prohir 

lición de hacer pago alguno dentro del Rey-
no en monedas de cobre , acuñadas en Paí
ses estrangeros. 

Por otro Decreto de i? de Mayo ha 
concedido el Rey la esencion de los dere
chos de salida para Países estrangeros de to
do el algodón , y pelo de Cabra , y de Ca
bello , que se extrayga de Marsella, proce* 
dente del Comercio de Levanta baxo de cier
tas formalidades que se expresan en dicho 
Decreto, y de que se deba hacer la extrac
ción por las Aduanas señaladas en él. Se en
carga al mismo tiempo la execucion del De
creto de i)- de O&ubre de 17043 tocante á 
las demás Mercadurías procedentes del mis
mo Comercio. 

Se ha prorrogado por otros seis meses 
la contribución de las Artes y Oficios que 
no hacen gremio , en virtud de un Decreto 
expedido en el Consejo de Estado á iS de 
junio. ' 

Hn vista de la relación que hizo lajun-
ref°rma 'os ^cgu-

á ri \ T CXP1(^10 otro Decreto del Consejo 
1 j- pasado 5 tocante á los Grandei Agus-

>»os} os quales deberán juntarse en avGo»^ 
P ven-
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vento de París el dia f de Mayo de 1771 % 
ó fin de establecer el régimen que debe ser
vir de principio á la unión de las Provin-
cias, que están separadas bax© de diferentes 
denominaciones. 

Después de la disputa que el Tribunal 
de Cuentas tubo con el Parlamento en el 
mes de Febrero 5 se ha dedicado á formar 
sus Representaciones para presentarlas con 
los documentos justificativos de los derechos 
que pretende : á cuyo fin muchos de sus 
Miembros tomaron por su cuenta el formar, 
y hacer imprimir secretamente una Obra en 
quaito , que contiene cerca de cien hojas, 
para presentarla al Ministerio, é informar 
después al Publico de la justicia de su causa. 
Aunque el Parlamento ha querido impedir 
la impresión de esta Obra , se ha hecho con 
tal secreto , que quando este Tribunal hizo 
comparecer al Impresor 5 yá el Tribunal de 
Cuentas habia recogido todos los Exempla-
rcs , y presentado uno al Rey por medio de 
una Diputación que hizo á este fin. Su Ma-
gestad ha respondido y que haría examinar 
esta Obra, y les comunicaría su resolución. 
Tero por mas satisfecho que esté el Tribu
nal de Cuentas de sus Representaciones, no 
es verosímil que el Consejo del Rey deter
mine cosa alguna en un negocio tan arduo. 

Al cabo de tantas Representaciones co
mo se han hecho ai Rey en favor de los Mi-

nis-
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nistros del Parlamento de Bretaña , que se 
hallan descerrados, y después de las muchas 
Juntas que ha habido sobre este punto, en
tregó el Rey sus Cartas - Patentes al Duque 
«e Durás el día 9 de este mes, por las qua-
ks le manda pasar á Renes , y poner aquel 
Parlamento en el mismo estado en que se 
hallaba antes del año de i7^j.LosS^es. de la 
Cbalotais no están comprehendidos en esteln-
dultospero se asegura que esta será una de las 
primeras gracias que logrará el Parlamento 
después que se haya vuelto á congregar, 
pues dicen que S. M. le permite hacer las 
Representaciones que juzgue convenientes 
tocante á sus Fiscales generales. Se dice asi
mismo, que los dos Fiscales harán dimisión 
de sus emplos , y que S. M. concederá al 
Sr. de la Cbalotais, el padre , tituio de Ho
norario , y que el hijo logrará una Presiden
cia en algún otro Tribunal. 

El s de este mes hizo el Rey la ceremo
nia de poner la primera piedra de la Capilla 
de su Escuela Militar. Se ha colocado en 
es.ta P¡edra una caxa de Cedro cubierta de 

la qual contiene seis Medallas de 
2 lineas de diámetro : una de oro , dos de 
P ata s y tres de bronce 5 y una plancha de 
ou?e»¿enr?ue está gravada la inscripción si-
íiühliit •" ¿€C virtutis incunahula , ubi 
r- JUV*ntUs. ad, avttam Gallic* Oentis g!o~ 

fr ¿claro tirocinio alacrius assurgeret Luct§+ 
P í vi• 
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fvicus Decimus Quintus. Pater Patria tncobavlt% 

sondidit3 perfecity primum lapidem posuit die V+ 
mensís Julii. M.DCC.LXIX. En codas las Me
dallas se yé el Retrato del Rey con su nom
bre ; y en el reverso está gravada la fachada 
del edificio con este rotulo : Crescenti ad mi~ 
lltia decus nobilitati 5 y mas abaxo : Palastro 
txadificata. M. DCC. LXIX. 

Aqui se ha esparcido la traducción de 
una Obra, intitulada : Recopilación Cbronolo-
»gica y Analytica de todo lo que ha hecho 
#>en Portugal la Compañía llamada de Jetus% 

•9 desde su establecimiento en aquel Reyno 
#>en iffo , hasta su expulsión en 17??. Esta 
wObra la dio á luz , por orden de S. M. F¿-
9>delisima> el Dottor Saavedra de Silva, Con-
»>segero del Tribunal de Suplicaciones , y 
»>Fiscal general de la Corona; «• y viene á 
ser una Recopilación ó Memoria de varios 
sucesos, que otros Historiadores confirman*. 
Las personas, en quienes reside alguna auto
ridad , conocerán por esta Obra los peligros 
á que está expuesto todo Estado que admite 
en su seno una Compañía sujeta á las Leyes 
de un Estrangero. Es regular que el vulgo 
procure observar las diferentes mutaciones 
que esta Compañía experimentó antes que se 
verificase aquella especie de profecía de San 
Francisco de Borja > su tercero General, quan-
do les dixo en un Capítulo : ̂ Llegara tiem-
•»po en que no tendrá limites vuestro orgu-

i'liQ 



Y POLTTÍCO. JTT.10 T7?F. . 
iftllo y ambición , y en que pondréis todo 
Mvuestro conato en amontonar riquezas , y 
«crédito , abandonando la prá¿tica de las 
•'Virtudes. Ningún poder humano podra 
"entonces restableceros á vuestra primera 
••perfección ; y si es posible destruiros, ot 
"destruirán. <« , . 

Acaban de arrestar en a un Viajan
te, que intentaba seducir á algunas personas, 
á fin de que le diesen una descripción exatta 
de aquel Puerto , cuyos planes y diseños na
tía yá sacado. Se dice que habiéndose he
cho Proceso verbal sobre este punto, se ha 
remitido al Consejo del Rey para que Sf M. 
tome la providencia que juzgue convenien
te. Y añaden que dicho Viajante es natural 
de Escocia , y hermano del Lord Gordort \ que 
había estado antes en Tolon , y en Kocheforty 
en donde executó lo mismo que en Brest. 
que se habia detenido en este ultimo Fuerte 
cinco semanas: que vivia con ostentación 
como Oficial de Marina : que se había pre
sentado al Comandante con caitas del Conde 
duCbateUt-Lomont y Embaxador del Rey en 
la Corte de Londres ; y que U misma noche 
€r* que fue arrestado se le tomó una decla
ración en su Posada antes de conducirle a! 

astillo j donde permanece con guardias d$ 
VSA2' A1 m;'smo tiempo se arrestó á un Sol
eado del Regimiento át-Betme* que le ha-
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cía los planes ; y á un Zapatero , á quien 
dicen habia dado mil 

Corre la voz de que tres de los once Mi
nistros del Consejo de , que 
estaban presos en el Castillo de han 
sido conducidos á la Cárcel de la , y 
los demás á la Isla de Se sabe por al-
gurjas cartas escritas en Cabo Trances y con fe
cha de 13 de Mayo ultimo , que las turba
ciones de aquella Isia se habian calmado en
teramente. 

Ei Duque de Curlandia , que ltegó á JPa
rís el 30 del pasado , baxo el nombre ds 
Conde de Barby , pasó á Versalfss el z de este 
mes , y fue presentado al Rey , y á la Fami
lia Real por el Duque de Choiseul y Ministro 
y Secretario de Estado del Despacho de Guer
ra , y de los Negocios estrangeros. 

El Conde du Cbatelet Lomont , Embaxa-
dor del Rey cerca de S. M. Británica , llegó 
á la Corte el mismo dia, y tubo la honra de 
ser presentado á S. M. por el propio Mi
nistro. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

TOda esta Capital ha seguido el exempla 
de los Poseedores de Feudos de Midd-

flth* , tdtamc 4 U Keprcseaucion de su» 
agra-

* 
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agravios. El t4 del pasado hubo gran es 
disputas con motivo de la elección anua 
dos Regidores de la Ciudad de , y 
del Condado de Middlesex-,y aunque el l ue-
bio pretendía que se dirigiese ante todas co
sas una Representación al Rey sobre 
agravios hechos i los Vasallos en general, 
y á la Ciudad en particu'.ar, se p roce: i p 
meramente á la elección a l^st^n"' 
Corregidor, el qual, después de Pá
sente la costumbre que había en con » 
ofreció que en estando concluidos los g 
cios ordinarios j tendría lugar dicha ep 
sentacion. Entre doce Candidatos qu 
presentaron han salido eleftos losSres. o 

bend,y Satvbr'.dge, ambos M embrosdel 
Parlamento, Amigos delSr J 
Caudillos principales del partido que se tor
mo á su favor, por cuyo ^an °°u'~ 
do los aplausos de todo e. Pueblo, ene. 
da esta elección , se leyó y aprobó ^Repre
sentación proyectada , y solo se mu-.o e 
tulo de ella á distancia del Corregidor : ae 
modo que en lugar de 

tación del Corregidor, R, 
Ciudad de Londres,se puso simplemente: 
humilde Representación , Ciu 
díd de Londres: y habiendo pedido al Corre

gidor, á los dos Regidores nuevamente elec
tos, y á los tres Miembros del Parlamento 
que la habian aprobado, la presentasen al 

P 4. RCÍ> 
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Key, ofrecieron hacerlo , con lo que se tew 
mino la Sesión, dando gracias al Corregidor 
por a sinceridad é imparcialidad que habia 
manifestado en esta ocasión. Porcia noche 
J^o g- es regoci^ en la. Ciudad con 
motivo de la elección de los nuevos Regido-
cioí/ .rSC ??coh*d(> la Representa
ción , que son los dos escollos esenciales qu® 

nn^TNC7l0|n0-PU precab£r > siu embar
go de haberlo intentado , como se dexa co-
ZT'" 1°^resP.ucstas 1ue los Lordes 
r y Wcyrnoutb. , Secretarios de Estado 

al Corregidor quando les embió á 
preguntar la hora en que el Rey se Intri 
admitir la Representación del Pueblo de 

dres ; pues le respondió el primero , que esto 
no era de su inspección 5 y'el segundo que 
forma.aUSente '10 h'*°P°r CSCrit0» cn cst» 

"El Lord Weymoutbsiente mucho no 00-
"der satisfacer al Corregidor en la pregunta 
«que le hace sobre presentar al Rey la Re 
"presentación del Pueblo por" 
"que el Secretario de Estado nunca preLu-
"ta, en que tiempo y lugar quiere S. M. re-

Representaciones. Reguláronte se 
f pre^'i^nlosDom'ngos, quando entra 

»o sale de la Capilla, 6 el Jueves á la idí! 
"O a !a vuelta de la Cámara , &c. » 

En vista de esta respuesta, con que- se ir
rito bastante el Pueblo, pasaron los dos Re-
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Oidores el mismo día á S. Jayme , y les se
ñaló el Rey el dia f de este mes para reci
bir sus quexas. En efefto, habiéndose cum
plido este termino, las presentó el Corre
gidor, dirigiendo í S. M. el Discurso si
guiente. 

MUY BENIGNO SOBERANO. 

••NOS el Lord Corregidor,Y los Represen
tantes del Parlamento, acompañados de los 
••Regidores de esta antigua, y leal Ciudad 
••de Londres, tomamos la libertad de presen
tar humildemente á V. M. la muy sumisa 
••y respetuosa Representación con que los 
••humildes y fieles Vasallos de V.M. > el Pue-
••blo de Londres^ juytos en Consejo,se quexaa 
••délos agravios que experimentan 5 y confia
ndo* en la bondad y paternal afeólo que 
••V. M. profesa á todos sus Vasallos, espe
rtan se dignará atender á sus justas quexas, 
My tomar las providencias queV. M. juz-
ngue conducentes á su remedio. « 

s M. recibió dicha Representación sin 
ecir palabra 5 y habiéndola entregado al 
umiller, se puSO á hablar con el Barón Die-

' Ministro de Dinamarc, que se hallaba 
próximo. 1 

va tn tCrrr^ntacion general, que se obser-
con la mitC °'• so'° Pucde compararse 
Colonir n C5CPe'imenta diariam«nte en las 
Míioaus de la Amir¡ta.Todos nuestros Pa-
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|>eies públicos están llenos de Resoluciones, 
¿le Representaciones, é Instrucciones , délo 
qual vamos á dár alguna idéa en las noticias 
que han llegado últimamente. 

Luego que los habitantes de Boston nom
braron sus Diputados en la Junta general de 
la Provincia , que el Caballero Francisco Ber-
ttard y Gobernador de aquella Colonia , ha
bía convocado para el dia 31 de Mayo, les 
recomendaron los puntos siguientes. 

,, 1 : La mas particular atención á los Pri
vilegios de la Junta : z , que procedan al 
t>examen de los agravios de la Colonia: 
•M , que av-riguen el motivo del alojamien
to de Tropas en la Ciudad en tiempo de 
•»paz : 4, que insistan en hacerlas retirar : 

> que no consientan pagar los gastos he-
•*choj¡, aunque los pidan : 6 , que se opon-
•»gan á las impresiones , que las falsas insi
nuaciones del Gobernador puedan excitar 
•»en Londres : 7 , que procuren hacer supri-
"*nir la tasa de las Colonias, á no ser con 
•>su propio consentimiento : 8 , que limiten 
•>la autoridad de los Tribunales del Almiran
tazgo á los asuntos de su jurisdicion sola-
»»mente: es á saber , al conocimiento solo 
j>de los delitos cometidos en el Mar, ó e* 
j,Ios RÍOS , y no en la Tierra : 9 , que ha-
»>gan patentes todos los derechos, privil
egios, y franquicias pertenecientes legitima-
emente á las Colonias, manifestando en todo 

•»una 
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i,nna fidelidad, y afeito inviolable á la Per-
tusona del Soberano. «• También laCiudaJ 
de Cambriche y en la misma Colonia, había 
resuelto otros quatro Articulos , relativos i 
«stos mismos puntos. 

En vista de estas Resoluciones se ha pror
rogado la Junta general desde el día 20 de 
Mayo hasta el 7 de Julio ; y la de la Virgí
nea se habia separado tres días antes, por 
haber concluido y resuelto por su parte : 
Que el derecho de poner impuestos alos habitan
tes de esta Coloma ha pertenecido siempre & la 
Cámara de sus Representantes : que los Vecinos 
tienen el derecho incontestable de presentar sus 
f uexas al Rey : que todas las personas acusadas 
de trayeion , ó de otros delitos deben ser jux.gadat 
*n las Colonias donde los cometieron \y que lo 
tontrario es derogar enteramente los dereebos de 
los Vasallos Británicos 3 enviandolos a la otra 
parte del Mar. Esta misma Cámara ha toma
do ocho Resoluciones, tocante á la entrada 

las mercadurías de Inglaterra^s quales es
tarán prohibidas , hasta que el Parlamento baya 
revocado ios últimos Aftos que dio para imponer 
¿trechos sobre el Thé , Papel , Cerveza ,tTc. 

El Navio de la Compañía de las Indias, 
nombrado el Asia , llegó aquí de la China 
«1 1S del pasado. También han arribado á 

í)Mw4j su*> Navios el Ciive y el Pacifico, 
proica entes de la China j Aladras , y 
Rtcívn'vd , qut welvc Bengala y Santm 

£/<-
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£lena.Entre otras mercadurías traen grartt 

porción de diamantes. Según refieren sus 
Tripulaciones , los H han formado 
un nuevo establecimiento en Ja Isla de 

Horr.ee,.Los Directores de dicha Compañía 
nombraron el mismo dia al Coronel 
para^ el empleo de Comandante en Gefe de 
sus Tropas en Bengala ; y á los Señores 

Vansuart y Sera/ton para la Superintenden
cia riel Comercio en la : el n los Di
rectores y Propietarios de la Compañia tu-
bieron una nueva Junta , en la qual , des
pués de haber reglado los negocios ordina
rios , y requerido á los Daeótores que in
formasen a los Propietarios de los moti
vos que habia para embiar á la per
sonas autorizadas con Poderes extraordina
rios del obgeto de su comisión , &c; de
clararon , que los abusos y mala admi
nistración que se han advertido en los ne<*o-

de la Compañia en la y seña
ladamente la continuación de una guerra 
Jnutil , que , además de disminuir las ren-
ws .embaraza el comercio , les habían pues
to en la necesidad de embiar allá algunas 
p e r s o n a s  a u t o r i z a d a s  p a r a  r e c o n o c e r  y  a r 
reglar u administración de todos sus Esta
blecimientos ; á cuyo fin habían eWido á 
los Señores Fansit art y , y al Coro
ne Ford; pero que aun no estaban deci
dida:, las respetivas funciones <|e sus era-

' fleos. 
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fleos. Después de varias proposiciones 
sobre este asunto x. se dexó la decisión al 
discernimiento y prudencia de los Direc
tores j los anales en una Junta General que 
celebraron el i? del presente , confirmaron 
el nombramiento de los tres Comisarios 
encargados de la Superintendencia de los 
negocios déla India , y comunicaron á la 
Junta las , Instrucciones que deben llevar» 
dándoles facultad para negociar , y con
cluir con los Principes del País todos los 
Tratados correspondientes de alianza > paz* 
guerra , rentas y comercio. # # 

A este mismo tiempo recibió la Com
pañía algunos Pliegos de la Costa de Coro-> 
mandil , con la noticia de haberse apodera
do Hider Ali de todos los Fuertes que le 
habian tomado los Ingleses i y que habién
dose presentado delante de Madras para 
hacer el sitio de aquella Plaza , la intimó, 
que se rindiese dentro de siete días 5 con 
amenaza de que reduciría á cenizas la Ciu
dad de Afora si se negaban á ello. Eitas no
rias tan melancólicas han hecho baxar 
considerablemente las Acciones de la Com-t 
$>añia. 

Los Negociantes y Fabricantes de mu
chas Provincias y Ciudades del Reyno han 
resuelto presentar Memoriales al Rey pañi 
informarle de la decadencia de comer
cio , ocasionada por las diferencias que 

1  sub-
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Subsisten entre las Colonias y la Metrópoli» 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Fien*. 

LOs Señores Embaxadores de 
F'r:iÍ Mora con los plenos 

roa eres del Señor Infante Duque de 
hicieron su entrada pública para pedir corí 
solemnidad a la Señora Archiduquesa 

¿maltapor Esposa de aquel Principe , 
A - i de.l.P3sado en Scbonbrun : entraron 

en dicho sitio en unas Carrozas magnificas 
con gran séquito de criados , y lucidos 
trenes; y luego que el Principe de 

sümíllfICia lnfniTente ,as funciones de 
Sumiller , avisó $u llegada á la Emperatriz 
Reyna , fueron introducidos á su presen
ta » acompañados solamente de los Ge-
es > y de] Comisario 

Después de haber hecho un breve Díscur^, 
Lr?R tp,e"OS poderesá la Empe-
racrizReyu , h.zo S. M. llamar á la Sala 

Mana AmaT * ^ Mana Amaha, a qu.en los Señores Emba-
otr.a.arenga> presentándola 

una Carta del Serenísimo Infante Duque de 
Forma, y su Retrato. La Señora Archidu
quesa , con fl beneplácito de su Augusta 
Madre , tomo la Carta y el Retrato , que 

le 
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le prendió al pecho su Camarera Mayors 
después de cuya ceremonia se restituyeron 
á sus casas con la misma pompa. Aquella 
noche asistieron los Señores Embaxadore* 
¿un bayle en Palacio , á que dieron princi
pio el Sr. Archiduque Fernando , y la Sra. 
Archiduquesa , futura Esposa : concluida 
tste , cenaron S3. EE. en Palacio.^ 

Las fiestas que hicieron los Señores Em-
baxadores en los días 24 y del 
mes , fueron también sumamente magnifi
cas , y merecieron el aplauso de los con
currentes. Las Salas de Palacio de los Esta-
dos , en que se hicieron > estaban ador
nadas de guirnaldas de flores» espejos muy4 

grandes , y unas colgaduras muy ricas. 
El 14 asistió la Corte al Teatro * CU 

que se dio al Publico entrada gratis. 
El 2? se hizo lo mismo en el Teatro 

Alemán, y la Corte vino aquel dia a ocupa® 
el Palacio de esta Ciudad. El 17, dia se
ñalado para el Matrimonio de S. A. R \% 
Sra. Archiduquesa Amalia con el Sr. Infanta 
L>uque, pasó la Corte Imperial y Real 2 U 
iglesia de PP. Agustinos de esta Ciudad, 
P°r la Galería de Palacio , qiu? estaba ocu
pada con dos filas de Granaderos. A las 
7 de la tarde llegó la Emperatriz Reyna* 
dunníaftada dc los Archiduques y Archi-
v HP eSaS * /^e ^os ^apitanes de Guardias, 
/ gran numero de personas distinguidas 

de 
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de la Corte Luego que S. M. ocupó 
el Dosel , el Sr. Archiduque , 
la Sra. Archiduquesa tomaron los asiento» 
que se les habian destinado enfrente del 
Alear. Después de la bendición de los ani
llos nupciales , hecha por el Nuncio del 
1 apa , asistido de muchos Obispos, y Aba
des mitrados , y del Cabildo de la Corte, 
se acercaron sus Altezas Reales al Altar, 
y esce Prelado les dió la bendición nup
cial con las ceremonias acostumbradas. Se 
entonó luego el Te D, y hizo salva 1» 
Artillería de las Fortificaciones > y la Fusi
lería de un Batallón ; y concluido todo, 
te restituyó la Corte á Palacio con el mis
mo orden que habia traído. El z* comió 
privadamente la Señora Infanta Duquesa de 

Parrnacon su Augusta Madre : á las 7 de 1« 
tarde salió para Luxembou de donde 
partió al dia siguiente continuando su viage. 

. Emperador embia succesivamente'al 
Ministerio los Memoriales que le presen
tan los habitantes de la 
quejándose de muchas vexaciones cometi
das por los Recaudadores de los Impuestos 
públicos. La Emperatriz Reyna mandará 
reconocer sus agravios para hacer '¡usticia 
á quien la tenga. 

Este Gobierno no perdona medio al
guno para hacer florecer el cornudo , y se 
asegura que los Principes y demás per-

so-
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ocupó sotm de distinción , que tienen Estados, 

y Rentas en Bohemia , y en Hungría , se 
aplican i establecer en ellos las Manufac
turas y Fábricas mas conducentes á este fin-
También acaba la Corte de anular la Orde
nanza 3 en que prohibe la entrada de las 
Mercadurías fabricadas en los Estados quo 
tiene la Emperatriz en Italia 5 y Países Ba~ 
*os: de modo > que en lo succesivo qual-
quiera podrá hacer venir los frutos de aque^ 
Nos Países , pagando los derechos regula
res. 

Se han embiado últimamente á Hun-
muchos Cañones y Morteros para las 

Plazas , y obras nuevas que se han cons
truido en aquellos Paises de algún tiempo á 
esta parte. Parece que esta Corte no se fia 
de la conduéh que podrán tener las Tro
pas Otomanas que se internan en Polonia5 
pues como están mal disciplinadas , se vé 
precisado el Gran Visir muchas veces í 
apartarlas de la Transilvania. Todo lo dc-

asolado , sin perdonar á los mismos 
Vasallos de la Puerta > y asi se vé que la 
lriay°r parte de los Paises por donde cran-
Sltau e*tá desierta , ausentándose de ante-

^ habitantes con todas sus alhajas.. 

> y se 
¿s pef-

so- Nam~ 



Hamburgi. 

T Os dos Artículos separados, que S. M. 
JLj Cbñstixnislmn , y el Senado de esta 
Ciudad añadieron al Tratado de Comercio 
que hemos referido en el Aítrcur¡9 anterior, 
dicen asi: 

Art. I. uSe ha convenido , y resuel
lo por este Articulo separado, el qual for-
•miará una parte del presente Tratado como 
•»sí estuviera inserto literalmente en él, qu® 
»>en caso de suceder algún rompimiento en-
•»tr« S. M. y el Emperador de Alemania (lo 
•>que Dios no permita ) los vecinos , habi
tantes , y vasallos de la Ciudad de Ham-
*>burgo serán reputados por neutrales respeto 
„de la Francia, y gozaran de la libertad d« 
••Comercio , y de los derechos , y privile
gios contenidos en dicho Tratado: y baxo la 
99 condición de que consigan de b. M. lmpt-
•yrlal la misma neutralidad , tocante á su 
•>Comercio con Francia, y que los Navios 
«mercantes , sus mercadurías, y géneros 
«pertenecientes á los Vasallos de S. M. lo
graran toda seguridad en los Puerto* de 
«dicha Cuidad : sin cuya reciproca liber
tad será nulo el presente Artículos y en tal 
«caso se concederán á los vecinos , habi
tuantes , y Vasallos de dicha Ciudad nuevf 
M meses de término, después del rompt* 

mien-
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^miento , para retirarse con sus efeótos, y 
» mercadurías á donde les convenga j y aun 
»para venderlas , si quisieren , sin que se 
••les pueda impedir por ningún pretexto ; ni 
"menos arrestarlos, ni confiscar sus habe
res , á no ser que medie autoridad de 
M Justicia por justos motivos; en fé de 

lo qual, &c, 
II. Articulo separado. „Se ha convenido 

••por este Articulo separado , el qual hace 
••parte del presente Tratado como si estu-
••viera inserto en él: que si el Ministro del 
••Rey , residente .en Hamburgo } estubiere 
••ausente, ó llegase á morir , será permi
tido á su Secretario , y á falta de éste al 
••Cónsul , ó Comisario de Marina que se 
••hallare en dicha Ciudad , continuar el 
••culto Divino en la Capilla que tubiere en 
••la misma casa ó en otra que alquilase has-
*3ta la buelta del Ministro del Rey. S. M. 
•'dará las ordenes necesarias, y efectivas, 
••para que en ningún Puerto , ni parage de 
••sus Dominios, se inquiete, ni embarace » 
••los Hamburgueses la ceremonia délas Exe
quias por sus difuntos , imponiendo á los 
contraventores las penas que juzgue condu-
«feotes, En ^j0 } t. Estos 
miim11 fitan fcrmaaos, y sellados del 

Jí* ™oáo.qweiTiaui. 
luía ei»!"1 Lde "u ciudad ha regalado 

<1 'MU bacila de porcelana de 
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n¡a aI Marqués de Ministro Pleni

potenciario de Francia, con motivo de ha
ber firmado el Tratado de Comercio, que 
en realidad es muy ventajoso para esta 
Ciudad. 1 

Se acaban de embarcar en este Puerto 
muchos cañones de bronce para el mar 

Báltico •,pero se ignoras quien pertenecen, 
y a quien van destinados. 

N O T I C I A S  DE P O L O N I A  
»£ RUSIA , Y DE LO$ PAIÍES DIL 

NORTE. 

Vsrseviéi. 

AL paso que el encono > jr la discordia 
se enardece mas y mas entre los 

RUÍOÍ, y los Confederados , se repiten, j 
renuevan los Manifiestos con que los unos, 
y los otros procuran justificar su causa , * 
atraer á su partido los sufragios generales. 

El Principe de Gallicz, General en Ge-
fe de la Emperatriz de , ha publicado 
un Manifiesto, concebido en esta format 

"Mi muy benigna Soberana ha mani
festado á toda Europa, y en particular ála 
..Serenísima República de , por rt-
•«petidas Declaraciones, los motivos que tu-
..bo para tomar parte en los negocios in-
vtenores 05 este Reyno, Considerando la 
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•imas sana, y principal parte de la Na-
»»cion % que los Interregnos han sido siem
bre funestos á la República, tubo por 
"conveniente recurrir á la asistencia del 
"Imperio Ruso para mantener el derecho de 
"elección tan expuesto á verse violado por 
wlas Potencias estrangeras. Condescendió la 
"Emperatriz á las s.uplicas de los Polacas , y 
•*lo$ socorrió co.ri tanto afefto , y desinte
gres como lo acreditan evidentemente las 
"muestras que dió de la pureza de sús in
atenciones , de su amor á la justicia > y de 
•»su fidelidad en cumplir sus promesas; cu-
"yas pruebas durarán para siempre en la 
^memoria de la Nación Polaca , viendo 
••efe&uados sus designios con la exaltación 
w^e un Patricio á la Corona, par medio 
"de un* elección unánime. Finalmente , la 
•«concordia > tan necesaria á la constitución, 

recobró su antigua fuerza > quando parecia 
"que iba á ser aniquilada.  

*>La Emperatriz , mi benignísima Sobe
rana , guiada constantemente de las mis-

ideas , 4 instancias de los Polacos mas 
si distinguidos por su amor á laPátria, y 
¡#50r1el cierto de su conduaa , se encargó 
•sen i 5a1r?nt,a de las resoluciones tomadas 
••cr.c 1 tlma Dieta para remediar los abu

lté Se ^bian introducido en el Gobier* 
Cl recfl° de 1" empresas que Pu-

execucar los estrmgeros contra es-
Qj 
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«tos Reglamentos, determinó á la Empe
ratriz á dár este paso; y no hay Patricio 
..juicioso, é imparcial que no se haya con-
„ vencido de esta verdad. 

•'En la misma Dieta dispuso S. M. Im¿ 
«penal que se restituyesen "á la República 
••aquellos Miembros, á quienes un odio in-
..justo , y el fanatismo , di-.frazado con el 
>,veIo de la Religión , habían perseguido de 
" manera, que apenas podían respirar! 
..siguiendo en esto los impulsos de su hu
manidad , y cumpliendo con los antiguos 
..empeños de cuidar de la conservación de 
«esta porción de Ciudadanos. 

..Los paltos mas sagrados, y solemnes 
..imponen igualmente á todos los Principes 
..que profesan la misma Religión que esto» 
..Ciudadanos, la obligación de defenderlos. 
"Asi o han cumplido por su parte, hacien-
»»do las mas vivas Representaciones , 
..concertándose publicamente para sostener 
.«una causa tan legitima, defendida por la 
^Emperatriz cotí tanca constancia* 

»Se habia lisongeado la Serenísima Re-
.»publica de que, afirmando por medio de la 
.•conclusión de un Tratado tan justo como 
..necesario, los vínculos de la amistad que la 
..uneal Imper.r• agotando el manan-
..tial de as turbaciones domesticas: corrí-
..giendo los vicios del Gobierno; y estable-
"ciendo la constitución sobre fundamentos 

só-
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«sólidos y constantes > recogería al fin or 
«frutos de su prudencia y equidad, gozando 
"de «na taz constante en lo interior y exte
rior del Rey no. Pero ciertas gentes, envi
diosas de la felicidad de la República, y c 
"'a gloria de la Emperatriz de 

"s¡ as,hicieron desvanecer improvisamente 
«todas estas esperanzas. No bien había con
cebido la Dieta sus útiles Sesiones, quando 
••muchos sediciosos, movidos de sus pasio
nes, y alucinados con los atractivos de una 
"seducion forastera , se sublevaron contra 
»la Suprema legislativa Potestad, que resi « 
"únicamente en la Dieta. No contentos es-
*>tos reveldes con haber despreciado la Su
prema Potestad, y declarado la guerra a sir 
«misma Patria , llegó su insolencia y teme:* 
"ridad á unirlos artificios mas infames, y a 
"tomar las armas diredamente contra el Im-
"perio Ra/o, atacando á las Tropas auxilia-
"res que hábiaconcedido la Emperatriz á la 
«República, por un impulso de amistad, con 
"1» única idea de que se empleasen en be
neficio de ella. Viéndose algún tiempo des-
"púes en la imposibilidad de executar por 
Msi nüsmos sus inconsiderados proytftos, 
"y no hailind0 otro medio para evtar su 
J2» 5 que el total trastorno de su Patria, 

garon á empeñar al perpetuo enemigo 
" . n0rn, e Chrtsit aná salir á »n defensa, 

y nacer la guerra á la en la misma 
Q+ »Pe' 
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•yPolon!*, proponiéndole de su motu 

„un repartimiento de Provincias de la Repú-
«blica , cuya conservación há costado tanta 
«sangre a los Polacos y á los Cbrínianos. Es 
«verdad que hasta ahora han ocultado á sus 
«Compatriotas estas maniobras abomina-

"velí 'hJ iqU! i'" PrJocurado c"brir con el 
«velo de la defensa de la Religión Católica 
.•esta guerra que emprende el destruydor de 

a con su auxill0> y cuyas supuestas vio 
TCn0S de ser seg«idas de. 

«clavicud mas dura, y mas espantosa de 
«muchos millares de , y de Ciu 
«dadanos libres. 5 7 ^,u~ 

«Aquel especioso pretexto de Religión, 
«inventado con tanto artificio , pero balan 
«temente manifiesto por sus acciones,leSe-
«jante a un veneno sutil, ha hecho una im
presión tan viva y tan pronta en el Pueblo. 
„que ya no puede desganarle de su error 
..la vista de los riesgos que amenazan á 
«particulares , y á toda la República. Los 
'Í muí! '? pas,ones c'eSas y criminales de 
»,la multitud se prestan fomento, y fuerza* 
••reciprocas. Quanto mas se multiplican los 
„robos, mas se aumenta la codicia, y no hay 
„a¿tualmente un solo parage en don-
„de esten en segundad la vida , bienes, 
,,honor de los Ciudadanos. Las Leyes esta! 
«Mecidas jpara castigar estas violencias, no 
.'tienen vigor; y el comercio está entera-
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«mente aniquilado. En una palabra, 
••está expuesto al saqueo, y pende del capu-
•>cho de estos Salteadores furiosos, que solo 

subsisten, y hacen subsistir á sus iguales con 
"robos y asesinatos. 

«Viendo, pues, S.M.I. el deplorable es-
••tado de los negocios de P«iow"*s mando que 
"se juntasen sus Tropas en las Provincias de 
"la República mas inmediatas al mperio 
"Otomano, y me ha confiado su mando para 

"desvanecer por todos los medios posibles 
»los injustos proyeítos del Enemigo común 
»de la Cbrijtiandad, y de los Sediciosos que,. 
>»Por aliarse con él, no reparan en hacer los 
••mayores sacrificios. ./ 

"El Exército R uso, de que se me na. 
••nombrado Gefe , empieza á marchar ac
tualmente contra los Enemigbs , baxo del 
"favor de Dios que protege la Justicia , y 
"el Cbrhtianimo:en cuyas circunstancias he 
"creído ser de mi obligación exhortar a to-
"dos los verdaderos Patriotas , á que favo
rezcan COn todo su poder esta empresa, de 

depende evidentemente la felicidad de 
"la República. Las Tropas de mi mando 

£stan prontas á marchar contra los enemi-
Sig?s • P^ra defender los intereses del Impe
lí B . • Y señaladamente para sostener 
' * 1  r S  ̂  r *  #\ «s . L .  L  m f f A  C  1  1  C  

,'Sad? y Su libertad \ por lo que ruego 4 
Gi los habitantes de Foloniay <luC > auxi-

vr . > y &ena.iau<tuitw^ .— 
acion Polaca, y poner á cubierto sus 

t»lian-
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"liando mis operaciones, no miren mas qu* 
Ja propia causa de su Pátria. 

.,n« nT- n° dud° <JUC mis «hortacio-;;-p;od;c,ran todos ios efe£t°s 

har^ u ° fsPerar * me creo obligado á 
«hacer saber a todo el Orbe , que , ti suce-

••btnip ° r?tran° 'JaS TroPas 1ue mi mu7 
igna Soberana ha resuelto haeer mar-

* „ ^5 contra el Enemigo de la Cbrh 
yicontra los sediciosos que se han unido 

„aQUe,ffbraran j!n««pcon contra todos 
aqueHos que d.reda , ó indirectamente se 

" á ra,s emPr«as , y favorezcan en 
.,de S M í° ""í SeCret° l3S de 105 e»^igos 

. M.I. Los que asilo executasen de-
"beran atribuirse a sí mismos todos los ma
ules que les sobrevengan por su impruden-
"«a, temeridad, y perfidia. Como de estas 
"providencias dependerá todo el suceso de 
..mis operaciones militares, y la seguridad 
«de las Tropas que se me han confiado , es 

nto mas esenual su observancia, quanto 
:iZl'ZdT° 10 C0ntrari° > Se P°dria recelar 

"que S.M.r. no consiguiese el efeéto de la 
"va?! rfSoIDuc,°" ?.ue ha de conser-
"I * ,a- JeFubl,ca rodas las posesiones 
"que los Sediciosos se han obligado á repar-
•»tir con el Enemigo. 

„r VDado.C" el Qüartel general de 
«i de Abrilde I7Í5,,, 

Para dár una perfetfa ¡dea de la impre-
sion 
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sion que este Manifiesto há hecho en los 
ánimos de los Confederados, y el concepto 
*Iue forman de su contenido , expondremos 

otro Manifiesto posterior que la Con-
tederacion General del Palatinado de 

depositado en todos los Tribunales por 
d°nde han pasado los Señores y 

%'erz.ynjk.i, que dice asi t 
"Aunque de mucho tiempo á esta parte 

•'gemimos baxo el yugo de las nuevas le-
»>yes, hemos creído hasta ahora deberlo to-
>s'erar con paciencia , y permanecer en in~ 
«acción, alentados con la esperanza de evi-
"car por este medio el ultimo golpe con que 
"se pretende aniquilar nuestra Religión , / 
"nuestra libertad. Viótimas del rigor mas 
"bárbaro, hemos recurrido a la moderaciorí, 
"y al sufrimiento, no al valor , y á la indig-
ijnacion , por persuadirnos siempre que la 
"agitación general del Estado , y la proxi
midad de su ruina podrian minorar ló< 
"males que nos oprimen 5 pero yá vemos 
>3claramente , qUe en vez de contenerse 1% 
«tiranía , proyefta nuestra total perdición, 
>3ocupándose solamente en radicar nuestra 
«esclavitud , y en hacer que el sobervio des
potismo insulte y desprecie á toda la Na-« 
"erro J ^eseo de estender y acreditar los 
„lim¡!?S 'os Disidente',multiplicando sin 
„sa 1s (jUS distinciones y ventajas, á expen-

e los derechos de la Religión riacio-
M nal. 
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»nal , y de la tranquilidad de la República, 

.a "escerrado toda especie de modestia ; 
**s!n rep2rar en descubrir claramente el de-

gnio e exterminarnos ,se nos amenaza 
«con sepultar entre las cenizas de una Na-
«oon entera , floreciente , y célebre por sU 
jívalor , las reliquias de su libertad. 

»No ha podido llegar á masía opresión. 
*® Senadores mas ilustres, y los Nuncios 
»>mas respetables han sido , con grande ad-
..miracion.y escándalo de toda , at

ojados del mismo Tribunal de las Leyes, 
«y arrebatados del santuario de la libertad, 
«que hasta entonces habia sido inviolable * 
I Por4ue hablaron como Ciudadanos 
"'co' y patricios, se les sacó indignamente 

«de su Patria para llevarlos á una dura es-
«clavitud , en la qua! permanecen aún. Va
liéndose de la improvisa consternación que 
..ocasiono semejante atentado á la Tunta 
••General de la Nación , rodeada por toda» 
«partes de Tropas Rusas , diñaron varios 
«tratados el poder y la violencia, impo-
«niendonos Leyes sugeridas por la ambición 
? e capricho. Arbitra la de nuestra 

«Legislación , puso sin reparo ni miramien
to los cimientos de una tiranía declarada 
«y obligándonos á aprobar Reglamentos 
«gislativos en que no tubimos la menor par
óte , dio por supuesto haberlos establecido 
«nosotros mismos con plena libertad. 

•«Hay 

I 

1 

PPH 
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«Hay pocas casas en la extensión de 

*>P»lvnia y LUbua nía que no hayan experi-
»»mentado todos los excesos y desordenes á 
*,cluc se puede abandonar una Soldadesca 
«desenfrenada. Durante las Dietinas, que 
•'precedieron á la ultima Dieta, vimos a las 
"Tropas de Rusia cercar de mano armada 
••los Templos en que nos habiamos juntado» 
••violentar la elección de los Nuncios par-
aciales de esta Potencia , y diñarles impe
riosamente sus instrucciones, como lo acre-
editan las protestas autenticas que hicimos 
•»a su debido tiempo , contra todo lo que 
»Pudiera decidirse en la Dieta. 

"No referiremos otros hechos particu
lares que acreditan claramente la opresjon. 
"Yá los han publicado varias veces los Ma-# 
«nifiesr.os dt casi todos los Palatinados, y* 
••el grito universal de la Nación, hacienda 
••llegar á noticia de toda hasta las 
"menores circunstancias de los infortunios 
•'de nuestra República. Pero no podemoi 
"pasar en silencio dos exemplos inauditos 
*j Vcrfidia y de barbarie , cometidos por 

^«erales Rusos ,contra el Derecho 
«><•5 i6ntes» Y contra toda humanidad. Uno 
••ConfeU°^° Con ^ue se trat(^ * 'a Pr'mer!l 

*«cion r?c'on de Cr, que por tray-
"tular S*pV'^ Prec'sa(*a á rendirse , y á capi-

»ConfederSetÍÓLel Gen£ra! ?prT\ á l0$ 
ra«os , baxo su palabra de honor, 

*»qu* 
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#que se usaría con ellos de las posible^ aten-
•aciones, y que podrían retirarse libremente 
•>a sus casas. Pero a los tres dias de haberse 
*9 rendido la Ciudad , y de haberlos combi
nado aquel General á varios festejos, los 
•>puso en estrechas cárceles; y en virtud de 
"nuevas ordenes se les conduxo al Tribunal 
•*de la Ciudad , para que revocasen solem
nemente su Confederación. Concurrió la 
^Nobleza de cada Palatinado sin la menor 
•> desconfianza , contando con la libertad que 
"se la habla prometido; pero apenas hubo 
"satisfecho á lo que se la pedia , quando 
••todos los Confederados, sin distinción de 
"edad , grado, ni circunstancias, fueron con
ducidos a pie mas de i; leguas , y llevados 

Kiovia como un vil rebaño de bestias, 
«No hay voces con que pinpar el segun-

"do exempío de inhumanidad que usó con 
"los Confederados de Lencida el Coronel 
9>Dren?itz. y Comandante de un destacamento 
"m* m* ^UeS nadie 9ucrr* creer > unos 
^Nobles, que nacieron libres, y estaban 
"armados por defender la Religión y la li
bertad de su Pácria , sorprendidos y he-
„chos prisioneros por este Oficial , hayan 
"Sido despojados de quanto llevaban , y ase-
trinados á sangre tria a lanzadas y bayoneta-
tizos de orden suya , y á su misma presencia. 
"No podemos dexar de estremecernos al 
"Contemplar semejante atrocidad , que tal 

"vez 
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j>vez no habrían cometido los salvages mas 
t>barbaros , é inhumanos* 

>®Tan repetidos a£tos de despotismo 
«hacen vér claramente que la Rusta ha 
«>proye¿tado hacernos esclavos suyos. Ob-
••servamos que esta Potencia > favorecida 
#,de los consejos 3 y aún de los socorros 
•*de algunas personas poderosas de la Re
pública 5 usó de la mas artificiosa poli-
•>tica para despojar á la Religión domi
nante de la preeminencia , y de los dere
chos que la caracterizan $ y que con esu 
"mira ha tirado á introducir en el Ebtado 
"muchas se£tas diferentes para sembrar 
•'mas fácilmente la turbación y confusión» 
"y exercer en ¿1 un Imperio absoluto. 

•»En una situación tan deplorable, sitt 
55recurso por parte de las Leyes Divinas / 
"Humanas , apelamos al derecho que Dios 
"y la naturaleza dá á todos de defenderse; 
•»y viendo brillar algunos vislumbres de es
peranza en el mismo instante en que nos 
55amenazan con la ruina total : Nos , el 
"Cuerpo , y Dignidades de la Nobleza de 
>>los Estados , Distritos , y Generalato de 
9*Rus¡a } hemos concurrido al lugar acos-» 
"tumbrado de nuestras Juntas para formar 
«el presente A¿to de Confederación s J 
jjhabiendo elegido unánimemente por nues
tro Mariscal al Sr. Ignacio Potochr , Sta. 

>ve de v ~ ' _ . •> roste de Kanitjp y Mariscal de la Con-
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ederacion de Sanok.> todos de común 

»»acuerdo le hemos suplicado se sirva ad-
»>mitir esta Dignidad , como un recono-
«cimiento debido á la memoria de un nom-
" re recomendable á la Pátria , que siem-
•>pre íernunera á los que desempeñan los 
•'principales empleos del Estado , en pre-
•>mio del constante zelo que ha mostrado 
«siempre esta Casa por k Religión , y del 
«valor con que en todos tiempos ha de-

R" MP nor Ylos derechos de la 
Le dam<>s asimismo toda la 

«autondad de Mariscal de las Confedera
ciones en toda la extensión del Genera
lato , y Palatinado de , en los Es
tados de oi¡v* y Sa^ ye'n e! discdto 

„ ZydacKew, para la defensa de la Reli-

.'de°nEsMá 1 íc !as Leyes 5 ylibercad 
el listado , y de la seguridad y tranqui

lad de cada Ciudadano ; á cuyo fin pó-
,Cm?:'ear quantos medios le dióte su 

.'.'Jei c",03' , ^ndiendo á la extensión 
•«para 3 0 de RUSÍM , le autorizamos 

M. „",ra r' S1,lo Íuzgáre conveniente, 
«Mariscales particulares en los diferentes 
•'distritos que se le confian , á fin de ace
lerar las opereciones necesarias al bien 

pUDiico j íatificando desde ahora quantas 
"leyes tenga por conveniente establecer. 
, ' , 5 lo <iuc D¡«s no permita , llegase 

.>a faltar nuestro Mariscal , por qualquier 
•>ac-
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mccidence , á fin de que tan desgraciado 
«siicceso no ocasione ningún perjuicio á 
•«nuestra Confederación , nos convenimos 
9% nan*memente en admitir á la persona 

dexaré elegida , para sucederle en es-
Ue empleo. Igualmente le damos facultad 

•Tno.mkr*r Por Consegeros de la Con-
•* ^deracion á los sugetos que juzgue mas 
•icapaces entre nosotros , y nos obligamos 

reconocerlos por tales. 
"Para evitar la persecución , y ocultar 

f>a Cnemigo los nombres, y el número de 
••nuestros Confederados , nos sujetamos to-
#l os en nuestros propios nombres , y por 
••nuestros Compatriotas ausentes , á todas 
••y cada una de las clausulas y condiciones 
•^contenidas en el presente a¿to 5 y sin po
li ner nuestros nombres en las Aftas pú-
•» licas , permitimos que nuestra Confede
ración se firm.e solamente en el Grod por 
"nuesrr© Mariscal.» * 

Las ultimas noticias de refie-
mj/ TíC J ^r,'nClPe de se alexa 
despu^ de l i" °íllasJdel N¡e"er q"e 

•Mendz.¡b0K dexado su Campo de 
que se le * SC re^ro ^zia Constantinoivi 
grandes marcR/ 5 y 1ue á 
de sc le debe * ac«caba á , don-
í«e se halla e'n^^m ^enera' 

SfWil hombres ' J con 
> a hn de oponerss á los 

* 



i44 MERCURIO HISTORICO 
Turcos y que dirigieron su marcha ázía el 
Niester. La considerable perdida que tubo 
este Principe en el ataque de Cb§cx.yn , al 
paso del Nffuer f y en su retirada ázia 
Mendubox. x fue la que le obligó á retroce
der de esta minera- Y se cree y que ea 
medio de haber cantado la vi&oria , ha 
perdido la mayor parte de su Caballería, 
su mejor. Infantería x y parte de la Arti
llería. Todas las noticias convienen gene
ralmente en que este Exercito no se halla 
cu estado de sostener la Campaña contri 
el de los Turcos s que viene i combatirle. 

Por otra parte se sabe que sin em
bargo de haber pasado yá el Vístula el 
Principe Repnin „ que salid de Varsovia para 
unirse al Exército Ruso y que campa ea 
Volbinia , y de Ir escoltado de 1400. hom
bres , mandados por el Coronel 
tomó el partido de retroceder , por el te
mor de caer en manos de los Confedera
dos. Todas las Tropas Rusas han dexado 
las Ciudades de Posnanta y Tbron 5 y todas 
las que manda el General Wéymam se Jun
tan en Varsovia para poner á cubierto al 
Rey y á la Ciudad de qualquiera sorpresa 
de parte de los Confederados. Estos tienen 
diariamente con los Rusos algunos encuen
tros , en que alternan reciprocamente las 
ventajas. El Joven Pula&skj , que hizo una 
BHrcha forzada desde las cercanías de Ltv 

pol, 
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fol , hasta Biala , ep Litbuania > ha tomado 
u timamentc 400 hombres de las Tropas 

e 1 rincipc de RadxJjpil , Palatino de 
//w*> y 100 del Regimiento del peque-
0 General de Litbuania. 

La Guarnición Ka/a , que ocupaba a 
rxcovia > se retiró al Castillo con motivo 

Ge haberse acercado á esta Ciudad los Con-
e irados de Sendomir , y de las demás 
rovincias de la Pequeña Polonia , y de ha-

Jlrse. atr!»cherado 6 mil de estos cerca de 
ujz.tna ; y aunque el General Weymar* 

estaco a<l Coronel Drewitx. para libertarla% 

ca a de saberse que fue derrotado en una 
acción que cubo con los Confederados ai 
lado de HalUx.. 

ido sue ^ue hubo cl l(í del pasado 
d« * / .^e!leral Branick.!, y los Confedera-
del R lto ia deserción de los 
Q * Sue estaban á las ordenes del 
pa.ó a ' -CUya terCCra partC iC 
l°s Conf j ^mpatriotas , que están con 
to* no C ?r.a Bierz.ynskj. Aunque es-
huertos tu on mas que dos hombres 

^freSentaronsus cañaveres al GroÁ 
acreditar co^ 5 ^onde fue la acción para 
tumbra en po^sc.a formalidad , que se acos-
binando al * e.scos homicidios 5 pu-
Contra el Condc^i?10 ^^P0 un Manifiesto 
si«g publico rant<k ,uataadole de ase-* 

JU El 
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El Sr. Pula wskjel mayor se halla con 

fuerzas respetables en el Gran Ducado de 
Litbuama. Su división consiste en z j oo 

Confederados de la P , y del 
Palatinado de Rusia: en foo entre 
Bulgares , Amautes, y que le si
guieron : en los tres Regimientos de Dra
gones Alemanes de Poto, , y 

¿corx.euik,t, que hacen cerca de 700 hom
bres : en 17 Compañías de Caballería Na
cional de la división de 
y en el Regimiento de del célebre 
Coronel Biela c k, ,compuesto de cerca de 
*oo. Caballos , todos ellos Tártaros, y de 
Ja Keligion Mahometana.El Señor £ , 
que haba prestado juramento de fidelidad 
a a República de Po, no resolvió 
unirse a l°s Confederados , hasta que vió 
un Manifiesto del Baxá de , en que 
declara que la tuerta no reconoce otra Re
pública , que la que subsiste en las Confe
deraciones. Este Manifiesto , y las persua
siones de los Imanes que se hallan en el 
Cuerpo de Pulauskj , dieron motivo á que 
el Sr. Bielack > y todos sus Tártaros presta
sen juramento separadamente á la Confede
ración, 

Con motivo de haberse abanzado el grue
so de los Confederados hasta Bialhtock > don
de se halla el General Branickj y se le junta
ron los Confederados de la Provincia de Pod

ía-
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¡achia, y l00 Caballos del pequeño Gene

ral de Litbuania.Por otra parte se asegura, 
q«e el Exército Ruso ,mandado por el Prin-
C1pe GAIIUX.W, ha llamado á sí la mayor 
parte de los Destacamentos que estaban en 

L'tbuania, Kiovia, y ; pero que 
todos estos refuerzos no pueden reparar la 
Perdida que tubo la Infantería en la 
empresa de Choc *.yn.Y por noticias poste
riores se sabe , que todo el Palatinado de 
£refc > en Ltthuania, se ha confederado ; y 
^ue el Cuerpo de Puta ¡v> después de ha
ber tomado al Principe la mayor 
parte de sus Tropas, le tiene anualmente 
bloqueado erv Ruma. 

I-os Confederados de , á las ordenes-
de los Condes Potockj, y juntos 
con el Exército del Seraskíer , qu» 
dicen consta de 70 mil hombres, pasaron 

Mi* iterpor debaxo del , y se 
apoderaron de los Almacenes que aún te-
^ran los RUJ0Jen Podolia: y hay apariencias 
dereUh CStC ^x^rc'to se habrá dirigido en 
dcc/rra-por *a Polonia para acercarse al 

¿itom¡.'CK'n ' 1Ue eit* atrincherado cerca de 

pros^í;et'anto el E*¿rcito del Gran Visir 
do se con* SU marc'ia Baíta > acercan-
ál" orilhslS/,elerÍdad dc la qUe CreÍ1 

 ̂Pti»n¡a - y ' N,""
r> y á fr°ntT 

y se presume que los Condes 
R ) 
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Fetock' y y K-*Minsk, y 'c conducen , ia-
tencan apoderarse de la Ciudad de Leopel 
para hacerla Plaza de Armas, y establecer 
en ella el Tribunal general de las Confedera
ciones. Se ha esparcido la voz de que la Van
guardia de este Exército habia derrotado en
teramente , y muerto al Principe Prosorowskji 
pero otras noticias posteriores aseguran, que 
e^e General tubo la felicidad de escaparse, 
con perdida de su Regimiento solamente. 

Sta Corte ha recibido últimamente la 
noticia de una completa vi&oria , que 

consiguieron JJbacba > Vice Kan de los Cal
mucos de Astracán , y el Teniente Coronel 
Kischenskoiv el dia 10 de Mayo , cerca del 
Rio Kaíaus , contra un Cuerpo de 6 mil 
Tártaros de ia Cabania. La acción duró des
de las dos de la tarde hasta la noche 5 y 
después de haber sido rechazados muchas 
veces los Ca¡muk,oj , rompieron y desbarata
ron enteramente á los enemigos. Todo el 
Cuerpo de Tártaros fue pasado á cuchillo, 
sin que apenas se haya escapado uno solo. 
No se hicieron prisioneros, ni se dió qaar-
tel á nadie , porque los enerpigos sin que
rer rendirse se defendieron hasta la ultima 
desesperación : y sin embargo de esto , nos 
¿ice* que el Teniente Coronel Kiscbcnsko# 

* m r\ 

St. Petersbourg. 

no 
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no tubo herido alguno en su Destaca
mento , y que entre los Calmucos solo hubo 
16 muertos y i y heridos * á todo lo qual 
añade la Relación que ha recibido la Corre, 
4ue el terreno en que se dio la batalla -era 
poco favorable al fuego de los enemigos, 
que fue de los mas vivos , y mejor sosteni
do por espacio de mas de cinco horas. Las 
circunstancias con que se refiere esta vic
toria son tan singulares, que necesitan de 
confirmación. 

Stoc\olmt. 

A Corte , que se hallaba ausente de 
_j esta Capital de tres meses á esta par

te , volvié ¿ ella el del pasado á las dos 
de la tarde , i cuyo tiempo se hicieron re
petidas salvas de Artillería. La Milicia 
Urbana , que estaba sobre las armas , ha 
hecho construir un Arco Triunfal cerca de 
ja puerta de la Ciudad , y adornar todos 
os Navios que se hallaban en el Puerto. 

MM. comieron en público aquel dia, 
Oficial U0C^C kuk° * su pitecia fuegos 

noticias de pqrtucal. 

sEdíl ™ Decret* WH 
que todos loi Poícedor*® 

R.4 *C 
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de Bienes-raices , que hayan sido en otra 
tiempo de !a Corona y presenten los Títulos 
de pertenencia > á fin de examinarlos , y 
renovarlos , si futre necesario 5 á cuya 
efecto se ha establecido un Tribunal 3 que 
deberá presidir el Arzobispo de Evora , y 
en el qual st evaquarán 3 dentro de tres 
años á mas tardar 3 todos loí asuntos re
lativos a esta Ordenanza* Cotilo se presume 
que muchas Comunidades Seculares y Re
gulares no tendrán los títulos necesarios, 
es muy regular que pierdan todas las pose
siones que han sido de la Corona , por cuyo 
motivo se minorarán sus Rentas , y se au
mentarán considerablemente las del Real 
Herario. 

Días pasados llegó á este Puerto un 
Navio Inglés % que viene de Mogador , fleta
do de cuenta del Rey de Marruecos 3 y en
cargado de entregar á esta Corte algunos 
I liegos , en los quales se quexa de la con
duela del Gobernador de Mazagan , que 
contra las leyes de la Guerra , v contra la 
buena fe que todos deben profesar , hizo 
volar la Fortaleza , después que los Moros-
habían tomado powsion de aquella Plaza. 
( Vease el Mercurio de Mayo , pag. 77. ) El 
Rey de Marruecos ha embiado en este mis-* 
mo Navio ua Soldado Portugués , que por 
enár borracho quando la Guarnición s*lió 
de Miagan > se habia quedado allí , ha-

' • bien-
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bieado mandado vestirle de nuevo ante* d© 
partir. Aun se ignora la respuesta que esta 
Corte habrá dado > ó dará á la de Mar
ruecos, 

El io de Mayo se prendió fuego en la 
iglesia Catedral que se habia construida 
^spues del Terremoto de Y coma 
cste grande edificio era casi todo de made
ra > no ha sido posible detener el progresa 
de las llamas , que en muy pocas horas la 
reduxeron á cenizas. Solo se há podida 
5a*var la mayor parte de los Ornamentos, 
y Vasos Sagrados 5 pero el daño que este 
incendio ha causado > se valúa en un millón 
de cruzados, 

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .  

Madrid. 

T^L Rey y Frincipes nuestros Sefiorís, y 
JL-.J 'os Señores Infantes, partieron delPa-
m¡'° ? csta Villa el ide este mes , enca-
^aoc\t°de ^Ca' ^'t'° Su 
S'Euienr3 4- ^ sus Altezas se trasladaron el 
á donde He* ^ ^-ea'Sitio de 
fefta salud,Cgaron 1 y permanecen con per-

de Palacio? en ,a Rcal CaPilla 

Mayordomos de Sem^'3 de ,oS andes* 
- ..J  "emana , y Genuleshom-

bies 
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bres de Boca , y Casa , solemnes Honras 
en sufragio del Alma de la Reyna Madre, 
nuestra Señora , que esté en Gloria. Cele
bro la Misa de Pontifical el Iiustrisimo Se
ñor Arzobispo de Pbarsa , Inquisidor Ge
neral de estos Reynos 5 y dixo la Oración 
Fúnebre el R. p. M. Fr, Francisco Artalejo, 
del Orden de S.Águstin> Predicador de S. M. 

El Excmo. Sr. Caballero Gray y Emba-
xador de Inglaterra, tubo el día IO audien
cia de despedida del Rey nuestro Señor > y 
succesivamente de los Príncipes nuestros Se
ñores , y de los Señores Infantes; habiendo 
sido acompañado á ellas por el Marqués de 
Ob'teco , Introdu&or de Embaxadores. 

El 16 se celebró con Gala en esta Villa 
el feliz cumpleaños de la Señora Infanta 
Doña Mana Josepka. 

Este mismo día se cubrió de Grande de 
Ispana de primera Clase el Excmo. y Rmo. 
P. M. Pr. Joseph Alberto Ximentx. y General 
de la Sagrada Religión de nuestra Señora 
del Carmen : habiendo sido su Padrino el 
Excmo. Sr. Duque de H'<jar. 

El Excmq. Señor D. RamaK  Fernando 
Tatiñf Marino y Castro , Marqués del Caste-
lar , Conde de Belbeder, se cubrió de Gran
de de España de primera Clase el dia ií del 
corriente; siendo su Padrino el Excmo. Sr. 
Conde de Motemuma. 

S. M. se ha servido nombrar para el 
Obis-
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Obispado de Orense á D• Alonso Francos Aran» 
go , Dignidad de Maestrescuela , y Canó
nigo Magistral de la Iglesia Catedral de 
Obiedo. 

El día 1 6  se consagró en la Iglesia de 
• el Iilmo. Sr. D. Fr.Juan Baptista Ser-

vtra > Obispo de Canarias: habiendo sido su 
Consagrante el Illmo. Sr. D. Francisco Xa-
viér Delgado 3 Obispo de Siguettaa ; y Asis
tentes los Illmos. Señores D. Fr. Lucas Ra
mírez , Obispo de Ciapa , eleóto Arzobispo 
de Santa y D. Joseph Tbormo 3 Obispo de 
OW¿?«e/¿ . y Padrino ei Excgio. Sr. Duque 
^ Arcos\ habiendo concurrido Ja Grandeza, 
Ministros > y otras personas de distinción^ 

También ha nombrado S. M. para una 
Canongía de la Iglesia Colegial de Ubeda, í 

Juan Joseph Sarmiento : Para una Racioti 
de la Catedral ele Palencia ¡ í D.Manuel 
Qutñns: para otra de la propia Iglesia , á 

Melchor FÍCQ Melgar : Para una Media-
pación de la Catedral de Calahorra , á Don 

ntoniy Domingo Kuix. de Cabanas Crespo: Para 
ted* 1^ac*on fe ^a misma Iglesia Ca-
nnJ\>' Enrique Ignacio Garay : Para 
D "ai^ Santa Iglesia de Sevilla y á 
dic>WR 1" Kron^cx' Torres de Navarra > Me-

larr RiZ»:ion ' * Francisco 
Prooia Iolei 5*™ °Cri Media-Ración de la propia Iglesia de sev¡i¡,, á D. ffum Agustm 
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de Mera, Canónigo de la Colegial de 
Salvador de aquella Ciudad 5 y para esta Ca-

aongia , Í D. JuliánRodulfo Pelaex.. 
El Regimiento Su que obtuvo 

Justo Jamer, y se hallaba vacante por su 
muerte, lo ha conferido el Rey á 

cisco Thadto de Bttíhart ,Capitañ del mismo 
Cuerpo. 

Igualmente ha conferido S. M. la Te
nencia Coronela del Regimiento de Infante
ría de Galicia al Teniente Coronel 

^'roSay Capitán de Granaderos del pro
pio Cuerpo ; y esta resulta á D. 

Ftnateh, Capitán de el de 
También ha provisto S. M. la Coman-

ancia el segundo Batallón del Regimiento 
i'IT J  °ÍÍH5 en el Sargento mayor Do» ftdro de la Rocha. 

Animismo ha conferido S. M. el empleo 
de Esento en la Compañía de Rea-
^s Guardus d t Corp, ,al Cadete de la mis-
lna r % b Bebo, rquet, y al mismo tiempo 
; . "nce id|° s- M. Grado de Coronel al ¿ £»£. Pr°PÍ2 }«!-•" 

Igualmente ha promovido S. M. á Bri
gadier en la Compañía , al Sub-Bri-
gadier DFrancisco Ttrijs, y á su resulta al 
Cadete D. Juan Llanta , y á Compañías en 
los Regimientos de Caballería del 
injéntt y al 4Cadete Duque de 

Eg'h 



Y POLITICO. JULIO I7¿J. if jf 
, y al Teniente D. 

yana. 

ti Rey ha conferido la Intendencia de 
la Provincia de Toledo , vacante por falle
cimiento de D. Diego Manuel de Mesía , á 

Alberto de Suelbes; la de la Provincia de 
Murcia, y que éste servia , áP. Antonio Car-
rillo s y la de la Provincia de Palenáa> que 
este dc^a, á Z). Antonio Ximenex. Navarro. 

Asimismo ha nombrado S. M. al Sr. D* 
Manuel Ramos y Créspo para una Plaza de 
Ministro del Consejo, vacante por jubila
ción del Sr. D.Juan Qurtil\ y ha hecho mer
ced á D. Francisco Bruna , Oydor Decano 
de la Real Audiencia de Sevilla , de los ho
nores del Consejo de Hacienda. 
. atención al zelo y aéiividad con que 

sirve á S. M. el Sr. D. Francisco Carrasco., 
Ministro del Consejo , y fiscal del de Ha
cienda en Sala de Millones, y al acierto 
con que ha desempeñado varias , é impor
tantes Comisiones del Real Servicio , se ha 
servido de hacerle merced de Titulo de Cas-
con d^ara S*5 SUS herec^eros Y succesores, 

n denominación de Marqués de la Corona. 
ced se servido S. M. hacer mer-
nadar P ¿e Mendoza y Moscosoy Gober-
Titulo ¿iltlC0 y Militar de la Serena , de 
sores. G bastilla a para sí, y sus succe-

*Sualmente \n prorogado el Rey á Don 
Ma-
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Manuel Joaquín de Vega y Melendez. en el 
Corregimiento de la Ciudad de Salamanca ; 
y se ha servido nombrar para el Corregi
miento de Letras de la Ciudad de Betanios, 
a D. Gregorio Rodríguez.: Para el de la Villa 
de Agreda 3 á D. Antonio Alejo de Avila: Para 
el Corregimiento de Letras de la Ciudad de 
Bujalance , ¿ D. Pablo Cortés de Bargas > J 
£ara el de la Villa de Becerril de Campos t 
a D. Joachin Perrx. Rodrigo : Para la Vara de 
Alcalde mayor de la Ciudad de Ciudad-Ro
drigo , a D.Juan Antonio de Beínz.a y Abadía: 
Para la de la Villa de Atienda y á D. Josepk 
Antonio Maarino : Para la de la Villa de Mo-
raiilla , en el Territorio de la Orden de 
Santiago y á D% Martin de Aguirre y Arzubia', 
y para la de la Villa de Montancbes , en la 
misma Orden , á D. Carlos de Seseña. 

La Real Academia de S. Fernando cele
bró el dia 12 del corriente la Junta publi-
ca para la distribución de los Premios , que 
presidió su Prote&or el Excmo. Sr. Marqués 
de Grimaldi, con asistencia de la Grandeza, 
Ministros de S. M. y Estrangcros, y crecido 
numero de las personas mas distinguidas de 
esta Corte : habiéndose expuesto al publico 
las Obras de los Ojiositoreb , y de otros 
muchos Individuos y Discípulos de dicha 
Academia , las quales subsistirán hasta el 
dia 8 del próximo mes de Agosto. 

El dia 2,8 del pasado arribó al Puer
ta 
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to de Muros el Paquebot , Corréo de 
S. M. , nombrado el Principe , que salió de 
la Havana en 13 de Mayo anterior con los 
Riegos del Real Servicio , y corresponden-
cias del Público. 

Este Mercurio, y los demás que vayan salten* 
dt se hallarán en Cádiz en la Librería de Salva
dor Sánchez , junto al Convento de S. Avustini 
y asimismo la Gazeta. 
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P O L I T I C O .  
Que contiene el estado presente de la Europa^ lo 

% succdido en todas lascortes ¡los intereses de los 
Principes}y generalmente todo lomas 

curioso y perteneciente al 

MES DE AGOSTO DE 11 6 9 .  

Coa reflexiones políticas sobre cada Estado-

Compuesto por el Mercurio de la Haya, y sacado de ottof 
Documentos y Noticias públicas-

1>OR- EL REY N. SEñOR 
E-hIVIadrId """" 

5 en la Imprenta de la GAZETA 
año de 17 69. 

de Don Francisca Manuel 
' Mtna > calU 
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mercur io  
H I S T O R I C O  

Y 

P O L I T I C O .  
N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,  

Y DE AFRICA. 

Constant inopia* 

Ocos días pasan sin que se divul
guen en* esta Capital algunas 
noticias favorables de las ope
raciones del Exército Turco en 

17 del ias *nme(üaciones de Cboczyn. El 
son de l* • ° se anunciaron al Público , al 
can v oí instrun>««os bélicos del Katma-
rilló I? cstruendo <ie la artillería del Ser-

> las tmeYas. ventajas y triunfos que el 
S i Excr-
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Exército Otomano ha conseguido contra los 

Rusos en las orillas del Se dice que 
el Baxa de dos Colas que eneró en Polonia 
por alía¡a la cabeza de un Cuerpo de núes-
tras valerosas Tropas , ha muerto cerca de 
3000 Cosacos , hecho mas de 7000 Escla
vos , y tomado mucho ganado de todas es
pecies. 

Para hacer mas notorios los justos mo
tivos con que las Tropas persiguen 
a los Rusos, yá algunos Polacos en la presen
te guerra, acaba la P de mandar en
tregar a los Ministros Estrangeros, que resi
den cerca de ella, el siguiente Manifiesto. 

" oí mas cuidado que haya puesto la 
M sublime Puerta en observar constantemente 
"los Artículos del Tratado de paz , ajusta-
•»do el ano de 1755». entre este Imperio y 

»a Corte de Rusia , no há dexado esta de 
«usar ocultamente de astucia y artificio 
«p.tra poner por obra sus malignas intencio-
«nes, y construir varias Fortalezas en Jas 
«fronteras Otomanas. 

«Aunque la Puerta há penetrado en va
inas ocasiones los designios de 
„ha contentado con exponerla (sin faltará 
..la ajta dignidad del Imperio Otomano) la 
..utilidad que debia resultarla del manteni-
»>tinento de la paz y tranquilidad de sus res-
„respectivos Vasallos, para apartarla por 
«este msdiQde qualquier paso que pudies» 

«ser 
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«ser contrario á la reciproca amistad que 
«subsidia entre las dos Potencias. En fuerza 
"de estas amigables representaciones hechas 
••en diferentes tiempos , conforme al tenor 
"de los Tratados, presentó aquella Corte 
>»diversas Memorias, que , alterando la ver-
"dad de los hechos } solo se dirigían á en» 

"ganar á la Puerta Otoman 
"Durante todo este tiempo aparento la 

••sublime Puerta estar entregada á una espe
cie de negligencia , solo con el designio de 
"hacer vér á la Corte de y ¿ todas 
••las Potencias , sus Aliadas, la constancia 
••con que sabe mantener su amistad, y la fi-
••delidad que observa en sus empeños. Pero 
••como se hallaba persuadida á que con el 
••tiempo caerían los Rupor sí mismos en 
»jsus propios lazos, puso el mayor cuidado 
»>en no hacer la menor novedad en sus bue-
»»nos y loables procedimientos, en no omi-
»tir medio alguno de mantener la amistad, 
••y en observar puntualmente las condicio-
"nes del Tratado de paz. 
„ . ?**-a conduda de la Corte de ha 
'•mp° enteramente opuesta á la de la sublí-
••p* Puerta.Son bien públicos sus osados 
^ Pr°cedim;entos } y sus pa$os imprudentes 
«te °|líestos á la paz. Después de la muer-
Maquell.V07 de Polonia hizo 
•»tii , c°rte , con el pretexto de garan-

»s"ntrar algunos Cuerpos de Tropas R«-
S j 
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t*sas en Polonia , contra las expresas prohi*-
«bidones hechas en los Tratados que sub^ 
«sistian entre las dos Corres : procedimien*-
«to , que /como se ha experimentado mur 
#»chas veces, ocasiona diferentes perjuicios* 
§>y daños á las fronteras y Vasallos de la 
«subiíme Puerta , turbando el buen orden, y 
«gobierno de este augusto Imperio , y ori-
•aginando enemistades entre los Pueblos de 
«ambos Dominios. 

«Con el pretexto de restablecer los ne
gocios de la República de Polonia , fue la 
n Rusia aumentando diariamente el número 
«de Tropas que había hecho entrar en aquel 

País, con todo genero de municiones de 
«guerra : puso por obra las mayores astucias 
«y artificios para alterarlas prerrogativas, 
«y destruir la libertad de la Nación Polaca, 
«y para debilitar á la República: eligió, 
«con las armasen la mano, Rey AtPolo-
t>nia al hijo de Poniatorvskj , y fortificó su 
«partido, persiguiendo, y oprimiendo á los 
«Confederados. Atreviéndose después á po~ 
«ner en uso otros diferentes medios para 
••aniquilar insensiblemente, y por grados 
«las fuerzas , y el poder de la República, 
«empleó la videncia para destruir entera^ 
»>mente los derechos de la libertad Polaca: 
«estrañó del Rey no á todos los defensores 
«de ella : se apoderó de sus bienes: arruij 
«no sus antiguas Casas y Familias; y quitó 

« cruel-
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««cruelmente la vida á los que quisieron re-
«sistirlo : de manera > que todos los ze o-
#»sos Patricios se separaron y dividieron por 
«varias partes, mientras que los demás, 
"gimiendo baxo la opresión y la violencia 
"de ios Ruto/ , y detenidos como cautivos 

sus manos ¿ no tubieron mas remedio 
"que rendir el cuello al yugo. Entonces los 
•»Rusos y dexando caer el telo con que cu-
«brian sus perniciosas ideas, embiaron a 
«las Frontetás Otomanas un Exército provis-
•>to de artillería y municiones , el qual de
smolió y arruinó á Balta , y al Pueblo de 
••Craskoway quitando la vida á algunos milla-
*»res de Musulmanes. . . 

••Habiendo ios Rusos quebrantado visi-
wble é ignominiosamente el Tratado de pax 
l»con estos procedimientos , se tubo por jut* 
uto y necesario hacerles la gaerra , coníor-
•»me al sagrado Fetfa , ó Texio.de la Ley* 
"La sublime Puerta» fue pleuamente infor-
nmada de aquella infracción, y les hizo 
t%entregar un Manifiesto, en que exponía su
cintamente ^ circunstancias que acre
ditaban el hecho. Y por consiguiente , la 
•» mpcrial Puerta Otomuna dio permiso ai di-

G»'™ > de Ct ñus , para 
rXesteT- in.c««ones en Rwi,t y 
, Í 2 lle5« á Wer , solicité 
nnetrar ' rS .mstanCí« se le permitiese pe-

ar indistintamente en nía., en 
t  S +  «» í e -
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Üml'V ^ei° Pr.ocediendo siempre la sublí* 

me Puerta con justificación , y consideran' 
«do que la República de tenia por 
»»todos títulos el derecho de gozar de^u 

x s t r r 1 " " ' « » 3  

losE" 
•ues y 'ofi' G obernadoresComandarte -cüidL^ o 

G£neraieS d£ las Fr°nteras 
«se la mei " P^te 1uc no se hicie* 

SC Persuadía Ia sublime P««l 
"Para a^ Precauci0nes > tomadas X de i?;ara Repúb,íca y á l0s Vasa* 
«servirán í"'" -SU y auxilio,-
..parí ' " 6 CStimul° a República 
«ciendo roreC°n0CieSeeSte favor> permaná 
•>de Cario,TMKu" observar eI Tratado 

aue nnrl* * * ^ abstenerse de todo paso 
-que los A? qüebrantar h P» ' sucedió 
»>del Imn * J°n* enemi80s de la Religión y 
-cito XT,0^^ formaron unExé¿ 

interior de Polonia > y le provea 
e""i0 S™«ode„„;¡L„lS p» 

.contmuar sus astucias y artificios: pues 
^.apandóse este Exértíto á la estación, 
«paso improvisamente á sitiar á pe-
«ro con ia. ayuda y asistencia del Soberano 

Ser, 
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•*Sér 5 qUe es el Dios vengador y extermi-
jjnador , quedó vi&orioso el Exército Mu-
•*miman3 y sus enemigos fueron vencido^ 
»y derrotados. 

"En este intermedio supo la Puerta Oto-
*'Mana y p&r representaciones generales qiifc 
"recibió délas Fronteras, por noticias qüt 

íeron ^ prisioneros de guerra , y por al
gunos Confederados Polacos , que el Exér*-
•^cito que habia marchado contra Choc¿yrt% 

•*se componía de una tercera parte de Tro*-
•*pas Rusar-y y que ]as otras dos eran Tro
mpas Polacas : bien , que de estas ultimas 
"obraron unas por voluntad , y otras pot 
•» violencia 3 como obligadas á obedecer á 
*»los Rusos. Y habiendo hecho la sublímfc 
" ucrta rigurosas pesquisa* para averiguar 

? ^ailsa de semejante condufta de parte 
•» e lo***», 5 pudo sáber que las Cortes 
•> ,C ^ Y Polo ni a y obrando contra elTrara-
•»a o de Carloivitx.y habían renovado dos añtfs 
»>vet^H SU!i ant*?uos Paitos, y estaban corf-
Men"1 entre si>Por Tratados yá cangeados, 
t *to ^'Ae 1Uand° sobreviniese algún rompí mi eto-
**tcndrfe *l. In?Per'° Otomano y la Rusisr, 
i$ra de' ° íl&ac'on la Polonia de hacer la guet-
•icutar ? 4ue '0 mtsmo debería exV-
^cpdiese* rfsPe&ó la Polonia , si su*-
"la Puerta T^h^lmieníú entre ejta República y 
«re fi^ a c'rcunstancia , no solamen-

6 tU£ ornu'iicada y representada i la 
tita 



MERCURIO HISTORICO 
nta Otomana por Potockl y Krasinsk} % hoitt* 
•»bres respetables y distinguidos en la Re* 
«pública de Polonia, que se han refugiado a 
•>la alta é Imperial Puerta , sino que desr 
•>puesdela averiguación que se hizo f se 
tthalló confirmada y certificada $n una Me-
•>moria, escrita y firmada de propio puño 
»»del Sr, Obreseos?, Residente- de la Coree 
*>de Rusia y que seguir costumbre de este 
•>augusto Imperio , se halla detenido en ei 
,,Campo Imperial. 
„Jt «Sevé, pues, clara y evidentemente, 
,5asi por lo que dióta la razón natural, como 
«por las informaciones y hechos ciertos que 
•>la República de Polonia , en parte con pie-
vno gusto, y en parte con violencia, ha 
«quebrantado la paz , y violado el Tiatado 

Carlomtx. , al mismo tiempo que la su
blime Puerta > observando constantemente 
#>todas las condiciones de sus Tratados de 
•»paz y amistad, libertó y puso á cubierta 
•»de todo perjuicio y daño á los Polacos, 
»>como una Nación vecina. Tiempo ha que 
»»la Puerta habia notado la rcwla condu&a 
t>de los Rusos, y lo disimulaba por mante-
•>ner la paz y la tranquilidad, y evitar U 
»> pérdida y ruina de lo^ Vasallos de una y 
»>otra parte. Pero como no, h<w> llegado a 
t>conocer unos beneficios tan señalados , y 
f>se han atrevido á emplear acucias , trau-
•>des y artificios, manifestando su ,odio al 

tiIlA* 
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•«Imperio Otomano; se ha visto e ? 
» precisión de hacer la guerra a sem j 
«enemigos v procurar exterminar 
«qualquieia parte donde los halle. Y aui ; 
"que á la sublime Puerta, siempre malt 
"ble , por ningún titulo se lapue c CU.P 
»jSobre esta determinación, y sea conve , 
"te y necesario , como lo explican os ' 
"grados Fetfas, ó Textos de la Ley j P . ? 
"nunciados sobre este asunto, hacer la g 
«ra álos Pola coi,que por el articulo ae * 
••infracción de la paz se hallan en el ™1S 

«caso que los Rusos; no obstante moví a 
^Puerta Otomana de las súplicas e instanci 

"que la han hecho los referido 
*>Potockj, Grandes Mariscales de la P 7 

«blica de Polonia, pidiendo que por giacia 
"y conmiseración hiciese entrar en ella un 
"Exército Otomano para echar de allí a 
"RWJOJ, y á todos quantos siguen su 
"do, á cuyo efefito paso dicho. a 
"Campo Imperial para tratat del asunto 
"con poder de su Gefe: Hemos determinado, 
"como qualquiera hombre dotado de pru
dencia y discreción lo halará por justo y 
"convtnjeme hacer entrar en- uti 
"Exercico Otomano para atacar y, combatir a 
"los Ru¡0l que estubiesen en aquel Rey no, 
"y a todos sus parciales, vengándonos a,sl 

e «uestros enemigos. En consecuencia e 
v»»esto, seiia embiado un Seiajkicr, o 

»>ne-
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„neral en Gefe á Polonia> á la cabeza de ufl 
•¿numeroso Exército , provisto de munido-
»*nes , y de un gran tren de artillería , coft 
••orden de echar de allí á los Rusos, y Pola* 
•9eos que siguen su* parrido, y de que al mis-
•*mo tiempo se tenga gran cuidádo de líber-
»»tar de todo mal y daño á aquellos Polacos > 
•»que perseveran én nuestra amistad , ó pit-
•vdieren perdón. De todoloqúal damos par
óte en el presente Manifiesto á todas la* 
•^Potencias amigas de la sublime Puerta. 

Las quedas que el Gran Visir dirigí© £ 
la Puerta contra lá conduóta del Hospodar 
de Moldavia , han motivado la desgracia de 
este Principe > cuyos delitos se ignoran aun 
en el público ; pero la novedad de haber-
Je ya nombrado succesor, de haber demoli
do enteramente el Palacio que tenia en esta 
Capital , y la prisión de su primer Secreta
rio , hacen presumir que habrá tenido algún* 
inteligencia con los Rusos. 

Sin embargo de haber mandado el Gran 
Sultán al hijo de Ghiul Achtmet fíaxá que pe
netrase en Polonia á la cabeza de ioo mil 
hombres , se cree que las disensiones que 
afligen á aquel Reyno no se concluirán en 

«sola esta Campaña, en vista de la orden que 
S. A>. dio últimamente al Maimar Agá & 
hacer construir en Barbadag muchos aloxa-
mientos para el Gran Visir , para el Coro-
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de los Gritaros ,y demás Ota 
netales , que deben tomar sus Quartrt" « 
Invierno en aquella Plaza. Con es JL 
dencia se podrá empezar la segund 
?aña en tiempo oportuno , sin expon 
los inconvenientes que el retar o e 

Otomanas puede haber causa o en p 

En vista de la resolución 
Gran Sultán de que los quatro hl)tíSr^1* 

Qbreicow, Residente de > sus P _ 
«es, Interpretes, y demás Familia » 
S£n en arresto durante la presente g » 
salido de este Puerto el Navio Sueco que se 
habla detenido aquí desde eiraes e 
de proposito para llebarlosá su or ' 
cree que los 270 pesos diarios^ q^e a 

ta ha mandado subministrar a dic ^o 
dente para su manutención los pagara 
Rusia quando se ajusten las cuentas co 
aquella Corte. 

Argel. 

presas • que los Cosarios de esta Re-
8encia han hecho en todo este afl 

son poco considerables. Las dos Embarca
ciones Catalana que conduxeron a este 
Puerto en el w1G , apenas puede» 
resarcirles los gastos que han tenido > p«es 

se sabe qUe una de ellas se halló vacia ente
ramente > habiendo tenido la dicha de sa 

var-
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varse en !a Chalupa toda suTripuIacion.y que 

^s ksaoc5^ encontraron ocho hombres, 
de32 J T ' > treinta yseís 

dras Los Z i¡ yalgUnos sacos de Almen-

f-eS^T:,s&erhan 
eos dus'"ha" ¡u'edlatamente su 

procedente dcCib J/?FraSata 

motivo, y yáha*«lidoY° Se<í;Cecon 
I a« n-, lj $a,ldo de este Puerto. 

»feen,C"aShí.*?*'i' » <W pasado 
Corte de SI hab'endo 5,do rec¡Wdo en Ja 
el Afm- Marruecos con mucha distinción 
»fe Wr<""? •lub!í "»So 
Corte y la l; " ^ ^ ? cncre aquella 

das. Pu^hca de las 

Escriben de Esmirna, qUe una Fragata 

ZTZ M ,a ,apresad° u"a EmbarcS 
3" I rMerCaderes G"W habían equipa-
p¿''" valuaba en „f£, 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A  

Roms. 

í^^aoa'lla!7 Contínuala aPIi«cion del 

•"1""' >' i*» «Sa a¿a' £££ 
ca 
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ca asenso , aunque todos presumen que loe 
continuos desvelos de S. B. producirán muy 
en breve el suceso deseado de la composi
ción de los negocios pendientes , en que se 
vé un fundamento bien evidente de la con
duda de la Corte de Portugal , cuya pública. 
Correspondencia con la Santa Sede está res
tablecida. Quando el Ministro de aquella 
Corte presentó sus Credenciales , tubo una 
larga conferencia con S. B. que duró hora 
y media. 

El General de los Jesuítas ha dado per
miso á sus Subditos de Venecia para elegir 
Un Provincial que sea de la aprobación de el 
Senado , persuadiéndose que de lo contrario 
no los dexarian subsistir en aquellos Es
tados. 

Habiendo observado S. S. que debaxo 
de los Tapices de la Sala, destinada para las 
Audiencias particulares, habia dos ventanas, 

Eor las quales se podia oír quanto se trata-
a en elia , ha mandado tapiarlas al instan

te, reprehendiendo severamente á los su
jetos que habian tenido el cargo de cuidar 
de dicha Sala en el ultimo Pontificado. S. B. 
ha autorizado al Arzobispo de Pisa para 
absolver en Cerdeña, y en la Isla de Corce-
&* á los Eclesiásticos que habian incurrido 
•n las Censuras, por haber tomado las ar
ma* durante las turbaciones de Córcega. 

Su Santida4 hace particular aprecio del 
ta-
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talento del Cadena1 Pallavaüni, Secreta
rio de Estado, y tiene todas Jas tardes una 
conferencia de dos horas con este Purpura
do. Mientras que su Eminencia est«bo id-

PaS^a S* S- á ví««ric á su quár-
«ee 1?," , SrfCenia tiempo. Se 
cree que el Cardenal será declarado 
Presidente de,la Junta de Abauos. La 
Data ®ene^Cl0s seha suspendido en la 
Pensione^" SC hayan ^lstrit>uido Jas 
latinos °rdinariasaJos Conclavistas y Pa-

nalpf °n a,Slstencia de nueve Señores Carde-
kintó'la ^ TCh°sPreladoS' y Literatos, se 
!ua 4 A>cadla el 9 del pasado, en celebri-
tidad dear!altaCÍOn^' Pontiícado de iaSan-
pronune ó MenteXIV- C°" CUyo moti™ 
sima oraoV» MonsenorJ &or>a Una elocuenti-

ación , pintando con toda propiedad 
ü™: que Í*"° ¿ps!p¿ j 
grado sup,emo de u Ig|es¡a 

mente la-jnsigne humildad y zelo con oue 

Ío de°Dit .ec h Ca"Sa dd Venerable Sier-vo de Dios el &. DJuan de Palaf^ 

Cerda v7nenrS]m°Señ°r Cardeiial 

FI A \ ü se despidió de S. S. el 
del pasado : á cuyo tiempo le regaló S. B. 

un gnu, De, yun hermosísimo Relicario 
de plata de singar labor , eon Reliquias 
de algunos Santos de las en 
piueba del .Singular aprecio que hace de las 
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tecomendables circunstancias de tan digno 
Purpurado. S. S. le encargó al mismo tiem
po presentase en su nombre al Rey Católico 
una preciosá Reliquia de San Antonio de Pa-
dua y colocada en una Efigie del mismo San
to, de porcelana de Saxonia, con la basa de 
oro. 

Después que S. S. celebró Misa privada 
C1 dia de l,i Asumpcion de nuestra Señora, hi-
zo llamar á los Eminentísimos Ponente, Pre-
fetto de Sagrados Ritos , y al Secretario 
déla misma Congregación , y Promotor de 
la , y publicó el Decreto de aprobación 
de la virtud en Grado Heroyco en la Causa 
de la Beatificación del Venerable Siervo de 
Dios Fray Lorenzo de Brindesi , Religioso Sa
cerdote, y Ministro General de la Urden de 
Menores Capuchinos. 

Nápoltf. 

EL Rey ha mandado expedir el Exequá
tur ai Obispo de Termoli,con la clausu

la ad tempus, y mientras se concluye el exa
men que se ha mandado hacer de las Reglas 
de la Chancilleria Romana. S. M. ha decla
mado nulas, y de ningún valor todas las subs
tituciones , y apelaciones á favor de los JV-
*u*tas , y cuyo efeóto se ha suspendido coa 
jnotivo de su expulsión > prohibiendo á 
los Administradores de Obras pías haCér 

T nuc-



nuevas adquisiciones en lo sucesivo. 
El Decreto que se ha publicado ultima-

mente en esta Capital por orden de S. M 
esta concebido en estos términos. 

FEf~N^.Nf° IV'Por l Di,t) 
lar S,ctltas, de y eructen, Es-

?"na> Duque de Parma, Pía,encía, 
«re. VTc. Gran Príncipe 
cana, ÍTc. (¿rc. UV. 

«Después de la justa y necesaria expul-
1011 de ""estros Dominios de la Compañía, 

«que se llamaba ázjesui,declarando y con-
'e" V'rtuÍde a1uella soberana 

potestad , que recibimos dire&amente de 
»Dios , la voluntad de los quedexaron sus 
«bienes a la referida Compañía , con la in
atención de aplicarlos al bien esperitual y 
:;RS E SUS . »ED¿ 

»>ueaquellas operaciones en que se emplea
ba la misma Compañía: Hemos reconocido 
«que a nuestros paternales desvelos deben 
»su origen las Escuelas públicas, los Cole
gios gratuitos para educar la juventud po
bre en la piedad y en las letras : los esta-

blecimientos para alimentar y enseñará los 
«huérfanos y huérfanas de la pobre plebe en 
„las profesiones y exercicios que les corres
pondan : las reclusiones para los pobres in-
«validos, y para lw vagabundo» que, apar-
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•nandolos del ocio en que eran gravosos , y 
•>aun perniciosos al Estado , sé hacen útiles, 
"instruyéndolos en las Artes necesarias á la 
«Sociedad : el alivio de las Universidades, 
••dexando á su beneficio la suma con que 
«contribuían á los Expulsos para las Escue
las: el fomento de los Labradores , con Ja 
indivisión de vastos territorios á censo mo-
••derado : el socorro de las personas hones
tas y necesitadas , con diarias y fixas limos-
•»nas; y tantas otras obras publicas que se 
••han hecho, y se van disponiendo , después 
•»de haber providenciado ante todas cosas al 
••Culto Divino , yá los exercicios de la Re
ligión. Habiéndose yá provisto abundan-
••tementé , por medio de estos bienes á la. 
«piedad publica 5 y siendo notorio , que en 
••quantó al Santuario nos halíamos en el ca-
•»so de aquella advertencia, que inspirado de 
•>Dios. hizo Móyses , conduótor del Pueblo 
"Hebréó , de no hacer mas donativos al esta
blecimiento del Arca. Por tanto, volvien
do nuestra atención al sustento de las fami
lias de nuestros Vasallos, y al goce pacifico 
•>de los bienes que poseen : hemos venido en 
••resolver y declarar , como por el presento 
a,Decreto declaramos anuladas las substitu
ciones y llamamientos aun no verificados, 
•»á favor de los Expulsos Jesuítas. Y pafa 
•»quc esta nuestra Soberana determinación 
••llegue á rittícia de todos, ordenamos, y 

T % nuu-
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•«mandamos, que el presente Decreto se pu-
•«blique en los parages acostumbrados de la 
•«Capital del Reyno , firmado de nuestra 
•«mano , sellado con nuestro Real Sello, re-
ofrendado de nuestro Consegero , y primer 
..Secretario de Estado , y visto por nuestro 
»> Vice Protonotario , y por el Secretario d» 
«nuestra Real Cámara de 

»»Náj>ole/ 18 de Julio de 176,9» 

FERNANDO. 

Con motivo de haberse tomado razón 
de todas las alhajas y muebles de los Reli
giosos Barna bitas, se discurre que el Go
bierno quiere suprimir esta orden en el 
Reyno. La Congregación de Sacerdotes, 
fundada por el Padre Pabon ha sido abo-
*} * yhan destinado á otros usos to
dos los bienes que tenia. Se ha prohibido 
asimismo en los Estados de S. M. Siciliana 
el solicitar, ni valerse de las dispensas de 

Roma para ordenarse Y se 
han mandado recoger por un Ediíto del 
Rey varias obras , que dicen ser de 
terre. 

• ^jaSt Pasaí*0.s ,se recogieron en el Hos
picio del Carmint elo300 huérfanos , otro 
igual numero en i>anj0sepb, y lfo vagos 
en otra Casa de Recolección para aplicar
los al trabajo. También se «jta construyen-. 

á» 
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O otro Hospicio entre 

dañe a CoseclJa de granos ha sido tan abun-
nprn!- ^tC afio cn cstos Reynos > que ha 
P ítido el Gobierno la extracción de 

ulones, y 2;omil sacos.' 
Escriben de Mecha que los Cosario# 

Berberiscos apresaron en los Mares de Sici-
,[a. Ul1 Navio Gtnovít á cuyo bordo se ha-

^ general de los que pa
sa a a Sicilia con ocho Religiosos de su 
urden , para hacer la Visita de los Con
centos de aquella Isla. 

Se dice asimismo , que dos Galeras dtf 
" tílhan tenido un combate muy vivo 

con quatro Javeques Berberiscos, de los qua-
i" e^haro» uno á pique , y apresaron otro; 
e, os ""estantes tubieron la fortuna de 
escaparse» 

farmit 

EL Barón de la H> Ministro Ple
nipotenciario de S. M. Cbri,nanísima, 

«a presentado á S. A. R. una Declaración, 
m T' i : habiendo su Soberano 

ncluido el iy de Mayo de 1768 un Tra-
amlCo"/'5 República de por el 

OUP M a S* M'' baxo las condiciones 
Cn f jC expresan , la total y absoluta 

hiKCran,a j *s'a de después de 
haber sujetado con sus Tropas á los Re-

es, labia recibido S. M. te samisio* 
Tí y 

• - l  
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y juramento de aquellos sus nuevos Vasa
llos , y tomado posesión de la Isla : Qué 
en atención á la amistad que el Rey pro
fesa á. S. A. R. el Sr. Infante Duque de 
f irma , no ha podido dexar de darle parte 
de este suceso , previniéndole al mismo 
tiempo > que todos los Puertos de la Isla 
y sus habitantes se gobernáran en lo succe-
sivo del mismo modo que los de Francia^ 
respefto de los Estrangeros 5 y que la prin
cipal orden de S. M. Cbristlanisima se diri
ge siempre a que se zele en la Isla de Cór
cega , á fin de que pudiendo esta contribuir 
al aumento de la unioñ y recíproca utili-
dád entre la Francia y los Estados de S. A.R. 
se execute asi. S. M. vive persuadido de que 
el;'. Sr. Infante no dará asilo en sus Do
minios á los Rebeldes. 

El día 5 del corriente, llegó á esta Ca
pital el Eminentísimo Sr. Cardenal de la 
Zcrda y San Carlos , Patriarca de las Indias: 
el siguiente por la "mañana pasó al Real 
Sitio de Colorno para vér á nuestros Au
gustos Soberano^ 5. y el n por la tarde sa
lió para Turin. 

Las prevenciones que se hacen en esta 
Capital para la próxima festividad de los 
Desposorios de nuestros Augustos Sobera--
nos , prometen la mayor magnificencia , a-
cuyo fin ha dado las mas acertadas provi
dencias el Gobierno para que na¿a falte * 
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la comodidad de los machos forasteros que 
concurren á vér estas funciones. 

Se dice que los Cartujos han obtenid# 
un Decreto de la Emperatriz Reyna, por 
el qual les devuelve la posesión de su fa
mosa Cartuja de Pavía % mandando quf 
los sugetos encargados de su administra
ción presenten sus cuentas i dichos Reli* 
giosos, por haber hecho constar sus Privi
legios confirmados por S. M. Imperial y 
Redi y y el buen método de la administra
ción y y distribución de sus rentas, 

Mantua, 

COrre la voz de que el Papa está en 
ánimo de minorar el número de Re

ligiosos : á cuyo fin se dice , que el Ge
neral de la Orden de Franciscanos ha encar
gado , ex audlenúa S antis si mi , al Provin
cial de los Menores Conventuales de la Pro
vincia de Lombardía y le embie una nota del 
número de Religiosos y Conventos que hay 
«n ella , con especificación de sus Privile
gios , mandándole al mismo tiempo suspen
der la admisión de Novicios. Se ignora si 
esta orden comprehende también á los Me-
ñores Obarvantes. El General Paoli salió de 
esta Ciudad el z8 de Julio para Verona^ 
desde donde pasará á Holanda y Inglaterra¿ 

Licr-
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Liorna. 

Días pasados entró en este Puerto un 
Navio Inglés, el qual conduce una 

uondola , que encontró abandonada v sin 
gente acia la Moíeria: y habiéndola reco
nocido algunos Marineros de la Lia de 

Capraya, que se hallaban á la sazón en esta 
Ciudad , declararon , que dicha Góndola 
había salido de Córcega para , adon
de había llevado comestibles con Vandera 

' 7 PasaPortes dcl Almirantazgo. 
Como no es este el primer insulto que los 

suele„ hJC>„ i es„ v^e'« 

Stras p J? mU 10 t,e,mP° 1ue presaron otras Embarcaciones de . y ven
dieron su Tripulación en Tune*., se hallan 

intimidados los } peró seíison-
gean de que S. M. pondrá 

„„.S!,ha/°nd^do yá enteramente la obra 
que el Gran Duque mandó hacer en el 
Puerto de Cattiglione de , de ma
nera , que la Laguna que infestaba el ayrc 
e todas acuellas inmediaciones, forma ac

tualmente i.na dilatada bahia en figura trian
gular , la qual se comunica con el mar , r 
tiene la profundidad necesaria. De la tierra 
de las excabaciones se ha formado una Is-

leta 



f Y POLITICO. AGOSTO I7¿*. ^tr 
teta en el centro de dicha bahia , par* 
amarrar los Navios , y ponerlos al abrigo 
, e a violencia de los vientos. Esta singu-» 
ar. f°'3ra y cuyo primor se debe al infati-

f ?ef° nuestro Augusto Principe, 
producáá muchas ventajas á todo este Ter-
rit0ri° > aumentando su comercio , y evi
tando las muchas enfermedades que se pa
decían. 

Muchos Oficiales y Soldados Corsos que 
*c "an detenido en esta Ciudad , han ido 
Restablecerse á diferentes parages de este 

,ia.n Ducado, particularmente ácia la par
te de Siena ; y se asegura , que el Sr. Paolb 

Continúa el mismo sueldo que tenían» 
, sc*iben de Mantua y que este General tubo 
a honra de hablar alli al Emperador > y 

le ^ establecido en dicha Ciudad 
habia entregado u mil zequines. 
*•1 Conde de Kosemberg , Primer Minis-* 

ro de S. A. salió estos dias para Vi*nay 

,0|^e 3 según se cree , se detendrá cerc* 
e dos meses, bien que se ignora el moti-

v° de su viage. 
^ Por algunas Cartas que se han recibido 
^ Gran Cayro se sabe , que noticioso All 
Jg de los fraudes que los Panaderos ha
lan al Público en el peso del pan , habia 
andado prender á 30 de ellos , y después 

e facerlos c^avar por las manos y orejas 
* diferentes calles , con un anillo en las 

na-
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sanees * del qual estaba pendiente tifio 
los panes defeótuosos que vendían > los ha 
dexado morir en este miserable estado. Es 
cierto que dichos Panaderos merecían un 
severo castigo ; pero semejante rigor es de
masiado barbero , é inhumano , y capar de 
feorrorizar al hombre mas cruel, 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

París. 

AL cabo de los repetidos debates y 
proye&os, que los Diputados de los 

Accionistas y Administradores de la Com
pañía de Indias han tenido en sus reiteradas 
Juntas 5 se verán precisados á ceder el carn
eo a la deseada libertad del Comercio > en 
vista de un Decreto que S. M. acaba de 
expedir 3 y cuyo tenor t$ el siguiente. 

%xtratt& de los Registres del Consejo de Es
tado. 

»»Habiendo mandado el Rey que 
••se le diese cuenta en su Consejo de la* 
••deliberaciones tomadas en las Juntas ge 
••nerales de los Accionistas de la Compa^ 
•»fiia de las Indias, en los dias 14 y z? de 
99Marzo , f de Abril , y S del presente mes> 
••juntamente con las memorias y cuentas 

re-
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••relativas al estado de la referida Compa-
•»fiia, hechos por los Diputados , que eli
dieron dichos Accionistas en su Junta de 
1514 de Marzo , acompañados de los Syn-
•'dicos y Directores: ha reconocido S. M» 
••que la Compañía no ha dado hasta ahora . 
•'providencia1 alguna para ponerse en esta- , 
•>do de abastecer las Islas de Francia y de . 
**Borbon , en cumplimiento de la obligación 
••que la impone su privilegio de hacer ex
clusivamente su Comercio en la India 1 
••Que esta falta de precaución no procedo 
••de negligencia en los Syndicos, y Dire¿to- , 
••res , y es consequencia de la falta de fon- , 
"dos y de que puedan valerse para el Co- , 
••mercio ; sino que desde la primera Junta , 
••de 14 de Marzo > instruidos los Accionis
tas de su situación, j no propusieron algu-*, 
••nos medios admisibles de facilitar los , 
••fondos necesarios para los gastos de los 
^armamentos del presente año hasta el dia 
•«de la ultima Junta , ep la qual se leyá 
••una memoria } que incluía diferentes pía- , 
••nes de préstamos , para cuyo examen se 
»nombraron Diputados: sobre lo qual, ha- , 
»biendo hecho S. M. que se le presentase 
••dicha memoria 3 y después de haberla exa-
•"•niinado en su Consejo , ha juzgado que 
*de los tres proyedos de préstamo pro-
apuestos , 110 son admisibles los dos pri
meros, y que el examen que, podría me-

«re-
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«recer el tercero , igualmente que las ofto-

•9iuzo2.<¡p • -i i UCl0n en caso de que se 
•» y consumid f ' acarrearian dilaciones, 
..ías evnT d 1C'emP° necesario para 

expediciones de la India ; de manera 

»'rede iS°l0nÍaS, de ,as IsIas de 

*'y. I B.orbo»» y los Vasallos de S. M es-
h S°S en Ias Faftorhs de 

"los venero, CXPucstos á la de 
..tenefa I T i""6,0505 Para su *u^is-
•>te una'totar '* -C CSt° necesariamen-
"la Nación VnterrUpC,°" dd Co™rcio de 
„á lo Zl 7 Cn a?ueIl« dominios: 
•»oída la i pwiso providenciar, 
«CoLij n°£ dd Sr-
•»C o n r ralor°Generad de' Real> 

*,el Rev e„ .íf . Hacie"da , estando 
••ordena lo * u. nsel° > ta ordenado , y oi-uena Io siguiente. 

••exclusivo de h Como!" PriviIe8ío 
•»las W« J JCompañía de las Indias 

en to 
••otra parte ¿c\ Cah7 ? i°* MarCS 

„ teu.L i - . de 

«otra cosa " q"C S' M* disPonga 

«de11!, r"/°JaS hsphz3s Faétorías 
•»di<- m /a continuarán en ser goberna
bas como hasta aquí por los Consejos 

1} 
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•> u mercantes , y Dependientes de la Com-
#,pania , á quienes en quanto es necesaria 

* confirmado S. M. en todas sus ftm-
•jciones, con los mismos derechos , prer
rogativas, y autoridad que han oozado 
•'hasta ahora. 

III. „ Podrán comerciar libremente to
ados los Vasallos de S. M. en las diferery-. 

partes de la India , en la China , y ea 
!'os Mares de la otra parte del 

l<ena-Esperanx.a, embiando á ellos sus 
*>prop¡os Navios con toda clase de efec-
^t0s » dinero , y mercadurías , y hacerlos. 

volver á Francia cargados de efeítos , » 
•'géneros de la India ,y de la China, y de 
^ todos los Países del otro lado ¡del 
' e Üuena-Eiptranzji con obligación da 

^•tornar Pasaportes, que se les entregarán 
,'Sa"/ ' j°s guales expresarán los nombres 

e os Armadores , de los Capitanes, y 
te 'Os Navios , el porte de toneladas, y 
' 01 parages de donde se deberán despa
jar. Los Capitanes de dichos Navios ten-
„T,'an ligación de presentar los referidos 
tpasaportes á los Comandantes de las Islas 
.»VC ríanCÍaJde Borhon> á los Consejos, 
,J5 cpendientes de las diferentes Fa¿to-
»clv! Cl4 1ue tocasen y debiendo ademas di-
¡¡TLArfladorcs>y Capitanes confprmar-
*'tei]?ans 'M re§lan5eiuos particular*s qu« 

• - Pur convenientes , para el 
nextl-
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•*exercicio de este Comercio. 

IV. "Los Armadores que quieran ob' 
«tener estos Pasaportes los solicitarán coi) 
•^Memoriales, firmados de sus propios noin* 
•>brés , dirigidos al Secretario de Estado 
•>del Despacho de Marina, ó á los Syndi-

¡*»cos , y Dire£fcores de la Compañía de laí 
t* Indi as* Estos Memoriales se comunicará!) 
«^inmediatamente á los Diputados de las 
«Ciudades de Comercio en París , para 

«•>que tomen en los Puertos informaciones 
noticias;, si lo tubiesen por convenien

te , á continuación de su diótamen sobre 
'••dichos Memoriales , el qual se unirá al 
9>original de los Pasaportes. 

V. t>Los Armadores para el comercio 
nde la India solo podrán volver con los Na-
•»vios , y mercadurías al Puerto del Oriente* 
•>En caso de que por algún acontecimiento 
•»se vean precisados á entrar en otros Puer
tos del Reyno, no podrán descargar en 
•»elk>s sus mercadurías, y estarán obliga
dos á pasará dicho Puerto del Oriente: 
»*y si «1 Vagél no se hallase en estado de 
«•volver al mar, se depositarán las merca
durías en un Almacén , baxo ia guardia 
•>de los Encargados y Comisionados del ad-
•ijudicátorio de los arriendos , desde donde 
Mserán conducidas al Qrientt baxo recibo f 
afianza. 

wTddas ks mercadurías proceden* 
•>te* 
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l^tes del Comercio de la India pagarán á 
»su entrada en el Reyno los derechos im-
apuestos en la tarifa que S. M. hará for-
•*mar prontamente en su Consejo , los qaa-
*>les se satisfarán, además de los estable-* 
•>cidos antes de ahora. 

VIL »>Los Navios, víveres y mercade
arías destinadas para el comercio de la lndia% 
^gozarán de todos los Privilegios , exención 
•>nes y reservas concedidas al comercio do 
>3las Colonias de América, observando la» 
•'formalidades prevenidas en los Reglamen
tos , y señaladamente en las Cartas-Patea
ntes del mes de Abril de 1717 5 y los arma-* 
amentos solo se podrán hacer en el Puerto 
•'del Oriente , y en los permitidos para el 
»>comercio de dichas Colonias. 

VIIL »JLOS Syndicos y Directores a¿tua-
11 *es proseguirán en administrar, como antes, 
•>todos los negocios de la Compañía de las 
>5 Indias, reservándose S. M, resolver sobra 
f,lo demás que interesa á los Accionistas, 
"después que se le haya dado cuenta de las 
»observaciones de los Diputados encarga
dos de hacerlas por su deliberación de % 
•'de este mes. 

•>Dado en el Consejo de Estado del Rey, 
"estando S.M. presente, celebrado en Com«* 
"FH™ á 13 de Agosto de 1769. •• 

(Firmado.) FhiUpaux. 

i 

Con 



Con motivo de haber ido el Sr. Bertirif 
Ministro y Secretario de Estado, á exami
nar las obras que el Rey mandó hacer en 1* 
Iglesia Catedral de París , fue recibido por 
el Dean y Cabildo , con todos los honores 
debidos á su cara&er. Después de haber exa
minado este Ministro el enlosado de la Igle
sia , que se hallaba muy deteriorado , diá 
las disposiciones necesarias para que se hi
ciese todo de Mármol blanco y de otros 
colores , según el Rey lo habia resuelto. To
dos estos Mármoles, que se encuentran en 
el Borbonís, son de admirable hermosuraí 

pues en nada ceden á los de Italia , y acaso 
pudieran compararse con los admirables y 
exquisitos que se descubren diariamente en 
España ¿ y de que nuestros Naturalistas nos 
suelen presentar algunas muestras dignas de 
atención. El descubrimiento de Jos Mármo
les del Morbonésy cuya calidad compite con 
los de Languedoc y de los Pirineos y se debe 
al zelo patriótico del difunto Conde de Cai-
¡us y el qual , de acuerdo con el Sr. Souflot^ 
Arquitecto del Rey 3 habia encargado al Sr. 
Carreja que indagase los parages de donde los 
Romanos han extraído antiguamente la gran 
cantidad de Mármol que pusieron en los 
Baños de Borbony Lanci, y en el Palacio de 1* 
Ciudad de Autun. 

El Rey ha conferido últimamente Títu
los de Nobleza al Sr. Airaban foupar , Señor 

y 
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y Barón de Neujiise , en premio de haber 
perficionado la Fábrica de Paños de $edan-y 

y del grande comercio que hace con ellos. 
El restablecimiento del Parlamento de 

Bretaña ha causado una alegría universal en 
aquella Provincia. No solamente hubo rego
cijos en casa de ios particulares , sino que 
los Cuerpos de las Ciudades se esmeraron 4 
porfía en este punto, pues hicieron cantar el 
Te Deum,y dispusieron iluminaciones.En una 
palabra , se ha mirado este suceso como 
una cosa digna de trasladarse á la posteridad. 
La Ciudad de Brest es la que mas se ha 
distinguido en esta particular demonstracion 
de regocijo. 

Por no tener lugar en este Mergirio el 
Edi&o, por el qual S.M. se ha dignado res
tablecer á sus funciones á dichos Ministros, 
nos contentaremos con poner aqui la Carta 
que el Parlamento dirigió al Rey > con mo
tivo de dar parte á S. M* de haber registra
do su Edifto, 

SEfiOR. 

•»E1 amor ( que gravado en el corazón 
»»de todos vuestros Vasallos lo allana todo) 
•»es quien di£b. la resolución que tenemos 

honra de dirigir á V. M. Ei restableci-
9>miento del buen orden y.felicidad de una 
w grande Provincia, es fruto de vuestra pru-

V 
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•*dencia, y del zelo de un Comandante díg-
pyno de vuestra confianza , y amado de vues
tros Pueblos. En estas favorables circuns
tancias se digna V. M. hacer memoria de 
»>la dicha que tubimos en otro tiempo de 
•^ofreceros pruebas de nuestro zelo, y fide
lidad : y vuestra ternura paternal nos res
tablece á este feliz estado. Desde ahora 

s í nkxqi csr 
»* fuerzas para con vencer á V. Ai. de que es-
„te modo de pensar ha reynado siempre en 
•*nuestros corazones , yde que nuestras des-
„dichas solo han servido de aumentar su 
••a&ividad. •, Qué mayor dicha , Señor, pue-
••de haber para nosotros , que la de poder 
^consagrar en este punto uuestros dias con 
„mas particularidad á vueswo servicio! So-
«lo queremos contarlos por los a¿tos de 
^vuestra Real bondad, y de nuestro amor 
•>por vuestra Persona sagrada. 

»* Ofrecemos á V. M. nuestros rendidos 
^respetos &c. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

EL Lord Storment, Embaxador del Rey 
en la Corte dtViena, volvió aqui el 

3 de este mes, y el dia siguiente tubo un» 
larga conferencia con S. M. Se tienen fre-
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quemes Consejos, cuyo objeto y resultas de 
"ingun modo se traslucen. El Conde de Cha
tón concurre á ellos muchas veces; y el res-
ta ef*m*ento de su salud , las conferencias 
que ha tenido con el Rey , y sus frecuentes 
sesiones con ciertas personas de considera
ron , hacen presumir que hay una negocia^ 
cion entablada para que vuelva al mane-
1° de las q&fcViSi Cits-

robado las u/timas providencias deí Mi
nisterio , tocante á los asuntos que motivan 
f dlsgusto del Pueblo , y que ha reprobado 

'*<>$ discursos opuestos que se le han presen* 
taao en los papeles públicos. 
r l°d0S l0S RcS^tos de Infantería, 
Caballería y Dragones se hallan en ios ditV 
fen^c-s Orárteles de acantonamiento que se 

e.s n sefolado para este año, y deben com
pletarse prontamente. 

partida de los Comisarios de la Com
pela de las Indias se ha suspendido <k or

en de la Corte 5 y se cree que el Ministerio 
4 ieie antes examinar los poderes, é instruc-
Jones que llevan. En las Acciones de la 

rr.Pamf,Se observa siempre una variación 
han1 5 y las u!tí®as noticias que se 
el vaf J la Indta 5 110 permiten fixar 
habien°í C CStOS e^os ^ Pues ^ sabe , que 
timo n °SnaCerCado en el Febrero ul-
Bidl Mi SUerp° de T,r°Pas P<* 

" > esteadió la consternación en 
V 2 to-
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toda la Provincia de Bengala 5 que se apode* 
ró de tres Fuertes con algunas piezas de ca
ñón , haciendo muchos prisioneros ; y que la 
felicidad de estos sucesos le habían estimu
lado á intentar mayores empresas: todo lo 
qual ha inquietado mucho á todos nuestros 
establecimientos. 

Parece ser cierta la noticia de haberse 
ofrecido el perdón al Sr. Wilkes > á instancias 
de la Princesa de Gales y y del Milort Bute \ 
pero baxo de ciertas condiciones , que este 
Preso de Estado no ha querido aceptar. 

El Caballero Francisco V¡ncent> Miembro 
del Parlamento , acompañado de algunos 
otros Diputados del Condado de Surrey, en
tregó al Rey una Representación de aquel 
Condado, concebida en estos términos» 

MUY BENIGNO SOBERANO» 

•>Nos los Poseedores de Feudos del Con
rado de Surrey , muy obedientes, y fieles 
•» Vasallos de V.M. , llenos de la mayor gra
titud por los inestimables beneficios que ha 
«gozado esta Nación, baxo el suave y justi^ 
••ficado Gobierno de V.M.y sus Ilustres Pre
decesores de la Casa de Brunswick,, y conS' 
•»tantemente animados de nuestro amor , ze* 
•»lo, y cordial afeóto á la Persona de V. M* 
»*y su Real Familia , nos creemos obligados 
„á unirnos á nuestros Compatriotas agravia* 
- , j>doS; 
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M os, para presentar humildemente á V.M. 
«nuestras quexas , sobre las providencias 
"adoptadas por los Ministros perniciosos, 
"que, según parece, han aconsejado y per
suadido se violase el primer fundamento de 
"nuestra constitución. 

. «El derecho de elección que el Pueblo 
•'tiene, es la principal seguridad de todos 
"sus privilegios, y la basa de los derechos 
"de V.M.: asi no podemos mirar sin vivos 
«sobresaltos violado este primer principio 
"en el reciente exemplo de la elección del 
«Condado de Afiddlesex, 

«Hemos sentido amargamente ver el po-
"co fruto de la Representación que hicieron 
«los Poseedores de Feudos del Condado de 
"Mtddícrex, en el Memorial que presentaron 
"a la Camara de los Comunes, quexandose 
" e este proceder; y nos cuesta la mayor re
pugnancia vernos precisados á apelar á la 
"Sagrada Persona de V.M. , pues solo de su 
«bondad y justificación podemos esperar el 
«remedio de nuestros agravios. 

•'Suplicamos, pues, humildemente a V. 
M se digne concedernos el auxilio que le 
« íCce su prudencia , á favor de la prerroga
tiva que tan justamente ha puesto la cotis-
«titucion en manos de V.M.&c." 
ría J* , rza 'as disposiciones é instan-

• . ,c §u.nos sugetos principales, que han 
1 ^ 0 finiamente por las Provincias de 

V 3 este 
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este Reyno , se dice, que las Representacio
nes proyeóladas sobre los agravios naciona
les , se suspenderán , y que las disensiones 
interiores mudarán de semblante. 

Según Cartas de la Nueva Inglaterra, con 
fecha de principios del mes ultimo, la junta 
general de aquella Provincia , convocada en 
Cambridge , y no en Boston , recibió el 21 del 
pasado de parte del Gobernador un resumen 
de los Artículos,sobre los quales deberá de
liberar , y son : 1. el mantenimiento del Go
bierno: 2. las sumas que deben entregarse 
en Tesorería : 3. el reembolso de la deuda 
de la Provincia , que asciende á ifog libras 
Esterlinas: 4. el Bill de las tasas: j. el de 
los impuestos: 6, el de la Excisa, si se tubie-
re por conveniente 5 7. la continuación dei 
Comercio por cambio : 8. los fondos nece
sarios para la manutención de los Castillos y 
Guarniciones : 9. Ja renovación de las Leyes 
próximas á espirar. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

I 
Viena. 

LA llegada improvista del Emperador, 
que se verificó el 29 del pasado , llenó 

de placer y regocijo á todos los vecinos de 
esta Capital. Se detubo aqui S. M. lmper. 
hasta el 1$. del corriente, que salió para las 

Fron-
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Fronteras de Poloyjiay con el fin de ver el cor
dón tic las Tropas Austríacas , y los Campa-
meneos de Bohemia y Moravia. Se asegura 
que desde allí pasará S. M. Imp. á don
de hará una visita al Rey de Frusia el dia 
*4 >y asistirá á las evoluciones de las Tro-
fas Prusianas que campan en las inmediacio
nes de aquella Plaza. S. M. Imp. vá acompa
ñado de algunos Oficiales Generales , y del 
^uque de Saxe-Tescben. El Principe de Lam-
fotc , que llegó á esca Corte antes de la se
gunda partida de S. M. Imp. fue presentado 
* dicho Soberano, y demás Personas Reales, 
y asistió á la Asambléa que hubo el 13. por 
la tarde en el Palacio de Scbcnbru* , y el 1; 
tubo la honra de comer con SS. MM. Imper* 

y Real , y su Augusta Familia. 
El Principe de Meck}embourg-Strelitz.y que 

esta de vuelta de Londres , donde ha estado 
a*gun tiempo, partirá muy en breve á Hun* 
tfia , para unirse al Regimiento del Archi
duque Lopoldoy de que es Coroné!. 

SS. MM. Imperiales han dispensado de 
la ceremonia que se usaba hasta ahora de 
apearse de los Coches al tiempo de pasar por 
delante alguaa Persona Real. < ^ 

*0: 
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odeposit 
NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, »Archiv 

Y DE LOS PAISES DEL NORTE- "Confec 
•vprimiti 

Varsovia* #,enemi£ 
•>pea¡va 

ANtes de dar alguna idea de las complí- »contra 
cadas noticias que nos ofrecen los #*ron y < 

Exércitos Rusos y Otomanosy expondrémos al "Es 
Público otro nuevo testimonio del poco apre- #%que la 
cío que hacen los Confederados de Polonia de #,los esf 
las exhortaciones y argumentos con que el #,quistai 
Principe Gallizcín ha solicitado el auxilio de »baxo d 
todos ios habitantes de aquel Reyno,por me- un 

dio de su ultimo Manifiesto. (Vease el Mer- ^jconqui 
curio de Julio pag. z3 ¿.) f>hacer 

"Nos los Mariscales de los Palatinados #*es me 

•»de Cracovia^ délos Ducados de Orviecim y §>?Ue-ri 
••Zator> de los Palatinados de Scndomir y Si-r #>.a Vl<* 
• * radia, del Estado de Wielum, del Palatina- os 
•*do de Ltncicia 3 del Estado de Gostynia , y *a J 

t>del Palatinado de Rusia , confederados y >*nemos 
•^congregados en el Campo de MnsT-ynka, y 99 a ^or 

••asistidos de nuestro Consejo, hemos tenido viles > 
Mpor conveniente renovar las quexas de la ,,susol< 
«Nación contra el Principe Repnin> Embaxa- M 0 5 *] 
»>dor de Rusia , contra la Rusia misma , Y ,,reses, 
«contra sus parciales, sobre todas las violen- ••ciosos 
#>cias, é injusticias cometidas en nuestro #>amena 
•>País por ,este Embaxador, y por las Tropas ™ 1"C1° 
•i«uc han esuda ¿ sus ordenes: a cuvo fin s,ruina 

«de-
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«depositamos el presente Manifiesto en los 
>, Archivos de nuestra Chancilleria de ta 
«Confederación, siguiendo el exemplo de la 
«primitiva de Bar , en vista de que nuestros 
«enemigos nos impiden insertarla en las res-
«peótivas Adas de nuestros Palatinados, que 
«contra todo derecho de gentes despedaza
ron y quemaron. 

«Es difícil explicar el excesivo punto a 
••que la Rusia há llevado su ambición , y 
«los esfuerzos con que ha intentado con
quistar las Provincias vecinas, y ponerlas 
»baxo de su absoluta dependencia, de que se 
«vé un triste exemplo en la Polonia , cuya, 
^conquista medita mucho tiempo há. Para 
«hacer conocer este designio temerario , no 
»»es menester alegar la secreta negociación 
«que proyedtó Pedro el Grande , después de 
«la vi&oria que consiguió en Pultowa contri 
••los Suecos, la qual se dirigía ála total ruina 
3>de la República. Sobrados testimonios te-
«nemos en las a&uales circunstancias. Como 
»>la Corte de Petersbourg encontró corazones 
«viles ^ que se han dexado corromper por 
•>sus ofertas, ha formado de ellos un partí-
«do 3 que sacrificado ciegamente á sus inte
reses , facilita la execucion de sus perni-
«ciosos proyeótos: de modo, que nos vemos 
•>amenazados mas que nunca de la total ex
ención de nuestra libertad , de la evidente 
ruina de npestra Religión domi»antc, y de 
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"la entera destrucción de nuestras Lcycs. *>dond 

•'Con esta mira, y con el pretexto d¿ "seguí 
•>guardar sus almacenes, dexó en Polonia un "ron < 
95 Cuerpo de Tropas Rusas ( que debian retí- "1^ DJ 
ararse á su País inmediatamente después de ,5t¡ó la 
"laguerra) y embió el resto de ellas á Cur~ «decía 
•ylan di a , donde bloqueo á S. A. S. el Princi- 33 los qi 
"pe Real de Polonia , elegido y proclamado "votos 
"por todas las Ordenes de la República, ,3Si 
"legitimo Duque de Curlandia y Semigalia , "que, 
«obligándole á dexar á Mitau , Capital d¿ "Relig 
»>sus Estados , para poner en seguridad sii "publi 
55persona , amenazada contra todo derecho "que h 
"de gentes. "vivez 

"Por fuerza, y por amenazas, se obligó "la D 
"a los Nobles de Curlandia á reconocer pof "sin fa 
»>su Duque al Principe de Biren , que fut »moá 
"después desterrado á Siberta , por delitos "la pai 
"cometidos en Rusia, y desposeído de todos "y Tr< 
"los privilegios y derechos á estos Ducados: "sentac 
"lo que aprobó el Senado de Moscou en uní- "Se 
^Declaración formal, dada en respuesta á 1¿ "nister 
"Representación que hizo sobre el asunto el "como 
^Ministerio de la República. "bertac 

„Despues de la muerte, nunca bastante- "Tesor 
•emente llorada, de Augusto 111, de gloriosa «limite 
"memoria, se introdujeron las mismas Tro- «te la ! 
*>pas en Polonia para sostener al Candidato, «mente 
»>que eligió la Rusia entre los sugetos de s'u «>E 
>5faccion. «forma 

- "La Ciudad de Varsovi* y y el Palacio "del E 
„don-
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"donde se deben tener las Dietas en toda 
"seguridad , y con la libertad posible , fue-
"ron cercados de Tropas, quando se celebró 
»5Ia Dieta de convocación 5 y solo se permi
so la entrada á los sugetos que se [habían 
9}declarado por los intereses de Rusia , ó á 
53ÍOS que estaban yá dispuestos á venderla sus 
"votos. 

>3Se establecieron entonces nuevas Leyes* 
"que, por ser contrarias á la libertad, y á la 
"Religión dominante , amenazaban á la Re
pública con un peligro inminente: y aun-
"que los Patricios zelosos representaron con 
"viveza , que semejante proceder, tenido en 
•'la Dieta de convocación, que se hallaba 
Msin facultad alguna legislativa , era contra-
"ri° * las Leyes fundamentales del Reyno: 
" a parcialidad Rusa , sostenida con dinero 
#,y Tropas, hizo infructuosas estas Repre
sentaciones. 

"Se despojó de sus Privilegios á un Mi
nisterio que miraban nuestros Antecesores 
"como una barrera entre el Trono y la li
bread y en su lugar se crearon Juntas de 
"Tesorería y de Guerra , con un poder sin 
>3 imites, lo que aumentó considerablemen
te la Soberanía del Rey , de quien unica-
>5mente dependen los Ministros. 

#,En la misma Dieta se prescribió la 
•> e^eccion > y por las insinuaciones 
#H C1 Embaxador de Rusia se anticipasen 

"los 
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••los Paffa Convtnta , porque yá se sabia que 
•>no tendríamos otro Rey que el que la Ru< 
•9 si a nos destinase. 

»>Todos estos procedimientos,contrarios 
f»álas Leyes y costumbres del País, pusieron 
•»en consternación á los verdaderos Patricios, 
••quienes por medio de solemnes Manifiestos 
•>se quexaron de las violencias que se les ha-
••cian. Pero no habiendo podido esperar so-
••corro alguno para sostener su zelo , mien-
••tras que los perseguía el Exército Ruso y sC 

vieron en la necesidad de reprimir su do-
•>lor, ahogar sus suspiros, y alexarse de Var* 
•Í savia. 

>,La Dieta de elección , la de corona-
•*cion, y las siguientes se tubieron baxo de 
•>las mismas armas Rusas. Se abolieron to
adas las antiguas jurisdicciones , substitu
yéndolas con otras nuevas: se establecieron 

leyes, que trastornaban enteramente el sys~ 
>,téma del Gobierno , aniquilaban la liber-
•>tad , establecían ci despotismo , y pohian 
••á toda la Polonia en la absoluta depended 
»>cia de la Rusia» 

•'Ninguno de los Nuncios se atrevió * 
•*manifestar su parecer $ y si queria usar de 
»>su libertad , le contradecían y amenazaban 
•'ios parciales del Rey , y de la Rusia. 

»»No se tubo reparo en alterar , ó mil' 
,»>dar , de concierto con el Embaxador 
•yRusia , las deliberaciones que ya se habiafl 

••leí-



Y POLITICO, AGOSTO 1769. %ot 
••leído públicamente en la Dieta , y en U 
••Junta plena. Se obligó á los Ministros,So
ladores y Nuncios á firmar por los que 
••substituyan á los primeros, valiéndose de 
••amenazas para lograr los perniciosos in
atentos de la facción. t -

•>Como todos estos procedimientos na 
••bastaron á doblar la firmeza de los verdad 
•*deros Patriotas, ni ¿corromper su fideli-
"dad, se recurrió al artificio. Fingió el Prin
cipe Repnin , Embaxador ck Rusia , que la 
"Czarina, su Soberana , estaba disgustada 
•'delReyque nos había obligado á aceptar; 
f,y lo hizo saber á todos aquellos sugetos-, 
"cuyo patriotismo no se le ocultaba , co-
-"municandoleSal mismo tiempo una decía-
oración de su Corte , y la engañosa Carta 
íide Mr. Panin , primer Ministro , escrita 
•'únicamente para hacer que la Nación ca-
••yese en el lazo. Insinuábales que para li
bertarse de la opresión en que el Rey los 
••tenia , no habia otro medio,que el de for-
>jniar una Confederación , y que se hallaba 
•»con ordenes secretas para protegerla. No 
^disgustó este consejo engañoso, y se for-
••mó la Confederación general en Radom, 

"Pero descubrió luego el engaño , pro-
oponiendo varios proyectos indignos , y 
••dirigidos únicamente á aumentar el poder 
»del Rey y de sus adherentes, á arruinar la 
«antigua forma de Gobierno, y 3 destruir !a 

..Re-
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i> Religión dominante , recurriendo al fin 4 
,3los medios mas violentos para hacer firmar 
••estos proye&os. Hubo > no obstante, mu-
33chos verdaderos Patricios, que,sin embargo 
»>de la oposición de las Tropas Rusas, sa
lieron de Radom , y publicaron Manifiés
taos contra este procedimiento del Emba
jador , y contra los parciales de su Corte. 

••Aunque no surtió efeóto este artificio, 
»>no por eso se desanimó el Principe fttpnin 
•»y su partido , que apoyado de las Tropas 
ai Rusas y era entonces el mas poderoso# JLo-
ajgró hacer convocar una Dieta extraordina-
5jria, en la qual se nombraron Comisarios 
^del Senado , y del Orden Equestre, que fue-
#>ron obligados , no solo á deliberar con el 
••Embaxador sobre los negocios de la Repu-
••blica , sino á decidir sobre la nueva forma 
•*de gobierno , aceptando las leyes que éi 
«•mismo les diótó : procedimiento inaudito, 
»»y contrario á todas las costumbres obser
vadas hasta entonces en el País , y al De-
brecho de Gentes. 

••Creó con los de su partido un Tribunal 
,5mixto : la tercera parte de los Diputados 
53 de este Tribunal debia ser de la Religión 
••dominante , y las otras dos de Disidentes; 
55pero como pertenecía al Rey nombrar á 
»• unos y otros, este reglamento aumentaba. 
53considerablemente el poder Real, y arrai
gaba la facción Rusa con el acrtcentamien-

•>ta 
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"to de nuevos Vasallos, que , no teniendo 
••a ecto á la República , hubieran consentido 
"en su ruina, y allanado el camino al des
potismo. 

"También se nombraron Embaxadores 
"para pedir á la Czarina la garantía de todos 
" estos reglamentos, con lo qual se creyó 
»asegurar al Rey en el Trono , aniquilar á 
*' ,a República , y hacerla perpetua esclava 
»»ae la Rusia.Se embiaron presos á 
"\® dos Obispos, un Senador, y un Nuncio, 
"personas tan respetables por su nacimien
to y dignidad , como por su zelo patrioti-
»co , sin mas delito que el haber desapro-

CStaS man'°^ras > y representado só
lidamente que, oponiéndose estos proyec
tos al Tratado de Oliva,les parecía cor
respondiente dirigirse al Rey Cbristianií¡mot 

"como Mediador del mismo Tratado , para 
"informarle de los objetos que la pre
tendía decidir. 4 

"Todas estas violencias ¿injusticias fue
ron causa de que los verdaderos Patriotas, 
"animados de un justo zelo , se retirasen á 

> Y formasen alli una Confederación, 
"declarando en un público Manifiesto los 
«motivos de aquel proceder, y quexandose 

aei tmbaxador , y de los parciales de la 
»'bekí" ' y P°r '£St° SOl° SC 1CS tratÓ de re" 

fanáticos, y se embiaron Tropas 
"centra ellos. 

„Para 

iiffl 
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"Paraquitar á los Nobles, cuyo patria 

mico zelo se temía, los medios de imitar ¿ 
,,los de Bar, se valieron de escritos infames 
••para sublevar á los Paysanos contra sus Se-
»ñores. Esta barbara politica costó la vida 
•>á muchos millares de Ciudadanos , á quie-
•>nes se la quitaron estos Paysanos feroces, 
••sin perdonar edad ni sexo, 

••En muchos Palatinados se formaron 
Confederaciones , contra las quales el Prin-

••cipe Repnin , de concierto con sus pareia-
t>les , embió Tropas 7lusas para djsíparlaV. 

••Es imposible referir por menor los ase-
»>sinatos 3 sacrilegios , robos > incendios y 
•» estragos que han cometido y cometen ac
tualmente estas Tropas. No se vé otra co-
»sa en todas paites sino lamentables ruinas 
••de un País asolado por el hierro , y por el 
••fuego. 

••Como no dexarán de quexarse todos 
„los Palatinados, Tierras y Distritos de es' 
•>tos bárbaros é injustos procedimientos, de' 
opositando Manifiestos sobre este asunto en 
,,los respetivos Tribunales de sus Provine 
••cias : Nos los Mariscales de los Palatina-
,#dos y Estados , confederados, reunidos y 
«•congregados y renovamos solemnemente 
••por las presentes las mismas quexas , y of 
»>denamos que se publique en todas parte* 
••este Manifiesto. En virtud de lo qual , 
••firmamos y sellamos coa el'gran Sello & 
•»la Confederación, wDado 
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**Dado en el Campo de Muszynka , á iz 
Junio de i7<r*.« 

Se asegura que los Señores Pulawski y 
Mxjnskj > Gefes dé los Confederados, con

tinuaban el 14 del pasado haciendo bastan-
^ progresos en la Litbuania ; Que después 
<*e haber el primero formado la Confedera-
Clon de Brxesc, se abanzó al Districo de GrocL 
n° * cuya Nobleza se confederó al dia si
miente de su llegada, y tubo poco des
pués un choque muy sangriento con al
gunos Rusos, que se han visto precisados á 
retirarse á Gradno , después de obligarse á n* 
tomar las armas contra los Confederados, 
durante cierto plazo que se les señaló: Que 
*ntes de llegar el Sr. Pulaxvsk} á Novogrod, 
(cuyo Palatinado se determinó con su pre
sencia á formar una Confederación general) 
tubo un nuevo encuentro con los Rusos , á 
quienes mató mas de 300 hombres de Infan-

, Ínterin que el Coronel Bulack, arrolló 
con sus Tártaros un trozo de Caballería Rusa: 
Mué mientras el Sr. Puumyskj hacia estos pro
gresos en el Norte de Litbuania , tomó el Sr. 

'«XOM# 10 cañones y >6 o hombres , en 
odlaquia , y logró unirse al Sr. Pulamkj, 

in embargo de haber sido aucado en su mar
róte?01 un ^ucrP° 1b00 Rusosy á quienes 

10 con el mayor denuedo, á pesar del 
X ex-
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excesivo numero de que sus valientes Con* 
federados se vieron embestidos. 

Después de la reunión de estos dos fa
mosos Gefes de los Confederados hasta el dia 
primero de este mes, tubieron quatro cha-* 
ques , en los quales lograron siempre gran
des ventajas , habiendo los Rusos perdido en 
uno de ellos mas de i?oo. hombres. Y pa* 
ra que la Confederación general de la Re
pública pueda obrar de concierro en sus 
óperaciones , se han expedido las instruc
ciones contenidas en los siguientes Artículos» 

I «Todas las Confederaciones que se 
«han formado en cada distrito se deben 
.«juntar expresamente en un mismo lugar; 
«y supuesto que todas sus Aótcas acreditan 
«su accesión a la de Bar, que fue la prime* 
«ra, deben esencialmente reunirse á ella pa>* 
•>ra proceder á la elección de un Mariscal 
«General. No obstante, como la posición 
«de la Confederación de Bar , y la dificul-
«tad de los caminos ocupados por las Tro* 
«pas Rusas impiden toda comunicación 
»>con ella , y por consiguiente la reunión 
«de toda la Nación , es necesario que los 

Mariscales de Bar vengan aqui,dexando an
otes sus Tropas á las ordenes del Conde Po-
• 9toikj. El Señor Obispo de Kammieck, con 
,3sus persuaciones, podrá fácilmente contri-
«buir a que se efeótue esta reunión , y l°s 

«Se» 
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••Señores Mariscales se servirán conceder 
*>para su resguardo una Escolta de Tropas 
rde la sublime Puerta , que al mismo titm-
••po servirá para imponer respeto á la Na-
''n?-1 5 y asi m*entras (lue trabaja el Señor 

Obispo en hacer que vengan los Marisca
rles de Bar , empleará sus esfuersos el The-
••sorero general para congregar á todos lo<s 
»jde la Grande y Pequeña Polonia, á fin de que 
runos y otros puedan llegar, y hallarse á un 
••mismo tiempo en el mismo lugar* 

II "Inmediatamente que se hayan reu-
i>nido todas estas Confederaciones, cuidarán 
•»de publicar la Confederación general, con
iforme á los deseos que tienen las Potencias 
wEstrangeras* El A¿to de esta Confederación 
••debe empezar especificando claramente , y 
#>sia rodeos contra quién se hace , por que 
•* motivos, y qual debe de ser el fin principal 
»>de ella. Tocante á lo demás, no debe 

olvidarse la Nación de quien fue el primer 
•'móvil de esta empresa, que se dirige á la 
*•felicidad de la Patria* También debe te-
••ntr presente que el Conde Krasirukj qo 
••tardó en ser perfectamente socorrido por 
#,el Conde Potocki, cuyo crédito , cerca de 
•>la sublime Puerta afianzó el suceso de un 
••proyecto también concertado* Es necesa
rio que el reconocimiento que debe á uno 
••y otro por sus trabajos, la determine á 
••conservar al primero en la Dignidad de 

X * »Ma~ 
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ft'Maríscal, y al segundo en la de RegimetW 
otario de la Confederación General. Varias 
%> razones de Estado no permiten dudar en 
,aesta proclamación , que hará válidos los 
^primeros Aótos de la Confederación de 
•y Bar , especialmente los que se han hecha 
,*en las Cortes Estrangeras , y que no se 
••exigirá nuevo reconocimiento de la subli-
•ime Puerta 9 con la qual se han hecho re
glamentos , que sin ellos podrían padecer 
•>alguna alteración. 

III »>Es menester que el A£to de la 
t»Confederacion de Lithuania sea conforme 
wcn todos sus puntos al de la Confedera
ción de la Corona. El Mariscal General 
•»de la primera vendrá con los Mariscales 
•>decada Palatinado, y dos Consegeros á 
•»unirseá la Confederación de la Corona , y 
•ftodos ellos se mantendrán incógnitos, por 
»no exponerse a algún peligro. No hay per-
•>sona, que por razón de su crédito, y de la 
„ proximidad del socorro , sea mas propor-
•>ciouada á trabajar en esto que el Señor 
^Obispo,poniéndose de acuerdo con el Señor 
„KosakflW}k!* 

IV „Se exhortará á esta reunión á los 
••Senadores , asi Eclesiásticos , como Secu-
•>culares , y se embiarán Diputados á los 
,3 Ministros de Estado para anunciarles la
tí Confederación General. 

V »Luego que la CgrQaa , y la L'tthua-
n»'* 
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*>nia se hayan reunido en un solo Cuerpo, 
•^anunciarán por medio de un Ediéto uni-
••versal á toda la República el Interregno 
99desde el fallecimiento de Augusto III, y se 
•*tratará de que llegue al público la noti-
•»cia. 

VI «Inmediatamente después de la pu
blicación del Interregno , harán los Estados 
^Confederados un Manifiesto contra Esta
nislao Poniatorvskt , y sus parciales , en el 
»qual se le convencerá de haber sido colo
reado en el Trono por la fuerza de las Ar
omas de Rusia. Se le probará claramente 
ajhaber violado entonces las Leyes funda-
•»mentales del Reytio por su elección forza-
••da, por su coronación contraria á las mis-
>3mas Leyes , y por su despótico gobierno, 
•sostenido por las Armas Rusas. Igualmen
te se le probarán otros delitos de Estado, 

se le hará patente , que solo por la fuer
za de las mismas Armas obtubo los votos 
a§de la Nación , y el Diploma de su elec
ción , que se declarará nula. Finalmente, 
•*se le ha de declarar por enemigo de la Pá-
§>tria, y lo mismo á todos sus parciales, que 
#,£°ttiponen su Consejo privado , donde se 
••han hecho reglamentos perniciosos, y con
trarios á las Leyes 5 y por ultimo se anu
blara todo quanto se ha exccuta'dó desde 
»• a convocación que se hizo con tantá vio-
ciencia* 

X$ nLa 
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Víl „La República confederada des* 
apachará Embaxadores que lo anuncien i 
„toias las Cortes Estrangeras 3 igualmente 
ttqus el Aólo hecho contra Stanislao Fo-
%yntatomk} s y también pedirán socorro a 

todas las Potencias garanten y aliadas 
»>contra el enemigo de la República confe
derada, 

VIII »> Anticipadamente se dispondrán 
•*las correspondientes instrucciones para es-
utos Embaxadores, y sobre todo se les re-
acomendara y que hagan saber y que la Na-
•>cion no admitirá Pretendiente a la Coro-
una á ningún sugeto que tenga la menor in
inteligencia con la Rusia. 

IX "Los Estados de la República con
federada, harán todos sus escuerzos para 
#>que se restituya á S. A. R. el Principe 
$>Carlos de Polonia el Ducado de Curíandia> 
»>que le arrebato Biren y favorecido de las 
•> Armas de Rusia. 

X "Es muy importante la precios* 
usalud del Señor Obispo para olvidar-
unos de que la pueden alterar los traba-
ujos y y fatigas en que se emplea 5 y p°r 

,5tantQ se le ruega que procure descan
sar y ó á lo menos tener algún alivio» 
•^asociando á sus generosos desvelos pof 
„la Patria al Gran General de Polonia* 
•>que por sus talentos , y reputación 1* 

i»pO* 
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podra ayudar al adelantamiento de los 
»»negocios. 

, ̂ Iuc'ias de las noticias que se han divul-
lac ° Cn tOC^0 mes Agosto, tocante 4 

operaciones del Exercito y Otomano t 
n 'as inmediaciones de Chocan ,son tan in-
er miles , como las victorias que algunos 
onraron antes de tiempo. S^gun varias re
giones que se han divulgado, yá el 13 del 

pasado habían abandonado los las 
fincheras d e Cbvczyn; yá habían estos teni-
0 grandes pérdidas, sin haber hecho el me-
°r daño á los RUSOJ5 y en fin, yá en el 

«aban por supuesta la rendición de aquella 
uza. Pero sin embargo de todas estas ven

das, aun el día 30 permanecía en poder de 
°s Otomanos asegurándonos al mismo tiem* 

P° que estos mantenían libre su comunica-
^°" el Castillo de el de este 
™es 5 que se acercaba! su socorro el Baxá 
,j Moldavia con 70 mil hombres de Caba-
ena, y locañones 5 y ultimimence que- el 
nncipe de Ga¡HcxJn repasó el Niester , red
ándose con todo su Exército á la 
<-spues de haber perdido mil hombres 

"su malograda empresa, 
j . ̂ c.£l'n a'oulias Cartas de se 
ebe „,fe„rque esu retirada , del Prindpe.de 

ncr'-íi^l" Procedió derrota que el Ge-
<l",rw/V padeció el n de este mes: 

X 4  A  
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A lo que añaden que los atacaron, 
derrotaro" a los RtlJ0JCn > J 
se apoderaron de 3 4 cañones, y de r Esoua-
drones de Caballería ; que'L ¿¿íffdle 

hs coZ'cT* C3npdigr°sa' ytendrá mala consecuencas como los encuentros, y ba
tallas que dieron hasta aqui. 7 

Peterrbourg. 

A Pesar de las tristes resultas que nos 
pronostica el profundo silencio aue 

fedbldo? defFte S?bre l0S freCuentes avisoS . ^ kxercito 3 se repiten las salvas 
y regocijos, con motivo de las visorias que 

PnnciPe dicen consigue diada-
«ente contra los Otomano,. S. MI. acia 
de mandar cantar el r, ?n ^ la, 
Iglesias de esta Capital, en acción de gradas, 

Tropas enT ""T -qUe consig«ieron su, 1ropas en las inmediaciones de Se 

ArraSc P? aSlmisí° '"'«minar todos los 
abales, Piazas, y Edificios de esta Corte 

sin perdonar gasto alguno para solemnizar 
una noticia tan plausible. 

Y es constante, que según las especula
ciones de algunos inteligentes , solo de los 
progresos que las Tropas se grangeen 
con la toma de CW¿, puede J^os 
I.consuelo de no verlas expuestas á una rui

na lastimosa i porque si los Tuno, repasan 
el 



ti NlestJ°tITrCO- jTT 
ícilja rer;' ?m° Se teLmia > sería «"y <H-
macenes e„ ¿ ' P?r ha,,arse ""estros Al-
estéril ,, • País pobre» 
es el Un¡cV"CapaZ ^ mantener un Exército, 
currir ' par3Sea donde se"a forzoso re-
W,0Len este "S0 'a Caballería de los 
"w J= .!do"",S W, U "" 

queesnrbarg° los milch°s obstáculos 
riña pueda 'n V£nC£r^ ?ara ^ue nuescra Ma" 
forma^" cooperar a los designios que ha 

Tuno í -Corte ^1 Imperio 
la ultitTvj Ahaaos » se han hecho á la ve-C Nirs de *•> 

Cr°"ttadá i Escll,adra que se arma en 
WoÍi JosquaIesdeberán 5uncarse 
t o  d e R  f l u . e  < e  e s t a n  a r m a n d o  e n  e l  P u e r 
co deetl r ,g"ora en el público el desti-

«le nuestros Al'iaH I"" qUe yá algunos 

Andera *„ •°Cu!tos se sírve" de la 
c¡on de los O Í ' incerrumP'r 'a navega
re conducenTu"'' Lapresar,as N^eí 

Esrríl-ií> j 2° 3 Consta»tmopla. ^^SZ£jtKhhra 
°rde« 

a¿iividad loTtíí CTVmarcon mayor 
de Finlandialn Fortificaciones 

<le algunos añ **" se llat>ian suspendi-
o os an"s a esta parce. 

NO-
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NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisboa 

Cofia del Decreto queS. Fidelísima ha 
. dado publicar, tocante 

Santo Oficio. 

EL REY. A todos los que las pre-* 
•* X sentes vieren salud. Aunque siempre 
•>se ha dado, y se dá actualmente el titulo 
••de Magestad á todos los Tribunales de que 
»,se compone mi Corte, como Depositarios 
••de mi Real Autoridad , por representar en 
••todas circunstancias, y del modo mas evi-
•• dente mi Real Persona , decidiendo en mi 
••nombre las causas y negocios que les cor^ 
••responden: He llegado á saber que, por un 
••abuso estraño , seda al Consejo General 
•'del Santo Qí-icio ( sin embargo ue ser uno 
••de los Tribunales, que por su establemien-* 
apto , é incunvencia , están mas adheridos 
••á mi Real Persona ) el titulo pertenecien
te ai Presidente de él , como suele praÓtiV 
••carse con la Comunidad de Lisboa > 
•>hacerse cargo de que todos los sugetos que 
••componen dicho Tribunal , son miembros 
••de mi Consejo , y exerccn en él la Juris-
,,dicion Real , no solo por lo tocante a las 
••Causas Criminales ¿ y castigo de los deli* 

utos 
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>ítos relativos á la Religión 5 sino cambien 
•'por lo que mira al Despacho de las Causas 
•'Civiles de los sugetos privilegiados : Ha-
11 *andome por otra parte convencido , de 
**<}ue este ha sido uno de los medios, de que 
•**QS sediciosos Jesuítas quisieron valerse €ti 

manejo para reprimir la autoridad del 
Tribunal del Santo Oficio 5 quiero, y man

ado, para abolir un abuso tan ¿norme, que 
•*.en lo succesivo se dé en todas ocasiones 
#,£1 Titulo de Magestad siempre que se ha-
5>kle y ¿ se presciJten súplicas á dicho Con
cejo , como siempre se ha pra&icado , sin 
^alteración alguna con el Tribunal de la 
Conciencia y y de Ordenes, y con el de la 
•'Bula de la Cruzxda en el exercicio, y unión 
•'de su d uplicada jurisdicción. Quiero, y 
•'KUndo asimismo , que no se dé respuesta, 
»>ni crédito j á qualquiera Carta , ó Memo
rial^en que no se dé el Titulo de Magestad 

dicho Consejo General del Santo Oficio, 
•'el qual debe juzgar, y decidir en mi Real 
•'Nombre, á imitación de los dos Tribuna-
^'les expresados, y de qualquier otro de mi 
*'Corte,las Causas, y Negocios temporales, 
"cuyo exercicio se le encargó , en conse
cuencia de lo qual mando, &c. 
. , ha publicado asimismo una Ley dU 

JJg^a y á precaver las interpretaciones ábu-
^vas de las Leyes Patrias , mandando, que 

íuccesivo juzguen solamente por ellas 
los 

íff: 
II# 

i í  

& i 
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los Tribunales de Portugal, excluyendo 
del Derecho Romano, á que recurrían los Jue
ces, no obstante to dispuesto sobre este par
ticular por el Rey Don Manuel^ cuya Orde
nanza se renueva , y prescrive, con otras va
rias declaraciones, sobre la aplicación , y¡ 
uso de las mismas Leyes Pácrias. 

NOTICIAS DE ESPAñA. 

Madrid* 

E^L if y ze del pasado se celebraros 
\j con Gala en el Real Sitio de S. lldc~ 

fortso el cumpleaños del Sr. Infante D, Luisp 
y los dias de la Reyna de Portugal. 

El i? se celebró co*n Gala y Besama
nos en dicho Real Sitio el feliz cumple
años de la Reyna de Ñapóles , habiendo sida 
numeroso el concurso de Grandes » Emba-
xadores , Ministros estrangeros y personas 
de distinción á cumplimentar al Rey , y 
Principes nuestros Señores, y á los Seño
res Infantes. 

El se vistió la Corte de Gala, y hubo 
general Besamanos en el mismo Real Sitio 
de S. Ildefonso y en celebridad de los dias 
de la Princesa nuestra Señora , de la Seño
ra Infanta Gran Duquesa de Toscana , y 
Sr, Infante D. Luis, con cuyo plausible mo
tivo fue numeroso % y lucido el concurso 

• He 
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de Grandes, Ministros estrangeros y otras 
personas de distinción á cumplimentar á su 
Magestad, y á sus Altezas Reales. 

El 3 recibió el Rey nuestro Señor , por 
un Correo extraordinario > despachado de 
la Corte de Parma, la plausible nueva de 
haberse celebrado el Matrimonio del Sr~ 
Infante Don Fernando , Duque de Parma, 
con la Señora Archiduquesa de Austria Dona 
María Amalia• Y en acción de gracias man
dó S. M. se cantase por la Real Capilla 
el Te Deum laudamos 5 celebrándose tan ale-
Efe noticia con Gala y Luminarias en los 
días f j 6 y 7 del corriente. 

El Rey se ha servido nombrar para 
Obispo Auxiliar del Arzobispado de Santia-
Í° i i D. Juan Varela Fondevila , Canónigo 
de aquella Santa Iglesia > y para el mismo 
Ministerio , en el Obispado de Oviedo , á D. 
Juan de Llano Ponte , Canónigo y Arcediano 
de Gordon en aquella Catedral: Para la Pre
benda Magistral de la Catedral de Guad¡x> 
a Don Francisco Miguel Cano y Urrea : Para 
la Canongia Leítoral de la misma Iglesia, 
* Don Antonia de Sierra Velasco : Para otra 
Canongia de la Colegial de Pons , en el 
Obispado de Urgél , á Don Josepb Hereter 
Navarro y Comes : Para una Media Ración 
de la Catedral de Cartagena , á Don Josepb 
-Marín y Zufre : Para una Capellanía de Coro 

la Iglesia Catedial de Cuenca , í Don An-
t9-
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tonio Estevan de Roxas y Galabardo 9 y parfc 
otra Capellanía de la Real Capilla de Grfc 
nada > á Don Pedro fosepb de Vitforia y Abu-
triada. 

El Rey se ha servido proveer el Go-
bicrtio Militar y Político de la Plaza dC 
Cartagena en D• Carlos Reglo y Teniente Ge* 
neral de la Real Armada , y Comandanta 
General de aquel Departamento de Marina. 

En el Regimiento de Guardias Españolé 
ha conferido S* M. Compañía de Fusileros 
al primer Teniente Marqués de Mortara > / 
grado de Coronel al primer Teniente Don 
Josepb Antonio de Eslava : primeras Tenen
cias de Fusileros , á los segundos Tenientes 
Don Fernando Narvaex* y Saavedra , y Condé 
de Ervias 5 y Fusil de Granaderos > al Alfe' 
rez de Fusileros Don Francisco Antonio Borrad 

Igualmente ha provisto S. M. la Co" 
mandancia del segundo Batallón del Regí' 
miento Fixo de Ceuta , en el Teniente CorO' 
nél Dé Tbomas López* Paez. > Capitán de Gr¿' 
naderos del mismo Cuerpo» 

También ha conferido S. M. Comparu* 
en el Regimiento de Caballería del Rey * 
D. Domingo Marcelo , Cadete de la Comf*' 
fiia Flamenca de Reales Guardias de Corps. 

El Rey ha conferido el empleo de Stf' 
gento mayor del Regimiento de Infante*** 
Fixo de Orán % al Capitán de Granadero* 
D. Salvador Díaz. Btrrio; Compañia 
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• s en e' de Ceuta al Capitán 

¿J°r s.?ar&as Machuca^ y de Fusileros en los 
r J1!0'1 y Vi&oria , i los Tenientes de 
faeí TT?S D' Manuel de > y D.Ra~ 

J 1 ** ¿obrernonte. 
igualmente ha provisto S. M. el Regí-

ento de Milicias de Mondoñedo en el Te*» 
r Coronel de él D. Gaspar Joseph Se~ 
t*nteJ : ^a Tenencia Coronela de el de Pon~ 
¿l\ra y en Capican del mismo Marqués 
*e Santa Mana , y la de el de Córdoba , en 
¿ * €íiro cící Rio , Capitán de Granaderos 

este Cuerpo. 
de o*' se serv^° conferir el empleo 
fco *rjjento «ayer del Regimiento de Dra* 

Pes e Saguntó y 2 D. Pedro Meló , Capican 
m Pr°PÍ° Cuerpo : y Compañías en el mis-
Ruéí IIL*1 ^ Pav,a > Teniente D. Mi* 
Medrosa % ^ ^ Ayudante mayor D. Diego 

r,cr^^en?P'eo Caballero Procurador ge-
Pisrii f ? Of<leq de Calatraba al Caballero 
2ua . i miSma °rden D. Ventura de San 
ttia'2 Flscal*a el*a 4ue éste obte-. 
Cabal! J F*«n"'CQ Muutagraü y Escobar, 

filero de la misma Orden. 
Plaza' .r1* ,se ,h.a servido nombrar para una 
¿;¿iai;eie casay D. 
de la A v t0 • ~faranco > y para la Fiscalía •»£¡as£s "̂•íd-3-'ha-

Asi-
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Asimismo ha nombrado para el Corre* 

gimiento de Xijona, en el Reyno de Va* 
iencia , á D. Pedro Alexandro de Rivera : Parí 
el de la Ciudad de Ecija , á D. Joaquín P*" 
reja y Obregon: Para el de la Isla de Tenerifb 
á D.Martin Joseph de Rojas y Teruel : Para rf 
de la Villa de S. Clemente, á D.Francisco Car* 
vajal y Mendoza : Para el de Letras de 1* 
Giudad de Chinchilla , al Licenciado D. 
Joseph de Cañaveras : Para el de la Villa de 
Caceres, al Marqués de Usél : Para el de la* 
Villas de Sisante 3 y de Re/ y & D. Ni-
colas de Atienda : y para la Vara de Alcalde 
mayor de la Ciudad de Qrikuela , en el Rey* 
Jio de Valencia¡ á D.Juan Francisco Bernal. 

También ha nombrado S. M. para un* 
de las dos Varas de Alcalde mayor de 1* 
Ciudad de Barcelona 3 á D. Bernardo Qscox*f 
Larrainzar. 

S. M. se ha servido nombrar para 
Corregimiento de Letras de la Ciudad 
Toro á D. Lorenzo Mar dones : Para el de I* 
Villa de Mancha Real y á D. Juan Antonio dd 
Pueyo y Sansón : Para la Vara de Alcalá 
mayor de la Ciudad de Ronda , á D. Alofl¡9 

Nicolás de Fonseca y Patino : Para una de 1** 
Varas de la Ciudad de Malaga, á D. Fran* 
cisco Toral y Almarca : Para la de la Ciudad 
de la Coruna y á D. Luis Joseph Robledo 
Alburquerque : Para la Vara de Alcalde 
yor de la Ciudad de Calahorra, a D. Antofli* 
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ceZT"^ S o ! e r  : 3  k d e  ' a  V i l l a  d e  Cá-

nV u' v if' fícente Ma : Para h 
™ R Y- de 4 D-
V AÍt'gT\?Zrí hde 

birü i ^ 5 3 D' ¿ndr ; y 

a D r 0¡rreg'rn'en¿0 de la Villa de Illescas, 
•francisco Josepb Fernandez, dé Albina. 

»P P- Matheo de Izaguirre, á quien S, M. 
sirvió conceder Titulo de párai sí, 

,s hijos, herederos ysuccesoreá, ha coma-
o la denominados de Gonde.de 

teAguirre* 

í y iy del corriente arriba-
S U Coruñálos Paquebotes , Corréos de 

• • nambrados el Coy la el 
r "ñero que salió dé la en 13 d¿ 

anterior > Y el Segundo de 
Real c m° Jun'° con 'ós Pliegos del 
jjj£eo Servicio , y correspondencias del PK-

Mlií 

M I  
;¡i 

*§íki y 
t ¿Olio : 

Copla 
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Cofia de laj Reales Cédulas correspondióme$ 
este mes, 

&(al Cédula de Sf M, y Señores del Consejo, 
estableciendo Alcaldes de guartél y de Barrio 
en * todas las Ciudades donde residen Cbanci* 
Herías , / Audiencias Reales , con derogación 
de fueros } y demás que expresa, 

DOn Carlos, por Ja gracia de Dios, Rey 
de Castilla, de ]Leon , de Aragón , de 

Jas dos Sicilias, de Jerusalén, de Nayarra,de 
Granada, de Toledo , de Valencia, de Gali
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Murcia , de Jaén, 
de los Algarbes de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orienta
les, y Occidentales, Islas, y Tierra firme del 
Mar Océano , Archiduque de Austria , Du
que de Borgoña, de Brabante , y de Milán; 
Conde de Abspurg , de Flandes , Tiról , y 
^Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina? 
&c, A ios del mi Consejo , Presidentes, 1 
Oydores de las mis Audiencias, Alcaldes, 
Alguaciles de la mi Casa y Corte , y Chafl' 
cillerias, y á todos los Corregidores, Asi*' 
tente, Gobernadores, Alcaldes Mayores , 1 
Ordinarios, y otros Jueces y Justicias de t0" 
das las Ciudades, Villas , y Lugares de esto* 
nuestros Reynos , y Señoríos ? á quien lo 

con-
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oontemdo en esta mi Cédula toca , ó tocar 
SARPrí1 ^ual<luier ^nera, salud y gracia : 
„• j 51ue al mismo tiempo que fui ser
les t RPr°bar cl e«ablecimie.uo de Quarte-

y barrios en Madrid ,manifesté verbal-
nte al Conde de Ar, Presidente del 

™ Consejo, sena de mi agrado se plantifi
que el mismo método en las Capitales don-
«e hay Chancillerías y Audiencias : y ha-

lendo hecho presente en el mi Consejo esta 
«sinuacion el Conde Presidente , para pro-
? ,.er en el asunto con toda instrucción, se 

P'aieron informes á los citados Tribunales 
peales, y Con vista de los que estos executa-
on, y de lo que expiaron mis Fiscales, or
en el mi Consejo los Capitulo? que con-
mplaba oportunos para plantificar dicha 
»vision de Quartele$ y Barrios en las expre
sas Capitales, y ej tenor de ellos dice asi : 

I, 
Que las Ciudades de 

, Valencia ,y ¡'alma , se dividan ca-
lo, U"a Cn ^atr0 C^arcelei > al cargo de 
t„,fl3Uatro Alcaldes del Crimen de sus res-
Ios 1V3S c'fullerías , y Audiencias, y de 
V la T°ydorcs mas modernos cn 
cinco 1 Barcelona en cinco , al cargo de sus 
Quarrí f 5 y ia cie la en tres 
Cnm- V 3' C,arg° de los tr« Alcaldes del 

mea de su Audiencia : la de , en 
Y aten-
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atención á lo* Privilegios que goza por ti 
Asiento de Bruselas , y otros , se repartan en 
cinco Quarteles, uno del Arrabal de Trian#* 
y los quatro se formen del casco de la Ciu
dad , al cargo estos de los quatro Alcaldes 
Mayores que tiene , los que han de quedar 
desde ahora iguales en el exercicio de la ju-
risdicion civil y criminal, en el sueldo, y en 
todo : El quinto se ha de crear de nuevo pa
ra el Arrabal de Triana , igual en todo y por 
todo á lps de la Ciudad, de cuyos Propios 
se le pagará el sueldo que se le señale, que 
ha de ser igual á el de los otros quatro : La 
Ciudad de" Oviedo se ha de dividir en dos 
Quai teles , al cargo de los dos Jueces que se 
nombran anualmente en ella, cuya pra¿tica 
se seguirá, eligiendo un año á el del Estada 
Noble del un Quartél, y al siguiente del otro* 
y asi del General sucesiva y alternativamente. 
Respecto á que en Valencia hay Barrios, lla
mados calles, extramuros de la Ciudad , se 
dividan también , y agreguen como Barrios 
á los Quarteles de la Ciudad , á que están 
naas inmediatas. En los casos de vacantes de 
Alcalde del Quartél, nombren los Presiden
tes de las Chancillerías ó Audiencias, y e*1 

Sevilla el Asistente , un Letrado vecino del 
Quartél vacante, si le hubiere , y en su de-
feóto de otro , para que supla la falta 
Alcalde de él. 

tos 
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I L  

os Alcaldes de Quartál vivirán preci-
en ^ue se ^es sc^e > permitien-

DonS P°r eSta P,rimera vez Sue puedan com-
de e^Se enCre s* en (luanto á la asignación 

u j Uno 5 Pero en adelan<* precisaraen-
na de entrar el Alcalde que se eligiere en 

^ que quedó vacante por el ascenso, ó muer-
de su antecesor , sin que en ningún casa 

pueda un Alcalde mudarse del Quartél que 
una ve* ocupó. 

III. 
No hallando el Alcalde casa desalquüa-

,a a. Proposito para su habitación , pueda 
iegir la que le acomode dentro del Quartél, 

Riendo una de las alquiladas , pero no vi-
^ndo en ella el dueño 5 y el inquilino la 
exará desocupada, y se le auxiliará para que 
alie otra adonde mudarse. 

IV. 
Cada uno de los Alcaldes ha de tener 

toplia Jurisdicción criminal en su Quartél, 
«orno la tiene qualquier Alcalde Ordinario 

n su Pueblo , sin alterar por esto la a&ual 
«in /1C¿ ^as Crimen de las Chan-

lenas y Audiencias respetivas, en quanto 
uso de la jurisdicción criminal * y se en-

rga estrechamente á todos los Alcaldes, 
sí f en, bausas que formaren reciban por 

as deposiciones de los testigos, en las que 
Y 5 sean 
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sean de alguna gravedad , y en todas quando 
el testigo no sepa firmar , y siempre las de
claraciones, y confesiones de los Reos $ sin 
cometerlas á los Escribanos 5 ni Alguaciles, 
pena de nulidad del Proceso 5 previniendo, 
que dentro de veinte y quacro horas de estar 
en la prisión qualquíera Reo, se le há de to* 
mar SU di claracion por el Juez d£ 1 a causa* 
sin falta alguna 5 y será uno de los cargos 
de la Visita de Caréeles cuidar del cumpli
miento de estos particulares, por no ser justo 
que estén presos lüs vecinos, sitl saber el 
Juez de cüya orden se hallan arrestados, ni 
Ja causa de sü prisión 5 y luego que se forme 
la Sala , todos los dias comunicarán entre si 
los Alcaldes lo ocurrido en sus Quarteles. 

La jurisdicción civil la exercerá cada AU 
calde en sü Quartél $ en la forma que se ha 
hecho hasta aquí en las Chancillerias y Au
diencias, en que los Alcaldes tienen Juzgado 
de Provincia , el que desde ahora se estable
ce en Zaragoza y Barcelona $ donde no le te
nían los Alcaldes del Crimen , para que en 
adelante usen también la jurisdicción civil* 
fixando cinco leguas por rastro, arreglándo
se enteramente al modo y forma que la usan 
y exercen los Alcaldes del Crimen de las dos 
Chancillerias , y demás Audiencias que 1* 
tienen 4 señalando á cada uno un Escribano 

Nu, 
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Numerario por ahora , y hasta que con ple
na, instrucción arregle el Consejo este punto, 
creando , si lo estimare conveniente , á 
consulta con S. M. > Escribanos de Provin
cia* 

t  V L  
Los Alcaldes en su Quartél han de co-

jjocer de los recursos caseros de Amos y 
Criados * con arreglo á la Ley del Reyno, 
que se expresa en la Instrucción. 

VII. 
Tendrán los Alcaldes el despacho civil y 

Criminal en las piezas que les están señala
bas > ó señalaren en sus respetivas Chanci-
llerias y Audiencias ; y sin embargo podrán 
°ir en sus Casas Jas quexas familiares, ó se
mejantes recursos de poca monta > y recibir 
*as informaciones reservadas que ocurran y 
como también resolver verbalmente hasta en 
cantidad de quinientos reales vellón. 

VIII. 
% Sin hacer aumento de Escribanos , Ofi

ciales de la Sala* Alguaciles, ni Porteros , ni 
sus a&uales suélaos > se distribuirán los 

?iUe, haya en anualidad en cada Chanci-
lería y Audiencia, Con proporción entre los 

Alcaldes de Quartél > y todos han de vivir 
Precisamente en el Quartél del Alcalde á 
quien se destinen, sin poder jamás mudarse 
-O Y 4 i 
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á otra Ronda, ni Quartél. Todos estos Su& 
alternos buscarán casas para sus habitaciones 

sus respectivos Quarteles, ajustando COTÍ 
los dueños de ellas el precio de sus alquile
res 5 y en caso de no pagarlos con la puntua
lidad corresppndiente ', el Alcalde de cad# 
Qiiartél hará que se retenga la cantidad que 
debierpn de los sueldos de los Escribanos* 
Alguacilés, y Porteros, mandando que se en
tregue á los dueños de las casas , para evitar 
los fraudes <^ue se suelen cometer en este 
asunto. 

IX. 
Cada uno dé los Quarteles de las Ciuda

des de Granada , Sevilla, Zaragoza y Valencia^ 
y Barcelona se subdivida en ocho Barrios > Ios-
de Valladolid , y Palma en seis, y los de Ca-
runa, y Oviedo en quatro , con un Alcalde en 
cada Barrio , que sea Vecino honrado j y si* 
elección se execute respectivamente en cada 
uno, en la misma forma que la de Comisarios 
Electores^ de los Diputados, y Personero del 
Común. 

X. 
Si alguno se escusarc de aceptar el en

cargo de Alcalde de Barrio , propondrán 
las causas al Presidente de la Chancillen#* 
ó Audiencia respectiva, y en Sevilla al Asis
tente , y se estará á su decisión, sin otro 
recurso. ' r 

- - •• ¡nt ; um-, V.r. , un ^ rr- u{>. 
j* y c** 
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XL 
Cada Alcalde de Barrio matriculará á 

toáoslos Vecinos, y entrantes y salientes, 
pelará la Policía, el Alumbrado , la limpieza 

Calles , y de las Fuentes, atenderá á 
*a quietud y orden público, y tendrá jurisdic
ción pedánea, y p^ra hacer Sumarias en ca
sos prontos, dando cuenta incontinenti, con 
^0s Autos originales, al Alcalde del Quar-
*el para que los prosiga , encargándose tam
ben de recoger los Pobres para conducirlos 
^ el Hospicio, ó Casa de Misericordia, don-

los haya, y i los Niños abandonados, 
Pata que se pongan i aprender oficio, ó á 
*ervir5 arreglándose en todo á la Instrucción, 
Sue se les entregará, en la qual se les encarga 
también el particular cuidado y vigilancia 
contra los vagos, ociosos, y mal enoreteni^ 

X I I ,  
Para que sean conocidos, y nadie pueda 

udar de su jurisdicción y facultades , usarán 
* insignia de Bastón de vara y media de 
^t0 > con puño de marfil , teniéndose estos 
c mP^éos por a&os positivos, y honoríficos 
jn ]a República , y jurando como tales en 
k°s respectivos Ayuntamientos, en cuyos Li-
l0s Capitulares se han de anotar, sirviendo 
11 adelante á sus familias para pruebas, y 

otros casos de honor. 
Ta-
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xnr. 
Todas las casas de las referidas Ciudades, 

inclusas Parroquias * Conventos j Iglesias, y 
Lugares pios se nudiefaían con azulejos^ 
como también las Casas de Ayuntamiento, 
y las de las Chancillerías 3 y Audiencias, 
sin exceptuar alguna , po^ privilegiada que 
$eá , distinguiéndolas en Manzana > como 
se ha hecho en Madrid ¡ y á costa de su* 
dueños* 

XlV* 
íara que tan útil y conveniente pensá-

miento pueda producir los efe&os deseados, 
V florezca la refta administración de Justi
cia * con seguridad de la tranquilidad públi' 
ca > las Salás Criminales , los Alcaldes en sus 
respetivos Quarteles , los Corregidores > 
Asistente , y Tenientes > puedan proceder eO 
todas las Causas Criminales * y de Policía» 
coíitra qüalesqüiera clase de personas * que 
dando 5 como quedan anulados los *uer<? 
privilegiados en quanto á Seculares , y so 
subsistentes para los casos en que cometí 
ten los tales esentos alguna falta ó delito e 
sus Empleos , íi Oficios > con arreglo a 
paitado en las Condiciones de Millones co 
el Reyno, y lo que pide el bien PU^ Í ' 
y sin embargo de está providencia * la 
licía queda como hasta aqui al cargo de ^ 
Corregidores respetivos 5 y si en estos^ 
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«otare omisión , los Acuerdos de las Chan-
ciilerias, y Audiencias les adviertan por me
dio de sus Presidentes el cumplimiento de 
su obligación, y no bastando , den cuenta 
al Consejo* 

XV. 
Por qüanto nada importa mas para ía 

Uniformidad de las Ciudades , Capitales del 
Reyno ¿ con la Corte , se remita á cada una 
de las expresadas la Instrucción de Alcaldes 
de Barrio , que á el establecimiento de Quar-
teles de Madrid se expidió con fecha de vein
te y uno de Oíiubre del año pasado de mil 
setecientos sesenta y ocho, córi precisión de 
Ceñirse á sus Reglas, sin la menor alteración 
¿e lo que dispone acerca del uso de los Al
fides de Barrio , y el buen trato , y tran
quilidad de los Vetinos. 

XVI. 
En el Juzgado del Corregidor, y sus Te

jientes en cada una de las expresadas Ciuda
des ( menos Sevilla ) no se hará novedad , y 
Quedarán con la jürisdicion acomulativa , ó 
preventiva , como hasta aquí, pues la dis
tribución de (Ruárteles solo conduce á la ma-
V°r facilidad, y hacer responsable á el Al
calde que la regente y según este nuevo mé
todo. 

XVII. 
Se pasará desde luego á la formación y 

re-
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régimen de los Quarteles , y Barrios , y 1 os 
Alcaldes de estos que salieren elegidos, ser
virán el resto de este año , y todo el próxi
mo de mil setecientos y setenta. 

Cuyos Capítulos pasó el mi Consejo í 
mis Reales manos , en Consulta de trece de 
Julio de este año 5 y habiéndome enterado 
de ellos, por mi Real Resolución á la cita
da Consulta ( que fue publicada , y mand3' 
da cumplir en el mi Consejo en treinta y uno 
del citado raes de Julio) me digné aprobar 
los citados Capítulos, y que para su obser
vancia se expidiese esta mi Real Cédula : Por 
la qual os mando, que luego que la recibáis 
veáis los citados Capítulos que quedan inser* 
tos, y los guardéis y cumpláis, y hagais guar
dar , cumplir y executar cada uiío respeti
vamente en la parte que os toca , en todo y 
por todo , según y como en ellos se contiene, 
previene y manda 5 y asimismo los de la Ins
trucción formada en Auto-acordado de los 
del mi Consejo de veinte y uno de O&ubre de 
mil setecientos sesenta y ocho , de lo qu£ 
deben observar los Alcaldes de Barrio de 
los Quarteles dé Madrid , de la qual dicha 
Instrucción acampana á esta mi Real Cédu
la un exemplar certificado. Que así es mi vo
luntad ; y que al traslado impreso de ese* 
mi Cédula , firmado de D. Ignacio Esteban ^ 
Higareda, mi Secretario, y Escribano de Cí* 
mara ñus antiguo, y de Gobierno del tá 

Con-
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Consejo , se le dé la misma fe y crédito 
4ue a su original. Dada en San Jtdefonso 
a trece de Agosto de mil setecientos sesen
ta y nueve. YO EL REY. Yo Don Josepb 
gnacio de Goyeneche , Secretario del Rey 

nuestro Señor , la hice escribir por su man
ado. Don Pedro Colón, Don Juan de Lerín 
r#camonte. Don Gómez, de Tordoya. Don Ma.-

nuel Ramos. Don Juan de Miranda. Regís-
lrada, Don Nicolás Verdugo. Teniente de Can
ciller mayor : Don Nicolás Verdugo. 

Provisión de su Magesíad ,/ Señores del 
Consejo , por la qual se mandan recoger los 
templares de un Breve , que suena expedi
do en doce de Julio de este ano á favor de 
los Regulares de la Compañi a y y empieza 
Ccelestium , con lo demás que expresa. 

| \ O N  C a r l a s ,  p o r  l a  g r a c i a  d e  D i o s ,  
AJ Rey de Castilla , de? León , de Ara-
Son , 8cc. A todos, los Corregidores , Asis
tente , Gobernadores y Alcaldes-mayores , y 
^dinarios, y otros Jueces , y Justicias qua-
^squier de todas las Ciudades , Villas y 

ugares de estos nuestros Reynos, asi de 
Realengo , como de Señorío , Abadengo y 

rdenes 5 salud y gracia ; SABED , que ha
lo0 Pasac^0. a* nuestro Consejo > por 
ifcLi ,craí^r^inari° > un Expediente for-

a o en el, á consecuencia de cierta repre
sen-
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sentacion hecha por el Reverendo en Christo V P 

ladre Obispo de Valladolid, con remisión aun, 
de un exemplar impreso del Breve de In- hay; 
en HÜ'C,a! * ™Pedldo Por Curia de l, 
ReÍe , Ju.ho de este año á favor "de los fine 
el nnfcr^^ r-C ,ComPañla > $e presentó en yor 

I nuestro Consejo por nuestros Fiscales en Su c 

une y uno de este mes una Petición del sienc 
tenor siguiente: t¡anc 

p,j"C»"j • Flsca,es del Consejo Don pued 
droRodríguez. Carnpomhne,y Don que 

fT° á este dola 
dKi, e con el Breve de doce de lulio , que Solen 

ipieza Cceleitium , expedido á favor de los da e, 
ísioneros de los Regulares de la Compa- ci0n 

& rei?Itldo al Consejo por el Reverendo senca 
Obispo de Vallada, con lo expuesto por 
oue m i -en uU7 Sds dd cornente , y io d¡d0 
I b r í n .  r e p r e s e n t a d o  e l  P r e s i d e n t e  r i 0 r  s  
de la Chanclleria con eí Fiscal de ella Don d¿ 

Z l  T t  NaVary. ° 7 Bul,ín. > : Que por£ 
v cii' r • Co"tie,-e *os vicios de obrepción gimen 
y orepcion , y es por lo misnio retenible: se hat 
Se encamina a todos los Patriarcas , Pri- Sue 

Chrlstíano Z° POi-' 7 °bl'SPpS del Casa 

• "° Pudiendo ^ner efe&o s0l0 , 
ürosrrínr»1 °tr°S Re)'nos donde están 1W, 
cho<¡ ltV e'Ueramente desacreditados di- fepcio 
Chos Regulares 5 porque bie n lexos de s* «ne„ °d 

puosas tales Misiones en semejantes Paí' ciausu] 
1 inducinan una transgresión de las Cop¡ar 

y 
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aunque sea? publicadas en ell<» = Que 
hayan obten ^"° tJ qUe Cn otros tiempos 
de la r! .° íales Breves los HeeuIaYes 

&?*•/;el d!* y»»° f«'S 
y°r parte del n 1 P°ríJl,í! fn la ™a-
SU cLhoíir , ha" 
siendo el e *us hechos do&rina; y 
tianos el qu^ma * Pradores 

Puede 1 ^ atrae 3 los F»e!es, no se 
que abusante I ^.de 4005 W-'««eros, 
dola á c la Palabra Divina , torcien-

que solemnem* ' Como £sti declarad® 
^ eTiT- P°r ge"eral recibí. 
cion dedo "A  'a?'* jS # Pragmática-Saa-
Sen"a V siete , í m!l *"*««•«-
cion h ' ' aceP"da por toda la Na-
d¡do 'ser , eVT^dlch° Breve no ha Po-
r¡or seDrp 3 tenor de eI del ante-
difnanado sin'/ fUS,cIausi}Ias generales haa 
Portiin-, t Ia sugest'on . ¿ im-
cim a<?l0l) artificiosa del General '•> 

fBáLb.c,Tf¡*: dc 0"a 

S«e incluyan M "" .Unt* §e»eraKdad, 
Casa de SiD.omin!os Augusta 
solo e*r, ' ̂ los ^ Ues 

í f ! haya Misioneros de 
repcion v Siil " • m,fmos vicios de om
inen de u p pci°." s?llCltó d'fho Réqi-
cíaUsulL í^°mpania ,a exte»>i°n de las 
CoP¡ar las de ?COnaS P-°emiales > hacIc"d<» 

«s de los anteriores septenios , que 
SI 
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s¡ se hubiesen hecho presentes á la ilustra
ción de la Santidad de Clemente XIV. n<> 
era posible hubiesen tenido curso * ni otras 
que pudieron correr en tiempos pasados* 
y ya tío son sufribles en los presentes- N<* 
se admiran los Fiscales de que con vicios 
de obrepción y subrepción hayan tratado 
los Regulares de la Compañía de obten^ 
el citado Breve , sorprendiendo la Curia* 
pero su zelo no les permite dexar con^ 
libremente un Rescripto de esta naturaleza> 
obtenido con vicios de obrepción y subrepr 
cion , aunque están confiados de la equidad 
de Clemente XlVt que instruido del artifi' 
ció j con qire se ha obtenido en los pjinci' 
píos de su Pontificado , aprovechándose dc 

la confusión de negocios que ocurren en él; 
desaprobará altamente el artificio que apa
rece de parte del Régimen de la Compa' 
fiia ? y encontrará en este año una nuev* 
prueba de las artes , con que este incon'6" 
gible Cuerpo aprovecha todos los momefl' 
tos * para lograr sus fines 5 comprometiendo 
el Imperio, y el Sacerdocio. Éste Rescrip' 
to produciría escándalos en el Reyno : 65 

contrario á las Leyes y Pragmáticas, y p°J 
consequencia retenible. No ha obtenido e 

pase j ó exequátur , que es otra razón par* 
no poderse publicar en el Reyno , y Vo' 
minios de S. M. Se ha impreso fuera & 
España, y tampoco por lo mismo , con&tf* 

iíi£ 
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: * a . Cédulas expedidas en punto da 
POR CSL°NES 3 Puede correr, ni divulgarse» 

cuyas razones , suplicando los Fiscales, 
-S0 necesario 5 de dicho Breve para 

den Su.?ant*dad en *a forma de estilo , pi-
íid . e ^a Provisión ordinaria , come-
nof a Jueces y Justicias de estos Rey-
tod 3 ?ara ^ue ^agau acoger á mano Rea! 
- s excrnplares impresos ó manuscri

to^ ^^Uj-Se hayan divulgado en sus distri-
u e djcho Breve , como perjudiciales á 

paz pública $ remitiéndolos al Consejo,' 
fa que se archiven en él, haciéndolo pu-* 

¿ar P°r Vando, con pena á los que re-
ve 1C^EN 0 ESParcieren copias de dicho Bre-* 
im 3 ^UC seran castigados con las penas 
Cst^UCStaS en:lAs Leyes Y Pragmáticas para 
íamu-CaS0S 3 ^remisiblemente; remitiéndose 
¿ , J* templares de la Real Provisión 
las n^eVerendos °bisPos > y Superiores de 

Urdenes , para su" respetivo cumplid 
tad nt°3 ° aí:or^ara e* Consejo lo mas acer-

'. °. Madrid y Agosto veinte y uno da 
Por ,Setec.ient0S sesenta y nueve, Y vista 
senr^S nuestro Consejo , con lo repre-» 
miecr ° T>n e* asunto Por Presidente de 
Aut 1 Chancillería ^ Valladolid, por 
cor? qUe Proveyer«n en veinte y dos del 
Cart^P* SC acordó cxPed¡r esta nuestra 
y c a, ' or *a ^ual os mandamos á todas, 

* Ulu de vos las dichas Justicias, en 
Z vues» 



; ? 8  - M E R C U R I O  H I S T O R I C O  
VU Stros Lugares y Jurlsdiciones , que ueg 
que la recibáis, recojáis á mano Real, 
poder de qualesquicr personas en quien 
hallen , todos los cxempiares impresos 

_manuscritos „ que! se hayan divulgado t 
vuestros distritos del Breve que queda trien 
cionado , expedido por la Curia 
en doce de Julio de este año , como pe 
judiciales a U paz pública, y los remitir 
con los Autos y diligencias hechos en 
virrud , ante lo> del nuestro Consejo 5 / 
á poder del infrascripto nuestro Secretario. 
I scribano de Cámara mas antiguo , 
Gobierno de él , para que se archiven «> 
el nuestro Consejo , haciéndolo publ'C.3' 
por Vando, para que llegue á noticia o 
todos ; con apercibimiento á los que rer 
hieren, ó esparcieren copias de dicho V 
ve, de que serán ca'tigados con ¡as Pe" 
impuestas en las Leyes y Pragmáticas , q 
acerca de lo referido tratan , irreaiis 
mente: Y encargamos á los muy Reverei 
dos Arzobispos , Reverendos Obispos, 
Superiores Regulares , y otros qualesquie 
Prelados, que exerzan jurisdicion ec^^l3Stl 

en estos nuestros Reynos , vean lo dispue 
to en esta nuestra Real Carta y Provisio ' 
y que por su parte zelen en ei 
plimiento de quanto vá prevenido , dar ^ 
unos y otros cuenta al nuestro Consejo 
lo que ocurra en el asunto , sin. a 
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t\0r dilación : Y para que todo lo refe
rido tenga cumplido y puntual efe¿to , se 

afán los Autos y diligencias necesarias! 
procediendo á la imposición de penas , y 
demás qae corresponda á la puntual exe
cción j que para rodo ello os damos el 
poder y comisión necesaria á vos las cita
das Justicias > por convenir asi á nuestro 
Real servicio, y bien de nuestros Reynos.. 
Que asi es nuestra voluntad > y que al tras-
lado impreso de esta nustra Carta , firma-
Qo de Don Ignacio Esteban de Higareda y nues-
tr° Secretario y Escribano de Cámara mas 
^tiguo > y de Gobierno del nuestro Con-
*cj° 5 se le dé la misma fe y crédito , que 
a.su °r g naL Dada en Madrid i veinte y 
Clnco de Agos:p de mil setecientos sesenta 
y nueve. Don Pedro Colon. Don Jacinto de 
fudo. Don juan Lerín Bracamonte. Don 

Juan de Miranda. Don Manuel Ramos. Yo 
^0n Ignac-o Esteban de Higareda , Secretario 

Rey nue tro Señor , y su Escribano de 
ñamara % la hice escribir por su mandado, 
c°n acuerdo de los de su Consejo. Regis-
rrf.^. Don N'colas Verdugo. Teniente de Can-
Cluér mayor : Don Nicolás Verdugo. 

Colección general de Documentos , que con-
tlene loi sucesos tocantes á ¡a segunda época de 
¿V C0nwociones de los Regulares de la Compa-
n'a €K ^ ? araguay , y señaladamente la per se-

cu
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Cucion que hicieron á Donjosepb de Antequer0 
y Castro. Va añadido en esta edición el Infor
me de Don Mathias Angles y Gortari, tom. 3» 
siguiendo el orden de la Colección de las perse
cuciones del lllmo• Sr• P. Fr. Bernard'tno de 
Cárdenas. Se hallará donde este Mercurio; 
y en Cádiz , en la Librería de Salvador Sán
chez , junto al Convento de S. Agustín. 

Este Mercurio, y los demás que vayan salien
do se bailarán en Cádiz en la Librería de Salva
dor Sánchez , junto al Convento de S. Agustiai 
l*simimo /¿Gazeta. 

F I N .  
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Y 

P O L I T I C O .  
N ° T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,  

Y DE AFRICA. 
• - ¿ on j.ru c$ i¿ „ ¡ • 

Constavtinopla. 

E repiten á menudo las salvas con 
que 11 Artillería del nos 
anuncia las repetidas ventajas-
que las Tropas Otomanas logran 

bateo nn 4 CO"tra los Pero sin em-
cía ^ TP EXR de,causar bastante displicen-
guaid-i^ uü'1(jo profundo silencio que sp 
han v 't , conten¡«io de los Pliegos que 

un o últimamente del Exéicico. Se di* 
Ac# 
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ce que en ia Junta que hubo en el Diván 
el 2 de este mes se resolvió, que el Gran Sul* 
tan aceptase la mediación de las Potencias Chris-
tianas , si alguna de ellas la ofreciese á S. A. > 
y $e acaba de renovar la prohicion de hablar 
de guerra en las concurrencias publicas , ba-
xo ia pena de muerte , habiéndose condena
da á Galeras estos dias á unos Judíos, contra 
quienes habia algunos indicios en este asunto. 

El primer Caballerizo del Sultán partió 
últimamente con millón y medio de pesos 
para el Exército, del Gran Visir , que subsis-

te aun en la misma posición , á doce leguas 
de Bender , contentándose con destacar des
de lejos algunos Cuerpos de Tropas para 
acometer á los Rusos, Se están preparando 
en Babadag los Quarteles de hibierno para 
el Exército 5 y se presume que \± decisión de 
la presente guerra se diferirá hasta la proxi-
vía Campaña, si en este intermedio no se ha-
cenias paces. . , 

El Principe Constantino Mauro Cordato^ > * 
quien regalóS. A. ¡o mil pesos, partió ul-j 
timamente al Exército pata reemplazar a 
Hóspodar de Valaquia >> que diximos en c 

Mercurio antecedente habia sido arrestado 
con su primer Secretario. 

El incendio que hubo elidia io en el bar" 
rio de Hipodrama reduxo á cenizas cerca ds 
500 Casas, y 28 Palacios 5 y faltó poco pa* 
ra que cubiese la misma suerte el edificio wm 

^ ípa-



, Y r°í-lTICO. SEPTIEMBRE I7¿£. f 
a o el Visir¡ato, Pero habrían sido rtiayo-

bia ?f ,escraSos y si el Gran Sultán , que ha-
sahdo poco antes para una de sus Casas 

v d ?m^°> 00 hubiese vue^° á la Ciudad, 
y ado las ordenes conducentes á apagar el 
t"eS°- El 11 acaeció otro incendio en dis
olto barrio 3 pero se cortó prontamente : el 

3ue "ubo la noche del 51 consumió cerca 
100 Casas. 
Se asegura que el Gran Sultán despachó 

^ segundo Caballerizo al Exército para no-
1 car a* Gran Visir, que S. A. le habia de

puesto de su dignidad , nombrado en su lu
gar a Maldovani Ali Baxá , y confiado interi
namente el mando del Exéicito al Seraskier 
^ ; por lo que se presume que el 
*ran Visir depuesto, y su Dragomán Nicola-
v Dbraco llegarán á esta Capital dentro" de 
^ teve tiempo. Entre otros capítulos, se le 
acusa de haber malogrado muchas ocasiones 
avorahles de ofender á los Enemigos: de 
aber sido demasiadamente tímido en todas 

fnL°per^CÍOnes > y muy Rigente para in-
valor á las Tropas en un tiempo y cir-

hulVtanCÍaS Cn qUe l0S Exércítas Otomanos 
dieran podid0 conseguir grandes ventajas: 

ce<r° a aprontado las subsistencias nc-
cin íiaSA 1estauc'0 Menos de víveres los prin-
tiva^ .macen.es IMCÍA > y de haber mo
la f i° ^ untar*arnente con esta negligencia 

de provisiones, y la deserción de los 
A i Sol-

r 
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Soldados , que , con especialidad los Volun
tarios, dexaban diariamente el Exército, y se 
restituían á su País. El Agá de los Jenízaros, 
depuesto por el Gran Visir , fue quien re
presentó todas estas cosas al Sultán , y éste 
nombró inmediatamente por Comandante en 
Gefe de su Exército al referido Malfovani 
JILBaxá , hombre prudente , valeroso , y de 
mucha pericia en el arte de la guerra, con 
la esperanza de que baxo su condu&a harán 
las Tropas Otomanas mayores progresos. 

Marruecos. 

SAtisfecho el Rey de Marruecos del zelo 
y acierto con que Si di Hamet Elgax.el 

desempeñó los varios encargos que puso á su 
cuidado , y señaladamente la Embaxada de 
España, y el reglamento del Cange de los 
Españoles y Argelinos, le ha nombrado nue
vamente su Embaxador á la Corte Otomanas 
Se dice que este Soberano ha ajustado una 
tregua de un año con el Rey de Portugal, 
para reglar en este intermedio los Artículos 
correspondientes á un Tratado de paz sóli
da y permanente. 
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NOTICIAS DE ITALIA., 

Roma. 

LA Corte de Ver salles ha pedido que se 
castigue severamente á los Soldados 

j v j c u t a i  d e l a s  G a l e r a s  , e n  l e  
Frodur"? f deiW'> P°r haber ln-

ducido algunos Contrabandos en W,*. 
Pun« j ha dado orden de que nin-
Jo succe Se.cretanos mande publicar en 
videnr i°' S1" eSpCCÍal Permiso suy°> Pro-
?oouC a,a,8Ura p0r tHJbÍal ** sea 5 «¿«o-

dc s-B-son sicmf k 

^todas las mañanas audiencia á 
£rCi'd»ts > y" i« 
nal >1» "Cntes as 1ue tiene con el Carde-

Mam , Ministro de la Corte de 
té \Pasa 10 estante del dia en su Gabiñe*-
comp i:™2 <,Ue apenas tiene tiémpo para 
emk fe labonoso Pontífice , que sin 
»UaSetstant°^Cmb/raZ0S' bUSCa COnti-
den que se ha ?J remediar el desor
den de P „ '"foducido en la Adminístra
los dos uo ^35 T TraÓad° 1ÜC 

careo dePM - rc "nales, que están á 
Maretco¡¡ Monseñor Salviati, y Monseñor 
He u0 ' residentes de las Armas, y el 

wisenoj ft(b¡9 Presidente de la junta 
de ' 
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e Abastos , hayan contrahido tantas deu

das, en vez de ahorrar alguna cosa. S. 13. 
ha comisionado al Cardenal para to
mar las cuentas á dichos Presidentes, y ve-
Strar- SU¿Ce"V0 5°brC la herida Admi-
Miseración. Este nombramiento ha sidoge-

aP'audlJo :  no lo es menos la 
aplicación con que el Papa examina anual
mente la-cuentas del Tesorero general de la iVrr/rst.olica 5 i»w«ndo ped¡do 
chi de SPxrnS1°,neSj ha oprimido mu-

hicieron algunos Pensionistas! 10StanCÍas 

t r,, H»s'í,.,t¡dad se aP1¡« asimismo á los ae-
rmn n 8'un, y-"rídad con templar devo-
áía ¿CP íaíiend° Pasado ^ * de este mes 
]a Ind'.u'3 -C Doce Apostólesfin de ganar 
un Tuh¡l¿enCl? %A¡y' ha resuelto conceder 
¡mióo ^ n de es,a CíP!«' • 
Pió de su P Ommpournedesde el princi-
dé la rjl/ ^ el mas fe!íz Gobierno 
s e g ú n E s t e  J u b i l é o  d u r a r á ,  1 

desde el "^re > dos semanas , contadas 
S B el 17 dtlPresente mes ; reservándose 
Fieles deM^"j °Portunamente á todos los 
veehpn 1 " 0 Caduco para que se apro
vechen de la misma gracia espiritual. 
te mkl i in?a Congl'egacion de Ritos, que 

el xi de este mes, se aprobaron 1 



Escrito/0^®5' "f"EMBRB , 
Oriol, £,j: Venerable Siervo de Dios 
roguiaI del" p *  eiad° de la Iglesia Par» 

V aei P">°en Barcel 

ha«rsenenmviVO f ,,3S Misiones deben 
P"Par,r ¡I SS'g de *• «» de 

^Ul 5U o 
a'Papa una Eminentísimo'Co/jw,» presentó 
das Para dicha"™"' 1§lesias deitina-

coino de los Su-SE filaban 1<« P redicar , entre los quales 
'glesia de i1 / a^res í,ela en su 
da lista ' t>ern ""¿i B* aPr0bó la ie^«-
ál<>^/JS "!,h ex^ irde cste númer<> 
formado de f ° '"n" ,U§ar á ,os 

°lver¡er,l • Franj, llamados de la 
d° grande'^ y-a <?ecerminaci°n ha ocasiona-^"2Xrr'moa,o<'° e,cu"p» 
1 d' « prohibid 
n° ^on ciVa S p0 es mend'cantes, que 
na a las puerta, H escroPead?s > pedir limos
nas, sin obtl , l%ksus> dentro de 
*'¡tí ¿EJ'cen,u p°r «"'» J«í 
!sle medio u , f 5, Para reprimir por 
°sj que nr r-pturfa e tantos vagamun-•» r,dna°Je" l¡™°-

trabaj0. ^ adiuirir su propio 

M^«¿nlí"die^a 5u= Cllt>o del Papa el 
»Ministro Plenipotenciario 

del 
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del Eíe&or Palatino ,entregó á su Santidad 
una Carta del Serenísimo Principe Guillermo, 
de la Casa Palatina de Btrckenfeld, en la quai 
da parte á S. B. de que iluminado del Espí
ritu de Verdad , y favorecido de las piadosas 
insinuaciones del Principe Ele&oral, había 
abjurado el 10 de Agosto la heregía de Ln 

ro , en que había sido educado. 
Se dice que el Senado de Lucerna, primer 

Cantón de los Católicos, ha embargado to
dos los bienes muebles y raices de los jesuí
tas para administrarlos por sí mismo, dan
do á cada Individuo lo necesario para sfl 
manutención > mientras que el Sumo Ponti 
ce efeüúa la extinción de esta Orden, lo 
este medio cree aquel Senado asegurarse 
dichos bienes , é impedir la enagenacion, 
que parece se executaba, ó á lo menos s 
temía. . c_ 

El Eminentísimo Señor Cardenal de 
lis , Arzobispo de Sevilla , salió de esta Ca
pital el 14 del corriente , dirigiendo su vi^ 
ge por las Cortes de Toscana , Varma > y ^ 
rin , para restituirse á España. 

. Ñapóles, 

LA Secretaría de los Negocios Eclesiástí 
eos ha dirigido poco há la 

Carta al Caballero Bargas Macciucca , De* 
gado de la Jurisdicion Real, sobre el ^ 
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*0 método que se deberá guardar en lo suc
esivo tocante á los Contratos Matrimonia
les de los hijos de familia. 

••Habiendo el Rey observado los gran-
•'des inconvenientes que resultan de los Ma
trimonios que suelen contraer los hijos de 
••familia contra la voluntad de sus Padres, 
•'me manda decir á V., como lo exfecuto 
••por la presente, que encargue al Tribunal 
•'del Arzobispo de esta Ciudad, haga saber 
•'á todos los Párrocos, que no autoricen ni 
••toleren los Contratos Matrimoniales de los 
••hijos de familia, sin que estos presenten 
•'por escrito el consentimiento y aprobación 
•'de s&sPadres , según lo requiere la buena 
•'Disciplina , y el Derecho Civil y Canoni-
••co, á fin de que los Padres de familia pue-
>5dan exponer á los Tribunales los justos mo
tivos que tengan para estorbar dichos Ma
trimonios. 

••Palacio á 27 de Julio de 1769» «• 

Carlos de Marc$. 

En consecuencia de varias respetuosa 
Tepresentaciónes hechas al Rey , con unifor
me parecer de la Suprema Junta de Abusos, 
h* venido S. M. en declarar , que prohibién
dose por las antiguas Leyes del Rcyno , (tan 
correspondientes á la pureza de la Discipli
na j como útiles y necesarias al Estado, cuyá 

inob-
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inobservancia solo ha procedido del descui-
do de los Magistrados) que los Lugares pí°* 
Eclesiásticos hiciesen nuevas adquisiciones, 
se tengan por nulas, yde ningún valor ni 
efeólo todas las Instituciones, Donaciones, 
Escrituras de venta , y otros aftos entre vi
vos 3 ó hechos á su favor por ultima volun
tad , cuyas condiciones aun no se hayan ve* 
rificado , ó no estén yá los referidos Lugares 
píos en legitima posesión , quedando 
bienes á libre disposición del ultimo posee
dor Secular, con el cargo de dar el equiva
lente á dichos Lugares píos, los quales 
podrán hacer nuevas adquisiciones por qual-
quiera especie de Contrato ó Testamento '• 
en la inteligencia de que los Capitales que 
restituyan á las Obras pías Eclesiásticas & 
podrán emplear en otros fondos, con 
que no sea sobre bienes raíces 5 bien enten
dido , que en esta prohibición de adquirí 
no se comprehenden los Lugares legos 
obras públicas y de piedad , administrado* 
por Legos 5 excepto las Congregaciones. ^ 
ha dispuesto S. M. que esta suprema det 
minacion se comunique por Cartas Circula 
res á todos los Magistrados de esta Capi^' 
y a todos los Tribunales de las Provincia 
para que se disponga su cumplimiento > i 
sirva de regla en todos ellos; mandando * 
todos los Notarios 3 que lo anoten al 
gen de los Testamentos 3 y otros IflstrumeD' 



Y POLITICO. SEPTIEMBRE I 7^. I \ 
\os Públicos, de que pueda originarse algún 
erecho á las referidas Obras pías. 

Considerando , por otra parte , las cre-
01 as sumas de dinero que anualmente se 
extlaen del Reyno por Pensiones , Enco
miendas j Abadías , Beneficios y otras seme
jantes Concesiones Eclesiásticas , á favor de 
Personas , que, aunque nacioiiales, residen 
Uera del Reyno á expensas del Estado, 

consumiendo el dinero con abandono de las 
glesias que carecen del servicio, en perjui-

Cl°. Clero , y de los pobres del Lugar , a 
bienes se quita el patrimonio , sustento y 
socorro , contra el verdadero espíritu de la 
gjesia , la pureza de la disciplina , y las 
anonicas primitivas instituciones ; se insi-

nuó * la Curia de parte del Capellán Ma-
y°r 3 que debia negarse el Regio Exequátur 
a Malquiera Provisión de Beneficios y Pen
dones que no tubiese- la precisa circunstan-

ia de haber de residir y habitar dentro del 
eynor Y reflexionando S. M. , movido de 

CU 2e^° por la Religión y por el bien públi-
? 3 de quanta importancia es la puntual 

servancia de la referida insinuación > ha 
yarado y quiere , que con efe¿to no se do 

for egI° Exetuatur á Provisión alguna en la 
dir^a ^.ue se ha dicho , sin la expresa con-
Cl Reyno ^a^er res^dir el Beneficiado en 

^05 Pensionistas Nobles , que la Corte 
man-
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mantiene á sus expensas , se mudarop al 
Gran Colegio de los Jesuítas , y se han pues
to 300 huérfanos en el Colegio del Carmi-
nielo , que también fue de dichos Regulare* 
y otro igual número en Sanjoseph de Ckiayfl* 
Han entrado asimismo o vagos en el Hos
picio de Ñola para hacerlos trabajar en U* 
Fábricas $ y se está construyendo otro entre 
Capua y Casería para el mi^mo fin. La Con
gregación de Sacerdotes, fundada por el P*' 
dre Pavón y Jesuíta , tendrá siempre sus Jun
tas en presencia del Cardenal Sersale , Ar
zobispo de Nápoles. El Gobierno continúa 
en publicar diariamente varios Reglamentos, 
didados con la mayor prudencia , sobre 10$ 
negocios Eclesiásticos; y se ha resuelto , qU^ 
no se admitan en lo succesivo las dispensas 
de Extra témpora en ios Estados de S. M. Si0 

c¡ liana. 

Los 1. Javeques que cruzan en los M*" 
res de Toscana se están esperando en cs& 
Puerro para conducir á las Islas de Pone* 
un Destacamento de 100 Soldados, y 3°a 

forzados , destinados á trabajar en las Fpf" 1 

tifitaciones de una de dichas Islas, que S. M» 
ha mandado poblar , la qual por estar di*' 
un:c de ias demás sirve regularmente & 
abrigo á los Berberiscos. 

Noticiosa la Corte de que muchos de &'• 
to, Pvrstas se habian internado en los 
de Toscana a hizo salir de este Puerto el * 

id 



del *POLITICO* septiembre r7o. re 
tnados para6' d°S Jave<íues » <lue estaban ar-

para ir en su seguimiento. 

Florencia, 

I CQCF DC ATU1 1UE NUESTROS AUPUS-
timo á p, "anos fu"°"á vér el mes ÚI-
le este añ 0-Ferrayo, ha sido tan abundan-
teresadn ' qUC.,díÓ dc Pro^° á los in-
JA S: lZmÚIBRAS> y CERCA 40O MÜ 

o *e hlzo en Maráona. 

demás PlaL^Í'^0 en esta Ciudad 

CoZ P¿Zfs del pran Ducado mas de sol 
Comercio i° qU4a'eS loS Unos se aPÜcan a! 
se dedican al ,4rtes y Oficios, y los otros 
del fomento V0 dc las tierras > en vista 
b¡erno la ? Pa«ocinio con que el Go-
Ventajas Efs?11 a conced'endoles «"chas 
del GCn'era! l'i¿,fW' ' hermano 
Monasterio de Val o %1 ^ célebre 

Rou¡™ de Pal 0mbr°"en compaña del 

,W»kón^r£ Gs""í * l«s 
Megó á Lili, 7Fíorenc'° » en 
de ct-of rn U lJ eeste acompañado 

'*¿>0 vlíiconos del Sr. Jo^bBar. 
qua]es\ después de Ta?1 G,Cneral Pm1í -
^de guerra en la Tn pHsío-

ron inducidos á Tol ^ma tew>fue-
»«* isu Pá' r° y embiados «era 

* resolvieron abamio* 
nar-
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narla , é ir á establecerse en otra parte. 

El Conde de Vaux , Comandante Getie* 
ral de Córcega , ha mandado fabricar un P*-
lacio en Corti , á dondp llegará muy en 
breve su muger y su hija. Este General ha 
empleado yá 30 mil francos en bienes raices: 
y no perdona medio alguno para hacer fio* 
recer las Artes y el Comercio , estableciendo 
diferentes manufa&uras , y principalmente 
Fábricas de paños. El Comercio de la Ba-
¡agna se mudó á Corti : y la Isla de Rosa, 
que antes se miraba como una Plaza muy 
considerable por sus fortificaciones , esta 
reducida anualmente á una Torre de poca 
resistencia y por haberse mandado demoler 
casi todas las demás obras , y conducir toda 
la Artillería á la Capital de la Isla. Todo* 
los Comisarios han tenido orden de averi
guar el número de casas y personas que hay 
en cada Pueblo * y según las relaciones que 
han presentado yá , consta haber en dich* 
Jsia 67 Pieves , 10 Jurisdiciones , z6$1¿ 
feudos , \z\zz hombres capaces de tomar 
Jas armas , y 150680 personas de amL>0* 
sexos > y de todas edades. 

; Tarma* 

EL 2* del pasado , al anochecer, entr** 
ron nuestros Augustos Soberanos ci* 

esta Capital al ruido de la Artillería. Tod^ 



las cT,PpLmco* SEPTIEMBRE 
tud d P escaban ínuniiadas de una multi-
arl ,rJ. uebl° > lue prorrumpió en festivas 
«lamac10nfs. El talado estaba sumptuosa-
, te iluminado con hachas de cera j y al 
cS $US A,tezas de 14 Carroza > fueron re
tado P°r 'a Nobleza estrangera, del Es-
qua„QSy se ""«ron poco después á sU$ 

bliV^'i 24' dIa scfialado Para la entrada pú-
al P^i C$Uj •^•'teza5 > pasaron privadamente 
de la lX SU Jardin ' acompafiados 
lo a„ ?bleza : Y desPu« de haber recibí-
Mín; ' os cumP'ldos de enhorabuena de los 
Pública^ estr.angeros ' hicieron su entrada 
la-riif Ia may°r magnificencia. En 
Prln ' PL r donde pasaron estos Augustos 
y e«'P>CS r un concurso numerosísimo, 
^ estaban formados los- Regimientos de 
ss aT ' y. Jos Caravineros del Estado. 
Porí ' Cfmieron en P^lico aquel dia , y 
K ría tarde asistieron á la Opera de 

El COnCUrno tambien toda la Nobleza ' 
c° el TrnnPT SS.AL 
enhorabuena A hon!enaSeí ? cumplidos de 
ha'!andose n Va"®S tuerPos delEstado, 
Palee • Prescntes a este A¿lo los orine! 
«i T"°S dC r S°!\*' l0i 

" ' y  

B Man-
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Mantua* 

EL General Monto)a ha hecho saber á los 
habitantes de esta Capital , que todos 

quantos quieran presentarMemoriales al Em
perador se los entreguen á él > para embiar-
los á la Corte de Viena por medio de la Se
renísima Señora Duquesa de Parrna. El via-
ge que S. M. Imp„ hizo á estos Países , y 1* 
benigna atención con que se dignó mirar 
por las necesidades de sus Vasallos, vá pro
duciendo ya los efeftos mas ventajosos. & 
acaba de publicar en esta Ciudad un Decreto 
Impertal y Real tocante al comercio que s£ 
hace entre los Estados de Austria 3 y los de 
Milán y Mantua ; Y entre otras disposición 
nes se haila la rebaja de la mitad de los 
derechos de Aduana en las mercadurías qi^ 
se conducen de una parte á otra $ y se & 
orden á los Oficíales encargados de la peí' 
cepcíon de estos derechos 3 para que zelen ^ 
observancia de las ordenes que tienen de ifl1' 
pedir el contrabando. 

Se sabe de Brescia , que la noche del ^ 
del pasado cayó un rayo en el grande A*' 
macen de pólvora que se hallaba en 1,11 

Torreón de aquella Ciudad , y pasaba ^ 
aooo. barriles. No se pueden oír sin horr<f 
los estragos que ha ocasionado esta fa^1' 
dad. Quedó arrasada una quarta parte 



Ci"dad ? ylTsTeCVEPTTEMBR E r> lüSs 
jad Vidrí*í i HoTaron "4^^ :̂Z!r *z z z í  ̂
¿«S Jh?" Des,»«*« í ¿ *'~rcr,a< 
sin Publica de A, T ,dad está sujeta 
*n embargo de much» tiempohf 
ja^te ,a Pre6raitiencía d^c'6^^ anceri<>r-

Protección dél / Ciudad Ubre 3 bzxc* 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

P&rif* 

Qtando S. \f ca • • 
bucaSr°s des" gran piedtd7'W 105 ímPuf-

«r nuevas Cartaí P, ' mandado pu. 
rKC'»° y Sobic^defe !°bre " di" 

'05 Colegios y Estlli 
dios 
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los ,en vista de las Representaciones que 
el Arzobispo de Paríthizo a S. NL sobre 1 
it un ion de los veince y ocho Colegios que» 
después de la expulsión de los > 
mandaron reunir al Colegio de Lu,s^ [ 
dt. Estas Representaciones, quecon «en 

4Í hojas en quarto, han producido eUft 
to que deseaba el Arzobispo , ^ 
por Us Cartas-Patentes que expidió el Rey 
últimamente en esta forma. Revde 

' Luis, por la Gracia de Dios, Rey 
Francia, V de Navarra : A todos los q"c 

oUs rreséiues vieren , salud : Habiéndonos 
..enterado de las Memorias y Representa 
#>cones que nos ha hecho nuestra Univers 

d.**. y i°s.s/p ''Zl'Z'JTLi 
«los Colegios , reunidos al de tlM 
Zi, i hemos «conocido que „«c«<aS O. « 

Patentes de 20 de Agosto de i7¿7 P*a 

») algún a explicación; y que sin ^bargo 
-«cuidado con que hemos procurado fixar 
•'límites que señalamos á la autondadU 
..Junta de Administración , pueden ocu 
..algunas dificultades que motiven discor 
„dias , ó abusos: hemos observado asi® 
.,„,o que conviene .segurar 

titud, y precisión ei derecho d p 
ncion,perteneciente á la Umvcrsida > 
t>formándonos en todo lo posible con 
..luntad de los fundadores, en 
„¿a concillarse con nuestras "encu^e|,_ 
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•¿Unciones, y con la existencia de an esta
blecimiento que se hizo mas interesante por 
*>sus progresos, realizando las esperanzas 
»quc habíamos formado de él : Por tanto, 
•'con acuerdo de nuestro Consejo, y de nues
tra ciencia , pleno poder y autoridad Real^ 
"hemos ordenado y mandamos por las pre-
•mentes, firmadas de nuestra mano : 

I "Que la administración temporal de! 
•'Colegio de Luis el G/ande esté al cargo de 
•'ta Junta establecida por las Cartas-Pacen-
•lentes de 20 de Agosto de 17¿7$ pero que 
•'todo lo perteneciente al Orden moral, y á 

Disciplina Escolástica efté á cargo de! 
•'Superior 3 ó Principal , baxo la inspección 
#,del Tribunal de la Universidad , como se 
•'praética respc&o de los demás Colegios 
f,de ella. 

^ *»Que la Junta de la Administración 
"Sc componga de nuestro Gran Limosnero, 
•'de quatro Consegeros de nuestro Parlamen
to, de un Substituto de nuestro Fiscal 
"general, de cinco Syndicos, de dos Miem-
|*hros de la Universidad , del Principal, y 
§>dcl Direftor mayor temporal. 

Hl nQue los Syndicos aóiuales asistan i 
,,cjicha Junta; y que en caso de faltar alga* 
*>node ios dos primeros, sean reemplazados 

^os Miembros de la Universidad. 
#> * m «Ningún Catedrático será admitida 
**11 dicha Junta mientras esté en posesión 

n^«u Cattdra. B y V, 



V »E1 Superior mayor, esto es , (el Oi> 
•ídinario ) deberá nombrar dentro de dos 
t>meses , contados desde la publicación de 
t,las presentes, un sugeto hábil , y capaz , 
•?residente en París, para que haga sus ve
nces 5 y ocupe su plaza en dicha % 
••siempre que se le avise para ello . to o 

según el orden que adelante expresaremos. 
VI 99Dicho Representante, ó Substituto 

t,del Ordinario deberá presentar sus poderes 
.,al Director mayor Temporal dentro de un 
„mes , para que éste los lea en presencié 
«de la Junta, y que se ponga copia de ello* 
»>en los Registros de las Deliberaciones, ha-
••ciendp exención de dicha exhibición , / 
•>le¿lura» lt ¿ 

VII #»Si dicho Representante llegase * 
•faltar, ó desistiere de dicha Comisión, de-
tobera el Ordinario nombrar otro en su lu' 
•ígar dentro de dos meses , participando su 
^elección á la Junta , para que execute 0 

••expresado arriba, , 
VIII .»Dichps Representantes tendrán 

•»voz deliberativa en los negocios que se ha^ 
•>yan de tratar , y tendrán su asiento inrtje^ 
•ídiatQ al Sostituto de nueftro Fiscal 

wneral? , Ae 
IX ^Si el Superior mayor dexase ^ 

t»nombrar Representante , ó no e*ecu.ta* 
f>éste lo arriva dispuesto dentro del pía 
^citado > todas las deliberaciones á <lu<^ 
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•>ben asistir tendrán la misma Fuerza , y vi-
•»gor que si estuviesen presentes. 

X t»Es nuestra voluntad, que si se tra-, 
"tase de vender, enagenar , trocar, ó hipo
tecar algunos bienes pertenecientes á qual-
«quiera de los Colegios reunidos , de hacer 
•'algún empréstito , de reparar sus edificios, 
•'ó hipotecas , de suspender , ó suprimir al
aguna de las Pensiones de dichos Colegios, 
»y 3 generalmente hablando , siempre que 
fcse trate de los objetos conducentes á la 
•'esencia de sus Fundaciones, no se podrá 
•nomar deliberación alguna sin citar para 
*'ello al Apoderado, ó Representante del 
•'Superior mayor, ó Ordinario , de los Co
legios reunidos > el qual se interesa en di-
•' cha reunión, 

XI »>Esta citación se deberá hacer con 
•'deliberación de la Junta , por medio de 
•*una Carta del Gran 'Maestre , ó Direótor 
•'Temporal, dexando copia de ella en los 
•'Registros , la qual deberá llevar en per
dona el Secretario del Archivo á la casa del 
•'Representante del Ordinario ,, ocho dias 
gantes de celebrarse la Junta en qu£ se ha 
•'de deliberar sobre dichos asuntos. 

XII oDespues de haber cumplido to
adas estas formalidades , se deliberará el 
•'mismo dia que se haya señalado en la men
cionada Carta de aviso , á presencia , ó en 
•ausencia del Representante 5 y las delibe-

B 4 
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raciones que se hayan tomado tendrán \t 

•»misma fuerza, y vigor que si estubiera pre-
•»pres£nte. , 

XIII .»Se embiará todos los años a nues-
•»tro muy amado Canciller de un 
«plan general del estado del Colegio de 
nLuls el Grande, y de los demás Colegios 

•>reunidos á él; y se remitirá asimismo to-
«dos los años á los Superiores mayores de 
..los Colegios concernientes á su respethva 
«jurisdicción un estado patticular de cada 
»»uno de ellos. <« 

Ademas de estas disposiciones ha toma
do S.M. Cbriit ianiiimaotras varias provi
dencias sobre el nombramiento del Redor, 
Catedráticos > Prefe¿tos 3 Sostitutos , y de-
mas Dependientes del Colegio de Luis el 
Grande y dexando al arbitrio de la Junta es
tas Provisiones. Ha mandado asimismo que 
las Pensiones, Obras pias 3 y elección de 
Estudios ó Profesiones de dichos Colegios 
continúen conforme á la voluntad de los 
Fundadores y conservándoles sus antiguas 
prerrogativas: Que las Pensiones de los Co
legiales^ Estudiantes no pasen de 400 libras, 
baxo de ciertas restricciones: Que los Pen
sionistas de la Facultad de Artes podrán en
trar en el goce de ellas desde la edad de 9-
años 3 hasta la de 13 cumplidos ; pero los 
Pensionistas del Colegio de Luis el Grame> 

los Muchachos de Coro de las Cathedrales, 
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los "Fundadores, y Parientes no podrán ser 
admitidos hasta la edad de t8 anos cumpli
dos : Que los Pensionistas gozarán sus Pen
siones desde el dia de su nombramiento , y 
podrán entrar en el Colegio en qualquier 
tiempo del año : Que el tierno© de Novicia
do no podrá durar mas de un año , despue9 
de cuyo plazo gozaran definitivamente de 
sus Pensiones, si se hallasen capaces, sirt 
que se les pueda despedir, &c. Que dichos 
Pensionistas no podrán dexar sus Pensiones, 
sin presentar el permiso de sus Padres. . . •* 

lo caído de las Pensiones vacantes se 
oposite en la Caxa del Colegio respetivo, 
para emplearlo en comprar rentas, ó pagar 
*as deudas que hubiese , &c. Que la Junta 
^ndrá el derecho de conferir las Pensiones 
^ue se aumentaren de nuevo en los Colé-. 

particulares 5 y que los Superiores ma
yores de cada uno de ellos proveerán las que 
5e crearen , con el pródn&ó de los fondos 
borrados: Que el Redor principal del Co-« 
kgio de Luis el Grande deberá pasar aviso á: 

l°s Patronos de las Pensiones, ó Plazas qua 
Vacaren , dentro de ocho días > expresando 
*a Facultad á que pertenecen : Que las Pen-» 
Piones vitalicias de los Capellanes del Cole^ 
£0 de Beauvais 5 suprimidas por las Cartas-» 
Patentes de 10 de Agosto de 17^7 > quedan 
r*n reducidas á la sumá de 400 libras desda 
c* dia de la publicación de las presentes. 

S.M, 
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S. M. Cbristianijima ha resuelto asimis

mo , que los Pensionistas que tienen la facul-
tad de entrar en Estudios mayores, no esp
iarán obligados á tomar nuevo Titulo j pero 
deberán declarar al Principal , después que 
concluyan la Philosofia > qual de las dicha* 
Facultades quieren seguir, no disponiéndose 
lo contrario en los Títulos de Fundación. 

Los Estudiantes de Teología , y de De
recho vivirán en las Casas particulares baxo 
el cuidado de unPrefeólo , que deberá repa* 
sarles las Conferencias que los Catedráticos 
explicaren en dichas Facultades. 

Los Pensionistas que asistieren á dichos 
Estudios mayores tendrán un año de prue
ba , serán examinados dos veces al año poí 
dos Comisarios de cada Facultad; y los qu5 

se juzgaren incapaces 3 serán despedido* 
igualmente que en la Facultad de Artes. 

Los Teologos, después del primer año> 
podrán retirarse á un Seminario para recibí 
en él las Ordenes> y gozarán su Pensión 
400 libras, que les pagará el Gran Maestr® 
ó Direótor temporal, tomando * recibo del 
Superior del Seminario. Pero dichos Pensio* 
liistas no podrán percibir á un mismo tiert1' 
Í>° la Pensión del Colegio de Lvtis el Grafld*' 
y la otra del Seminario. 

Los Pensionistas de la Facultad de Mj" 
iicina no podrán habitar en el Colegio 
luis el Grande i pero deberán hacerse aiio#1 

e* 
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cul- Un Registro particular, con expresión del 
• es- Ja su nombramiento, y de su domici-
?ero !° > Y atarán baxo la inspección particular 
que Facultad de Medicina. Para percibir 

chai esCos su Pensión de 400 libras, deberán pre-
áosc pent?r una Certificación de dicha Facultad, 
1. P0r ta qual hagan constar su buena conduda 
De- y exafticud en seguir las Lecciones que se 
?axo •es señalaron, ' 
epa- , Todas las deliberaciones tornadas por la 
ticos JUnta toeantp á las Fundaciones piadosas, se 

ebeyán presentar á nuestro muy amado Ca
chos a l^ro Canciller de Francia dentro de un 
,rue' e* y que empezará á correr desde la publi-
, por ACION de las presentes ¡ para resolver 1Q 

que se juzgue conveniente. 
Udoi ^ El Archivero del Colegio de Luis el Gran* 

5 hará > siji pérdida de tiempo , un Inventa-
año* de todos los Títulos y Papeles de dicho 
cibtf n.Jegío, y de todos los demás Colegios reu-
n sí ^ > y se remitirá á cada uno de los 
estro -"^pcriores mayores copia de los Articulo* 

> d^l jP,nc^rnient^s al Colegio respectivo de su 
nsio* ^^cesis, 
ietfl* ^*n todo lo demás se executará lo dis-
afl&t Presto por iiuestras Cartas-Patentes de 20 de 

£°sto de 1767 5 y mandamos á nuestros 
^dos Consegeros y Ministros del Parla-

o & tra nt° Parts hagan *eer ? Pu^^car y reg*s~ 
L0TJÍ r las presentes , sin embargo de quales-

c$. TUera Ediélos , Declaraciones, ó Regía
me ñ-
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meneos en contrario. En fee de lo qual he
mos mandado poner nuestro Sello á las pre
sentes , &c. 

Dado en Vertalles primero de Tuli* 
de 17 6 y. 

(Firmado) Luis. 

( Y mas abaxo ) PHELIPEAUX» 

Se asegura que una Nación vecina H* 
•Frecido prestados 40 millones, á 3 por roo 
le ínteres, con calidad de reintegro dentr» 

ce diez años, á nuestra Compañía de 
«c modo, que si se verifica esta proposición, 
podra lisongearse la Compañía deque, ad
ministrando bien estos fondos, se popondri 
para siempre en un estado floreciente. 

Todas las Carcas que se reciben de la 1** 
¿t* confirman la critica situación en que 1 o* 
Ingleses se hallan anualmente en aquel Conti
nente, por la guerra que Andemac , su ene-
migo capital, les hace continuamente. Es te 
valeroso Nabab, conocido por el nombre de 
liyder Alt Kan, había empezado á serrir efl 

c "crpo de losO>^í3 %que estaba á la* 
ordenes de nuestra Compañía ; y á poco 
tiempo se hizo tanto lugar entre todos por 
sus talentos naturales , y por su intrepidez 

llego a merecer el grado de Capitán» 
E>espue« de los desastres que experimenta

mos 
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de] Rev ,ultima g«erra, se retiró al Palacio 
cerca de M*>ssour, se acreditó taato 
Vaiimienr«Sfe P!',nc!Pc » <3UC envidiaron su 
'"tentaron °s^e"ias p^tesanos; y aunque 
a su SsñPe erje > faciéndolo sospechoso 
SUe se r>/Pro^° de tal modo su inocencia. 
*ue<e J,eng0 Se!eramence de sus enemigos. 
^abienH menu"^° diariamente su fama , 
*e hÍ7n <Lganado .,a voluntad de las Tropas, 
bil uftn t0r (digámoslo asi)de aquel dé-
Vestio¡0 jC3 í * 5uien sol° dexó un mero 
tododesn - D^n,dad Real> obrando ea 
ra ¿"Poicamente. Declaró luego la guer-
%eyno l ¿C'"05 5 CStendió Jos limites ¿el 
*¿oPeJ a"',eZ' 7Valiendose de a]g«nos 
* los uI ^Ue seducido, pasó á atacar 
fin nA. '!»1lle aborrece en estreino. En 
en ;ondaaT lgnora <Juan temible se ha hecho 
°Wrv^-a A""' SuP° aprovecharse de las 
'ervir.n j°neS que "l2° mientras estubo e« 
pas ohSP nuescra Compañía, sus Tro-
shora entre3]1 una dlsciPlina > ignorada hasta 
saber ]P . Jodíanos.Sin embargo de no 
de astUcie-,r'nifCribir'á nadie "de en punto 
8Uerra V lí de.lnceligencia en el arte de la 
e° todas K 0se '"struído generalmente 

s«hae"ratria,S esta Profesion. 
'fraxo a su ^ í0 hvozde Sue este Nabab' 
5¡°nes v am ° f Por me^10 de pmua-
•ras TrL "5'1 ""y01 parte de núes-

P 5 en la Indi* ¿ las <jualeg le pusie
re® 
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ron en estado de atacar á los y 
sitiar y. rendir á Madrí : Y que los 

jes echaron á pique dos Navios de iiuestri 
Compañía , por parecerles que los 
habían tenido mucha parte en esta expedí' 
cion¿ Pero por las ultimas Cartas qtíe han 
venido de aquel País * y por los Pliegos qu« 
ha recibido el Ministerio de Marina , se sa' 
be y que los Franceses tío han dado socorrí 
alguno á Hyder Ali; que es cierto se hallan 
en su Exército algunos fugitivos» 
Cuya deserción no pudo impedir Mr. 
Comandante por el Rey , y por la CompS' 
nía de la India : Que por consiguiente 1* 
Nación Iriglesano ha podido ofenderse d¿ 
esto i y que tampoco cometió la hostilidad 
que se la imputa , por conocer muy bie* 
que la rendición de dependió 
lamente de la superioridad de las fuerzas dc 

Hyder Alié . < 
De resultas de haber el Parlamento dc' 

Ve 1/inadohecho varias Representaciones (* 
imitación de los demás Parlamentos <j 

Francia) sobre no registrar el Edi¿to de 
continuación del segundo » 
cibió orden el Conde de $ Cortíafl' 
dante de aquella Provincia , de obligarle » 
registrar dicho Editto ; pero habiendo 
sado al Parlamento con este fin , se retir^ 
ron todos los Ministros de aquel Tribunal 
una Sala inmediata , protestando de nulidf'' 
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y ^pidieron un Auto , prohibiendo la per
cepción de dicho Impuesto. Este Auto se 
3^primió y fijó en los parages acostumbra

os luego que dicho Comandante salió del 
*arl amento. 

# Las disputas entre el Parlamento de Pa~ 
ns y el Gran Consejo vuelven á acalorarse; 
Pues habiendo este Tribunal dado una sen
tencia que debia executarse en Cbatillon f Sur 

Low la hizo notificar por un Alguacil al 
Teniente General , y al Fiscal del Rey* 
Lejos de darla estos cumplimiento , se han 
°puesto á dicha resolución , diciendo que 
n° reconocían mas superior que al Parla
mento y el qual les habia ordenado por va-
ílos Decretos se opusiesen á todas las em
presas del Gran Consejo : y habiéndoles 
pandado comparecer dicho Tribunal , los 

a tomado el Parlamento baxo de su pacro-
Cl"io , con cuya ocasión vuelve á renovar 
pS instancias de que se extinga, el Gran 
Consejo. 

Se continúan las pesquisas sobre la cau-
del espía Inglés y llamado Gourdon , de 

prisión hablamos en el Mercurio de 
Julio , pag. 21 ̂  : Y del contenido de algu-
^as Cartas que se le han hallado resulta, 
pgun dicen > que habia formado el horrible 
^royefto de quemar el Puerto y Ciudad de 
tC' 5 *° SC con^rma Por *as muchas 

rca* de leña y carbón , que se aprisaron 
en 
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en la misma mañana que le prendieron , 
quales habían corrido 10 leguas junto á Ia 

Costa con este designio : consiguientemente 
se han descubierto muchos cómplices ^ 
París , en Rochefort , en la Rochela , en W 
Malo y y en otras partes. 

Aunque el Parlamento de Bretaña se ha* 
lia restablecido á su estado primitivo , 
por eso han dexado sus Ministros de pedlí" 
que la Causa de su destierro se examine f. 
ventile judicialmente ante Jueces competen' 
tes. Pero teniendo S. M. por conveniente 
terminar estas disputas , expidió el iz del 
pasado nuevas Cartas-Patentes , cuyo tenof 
es el siguiente. 

ty Luis , por la Gracia de Dios , 2¿c' 
•>Nunca podrían cumplirse los pacifico* 
•»deseos que nos movieron á expedir nuestro 
••Edióto del mes de Julio ultimo, si no pro' 
••curásemos tomar los medios mas eficace* 
••para asegurar su estabilidad. Aunque p 
••hicimos conocer con coda claridad que fl* 
•>podia quedar sospecha alguna sobre la cofl' 

••du&a de los seis Magistrados procesado** 
••supuesto que ai tiempo de examinar s]i 

••Causa declaramos 110 estar comprometida 
••su honor 5 hemos juzgado conveniente dl" 
9*sipar sus rezelos , desterrando todo qua*1' 
•*to puede recordar la memoria de lo p*' 
•nado. 

wPor tanto : decimos y declaramos, 

Des 

ri^3 

•*a<iUeU0s 
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»justífiCarir ^.strados no necesita» de 
•>dam05 ¿ ' Virtud, de lo 1ual ™n-
**'°sProce<r .nuestra vo'uncad , qUe todos 

" ,,Jativos á ló?línt0S¿ tcncias T Acios re» 
"tra ProvW-, J"» qUe ag'taron nues-
"^oquanw i ' Particularmente 
,,e" los R • SC haJescnto COn «te motivo 
••meto £TTJe "uescr0 ckado Parla" 
"tocante fíf1 d'a ".de 

*'tenpa cor 'i °S ^'l.,'stros seborre y 
"ció á nuestro P"' P?n'C"d° PerPetuo silen-
""juiera «f ^1SCa General > y á qual-
"Motivo ár°,.S|)bre hecho* que dieron 
,,Sentenciac -10S Proced¡m¡entos, 
"Sendas v ' C'rCUTancia* ' y dependen-cas. Y asi mandamos, &c.<. 
menroC¡PU" de ]"be|- examinado el Paj-Ia-
«ferir Cartas-Paeentes que acabamos de 

> expidió el siguiente Decreto. 

E*"a{l„ de los Registros 

Va¿3ke vd°Se, c°n§regado las Salas, y 11*. 
00 ]a voz el Fiscal General ; dixó: 

SEñoRES. 

^«roÁrür 'en?a'asatisfacción deánun-
"aíucllos ? e deseado restablecimiento de 

1 u*tres compañeros nuestros, cuy a. 
C »»C€>ns-
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^constancia , firmeza y desgracia ha llenad^ f'rantia 
,,Je admiración y asombro á la Francia y* *3n 1 

moda la Europa , haciéndolos inmortal*55 f,AJuqu 
•>cengo alómenos la ventaja, de 'ofrecer®* graciti 
*> los mas auténticos y sagrados testimonio* ,,cío b< 
„de que su honor y su inocencia no hart ''nuestr 
upadecido la menor nota. Bien enterados # í>// a 
,,tais de su conduóta: no podéis tenerla me* "Mmist 
• mor sospecha de ellos , pues habiéndoos la 
•>acompañado cíe tantos años á esta parte *>9uiHda 
„ las gloriosas tareas de hacer justicia á l°s "Gw 
•> Vasallos , en nombre del Rey, y en cufl1 *>xando 
•>plimiento de su obligación , siempre & *>zon y j 
,,acreditaron dignos de vuestra compañía >5r°n el , 
•>y del Ministerio que exercian. 

>,E1 mas justo , el mejor de todos 1°5 **todos 

•> Monarcas acaba de dar este testimonio á 1* *'d¡gnana 

t>verdad , mandándonos que lo anotemos fin 
#»vuevtros Registros , y que hagamos ^pübli- J - Y as 
„co á toda la Nación este precioso mooU' °* punt< 
tomento de su sabiduría , de su bondad 1 ^ 
••justicia. <Y cómo pudiera S. M. manten^ 0iisegcr 
»»en su desgracia á unos Magistrados , | . 

Opinión quiera asegurar ? ¿ ¿ >.as > Ú 
„Este testimonio que dá hoy por ^ as Can 

•>a¿io solemne de su Real autoridad > t #* n° 
„que nos manda presentaros , nunca po¿r* ¿e Los 
»>servir de obstáculo á nuestros deseos. 
•ySeñores ; antes bien debe ser un titulo & aun > C 
•>guro de nuestra coafianza, ¿Qué otra g3' ** a Cuc 

„rau-
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íiZeJo í f ^ f§ura P°^cmos desearque el 
"Duque dégÍ1C dSA U" G?mandaf"e 5 <deI 

«gratitud\ i\^a dÍgn° de nu«cr» •»do K 1 i°r C ° con ûe procuran 
••nuci°"a; X*? b ™S "»»«• '<*> * 
tdei, J„desd)cha*í garanta 
"Min¡„ V'e Uvoiuntad henificó* 

"de ¡at' '^ «precian bonm-
MuitidaP? ' y ̂ restablecide la tram-

nyuiiidad de esta Provinci 

»xanfnfi<¡>ms' Señoret' en Re? i d<r-
» k o» r\ conL,bcrtad m W» «'*• 

> ? os benigna impulsos que le granjeo*. 

diodos i* T beneficios en 
•>d¡a !Motivos-de nue y rcleloA 

•>>nT7?0SYfnar aLfin > hlicidady su gloria propria. 

Ioí puntoc'*® Serj"'á Cl Tcibuilal resolver 
Oído JTc fxo aqui P°r «sentó 5 y 

parécer del Sr. 
i.': ja f° Decauo de' Tribunal. 
»>la" ' P'trlfmení° > c°ngregadas las Sa
nia, ár«s>r qUü> Si P°r ^ parce 
" »0 Su ' en fC S-M- declal* de lo, \ menor sospecha conduf-

«quet de tí'' ftC l6 la Gac^"'e, P¡*. 
d(e ^0nci'7;l > i-uzenon de Kersa-

nradtuc i ?C^u í Coilni¿re í>re'- Cá-
«c la Chalotais , y Caradeuc , Fík 

K 
i i 

n 

¡w 
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99 cales , que no está comprometido su honor / ••Señor 
•> que no necesitan de justificación > bascan para •,por un 
^asegurar la opinión de estos Magistrados* #|ciira c 
•• queda por otra parte rezeloso el Tribunal *5su 0p, 
••sobre su propia seguridad al ver substituí* "Evitar 
>?á una sentencia legal, que sus Ministros »usando 
••debían esperar , otra formula nueva , pe- *'asegun 
••ligrosa y nunca vista en el orden judicial'- >3gl 
fr>Que nada hay mas importante en el Esta- adentro 
••do , que el derecho que tienen todos los ^exercic 
••Ciudadanos acusados,de ser juzgados según f,trados 
^las leyes en su Tribunal natural : Que este #,proscri 
••derecho (Patrimonio precioso de todos los j>bje cor 
••Vasallos de dicho Sr.Rey, y prenda de su t>dar : 
••seguridad ) es un privilegio esencial del u*ean re¿ 
••Magistrado , y pertenece mas especialmeiv que $ 
•>te á unos Ministros , que después de ha- "pública 
••ber sido calumniados ante el mejor délos %*Reyy ,¡t 

••Monarcas , fueron declarados reos pot tod 
•• una acusación ruidosa. %%cia¡ exf. 

••Considerando además de esto el Pat- 'Compete 
^lamento , en vista de las seguridades qtf* •»/<* Aíag 
93el Rey se digna darle sobre la inocencia »Má 
••de los Ministros acusados, y de la De •*al 
••claracion queS. M. hace de no querer %%par* re 

•> liarlos culpados, resulta necesariamente %%dc ,u p 
#> estos culpados no son los acusados. *>c°rax.on 

„ No obstante el Tribunal, consultando J0b} 
••solamente el deseo que le anima de co* **dos¡noc 

•imperará las notorias intenciones de dich* "¿"trade 
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••Señor Rey , á sus justificados designios 
•• por unos Ministros , (cuya inocencia pro
cura declarar S. M. poniendo en salvo 
»sti opinión ) y á sus prudentes ideas de 
,,evitar todo quanto pudiera alterar la paz » 
^usando de los medios mas eficaces para 
••asegurar su estabilidad. 

>jEl Tribunal, con la esperanza de ver 
•'dentro de breve tiempo restablecidos al 
**exercicio de su Ministerio á unos Magis
trados, cuya separación degeneraría en 
••proscripción , pena que seria irreconcilia-
uble con la Declaración queS.M. acaba de 
•'dar : Manda , que dichas Cartas-?atenter 
*iJean registradas en los Archivos del Tribunal y 
%V que se lean y publiquen en la Audiencia 
''pública , en cumplimiento de la voluntad del 

sin que por esto se entienda que se aprue-
•*^«n todos los Años y Procedimientos y S enten
derás expedidas y pronunciadas por Jueces in-
**c°*npetentes> contra las Leyes y Privilegios de 
•'^* Magistratura. 

»Manda igualmente , que embiando Copia 
%%al Sr. Rey del presente Decreto y se le escriba 
%*par* renovarle el obsequio del amar y respeto 
• f su Parlamento , para exponer a su paternal 

*>corax.on las inquietudes y reaelos y que subsis-
f°bre el destino de los Ministros declara-

Ü °s inocentes , y sobre la seguridad de los Ma~ 
Virados Cn general » f par a suplicarle que 

C S 
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•>dé el. ultimo complemento a la felicidad de: si* 
»> provincia , restituyendo ¡a los Fiscales Gene'* 

torales á su exercicio. 
Ordena dicho Tribunal : »>Que á instan^ 

•>cia del Fiscal General se remitan dichas-
V Carras Patentes á todos los Tribunales par
ticulares y Reales de las inmediaciones,pa-

• >raque á instancia de sus sostitutos en ellos, 
»>se lean , publiquen y registren igualmente, 
^remitiendo Certificación al Parlamento de 
>,haberlo executado dentro de un mes. 

Manda ademas de esto : »>Que dichas 
••Cartas Patentes y Decreto de haberse re
gistrado se impriman y publiquen , parí 
39que. ninguno pueda alegar ignorancia. 

Dado en el Parlamento de Kírme^estando 
las Salas congregadas á iBdeAgostode 1169+ 

Este mismo dia ha registrado el Parla^ 
mentó otras Cartas Patentes del Rey , por 
las quales.se artuia todo lo hecho en el astin^ 
to de Mr. y Madama Moreau , las quales 
•Í dicen asi :. . 

y^Luis, por la Gracia de Dios, Rey de 
%>Francia y de Navarra , á todos los que 
imprementes vieren , salud: 

nDespues de haber tomado todas las me 
«didas que nos han parecido convenientes 
upara extinguir todo quanto dio motivo a 

jilas disensiones que se moviei^n en nuestra 
»>Pro-
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.,m,n lnCla.de^^> y para dará la ad* 
i snf 1Stracior* de justicia toda su aéiividad, 
»»to °HT rCSta el precaver con nuestra au-

tr'V • /t0c'0 a<3ue^° 9ue puede aun cón-
¿Y Ulr a a'terar Ia paz , y tranquilidad. 
s>n* conseSulr^° y tubimos por conve-
8 r.;ente pandar se nos diese cuenta de las 
•»SrStanCÍaS ^ ^etIC*ones * 4ue y ta 
%i .r3, Moréku habian presentado , solicitan-
^ 0 se anulase el Decreto de nuestro Par-

*3 me neo de Bretaña de f de Mayo de 17 68, 
'jh 1 ° ^roceso 9ue dio lugar á él. Y 
^ a íendo conocido que dicho Proceso ex-
ttaa?rdi:niri° f)oc^a m*rarse como resulta 

,e 'as discordias que agitarori á dicha Pro-
'ínincia > #nos ha parecido correspondiente á 
•1 KeStra )usficw y bondad el hacer cesar di-

1 °, *>r0C,es0j y borrar hasta la memoria de 
hechos que lo motivaron. 

i,s • 0r tanco 3 con acuerdo de nuestro Con-
i»v^° y nuestra ciencia , pleno poder 
'bridad Real, hemos declarado y de-

*M11fUlnosP°r-l* presentes , firmadas de 
vía Stra mano » "das- y de ningún efe&o 

quexa*., informaciones, decretos , y 
n?ra,mente t0<^0 §enero de Proceso for-

0 cn dicho Tribunal contra Mr. y Ma-
••he!11? ^oreau J y demás sugetós compre
so! ea a<?ue^a causa : como asimiV 

a Sentencia definitiva > que intervino 
C4 «so-
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jjsobre la de y de Mayo de 17^8 , y todo 
«quanto ha resultado "de ella , sin que por 
)5esto se pueda hacer ningún recurso por 
•>zon de costas y gastos que se hubieren oc* 
«sionado de resultas de dicho Decreto > 
*»sin que de nuestras presentes Cartas puedí 
"seguirse ningún derecho , increpación , ó 
«sospecha contra los que hubiesen excita
ndo dichos procedimientos , ó hayan sido 
••objeto de ellos ; por ser nuestra voluntad» 
•>que todos los hechos que la motivaron 
»>queden sepultados en el olvido. 

Dado, &c. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAííA» 

Londres. 

E L 16del pasado resolvieron los El 
res de Wmtmin sterpresentar un Memo

rial al Rey, pidiéndole se sirva salir por ga
rante del derecho de Elección que pretended 
y asegurarles en la posesión de todos sus c-
rechos y Privilegios. Y por mas diligen
cias que se hicieron para evitar este paso» 
no fue posible estorvarlo : de lo que 
¡nos inferir , que el Partido de oposición 
sigue aun en su empeño con demasiada i"* 
trepidé?. Se observa asimismo , que los Mi' 
nistros anuales, y algunos de sus Predece-

so-
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Corte Qnk ;recuen^s conferencias en la 
tracion m/ j0" m¿todo de Adminis-
joso : pUeda ser permanente y venra-
d'ficultad« CSte pr°yedo encuentra tantas 
bles Ar aSC ,miran ya como ¡nsupera-
e« vistf f tPf° ha"aun nuCvo obs"culo, 
tentos • • de,sconfon2a que los Malcon-
oUe el ' P,ran al Público, haciéndole creer 
la Corn yst¿ma a^ual cede en deshonra de 
«des n?3-J yacarrcah ruina de 'as líber— MCS nacionales. 

el ConH^T^ ' qUe en una sud'^cia que 
dejSed,eC^7/Qbo del Rey en el 
«ció J d"aProbó Yertamente los arti-
P°nderan I*1050$ C°n qUC '°S Ma,c<"»entos 
diendl ! '"puestosagravios; y que aplau-
claró • taf50nduéta)de Jos Ministros, de-
•'habían siT* los.clam°reJs públicos no solo 
•'del m3< mal, fundados > s¡no dignos 
"tando alp^del TSpreCl°i5 P°rqjUC solicí" 
,,aRiaviot T 0n° e remedio de los 
"contrá l0, T "kCS la Le8lslaci'on y Ios Tribunales del Reyno . se in-
citado* C°"°neder aI Soberano un poder ili-
"¿eyno ir Puest° a 'a Constitución del 
"kertad tra"órnar *a misma li-

M¡"¿o2fPVC Pruetende hender... Este 
Sügtt0s:,5e0 muehorla condufla de los 
entre la vr Procuran fomentar la discordia 
aP°yar sn «C,?n !"£/"a EíCOcesa Y Para 

modo de pensar sobre este punto, 
aña-
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añadió, »>que la unión que subsiste entre 
•»escas dos Naciones fue, después de Dios, 
t>Ía causa de todos nuestros felices sucesos 
»>en la ultima guerra. 

Estas razones han hecho bastante impre
sión en el Publico s pero el partido opuesto 
las pone en duda , y procura acreditarlas de 
apócrifas , asegurando que el Ministerio ac
tual las ha publicado é imputado al Conde de 
Chatam , con el único designio de hacer creer 
que este Ministro aprueba sus procedimien
tos y condu&á. Sin embargo de esto se ase
gura , que el Conde AtChatam dixo en otra 
Conferencia : Se ha censurado mucho tn* 

parcialidad tocante á los negocios de la Ame
rica ; pero me contentaré con exponer stnce-

ramente mi dittamen sobre este punto . • • * 
Mi opinión siempre ei una misma : esto es, 
que mientras las Colonias se mantengan cvmo b*40 

jos obedientes y deben gozar de todas las gractai 
posibles; pero quando quisieren disputar la auto* 
rielad del Gobierno Británico, se debe emplear en 
reducirles á la obediencia el ultimo Navio, y has^ 
ta el ultimo hombre del Reyno.... Me hallo noti" 
cioso de que los Ministros del Rey han sido actt' 
jados de haber tomado algunas medidas arbitra-
rías y opresivas . ... La acusación seria muy 

sensible , si fuera justa 5 pero me parece que^ & 
verifica lo contrario . . . » T asi soy de opin>ioth 

que las medidas del Gobierno han sido demasié 0 
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finí C ase?Ura que en el gran Consejo que 
del ° en j'^a^rre a presencia de S. M. el 19 
sob ?*. 0 5 se tomaron varias providencias 

re os Negocios de la América , principal-
prent.e s#°kre las deliberaciones de la Junta 
Que ^ 'a Vtrgirtta : y algunos añaden, 
1 nubo varias disputas en el Consejo sobre 
vin !° ^roPas ^ Navios á aquella Pro-
jes C/a Para contener á los habitantes,los qua-
dnft manifesta^° últimamente una con-
n0 »a tante sospechosa contra el Gobier-
Par' Per° la may°r Parce 'a Jun^a fue de 
^airec.er 5 Slle no se recurriese á unos medios 

1 violentos , alegando que si llegaban sa-
1 r.se en aquellas Colonias las benignas reso-

Cl°nes que habia tomado el Consejo para 
tapm,nar sus disputas, la Junta, y los habi-
eslítes de dicha Provincia se sujetarían , como 

)Usto , á la obediencia que deben al Rey, 
L d 5|U ^5Pendencia de la Gran Bretaña . . . í 

ta^S "abitantes de la Carolina se han manifes-
de \ disgustados con el aéio de la tasa 

Aas Colonias. 
ner T ía resue't0 asimismo en una Junta ge-
SDIO T ^ ^omPa^^a de Indias: "Suplicar á 
•»cijS • ,rt(^üres pongan prontamente en exe-
9>tard°n ^ Comision dada a los Srcs.Fansit-
•) Tnc 5 ^crafion , y Ford y autorizando sus 

facciones. «• 
Acci U ^ Junta general que los Direttores y 

°nistas de dicha Compañía cubieron 
el 
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el ii del pasado hizo saber á lajunta elCab*' 
llero Jorge Colembrooske,que los Dire&ores 
bian recibido el dia antes una Carta del Lord 
Wcymouth > Secretario de Estado , la qual di* 
ce en substancia : wQue habiendo los Mims' 
••tros del Rey examinado la Comisión par* 
••el nombramiento de l©s añualcs Superin-
•>tendentes de la India, la declararon p0^ 
••ilegal , que tocante á la respuesta que ei 
••Lord Wcymouth habia recibido de paite de 
••los Dire¿tores sobre el nombramiento de ui* 
••Oficial de Marina , autorizado de pleno* 
apoderes para ajustar todos los negocié 
••maritimos en la India, se estrañaba mucho 
,avér que la Compañía insistía aún sobre 
••este punto : por cuyo motivo suplicaba a 

,3los Dire&ores volviesen á examinar la Co* 

Mmision en general, y darle parte de lo 
••suelto respe&o del ultimo Articulo , qü<5 

••trata de los plenos poderes ilimitados, 
••se han de dár á un Oficial de Marina a de 
••pendiente de la misma Compañía. 

Después de haber examinado los Dire^" 
tores el contenido de esta Carta, se discul' 
paroo con decir : «Que el no haberse cofl" 
••formado literalmente con el requerirme11^ 
j,del Ministerio , habia dimanado del recel® 
••que tenian de dexar enteramente las resol^ 
••ciones á disposición de una sola pcrson^ 
„y que por lo perteneciente á la legalidad 
••la Comisión y habian seguido el di 
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bargo a' l l Cn toc'os 'os puntos. «« Sin cin
chas r*a •1 'os Propietarios hecho mu-
es¿ n! !0neS,Sobreel asul,to» viendo que 
Pedia Seru de mucha duración , y que 

Uíi maduro examen , se difirió hasta el 
sen' SC SU?,icó a 'os Diredores prepara-
£xtra<9t Pr uxesen 'as Carcas , Papeles , 
este ;m°S> **ue Pl,diesen servir para aclarar 

p portante objeto. 
s» 0r una Carta del Lord , que 
í>asad7^eZ° *leer en la Junta el dia 11 del 
Comn -•Se sabe> que los negocios de la 
fo p^Snia se hallan en mal estado en el Gol
fos D™ A' CUya circunstanc¡a ignoraban aún 
^ret2 lr^ res > 4ue no son de la Junta se-
Acci* er° rfC€^anc^° 'os Directores , que las 
üotiV ^ tu^^esen a^gun menoscabo con esta 
Carta** 1 se suspendió la le&ura de dicha 

el §eneral del día r y manifestó 
los DirP/>r0 rge Colebrookotra Carta, que 
del Lnrri jir'Cs aca'-)abaii de recibir departe 
dita.- Weymoutb,el qual, despuesde acre-
**bianV« 6 ^rela ^ue los D'redores no ha-
"der ó TPu- ndld° SU idéa sobre el Po-
•'cialdfiu• ProPucsto> se diese á unOfi-
*'dos nn a » ks encarga el examen de 
""'«'ON ^ J T0$'3 SABER: 
do 4,. *" ««lot tres Superi 

4f At#r"t0r^a^ 1Ut se debía conceder al Oficial 
< na. «i se disputaba de la lega-
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lidad de la Comisión entre el Ministerio y 
Compañía , no pretendió decidir esta que*' 
tion primera : pero por lo concerniente i ** 
segunda3 añade: "Que como á instancia* 
,jde la Compañía había el Gobierno contra1-

•>do algunos empeños relativos á much°* 
•'Principes de la Jnd¡a por el Articulo 3v 
•>del ultimo Tratado concluido con la Fr0" 
99cía, se interesa su honor en que el princ£ 
upal Agente de la Compañía, respeto de 
^defensiva y ofensiva , tuese Oficial. ** 

Luego que se leyó esta Carta , añadió c 

Caballero Coiebroofa : >>Señores, esta Carc^ 
>5á lo que me persuado, nos da motivo 
»tratar con mas eficacia que hasta .aquí 4? 
•>este asunto. No obstante, como los Pl 

»>re¿tores acaban de recibirla 5 no hay tiem?^ 
•abastante para deliberar sobre su contenió 
•>yasi me parece que debe examinarse & 
•>otra Junta. 

El Sr. • Alien presentó al Rey un Metf1^ 
rial el 7 de este mes , pidiendo justicia 
tra un Soldado de Guardjas, que mató a 

hijo suyo en la subicvucion del 10 de 
de 6 8 : y. al mismo t i e m p o  hace mención ^ 
varias maniobras, que atribuye á ios 
tros desde que el Sr. WMzf /.volvio á l^ate^ 
ra. S. M. recibió este Memorial con müC < 
benignidad, y prometió examinarlo con ^ 
dado , y hacer que se le dé satisfacción 2 
y a toda la Nación, cuya noticia ha ^ 
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l ̂mplacencia en el Público, 

nias de"WC-rC,° dfe H con hs Col O-
decadenr ''' a anualmente en suma 
Comerció3' Ca>1 no hay Casa principal de 
*»S^CraQudad ^ 1u'cra t'mbiar 
nentf • í 3 3S Colónias deaquel Conti-
conocén vi i ° ' qUC nuestros Negociantes 
s»s rnpw ' , ne,cesltlad en están de unir 
tener I * j OS '?s "para ob-
estos c1 111 emi,,zacion de los agravios que 
duda P°"en hacerse,es 5 P°r lo que no se 

eSCe, puiKO tatl esenc¡al se reglará 
Uero bÍI S! a¿ra tlPar|amento. El Caba-
Uep¿ /Wn ' Gc>berna^r <*e Ja Nueva Yar^ 
<S>«°!:r«Í***»» *¿ 

s- Me ! erenc,ds Con los Ministros de 
fevor'ir f °"í<3ue la Corte está resuelta á 
^ tanta °j. °?de' ja tasa , para libertarse 

tantas disensiones. 
Po á\M"mferio '« recibido de poco tiém-
t4"tes deMax?-vark,s PRes?s m,,y imoor-
Cortec AV MmUtrosque tk-ne en diversas 
d° alo,,,,! Europa i con amotivo ha- habi-
^Wado i( °'nseíos» Yde r«u¡tas'se le:, han 

*»"»"««.dWkST ?ird£u'¡"R' ie 

NO-
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NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Fíente. 

JixtraBo de una Carta Neis 
primero de Septiembre* 

EL Emperador llegó aquí el del pasa
do á las once y media del dia con el 

titulo de Conde de Falckjtn >acompaña
do del Duque de Saxe-Tesc del Conde d® 
Dtetricbítein, su Caballerizo mayor, del Fel» 

Mariscal Conde de Latcy, del Barón de 
don, General de Infantería, del Conde de 
Ajama», General de Caballería , de los Con

des de Nostitx. j y de Meltitx. , Tenientes Ge' 
nerales, y del Teniente Coronel de Rentier. 
Luego que se apeó S. M. pasó á vef 
al Rey á su alojamiento , donde comieron 
juntos aquel dia , y después se restituyó a s 
posada con el Duque de Cerc-j 
de las ó de la tarde fue el Rey á visitar » 
Emperador, y cenaron juntos aquella noc <-• 

A las 6de la mañana del dia siguient^ 
pasaron estos dos Monarcas al Campo>acorfl 
cañados de su Comitiva , para asistir a i» 
evoluciones de las Tropas, y comieron y ce
naron juntos SS. MM. , .ti 

El 17 volvieron ávér el exercicio de i-
Tropas, que duró hasta mas de mediodía-



Comieron " SÍPTIUMBRE 4J> 
Y polla 3 'T°S Cnd al°j«m¡ento del Rey,. 

El IR ' 1C ,asistieron a una Opera, 
tíos Mor. 3 aS' * ma"ana pasaron los 
P«estSt^éreí?mPa~'Hés-
<le lac t observado varias evoluciones 
yorec J 0pJS' se despidieron con las ma-
nuó su m0nSCraC,'°neS de arais"d. Conti-
Clatr VlSCel Emperador por 
día par I Xacbod, y el Rey salió el mismo 
Pre h a  ''e'au- S. M. dio siem-
Gener-ji erecllaal Rey por su antigüedad de 
siones ™an.fescandose en todas las oca-
dado • " UnJfdrme liso de Oficial , sin bor-

" n>galones. 
de de *a ^or lernas referir el concurso gran-
do a P.Crsonas de todas clases que ha veni
dos M" C°n mot'vo de la visita de estos 
este siT^n* *' acontec|miento muy raro en 
cion ei i o ° lo que rnei'ece mas aten-
no/'t ^orreo 9ae se despachó al Sr, 
Sulta's . "Ustí0 del Rey en de re-
bieron SS uwCOífe,enC'1. secrera tu" c°nfirm i Esta particularidad parece 
1Ue estn 4 V°Z 1ue se ha esparcido de 
;1°s mal/ Monarcas , compadecidos de 
Ven¡d0 S a\°'an 'a se han con-
Para ci ^ ar c*ertas disposiciones eficaces 

Nsu remedio. 
de° r?^,611105 Pasar en silencio un exem-

0r dió^ ^ ac* Y ^rnura que el Erxlfera-
en el Campo de Kombaus. Aloxóse 

D este 
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este Monarca en casa de un Paysano, cuy» 
'mueer parió en aquella misma noche, y 
biendolo sabido S. M. lmP. no solase dig
nó tener en la pila al recien nacido , rega
lando iooducados ásu Padre, sino 
dió palabra de que si le viviese aquel h>}<> 
correría por cuenta del Padrino. 

El famoso frontal de plata que la Em 
peratriz Reyna mandó hacer para la Ig esi 
de Ne-Dt-de Ztil , se ha hecho ver al Pu
blico en una Sala del Palacio Tie
ne dos pies de alto , quatro de largo , pes 
300 marcos j y en el medio tiene dibuja o 
en baxo relieve un Arbol genealógico , en 
cuvo centro se hallan dos grandes medallas 
sobredoradas, pendientes de dos corazones, 
en que se ven los Retratos del Emperador 

Francisco 1.y de la Emperatriz Reyna , s» 
Augusta Esposa. A los lados se ven otras 
Medallas sobredoradas , coronadas de guir
naldas, con los Retratos de los 16 Archidu
ques y Archiduquesas,y el de la Archiduque 
sa Tensa,hija del Emperador Reynante.Y e* 
los dos estreñios de abaxo están gravada* 
las Armas de S. M. Jmp. y 
y las del difunto Emperador , con una ins
cripción que dice as;; 

divae virgini matri 

MARIA TERES1A AUGUSTA 
PRO PARATO SIBI ^ 
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RRANCISmRTKSp 
IN RFRTTC ?¿'RROM- IMPER. 

US ADVERSIS OMNIBUS 
PERFUGIO 

SUSCFP?;RVATIS REGNIS 
I JREQUENTE SOBOLE 
•HOC STEMMA 

FAMILIAE 
CRATI ANIMÍ ERGO 

17 SACRAVIT 
V-SEPT. M.DCC.CXIX. 

en 5eyna ha mandado po-
la ün¡vert\i j j Colegio de Medicina de 
b'°««dé R ^ V„n.onJ £«*„ de 

testal d aron Van-Smsobre un pe-
GerarV^r"! C°n CSta inscriPcío» : 

chia»-orutn 1 L'b- BaroniiVan-Sw'eten. Ar-
D- St'pbani r"f'n" ReSi¡ 0rd'n!t 
>»m ÍJ"' Comendatoru,Coi!. 

hli^cae PrlSriP:ae"d¡1 
Ar»umqiit> . Jefí'>ob Prscktuiarum 
AuZ««lnJu7raTem> 

Va'itn dt l • ~1'" am > ah 

"Kriti ¿fán!'ver,a re dustrar 
'Un''t»tur Ty- '»*xemplum > postíri 
in9"ejalutS"""! • Teresia Augusta í 

t'cnttr CoJ" Collegi Sa-
C B . I O  ' l i t i s t r a u q u e  ,  j u j s r f .  
s'ud¡or r . X I X *  A n t o n i o  S t o c k  

• Lr»veriitat¡¡ Retfon. 

Dp 
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De algunos días á esta parte se obset^ 

van aqui extraordinarias prevenciones de 
guerra 3 llenándose los Almacenes de pro^ 
visiones , y pertrechando á las Tropas de 
todo lo necesario. También se previenen 
muchos Caballos de frisa de nueva inven-* 
cion para un Exército de 8o mil hombres» 
y las Fabricas destinadas á aprontar las mu
niciones de guerra tienen orden de trabajar 
hasta media noche , para acelerar la entrega 
de las que se necesitan. 

El 6 de este mes salió para Constantino-
pía el Consegero Tougot, Encargado de los 
negocios de esta Corte cerca de la Fuerte 
en lugar del difunto Mr. Brognard 3 que mu
rió el 22 de Junio en aquella Ciudad. 

Se sabe de Ratisbona , que el nueV0 
Obispo de aquella Diócesis hizo su entrad;* 
pública en la Ciudad , habiendo salido * 
distancia de una legua á recibir á S. A.S. to
dos los Canónigos , muchos Prelados, 1* 
mayor parte de los sugetos principales de 
Obispado , y una Compañia de Ciudadano5 

á caballo. S.A.S. fue á apearseá la puer# 
de la Iglesia Catedral j y al dia siguiefl^ 
recibió en su Palacio una Diputación q11̂  
t mbió el Magistrado* compuesta de dos 
gidores y un Cónsul, para hacerle sus curt*' 
plidos, y ofrecerle el regalo acostumbra^ 
de vino, pescado y avena. La ceremonia ^ 
Ja Consagración SQ executará el 17 
mes. ^ 
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LICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, 
»£>E LOS PAYSES DEL NORTE* 

Varsovia 

ÜL proyeftoen que se habia pensado de 
encíen^" T*,-Reconfecleracion general, 

hv,Vi " a may°res dificultades, y 
^os HP lhCia COn que viven los Confedera-
malí , rata todas quantas medidas to
pe /„Tenemigos. Apenas habia el Preci
tado °"10 Sulkewsk.1 , y el Sr. Gurowikj jun-
cha R» hr°™bres Para ^r principio á di-
^í nffderaCÍon > <luando el Sr. 
«ero? SÍechó sobre ellos, y los hizo prisio-
tonio ' e,Mariscal embió al Principe An-
cha c rrCSt °a Posnania y se puso en mar-
bleza p S"-S Pas Para socorrer á la No-
y x>Tr,,Sr""ana > <ll,e estab* yá confederada 
tubo 3 3 ^ "10ncar á caballo. Luego que se 
Genera?'"¿r noti?;l dc e5ta novedad , el 
ijc . ymamdestacó joo hombres pa-
resenf'tr- a ciudad de á cubierto del 
<WaÍmT° tle la Confederación. Pero se 
°PonercpC ° ^Ue estC CuerP° sea capaz de 
Pr*'¡a„ ' 3Un cont?ner á la Nobleza 
Se hali-3 1 era la única que hasta aquí 
c*on n.ia manifesc^do distante de la resolu-

a«ba de tomar. 
5 Cartas de Litbuaniarefieren , que 

D j h a-
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habiéndose reunido el Sr. Blerz.ynski al Prín* 
cipe Sapieha > á los hermanos Pula-wsfc , y * 
Bielak^ y que acababan de vencer á los Coro
neles Ocx.akfiiv y Vrexvítx. y atacaron y 
derrotaron al General Numen y que marcha-» 
ba á Lithuanta con un Cuerpo de jooo hom
bres , tomándole entre otros trofeos una 
Venderá que este General había recibido del 
Cz.ar Pedro L > y por cuyo rescate llegó i 
ofrecer > aunque inútilmente^ 4 mil ducados* 

Se sabe que habiendo el Sr. Swykpwtk?* 
Mar sea! de la Confederación de WHkpmirz¿ 
jestituidose secretamente á su casa y fue ven-
dido y tomado por $o Casacas y que le lleva
ban atado y y con un cordel á la garganta ? 
pero noticiosos de este caso $0 Nobles de 
aquella Comarca y se pudieron inmediata
mente á caballo y y logrando alcanzar í 
los Cejacos y mataron 50 de ellos > y pusie
ron en iibertad ai Mariscal. 

El Rey ha resuelto suprimir muchos dt 
los Empleos principales de su Casa > conce* 
diendo alguna gratificación á las personal 
que ios servían. El Regimiento de la Co
rona del Gran Sumiller Principe Poniatowskj* 
y el de Lithuania del General Grabowskj * 
cibieron orden de estar prontos á marchar 
el dia if del pasado, para escoltar á S. M* 
en un viage que determinó hacer acompa^ 
nado de los Condes de Branicki y Mosiwkj* 
y de otros muchos Señores principales. Di" 

chos 
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tul* • ~^lmientos deberán pasar el Rio 

"m'nSiespuef' ̂  ̂  $C en~ 

se ha'"emLbfr^ de las n»urosas penas que 
que n"^ aJbleddoen el Exércit<> *«» P^a 
"ocici- -íf '0S qUe !e comPonen escriba' 
sabe d ^una ^ocante á sus operaciones , se 
de n ^ noc*c*oso Principe de GalLicz.in 
de r/!^ Turcos se abanzaban al socorro 
H, 0C7Lyn > hizo el ultimo esfuerzo para to-
^iend^1} *^aZa ^°r asa*t0 » Per0 4ue 'la~ 
Co' °, .Sitiados puesto fuego á una mina, 
anír° 3 Vlc'a a muchos Sitiadores, y se des-

de cal suei^ los demás3que no qui
des Gi" 3 Zar# ^ ̂ ia 11 ^ Pasa^° se vio 
Kus Un .CuerP° de 30 mil Turcos. Los 
el 'p -SC PUsleron en batalla , yabanzandose 

nncipé Frosorowski , que mandaba la 
entrgl?ardía 5 comPuesta del i4 mil hombres, 
Do %°S ^ua^es se hallaban 4 mil Cosacos del 
li2"> ue enteramente' derrotado s cuyo infe
rí ^Uceso di0 lugar á que los Otomanos per-
se rr»CSe? a *°S fuSiCÍYOS tait ^e cerca, que 
Ex- e. aron con e^os hasci el cuerpo del 
fuePo^V ^er° .Riéndoles impedido el 
^ b e las baterias proseguir mas adelan
te retlraron en butn orden á tres millas 
de T10CX~yn* ^-^Ii se unió un nuevo cuerpo 
«0 cUrcos al primero ; y el Exércico Qtoma-
tres 0rnPuesto entonces de 6o á 70 mil hom-

* se abanzó hasta tiro de canon de 
D 4 Choc-
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tbocxyn» El Principe de Gallicz.¡n, en vista d£ 
esto , no tubo por conveniente esperar el 
ataque y y levantando el sitio se retiró coit 
todo su Exercito subiendo el Niester. Pero 
los Turcos que le perseguieron en su retira r> 
da, le mataron mucha gente. Los dias U 
y i4 se pasaron en reciprocas observacio
nes, y continuas escaramuzas por una y otra 
parte. El General Rene que cubría 
las baterías establecidas á la parte de ac¿L 
del Niester ,al lado de £ , las aban-» 
dono el 13, retirándose á las trincheras. El 
i.r atacaron los Turcosá los Rusos , hicieron 
retroceder la Caballería al primer encuen
tro , y cayendo desde luego sobre el Al& 
izquierda la derrotaron enteramente : por 
cuyo motivo el Cuerpo del Exército se ha 
visto precisado á retirarse al bosque de 

koarma,que se estiende á la largo del 
acia Kaluika. A este tiempo los ocu
paron el Campo que tenían los cerca 
ie Chocx.yn.Y el i<¡}informado el Principe 
de GalUcúnde que un Cuerpo de 
había atravesado el Nies por , in
terno pasar este Rio , temiendo que le cor
tase los víveres. Luego que lo advirtieron 
los Turcos se dexaron caer sobre la Reta-
guardia, y mataron 6 mil hombres. Sin em
bargo. de esto los Rusos pasaron el Rio , pe-» 

ro con ta] precipitación, que habiéndose ro
to los pontones de lona embreada que usan* 

se 



f anegaPronr^;,fPTrE|ME^ *7*9. f7 
Sones en p0() ' , e 5 > dexando jo ca-

r'TerUn C uerol i°S rí""CW' E1 12 P^só el 

£&aiGe»"' Jw4LhSr,í°au-
n'* E«e mismo d'T ' "jomó dos cafio-
Vllerpo de la<¡ • paso dicho Rio otro 

t h k o * T m a s T r ° P a s ' y « ^ r  

Z°'~c«yo m0 v derrar°n á Jos 

?! -guardaba,, l« °rden á Jos Kusos> 
Xércíto que sé h! ,almaCenes ' de «"irse al 

D ¡ c e s e  f a l U  e n  

tPol°^3 /nue dmí' TUn°' han entrad° 
¿'V" del J"gen su marcha ácia 
r a '0s 'ubitanri*.causar e' menor da-
»Uerpos de Cr> ^ sc a"ade , que tres 
ti*" i 'o.oí "d°dc™™» « 

tíz&ZSTZZrr; 
,os 

írjÍg0ro^me1ue1rLsdA/>''eW'j/'''rechaza-
se a?0tra la Ciudad de R C" SU CmPre-
al aban2ado el pr¡|lr H^¡endo-
ÍOQ f°rro de Ja puf, á""'2 

Piti ^bres Y i•' m¿to de 400 á 
«Uevf^ y *'«*, JníCe ' qur los Sc"°res 
cam; s C°nf£de . Sraron formar quarro 
Coí nandoSe deTn en en-
dad Cr á í(>s Con^r a1'a ^//w * Para so-

' yál°*de » 3í,Ue"a Ciu" 
C Qbelm 7 : Que los de 
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la Gran Polonia recorren las inmediación^ 
deLowcz. , donde han señalado su Junta 

Sara el zo de Agosto : Que los Confedera
os de Bar se reunieron en Gliniani , cerca 

de Leopol, y que allí se les debían juntar al' 
gunos otros para formar la Confederado*1 

General : Que el Conde Potock} dió orden 
desde aquel mismo parage al Regimiento 
de Guardias, que está en Varsovia , de mar" 
char á unírsele : y que en fin , por hallarse 
a&ualmente confederada toda la Nobleza 
déla Prusia Polaca, las Tropas Rusas eV3' 
quaron á Cracovia el $ de este mes. 

Los Confederados de la Gran Polonia 
han formado un Consejo Supremo , corfl' 
puesto de eres Senadores , y de la principé 
Nobleza, presidido del Staroste de Zitorru 
Este Consejo se juntó en Posnania , don¿* 
hay una fuerte Guarnición de Confederado5' 
los quales han hecho algunas fortificado' 
nes, y se reglarán interinamente todos lo* 
negocios, no solo de la Confederación 
la Gran Polonia , sino de las de i 
Flock. , Dobrxyn, &C. 

En vista de todos estos reveses de1 
Rusos se hace bastante verosímil la nottf^ 
que de unos dias á esta parte se ha ^ 
pezado á divulgar de que la Rusia ofrei-
consentir en la abolición de la garantía > íü 

declama, y de las ultimas constitución^ 
que diótó , con tal que los Polacos 

na' 



HACER oZTCO'SEPTI£MBRE I 
en lo f0cantHa,SCOnacuerdo5üy°5 y que 
Cn dísPosicion de°SD'í!dentes se manifiesta 
ra2°nab]es ",de. Contentarse con algunas 
f°nce<er5 pe°ot a°"e,S q"C 56 *»*»* 
*f0'> á Quienes^e k qUC todos ,os Po~ 

negaron admitirla. "U ProPos¡ci°" » se 

Petcnbourg. 

c«" >» 
¡ieo,n« oma de , han 

^GorrfAp?Cr^mente á efta Con". 
tylfttín con a'íc C.l?° del Principe de 

0 se Procura T P Sos» cuy° conté— 
^t!t£C °Céaral Público. Sábese 
Saron a este* r Va,naS circuns"ncias obli. 
$ÜeM* importan? p" d SÍtio de 

•te" >na™?? ^la2a > 7 ^pasar el 
v £^b"r ,a íor?,eza de W-

escrib.v 7Uen'do de Jas Car-
í°H\efmu" maMeme aI Pr,ncipe 

t . 1 ' ! "' padeciesen hie^U ar ^ue'as Tropas 
?aIV en tan , bascantes calamidades v 
b¿ ¿iTrZÍT'fCmPresa > si» em! 
3 -,eron en las r derrotas que parece 
3si en la n ** AroPas Otomanas 

M^®omTuTra^4deIP^ 
*a *¡sto V A"1 31 ta dc z 8 de Julio ha-

' ° de Choc t̂ qile Se danzaba al socor-
y un numerosa Cuerpo de Tur. 

III 
II 

m 
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§1(01 y Tártarosá las ordenes del Kan. Este 
•»Cuerpo llegó efe&ivamente el ? i á poc¿ 
^distancia de la Plaza. Despaché á su en
cuentro al Conde de ; pero el Ene 
••migo se Fue retirando poco á poco con 
uforme se iban acercando nuestras Trop1^ 
•»y se detuvo en unos desfiladeros y monta^ 
..ñas, donde no le pudo atacar este Gene-
mal. Aunque el Cuerpo Enemigo no n1' 
»bia recibido un socorro de Tropas y artr 
ollería qué esperaba , á las ordenes del e^ 
Mraskier Moldavange Baxá, se apareció 
#>vamente el 2 de este mes cerca de ^oC^ 
•%x.yn , á vista de nuestro Exército, y 
»>dose derramado en el Campo * atacó & 
vichas veces por todas partes á nuestras Tr 
t»pas ligeras ; pero siempre fue rechaza^ 
•®con pérdida. Viendo el Enemigo el 11 

«igun fruto que sacaba de estos ataques ^ 
^vididos , cargó con todas sus fuerzas 
»>bre el grueso Cuerpo de las Tropas '§ 
,5ras , y sobre el Ala derecha del Exerc^ ^ 
típero también fue rechazado vigorosamen^ 
•^Duraron las escaramuzas desde, medio ̂  
„hasta las 8 déla noche , en que , fyo 
»>y disgustado el Enemigo del poco e ^ 
,5de sus esfuerzos , y después de haber ^ 
•jperimentado el ultimo desengaño, se 

^tiró con tal precipitación , que no tu Y , 
•ísible á nuestras Tropas ligeras según 
«mucho tiempo 5 y habiendo sobrev 



t) 

''fe noche SETIEMBRE I7Ó. 
«G^rn¡c¡on!f/ÁSC,tUyer°n aJ CamP°- ^ 
"ataque l,¡7 que durante este 
"visiones „ U"a Sahda Para recibirlas pro
bada con C°nduda el Kan ' fue re<*a-
"entrado cosaSa?rmient° ? Sm qUe hubiese 
"da de IA c ?Una en la Plaza* La pérdi-
«s''derab?e í m'g°S debe ser bastante c°"-
"emb¡é aver aSegUran las Partidas ' 
"habían L e" S.U segUimíent<>, que no 
"cercanía. 0"Cr-a J° Persona alguna en las 
Sílos habitantes "Jnr ' q"e ' SCgUn dccian 

"rada con J l,a" ,Prosegu¡a su reti-4 c<>n mucha celeridad.« 
p 

^isnio pr^arta ^ue General dirigió al 
do ™ *"™'P=. con fecha de ,j del |aj 

pXPllca en esta forma. * 
,,(*e este m'g° > ^ue fue rechazado el 
"PorlasTv^' ? aPareció el í reforzado 
,>Ces¡VamenrenS Molda suc-
"sos que , P0r °"os socorros numero-
S3<3«e este p °.d Gra" Visir. Temiendo 
"ComnnicacinnrClt° Tm7* JoSrase corta' 1» 
,,ral Re»!0 " e n t r e  e l  C u e r p o  d e l  G e n e -
§>dad > meh 'y d que bloílueaba la Ciu-
"dos Cu?rl V',St0 Precisado a reunir estos 
"bSueo" Dai Exércit0 > Y a levantar el 
,Mt1ig0 se írl Pre?entar batalla. El Ene-
''fjjbo e rc,° el 6á nuestro Exército, y 

roPas r 0nt,nuo movimiento á nuestras 
'geras , per0 siempre fue recha-
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>. MERCURIO HISTORICO 
„zado con pérdida hasta la noche. Los 
„7 y 8 se pasaron casi en inacción. , 
..cepto algunas escaramuzas , ^ sah , 

caras al Enemigo. El 5>. •n° se a^ dó ¿e 
. . e m p r e h e n d e r  c o s a  a l g u n a s  p e r o i  
•«posición , y se campó a nuestro rente 
Jo largo del 
..cha ácia Cboctyn. El 10 y P 
„en  la inacción. ^e°e^ zaban 4 falta' 

7orrageasCpaTalay Caballería , sumamente 
''fatigada por sus continuas c0"eng' 0 

^sabiendo por otra parte ' ̂  
-Turco ,^ra 
«había pasado el Rio cerca ^ 
..entrar en tola»* > «soW P mis 
»,para libertar a ^'"TÍel i» dC 

.»Almacenes, co1" ' haber visto 1,11 

..Agosto por la noche , ^ ^ ^ 
«solo enemigo hasta ^ , 
..que al tiempo de pasar ver al-

••JilGenSte"T& VW». J' C.WUJ , 

..fuego de las baterías que cubrían p ¿$ 

de manera, que no hubo a menor pe. ^ 

„¡„s poucones , « «» fal,do  ̂
„orilla opuesta del_ A»«w He t0rt^ 
"con observamos hasta la noche^^_ y ^ 
»>do mi posición cerca d 

$> 

fl 

H 

N' 

do 
al 
M 
y 
ni 



YPOUTICO. SEPTIEMBRE 17^. <r* 
•>go que la Caballería se haya provisto de 
•>iorrages , continuaré mis operaciones sin 
•'peraer de vista á Cboczyn , ni los movi-
^mientos del Enemigo á la otra parte del 
wKio.i» 

• . La Emperatriz ha hecho declarar á los 
Ministros de las Potencias Estrangeras, resi«p 

entes en esta Corte, que embiaba á Levante 
Una Esquadra de 20 á so Navios de guerra, 
?ara hacer una diversión contra los Turcos 
yavor de sus Exércitos. Y según Cartas de 
ymgoerde 9 de este mes, if Navios de 

r°ta Esquadra, que salieron de Cronstadt% 

°ndearon entre FaUttrbo y Kioege Bugt, y 
Sjharon ancoras en la Isla de Moen otros tres 

avíos de linia de la misma Nación. 
El Ministerio acaba de dar al Conde de 

Cfnanzo& el mando del grande Exército 
uso en Polonia , que tenia el Principe de 

^licTLtn , y al Conde de Paning el del Exér-
q° de Vkrania , que estaba á las ordenes del 

°nde de Koman^ow. Estos dos nuevos Co-
antes han partido á sus respetivos 

do ^a^^en^° Conde de Totleben obteni-
su perdón de la Emperatriz , ha vuelto 

^ Scrvicio de S. M. Imper. en calidad de 
V ^enera^ > Para servir en el Exército; 
h-e J han conferido nuevamente las insig-

* de la Orden de Santa Ana. 
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Copenhague» 

ACaba de entrar en esta Rada una Es-
quadra Rusa, compuesta de z? Va; 

eeles de guerra , entre Navios y Pragatas, » 
las órdenes del Almirante La cir
cunstancia de estar tan entrada la estación,y 
de ser tan considerable dicha Esquadra > d» 
motivo á varias congeturas sobre su desuno i 
v aunque el Gobierno Danés afeita ignorar
lo también , se infiere claramente de su tran
quilidad , que las Cortes de Petenbourj 
v de Copenhague obran de concierto. Casi to
dos  se inclinan á creer, que esta Esquadr» 
pasará el Invierno en K,para estar pro« 
ta á acudir en la Primavera a donde Jas«^ 
cunstancias lo requieran: es a saber, al 

Báltico, ó al Mediterráneo.. . 
Se acaba de saber , que la Regencia 

Ariél ha declarado la guerra a Dinamarca, ! 
mandado al Cónsul de esta Corona , que* 
liese de allí en el termino de tres días , co 
Jo executó j y aun dicen ha llegado y* 
Marsella. 

Stockfilmo* 

DEsde que los Estados se restituye'0* 
á esta Capital , no han tomado 

solución alguna sobre los negocios J" 
pales que se ventilaban , lo que dic ^ 



V POLITICO. SEPTIEMBRE 11 ¿9* ¿S 
?iana de no querer que la Nación , ó la 
P osteridad pueda quexarse de sus resolu
ciones precipitadas. De algún tiempo á esta 
Parte solo se habla aqui de dos Escritos 
hcenciosos , dictados y dados á luz por el 
espiritu de facción , los quales procuró des
terrar el Gobierno con la debida prontitud-

El Rey ha dado orden á sus Cónsules, 
cn los Puestos del Mediterráneo , de que á 
^¡"guno de sus Vasallos permitan dar au-
*^io de modo alguno á los Armadores que 

a§an el corso contra las Embarcaciones 
¿urcas. 

El día primero de este mes propuso la 
^nancilleria seis sugetos, para que el Rey 
y el Senado eligiesen dos entre ellos 5 uno 
para, Enibiado Extraordinario cerca de la 
°rte de Dresde , y el otro para Ministro 

Cerca de la Regencia de Hamburgo. El Ba-
de Dubcn , Ministro de S. M. cerca del 

vey j y República de Polonia , ha sido 11a-
*do últimamente ; y no hay apariencias 
que se embie otro en su lugar. También se 

"e§ura que serán llamados otros Ministros 
íUe residen en varias Cortes. 

, ha presentado últimamente á los Es-
. os un Papel , insistiendo sobre la nece-

£e hay de suprimir muchos días de 
r,eS-a \ cuy° excesivo numero , además de 

r)udicar á los Labradores y Artesanos, 
s ac<>stumbra á la indolencia y á la em-

E bria-
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briagucz , y acarrea otros muchos vi-
cios. 

El Orden de Paysanos embió Diputados 

á las otras tres Clases , solicitando ^u con
sentimiento para alzar la prohibición que 

hay de fabricar aguardiente ; pues el Pueblp 
desea con las mayores ansias, que se permi
ta como antes el uso de este licor; y la ma
yor parte de la Nación apetece lo mismo pot 
lo tocante á la entrada del café. 

Yendo el Principe Real en un coche 
desde su Casi de Campo de Carlbcrg á 
la de Eckbolmsundy le cogió en el camino una 
violenta tempestad, acompañada de relám
pagos y truenos. Cayó un rayo en el cocha 
entre S. A. R. y dos Chambelanes que iban 
á los caballos. El Principe experimentó un* 
conmoción muy violenta , y estubo á peh' 
gro de ser sofocado 5 pero quiso la fortuné 
que se hubiese restablecido luego á su esta' 
do natural, sin que este accidente haya oca
sionado otra mala resulta. 

H 

Haya, 

EL Barón de Breteuil , Embaxador 
Francia y presentó' á SS, A A. PP. 

31. de Julio la siguiente Declaración: 

ALTOS y PODEROSOS SEÍÍORES. 
«El Embaxador de Francia tiene la h°n' 



•im ¿•PoUtTCo' septiembre ¿7 
•»do rl e;ÍPoner a V. A. PP, j que habien-
»jde M J el Rey u" tratado a* dia 
>»t>úhl J 1768 con Serenisima Re-
J M'Ca e Gén<*>* ,Ja sual ha cedido á 
•»e*r> ' ' Se^Un ias co"c^£iones que en él se 
«Idi i3" ' la soberania absoluta de la 
'salil A Ciruga,:, y habicndo S. M. hecho 

•»anffc u fi a sugetos que , siendo 
»>del 

eí a 'a República, Continuaron 
•»ha modo » respeto de la 
•>füJr AJj la obed!encia y juramento de 
"tila! •sus nuevos Vasallos > y to-
"a la Co^on"10" de dicha Isla *reunicndola 

A pdM' coatando con Ia amistad de V.  

C,ree deber Pa"iciparles esta noticia 
••loc"^0 Pront'tud > y prevenirles , que 
«del "ertos de Córcegdserán gobernados 

m°d® ^ue losde to-
»,Io« e  3  P o I l É l a  y  correspondencia con 
•>tod eStrange'°S 5 y <JUtí ha dado ord¿11 ante »ren Co.s.asLPara sus Vasallos procu-
"union , ÍVf1 COntrlbuya al a"™ nto, 
"Via Vi" J reciproca de la Francia y Holanda. 

..tra's H U p ? U K e S C a  e s r t a d e c l a r a c i on  »  Ia* mues-
jas del buen ik&o del Rey , se persuade 
"ren -.i ^ ' S1*Por cualidad se encontra-

gunos Navios con Vandera de 
S. A. PP. como Piratas, 

"dándolos tratar como á tales , en fuer-
E1 »>2¡a 

n MBH 



xfl MERCURIO HISTORICO ' . - de la amistad que subsiste entre as "p.ttcias 5 y que no se les consienta re£u-' • "e en los Puertos de sus Dominios, "fuouesto que las atenciones reciprocas ' o fe se deben los Soberanos, y el Dere-
:X £ Gentcs > 1,0 faV rola 
ülos Vasallos Rebeldes de una Coiona 
,,am,'>La Hayaá n de Julio de 17 

(Firmada.) 

N O T I C I A S  DE P O R T U G A L .  

Lisboa. 

qUes ván con destino á la Bahía de 7W« Sanw ; 0t¿ b̂arcaciones, 

despachar 'como basca aqui todos losjp ros de su cargazón en os Puerto  ̂
respetivos destinos, y le seu * s ducir a otros las mercadurías sobra 
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cuya libertad redundará en notable beneficio 

Comercio. 

NOTICIAS DE ESPAñA. 

Madrid. 

POr Carta de 20 del pasado,escrita en Ar
gel por el P. Fr» Manuel Kosalen3 Admi

nistrador de aquel Hospital, se ha sabido: 
Que el 1 j del mismo declaró la guerra aque
lla Regencia contra la Dinamarca, rompien
do ios Tratados de paz , y señalando 40 dias 
de termino para que pudiesen tener el aviso 

Bastimentos Dinamarqueses , que gyren 
el Mediterráneo : que al Cónsul de aquella 
Potencia le fue intimado su embarco y retiro 
de allí en el término de tres dias > pero que 
* instancias de algunos Validos, pudo lograr 
*e dilatase hasta el citado dia 20 , para qns 
pudiese embarcar con comodidad el princi
pal m^nage de su casa. 

Que la causa de este rompimiento la atri
buyen al Cónsul, supuesto que por tres ve-
Ccs pidió , y le dió tiempo aquella Regencia 
para traer el regalo ; y que aunque este 11c-
S° alli el 17 en un Navio procedente de Mar-

> no manifestando aquel Gobierno va-
riar en su di&ámen , se embarcó dicho Con-
su* el referido dia 20, dirigiéndose á Mar-

como se ha dicho yá. 
E 3 Ea 
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En el Regimiento de Guardias de Infan

tería Española ha promovido el Re^r, á pri
mera Tenencia de Fusileros , al segundo 
Teniente de Granaderos D. Thomas de Leso 
y Pacheco : á segundas Tenencias de Fusile
ros, á los Alféreces de Granaderos D. Joa
quín de Orovio y Arostegui , D. Narciso Sanie* 
ray y D. Leandro Carrillo; y colocado en Van-
dera en la Compañía del Teniente Coronel* 
á i). Ignacio Monserrat. 

Asimismo ha promovido S» M. en el 
Regimiento de Guardias ¡Valonas, á primer 
Teniente de Granaderos , al de Fusileros 
D. Francisco de Blavier: Y ha conferido Com
pañía de Fusileros al primer Teniente de 
Granaderos D. Enrique Van Asbroeck 5 y grado 
de Gapitan del mismo Cuerpo, ai primer 
Ayudante mayor D. Agustín de Villers. 

Compañía de Granaderos en el Regimien* 
to de Infantería d^Córdova 3 al Capitán Dorf 

Manuel Romeo ; y de Fusileros en el de Atn** 
rica y al Teniente D. Fernando Espinosa, 

También ha provisto S. M. la Sargentía 
mayor de laPiaza de Alicante en el Teniente 
Coronel graduado 'D. Luis de Medina Lulo* 
Capitap del Regimiento de Dragones de Vi" 
llaviciofa. 

S. M. ha nombrado para 1^ Dignidad 
de Chantre de la Iglesia Colegial de Baza* 
a D. Pedro Carillo y Gi'tiervez.; Para una Ca-
Pongi* de la Iglesia Catedral dc,Falencia , * 

s , V* 
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Co» fnn*° Varona Garda: Para otra a< 
huí 5 S' Martin ̂  He Unes , á D, Joa-
Cated* *!Ustamante 1 ^ara una Ración de la 
j[ ra* de Salamanca , á D, Antonio Piñuela 
Ía\lS° 5 ^ Para una fiedla Ración de la 
/.l ,Catedral de Valladolid, á D.Juan 
LoPcx. del Campo. 
. ^s'mísmo 'ia nombrado para una Ca-
•q n|la de Ia Iglesia Catedral de Zamora , á 

crnardo Martin Marques Brioso : Para 
na Ración de la Santa Iglesia de Toledo, á 
' , om¡ngo Faustino Zorita, Capellaii de Co-

c  C  T a ^ a r a  o t r a  ^ a c ^ o n  d e  l a  m i s m a  
nta Iglesia, á D.Alfonso Calbo > y para otra 
ación de esta Iglesia, á D. Antonio Magan-
Capellán de Coro de ella, 

jy *ambien ha nombrádo S. M. para la 
^gnidad de Maestrescuela, y una Canon-

S^a de la Iglesia Catedral de Mondoñedo , á 
• ' urcio del Riego Lamas Valdés y Queipo : 

p*raJa dignidad de Tesorero de la Iglesia 
del'AT Sa^amanca y a Nicolás Crespo 

anuario y Koa , Medio Racionero de la 
Cat-1^ í^e,s*a : ^ara una Canongia de esta 
ot ^ jFa y a -D'Josepb Lorenzo García : Para 
^ra de la Santa Iglesia de Santiago , á Don 
de^Tl^ Antoni° P*s*rin, Dignidad de Prior 
de T * 5 yf ^ara una Racion de ^a Catedral 
4el Q'" ' ^ 7Uan ^ancisco de Lar a, Cura 

£agrario de la misma Iglesia. 
^ M. se ha servido nombrar para el 

E 4 Cor-



Aragón, á D. Juan Romualdo rí iai<» 
el corregimiento de Letras de la Ciudad 6 
Guadix ,á AW.ie* de Síe;/;.* : la-
ra la Vara de Alcaide mayor de ia Ciudad 
de VaUadoíid, á D.Jotepb 
y Rivera-.Para la de la Ciudad de Logro*», 
á í>. Peáro Antonio de : Para la e 
Ahechas, á 0. Franwco FaWf-

: Para la de la Ciudad de 
JD. Juan Antonio de Elgue : Par» 

la de las Villas de Adra, Berja , * 
P. DtdnpioKutx.de Carrarquilla i Para la de 

Alcalde mayor Entregador de la Mesta, de 
la Cuadrilla de lew», á Francisco 

de Represaj y para la de la Quadrilla 
Seeoviee ,á D. Alomo Gon 

Y asimismo ha conferido S. M. la Varí 
de Alcalde mayor de la Ciudad de Xeréx. 

Caballeros,en la Orden de a 
Antonio de la Cárcel : La de la Ciudad e c 

ñda,en la misma Orden, á 
lio Ve lar de; La de la Villa de en I* 

Orden de Calatrava, a Sol» 
Flores, y la de Almodohar , en 

propia Orden, á D. Anto Igualmente se ha servido el Rey conce
der Titulo de Canillaá 

Roa ,para si > sus herederos , y 
en atención á sus méritos , y los de sus a 
tendientes. Tua-

vi 
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para 
drnat y 
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También se ha servido S.M. conceder s1* 

Keal permiso al Marqués del Castellbell 3y 
e ^ast^lrneyá en el Principado de Cataluña9 

Para <]Ue su hijo primogénito D. Cayetano 
mat y Kacavtrti , y los demás primogénitos 

ie acedan en su Casa, puedan titularse 
Ma£jueses de CasteUmeyá. 

E¿ día iz de Julio próximo pasado falle-
*° en la Ciudad de Tuy, á los 7j años de su 

ad > el Ilustrisimo Sr. Manuel Ro-
Castanon , Obispo de aquella Diócesi, 

£Uc gobernó por espacio de mas de 17 años-
tr^-muerCe este Prelado , ( que hizo cons-

§ran^e Hospital en Tuy , subminis-
. °'e c°do lo necesario para la asistencia 

j Enfermos) fue umversalmente sentida 
'Oc*os y por su caridad con los pobres, á 
le¿^s Soc°rria con largas limosnas, 

Co 18 ^ corr^nte falleció en esta: 
£°rte > de edad de ¿7 años y 4 días 3 el Sr-
de' *n^rej ¿e Otamendt, Caballero del Ordeii 
tr^a-atrava> ^ Consejo de S. M. y suSe^ 

1 cie ari° en Ia Cámara , por lo pertene-
yontv ¿* ^eal Patronato de Castillas en oí-

y en^OSÍ^e Secretario de Emba
la Cn /^on§reso ^e Seissens: Oficial de 
tad eCretaria ^ei Despacho Universal de Es-
Se:^ Cn todas sus Mesas : Secretario del Coli
ja ® Hacienda en Sala de Millones , y 
se¡ a ^Teneral «le Tabaco : del mismo Con-

eíl ^ala de Gobierno $ y del de la Cá
mara 
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triara por lo tocante á Gracia y Justicia J 
Real Patronato de Aragón , sirvió á S. M* 
por espacio de 42, años , habiendo desc&' 
peñado estos y otros particulares encarg0 

del Real Servicio, con la aplicación, zelo> 1 
desinterés que es notorio. 

El dia 13 de Agosto próximo pasad* 
arribó al Puerto de la Coruña el Paquebot 
Correo de S. M. , nombrado el Pitorro , quC 

salió de la Havana en ií de Julio antee*' 
dente con los Pliegos del Real Servicio > 1 
correspondencias del Publico, 

Copia de las Reales Cédulas , correspondiente* é 

este mes. 

Real Provisión de S, Afé y Señores del CoñS^ 
creando un Promotor de Concursos , 0vf 

pías , y otros Juicios universales en Madn > 

€on la Instrucción de lo que debe obserV 
para abreviar la substanciación de estos 
dos , y evitar su afíual atraso. 

DON Carlos, por la gracia de P»«* 
Rey de Castilla , de León , de Ar 

gon , de las dos Sicilias, de Jerusalén > 
Navarra , de Granada , de Toledo , de 
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Scfi'1 ' 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega > ^ 
Murcia , de Jaén , Señor de Vizcaya > y . 
Molina, &c. A vos el Licenciado Do*J 

3 stf' 
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P e la Vega Ordonez., Abogado de núes-
^?S, nsejos > y del Colegio de esta Corte; 
te^>¿ * £rac*a: SABED, que hallándose en-

r" .° .e^ nuestro Consejo de los gravísimos 
en^]U1C'°S ^Ue exPer^mentan l°s Interesados 

n los Abintestatos , Concursos , Curadu-
* s 5 Y Defensorios de ausentes, viudas, 
inores , y pobres , por darse lugar á que 

^.§unos bienes se oculten, y otros se déte-
vl°ren ,£ravernente con la detención en su 
-nta; á fin de evitarlos resolvió en Auto de 

^nce de Abril del año próximo pasado, que 
^ _0'epi° de Abogados propusiese tres de 

ls individuos 3 los que estimase mas útiles, 
osos, y práílicos para el empleo de Pro-

s otor de la substanciación de los Concur-
0s > Abintestatos, y Memorias pías de los 

Jugados de la Villa , sin perjuicio del De-
^ ns°r particular, para que se eligiese, uno 
^ os tres, el que pareciese mas oportuno; 
k? a inteligencia de que este Empleo le ha-
la* T exefcer por dos años , con arreglo á 

nstruccion que se formaría 5 y habiendo-
^ ^On^nntcado la orden correspondiente al 
sj .e§*° y en su consecuencia hizo la propo-
c^I0n ; y vista por ]os ¿el nuestro Consejo, 
• n lo expuesto por el nuestro Fiscal, nom-
Q>ar°n para el Empleo de Promotor de los 
j0^ni"Ursos j Abintestatos, y Obras pías de 

Jugados de la Villa y Provincia á vos 
ClUdo Don Joseph de la Vega Ordonez. , 

pro-
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propuesto en primer lugar, y tam iet* 
mandó se pasase el Expediente al nue 
Fiscal, para que formase la Instrucción q 
debiais observar j y con efeóto formo a 
guíente: t _ ... 

I. Que se haya de jurar en el Ayun^ 
miento de Madrid este oficio 9 sin 1 eva 
por esta razón derechos , ni propinas. 

II. Que por los Oficios del Numero 
esta Villa se entreguen listas de los Auto pertenecientes á dichas clases, con potic de su estado > para que pueda seguirlas judi
cialmente hasta su conclusión. 

III. Que en consecuencia , no solo an ^ 
los Tenientes, sino también e«Sala de Pr£ 
vincia, ó en Saleta de apelaciones, se le te* 
ga y admita por Parte formal. , 

IV. Que como Promotor, no neces ^ 
valerse de Procurador, despachando por 
mismo , y evitando duplicaciones de ga*> 
y dilaciones. 

V. Que no solo zele en la prosecuci 
de estos Juicios universales; sino en in 
la calidad de los Administradores, sus h* 
zas, el estado de sus cuentas, y que a. fin 
año, con el intervalo solo del mes de ^ 
ro , presenten las cuentas con recados 
justificación; y en caso de morosidad , c° 
sion , ó quiebra inminente , pida su re 
cion , y nuevo nombramiento. ^ 

VI. Que todos los alcances contesa ^ 
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Jos haga incontinenti entregar 5 y lo misma 
los que resulten de las liquidaciones hecha 
con su citación , y de los Administradores.. 

VII. Que estas entregas se hagan en la 
depositaría general de Madrid , y no en los 
Oficios 3 Gremios , Mercaderes > ni en Parti
culares , disponiendo la remoción de los 
caudales 3 que existan depositados en otra 
forma. 

VIII. Que se entere de las Fundaciones* 
y del cumplimiento , para pedir remedio en 

que lo mereciere 5 haciendo poner un 
^iento de las clausulas, y tiempos de las 
fundaciones 3 y su estado 3 para que le sirva 

gobierno , y de guia á los succesores. 
IX. Que se aótúe de lo que pasa en la 

isita j i fin ¿e que pueda reclamar qual-
^uier desorden , ó pedir noticia de los Patro
natos de legos, para que su conocimiento 
Se remita á las Justicias Reales, con obliga
ron de hacer cumplir las cargas, que suele 
Ser el pretexto de la avocación á dicho Juz-
gado de Visita % y cesará con el cumpli
miento. 

X. Que sobre esto introduzca los recur-
s°s de fuerzas, y demás instancias conve-
gentes á indemnizar la Jurisdicion Real, y. 
aci litar el cumplimiento de las Fundaciones* 
0 Memorias, ó Patronatos» 
^ XI. Que estando en el mismo caso los 
JU2gados de Provincia 3 que l©s de Villa se 

en-
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entienda el cargo de este Promotor extensiv 
á dichos Juzgados de Provincia, y sus es
cribanías , á cuyo efeíto se les notifique « 
contenido de este Titulo al tiempo que a W» j 
del Número , dexandoles un exemplar auto' 
torizado impreso , para su gobierno , y p«n 

tual observancia. . 
XII .  Que  todas estas clausulasj  y  

más que resultan del Expediente , se inser
t e n  e n  d i c h o  T í t u l o ,  y  R e a l  P r o v i s i ó n , 1  
queden registradas en los Libros de Ayuiit 
miento , y se pasen también exemplares a 

SalXIII. Que este Promotor entienda tai*1' 
bien en las Obras pías de la protección «» 
los Señores del Consejo en primera insta 
cia , y en que se observe la substanciado > 
administración , y depósito, que ván prev£ 
nidos , y dispuestos para los Juzgados 
Número , y Provincia. . . 

XIV. Que el mismo Promotor , y 
Jueces separadamente representen todo 
demás que la experiencia diítare , Parl 

mejor y mas cxa¿to expediente de estas 
sas privilegiadas. s. 

Cuya Instrucción se aprobó por el o» 
tro Consejo, por Auto de diez y nueve 
Agosto próximo pasado , y se acordo exy 
dir esta nuestra Carta ; Por la qual os 
damos, que luego que os sea entregada,  ̂
la Instrucción que queda inserta, y c 
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reglo á ella exerzais, y sirváis por el tiempo 
de dos años el Empleo de Promotor de los 
C°»cursos , Abinte^tatos , y Obras pías de 
.s Juzgados de la Villa, y Provincia, prac-
^cando quantas diligencias sean condúcen
os > para que se verifiquen las justas inten
ciones del nuestro Consejo en la creación de 
es*e Empleo ; y antes de empezar aexercer-

) ha de preceder hacer el juramento que 
P^viene la Instrucción , por el qual quere-
m°s no se os lleven derechos , ni propinas 
algunas j y mandamos á los nuestros Alcal-

de Casa y Corte, Corregidor de esta Vi-
> sus Tenientes , y demás Jueces , Minis

tros , y Personas, á quien lo contenido en 
esta nuestra Carta toca, ó tocar puede en 
qualquier manera, vean la Instrucción que 
Sueda inserta , y en la parte que á cada uno 
corresponde la guarden y cumplan , y hagan 
guardar, cumplir y executar en todo y por 
t(jdo , según y como en ella se contiene, pre
viene y declara ; sin permitir la menor con
travención , dando á este fin todas las pro
videncias convenientes, regulándoos dichos 
Jueces , con proporción á vuestro trabajo, 
l°s legítimos derechos , que se os han de pa-
£ar de los efe&os de los mismos Concursos, 
Patronatos, Memorias, y Testamentarías; 
y tendréis entendido se comunican ordenes 
3 los Tenientes de esta Villa, para que ton 
a posible brevedad formen listas de las Cau

sas 
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Sas que hubiere pendientes de esta natural ^ 
za> y las remitan anualmente al nuestro Con sejo , para que en su inteligencia P'«videnc' lo conveniente , á fin de que tenga el debía 
curso. Que asi es nuestra voluntad ; y que ^ 
el traslado impreso de esta nuestra Carta > nr' 
mado de D. Ignacio Esteban ilus
tro Secretario , Escribano de Cámara mas aOf 
tiguo, y de Gobierno de él, se !e dé la miS 

ma fé y crédito que á su original. Dada 
Madrid á trece de Setiembre de mil setecien
tos sesenta y nueve. D 
Codallos. D. Jacinto de 

7 'ordoya. D. Francisco LYo _ 
Esteban de Higareda,Secretario del Rey nues

tro Señor , y su Escribano de Canura , 
hice escribir por su mandado, con acucru 
de los de su Consejo. Registrada. 

Verdugo.Teniente de Cancillér Mayor. D. A 
colas Verdugo. 

Usté Mercurio , y los demás que vayan Si1 

tiendo se bailarín en Cádiz en ta Übrena» 
Salvador Sánchez , jum •>« 
Agustín 5 y asimismo la Gazeta. 
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P O L I T I C O »  
C^^ene e^esta^° presente de la Europa, h 

C p ° toc^as Cortes ¡los intereses de l»s 
rinctpesj y generalmente todo lo mas 

curioso, perteneciente al 
MES DE OCTUBRE DE 1769. 

n reflexiones políticas sobre cada Estado. 
c 

Presto por el Mercurio de la Haya, y sacado de ot&oi 
Documentos y Noticias públicas. 

^  POR EL  REY N .  SEnOR 

"r ~ ' —*—• 1 -
N MADRID,  e n  l a  Impren t a  de  l a  GAZETAJ 

$9 L a"° J76^' 
¿liara en casa de Don Francisco Manuel 

de Mena , calle de las Carretas* 
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Conj t antinopla•• 

0 so»  y a t a n  f e I í c e s  c o m o  e r a i í  

• a s  d i s f ^k ioae s  de l  E xé rc i t o  

a e  Jos  Mutu ,  s ¡  he mos  

a e  da r  c r éd i t o  á  Ja s  Re l ac ió -

l , n c »on  ,  on ,  t  a I g " n o S  Of ic i a l e s  d e  d i s -

S e  i 1 "o r a a "^ n  d e  á  e s "  G * -

? U n  i  i  . e s t o s  con t r a t i em pos  s e r á n  

l r  a nc e r *  6  l n ^ a r t l e  pe r f i d i a  co n  que  e l  

a n t euo r  vend ió  i  los  l o s  p rog re .  

i * *  
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sos  que  e s pe r ábam os .  Pe ro  no  s e  du  a  q  

el exem pla r  c a s t i go  que  s e  acaba  de  •  

en  e s t e  y  e t i l o s  demás  cu lpados  da i a n  

vo  semb lan t e  á  l o s  ne goc i o s .  .  

K allimaki, Principe de 
tflcolakj Draco ,segundo Interprete de 

Tuerta fueron conducidos a la Cárcel 
«« »«> a " f ;  

Los  dos  primeros f ue ron  dego l l ados  e l  

de Septiembre, y expuestas sus cabezas 
cúblico por espacio de tres días, con un 
fulo , que decia : Habían 

Infieles Rusos  ,  y que,  como 
Js del Imperio y de la R 

biado provisiones y tropas,en 
daderos Creyentes. 

Tocos  d i a s  de spué s  s e  e xe c u tó  i gua l  c» 
t i go  con  e l  G r an  V i s i r  ,  y  su  cabeza  e s tub  

p a t en t e  a l  P u eb lo  con  una  t a r j e t a  ,  en  <1 

s e  dec l a r ab a  :  "Que  se  l e  hab . a  qu i t ado  ^  

» >v id a  po r  t r a i do r  a l  Impe r io  y  a  l a  Re  

o ion  :  Que  hab i éndo l e  nombra do  Ge »  

" r a l í s imo  ,  dándo l e  am p l io s  pode re s  ,  s»  

r omas  cons ide r ab l e s  d e  d ine ro  ,  y  un fc^  

'  «c i t o  fo rmidab l e  p a r a  com ba t i r  a l  En - '  

. , eo ,  y  con  o rden  de  t omar  co nse j o  de  

» ,Of i c i a l e s  an t i guos  y  expe r imen t ados ,  

„b i a  ob rado  e n  t od o  seg ú n  su  c a p r i c '  ^  

Que  se  hab l a  de t en ido  s i n  n ece s ida  

. . v a r i a s  pa r t e s ,  dando  t i empo  a l  En « *  

„para reconocer y penetrar nuestros d^ 

Cuerpo 
1 Hrco f -
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t * \íae.Suandtí ios Rusos atacaron á Cho-

»,r ^ Pjdió socorro el Kan de los 7*rte-
°i . n? Con varios pretextos , aconse

je! P ' ^raidor Draco : Que habia dividido 
" Xrk° Cn diferentes Cuerpos, sépa
nlo, U0 lIno^ *os orros y y haciendo-
»>tub m,arclur a Parages inútiles : Que de-
B,de h k *as^r0Pas 5 y <Jue después 
»»p- i a^as negado los víveres, habia des-

Mc udo voluntariamente gran número de 
rpo : • atiendo este modo, 
n r su mamosa dirección , disminuido ua 

}jrnXerClí0 tan formidable , habia experi-
»Uoen castig° merecido, en virtud de 
Sentencia jurídica." 

jjf0/>as Tropas que se dice embiaron los 
del r??os a .*os %us°* fueron los Amantas 
pa 1Co Gr't€go i que mantenía el Principe 
disp SU ^uac^a 5 J°s q^les subieron algunas 
llep aS COn ^-x^rClCO Turco , luego que 
t¡ra° 3 ^°^av'la > de cuyas resultas se re-
c]0n°n', Pr°visiones de que se hace men-
X)r¿2fenia Sentencia de Kalllmaki y Nicolakí 
se l[° * SOn ^as 1ue *os mismos Amantas 
Cuen^^11 de Sfiro& y acompañados de un 
Turco(° ^US°S 5 s*n em^arg° de que los 
tram^V1Se"Uran €sca trará°n estaba ya 

Rusc? t CiKre el Princ!Pe Moldavia y los 
aún c* ^ os t/res Oficiales Griegos permanecen 
glUr-n a cárcel, mientras se hacen averi-

_ 10nc5 sobre sus bienes» Y todos los in^ 
E ¿ foi;* 
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fortunios sucedidos en el Exército se atri
buyen á la falta de subsistencias. 

El Sr.r%«<,Encarga d de jos negoci 
déla Corte Imperial de V'?na, liego aquí 
5 de este mes. Al dia siguiente lo participo 
á la Puerta,quien le embip los refrescos 
frutas ; y le hizo dár su Interprete la bien
venida : ceremonia que solo se pradtica 
los Ministros de cara&er, y no con los W 
.careados de negocios. ,. 

Se sabe de Smirna, que la peste ha 
hecho alli grandes estragos , y que se had 
interrumpido toda especie de Comercio, \ 
ro fluehabia cesado ya enteramente este 
azote. La mayor parte de los Oficiales 7 
Soldados de la Guarnición de aquella C 
dad, y gran número de Voluntarios, que a 
tes de partir para el Exército habían m 
nifestado mucho regocijo , y tomado pr«* 
tadas grandes sumas de dinero, con Va W 
ranza de enriquecerse con los despojos 
los Rusos } se restituyen diariamente a s 
casas , unos á pie, y otros a caballo , a 

tidos, flacos , y llenos de miseria •> y segt 
lo que refieren , el Exército Turco se ̂  
consumido por sí mismo > sin casi n* 
visto la cara al Enemigo. 

fu* 



EL día 8 de Agosto llegaron á esta Rada 
dos Fragatas de guerra Francesas , á las 

ordenes de los Señores Brauve y Opedes, los 
guales reclamaron en nombre de S.M. Cbris-
t1an¡s¡ma los cautivos Corsos , que fueron 
apresados en un Navio Francés por los Co
sarios de esta Regencia * sin embargo de 
*raer todos ios Pasaportes necesarios. Estos 
d°s Oficiales pidieron al mismo tiempo se 
les entregase el Navio apresado con toda su 
^arga y y que la Regencia resarciese los da-
^°s causados por sus Cosarios á los dueños 
de los Barcos, que habían ido á coge* el 
^°ral j y que apresaron igualmente > aunque 
después los han puesto en libertad; pero 
habiéndose negado obstinadamente el Bey 
* las instancias de estos dos Oficiales, y-
^clarado que no les entregaría los Corsos 
Sln que le diesen por cada uno ifoo pesos, 
se volvieron á embarcar el 16 del mismo 
raes > después de haber reiterado sus Re
presentaciones. Se ignoran las resultas que 
tcndrá una resolución tan temeraria coma 
esta. 
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ArgéU 

EL 10 de este mes entró en este Puerto 
un Navio Francés, procedente de ó'/tfiV-

tta , trayendo á su bordo un Embiado del 
Gran Sultán , que presentó al Bey un magrf 

nifico Caftan y con el qual se dexó ver ^ 
público el dia iz al marcial estruendo de 
toda la Artillería > y con este motivo reci
bió los cumplidos de los Cónsules estrange~ 
ros y demás sugetos de distinción. 

Los dos Navios de guerra Venecianos 
conduxeron al Cónsul,y los regalos de aquell* 
República para esta Regencia , sehicieion a 
la vela el dia¿?, dirigiendo su rumbo á Tri* 
poli. 

. Un Paquebot de esta Regencia , que coi* 
x z Moros que tenia á su bordo se habia acer
cado á reconocer un Navio Bfyañol , de or
den de una Fragata , y otra pequeña Embar
cación de nuestros Cosarios , fue apresado 
el i f de este mes ; y hubieran experimenta
do igual suerte las dos Naves mencionadas* 
á no haberse puesta en fuga con la mayor 
Celeridad»" 

Extrafio de una Carta escrita en Argel a %A 
este mes. 

»>Esta Regencia no solo se quexa c¡ct 
»P0' 
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te jt0 ^Ue a^gunos sñosá estapar-
»*bíeSa<ia SUS Co*aria$>smo llora tam-
•>m - °S rebeses que estos suelen exp. ri-
•»^/e,itar en sus correrías. Por algunos Mo-

e 5 ^ue. acaban de restituirse por tierra á 
v. a ^an,cal 3 se sabe que tubieron ia ck v-

^o'^cia de encontrar con el temible Loman-
»>d^nte 5 Croado Barceí'o , el qual, 
>)h^ucs quitarles un Navio Danés que 

^ ;an apeado , los persiguió con tanta 
^ iepidéz y tesón, que no hallaron mas 

' curso que el de saltar en tierra , aban-
.Lnandole uno ^os mejores Javeques 
•ni,C tenia ^e§enc¡a > con algunos Cau
ros que estaban á su bordo. 

N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

* Rema. 
A ^ o s  Reg u la r e s  de l a  Compañia s e  I e s  

IPC. h a  p ro h ib id o  hace r  Mi s iones  e n  su  

han  j S. Ignacio du ran t e  e l  J ub i l e o ,  

<3Ue  i nú t i l e s  l o s  v ivos  e s fue r zos  

e s f a  ' a n ,  ' l t ; c l 1 0  pa ra  que  no  tub i e se  e f e üo  

Hie í ) t °  n "  T a m b i e n  h a n  s e n t i do  am ar^a -

< j e  e  j  que  e l  Papa  haya  mandado  qu i t a r  

Pa r t e é  ,  3  cIue s e  *ba a  impr imi r  de"  

l i ab i o  
C > ciertas Poesías que  

gj0 Presto los mismos Regulares en elo-
t f c  

C Su ^ant, 'dad,desde su  nac imien to ,  ha s -
5U exaltación. 

En 
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En  v i s t a  de  l a s  Rep r e s en t ac iones  qu e  a c a -

ba  de  hace r  e l  Ca rdena l  ,  se  h*  

su sp en d id o  l a  com i s ión  que  hab í a  d ad o  S.D» 
a l  Ca rdena l  Pbellipa ra  e xam ina r  l a s  cuen -

t a s  de  l o s  P re s i d en t e s  d e  l a  Jun t a  d e  Ab as^  

t o s ,  de  Gue r r a  ,  y  d e  Mar ina  ,  po r  l o  q " e  

s e  duda  l l eg u e  e n  n ingún  t i empo  *  tene r  

e f eó to  d i ch a  com is ió n .  

La s  r e pe t i da s  p rov idenc i a s  con  q u e  e l  

P apa  p rocu ra  a l i v i a r  á  su s  Pueb lo s  c a us a  una -

gene ra l  s a t i s f acc ión .  S .  S .  ha  enca rgado  u  '  

t imamen te  a l  P r e l ad o  Vecbts ,  In t enden t e  

l o s  Pós i t o s  ,  que  ponga  e l  ma yo r  cu idado  e f t  

h ace r  que  e l  Pan  s ea  d e  l a  me jo r  c a l i dad  ,  y  

d e  peso caba l ;  y  ha  sup r imido  t odos  l o s  

pues to s  qu e  hab i a  sob re  l a  ha r i na  ,  pe r r f l 1 ^  

t i endo  l a  en t r ad a  de  g r anos  ,  y  con t i nuan 

d o  sus  admi r a b l e s  exemp los  de  economía .  

Ei 17 d e l  pa sado  s a l i ó  su  Bea t i t ud  i l*s 

doce  y  med ia  de l  Pa l ac io  Qu in t a l  pa t a  a  

I g l e s i a  de  Santa Marta de los Angelesy en  

A l t a r  m ay o r  ce l eb ró  Mi sa  ,  y  de spué s  

e l l a  s e  h i zo  l a  so l emne  P roces ión ,  comp t f e S  

t a  de  t odo  e l  C l e ro  Secu l a r  y  R eg u l a r  5  Y  

d e  o t r a s  m uchas  pe r sonas .  S .  S .  a compaña  

de  23  Ca rdena l e s  ,  l a  s i gu ió  á  p i e  ha s t a  

B as í l i c a  de  Santa ftfaria la Mayor ,  donde  e  

taba manifiesto el Santísimo Sacramento>. y 
e l  Ca rdena l  Colóna ,  Arc ip r e s t e  de  e s t a  

lica , á la cabeza del Cabildo * recibió y 
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des rn^>a^° * ^asta Altar 3 en donde, 
t esPues de haber cantado las oraciones acos-
Vcf1 -r^as 3 Por £res veces so bendición 
^ ntihpal ai pueblo. Concluida e*ta cere-
v °?la?se restituyó su Santidad al Quirlnaly 
*. e tai s nao ,dia partió para Castel Gandolfoy 
,n mas comitiva que su Mayordomo Ma-

Ivjáe^ro de Cámara, quatro Ca-
areros secretos , el Limosnero , su Con-

pS°r y Un Medico. S. B. declaró que dis
pensaba de las visitas de cumplimiento á 
os Carclenajes y 0jCros Señores , y á los Mi-
clstíos Estrang^ros , con el fin de lograr 
t" este ^empo la quietud y soledad que 
lart0 an'le^3 ^ enCr^§arse a ^as sérias y 

r£as reflexiones que piden los graves ne
gocios que hay hoy pendientes. 
co t* ^a2r*da Congregación de Ritos ha 

> con aprobapion de S. S., el 
. inmemorial , que se daba en la Dio-

11 Vs Riomini al Beato Gregorio Celli , Re-
test^0 A&Ustlno > & quien 5. B. mismo pro-
n' *, .en Pecreto haber tenido especial O^vocinn A —A • 1 , ha °C.°.n desde su mas tierna edad. El Papa 
lekrSCn^a.ac*° 30 de Noviembre para ce-
do^p- ^on8regaP°n General de Sagra-
tudp U0Sy y a aPr°bacion de las Vir-
de Tv en ^raí^° heroico del Venerable Siervo 
dador°i^fí¿lrt B*utists Vitclli de Foligno^f un-
Chfi r *a Congregación de la Doftrina, 

r,st¡ana en esta Ciudad. 
Na 
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No siendo del agrado de su Santidad, 

que muchos Religiosos Jesuítas Portugueses 
se hallen separadamente empleados con el 
propio habito del Instituto en vanos Luga
res del Estado Eclesiástico , se ha dignado 
concederles permiso en un Breve general 
para abandonar la Compañía , y permane
cer en el exercicio de las ocupaciones 
actualmente tienen , vestidos de Sacerdotes 

Seculares. 
A instancia de S. M. Polaca ,  hecha  a. 

su Santidad por medio del Marqués Ar.tich 
su Ministro Plenipotenciario cerca de 1*' 
Santa Sede , se ha dignado conceder licen
cia á los habitantes de Polonia para quc 

puedan comer lacticinios en los dias p roh i 

bidos por la Iglesia, en atención á la esca
sez de muchas cosas necesarias al humano 
sustento. 

El célebre Pintor Pompeyo Batoni tubo 
el 19 del pasado la gran satisfacción de re
cibir por mano del Excmo. Señor Barón de 
S. Odill una Carta de la Emperatriz Reyna* 
firmada de su puño , con una caxa , q^c 

contenía un exquisito estuche ricamente 
guarnecido , 16 medallas de oro con las 

efigies de la Emperatriz Reyna, de su 
gusto Esposo difunto y del Emperador J°" 
sephll, y una preciosa sortija de brillantes, 
valuado todo en maj de 3000 escudos. El 
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n de S. od/// se ha informado al mismo 

;;-P° de la calidad y familia del Sr. Ba-
°m • cuya particularidad y Jas benignas ex

presiones con que la Emperatriz le trata en 
Carta > son anuncio de otras gracias y 

Pues le dice asi: 5 

t , '5Desde que tengo en mi poder el Qua-
ro i en que habéis sabido celebrar con 

"^nta propiedad la llegada á Roma del 
" aperador y del Archiduque Gran Du

que, mis amados hijos, me ocasiona tan-
gusto esta rara producción de vuestro 

•'pincel, que al manifestároslo con alguna 
^m0stracion , quise acreditarlo por mi 

"misma con esta carta. Pero no pudiendo 
#>contentarme con esta primera obra que 

tengo de vuestra mano , no obstante su 
•'mucha perfección , deseo me hagais se-
•»dUn VCZ eStC Q^?adro Cn granJe> 
f' e m°do 3 que represente las personas de 
#)C.UPrP° entero. Aguardo, pues , con an-

bia esta repetida prueba de vuestro zelo, 
j>con la qual os haréis acreedor á nuevos 

^ocivos de mi gratitud y benevolencia.. 
»¿honbrunzt de Julio de 17^. xz Mari* 
^Teresa. J-

Na-
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, • «f, * # . , 
Ñapóles* 

EL Gobierno pone su mayor atención 
en los negocios tocantes á los Rc" 

guiares. Y la Junta de Abusos , deseosa 

de restablecer las antiguas Leyes del Rey* 
rio , se aplica á reformar todo cuanto juz
ga contrario á ellas ; a cuyo fin dirigió el-

dia > de este mes dos Declaraciones de 1* 
Chancilleria de Estado á la Cámara de Safi* 
ta Clara. El Diputado de la Jurisdicción 

Real ha hecho cerrar la Iglesia de la Con-
gregacion de los cien Sacerdotes de Santt 
Afana de la Humildad , por la desunión qus 
hay entre los individuo* de que se compo" 
ne , y por no haber sido establecida co® 
Aprobación Real, 

Todas las Cátedras , que tenian los Je* 
mitas en eí Reyno , están yá provistas > í 
se lia dado orden a los Intendentes de 
Provincias , para imponer sobre todos lo* 

t bienes que tenian estos Regulares las mis-
, mas contribuciones que pagan las demá* 
%turras del Reyno. 

Habiendo dispuesta el Rey y. asi p¿r* 
su diversiorr , como para el exercicio de 1* 
Tropa, formar el ataque de una Plaza 
el Bosque del Real Palacio de Portici , man' 
dó construir , baxo la dirección del Brigi-

diér Rice i, una Fortaleza, que representa-
se 
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vá r„,¡3ntl^ua Ciudad de Estando 

do prevenido para establecer el Cam-
las'on6 en?Pezaron ei dia del corriente 
ütarrf e^C'0"cs' conforme á las reglas Mí
en eJ," Qii''SO S* M- 1ue so,° se empleasen 
]]er' °peracion el Real Cuerpo de Artí-
les 3 ^ su Compañía de Granaderos Rea-
Mav Co!.mPuésta de sus Gentiles-Hombres, 
de p° mos y Ayudas de Cámara. Sirvió 

' Gen/V31 el Br'gaJi¿r 5 de Mayor 
tel M Donjosepb Dia ; de Quar-
AV|1 i3estre Donjuán F de 
danrpan,te, Real VonjosepbRice i de Ayu-
^ es del Mayor General Don Josepb 
Tre Silvejtre Riccij de Comandantes del 

n Don Bartolomé Sca Antonia 
• Bridel R,a5 yde Comandante de las 
ci-t . y de los demás Cuerpos otros Ofi-
LernSkQel, Real CuerP° de Artillería. Go-
serv' j fortaleza Don y 
Se ia de Mayor Don Tod® 
2a eXecut<? Con *a mayor propiedad y vive-
dec'nt^rminand°se felizmente sin el menor 

tuen. Fue sobre todo admirable el ge-

servfr militar del >(Iue <íuiso 

de r , T§ento Mayor en su Compañia 
dos ranaderos Reales. Los mas consuma-
e]0 en ei Arte militar hacen los mayores 
lige °-S 'a ProPÍedad , exactitud é inte-
vucnci t con ^ue sa^e manc*ar yexe-

ar- La Reyna nuestra Señora asistió í 
tQ" 
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todas las funciones , que duraron 1U 

dias. Todo el Exército fue tratado suntu» 
sámente por las mañanas en sus tiendas. 
Majestades se han divertido por las tara 
en el mismo Campo ; y la ultima se 
en él un magnifico bayie para toda la * 
bleza y Oficialidad* 

Las dos pequeñas Galeotas que se ha« 
c o n s t r u i d o  e n  n u e s t r o  A r s e n a l  p o r  e . *  
délo de las llamadas de 
escoltar a SS. MM. en los frequentes p» 
seos que suelen hacer por el mar, y $ ^ 
tan construyendo otras dos, que dice 
han de enviar á Caserta,para servirse igU* 
mente de ellas en el Estanque grande 
aili se hacc« _ -0 

El 4 de este mes llego a este 
- un Carpintero , que ha venido desde 
w en un pequeño Navio , que , sin e 
g0 de no tener mas de n pies de q«i» 
consta de las mismas piezas , y trae t 
el ¿parejo y velamen correspondiente 
de 6o cañones. Este Carpintero esta as
oleado en el Arsenal de , y ha 

dose descontento de sus Superiores, se y 
só á Trieste ,donde construyo este peq 
ño Bagel, en que se embarco con ^ 
dos hombres para Mea na. Desde 
solo á Paletmo, y después a esta Cap ^ 
para presentar al Rey su primorosa ^ 
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,a iendo logrado la honra de que S. M* 
e man<iase maniobrar en ella en presencia 

Su^aJ ^e toda la Corte. 
2I del pasado se embarcaron IOQ 

opados y un Capitán con 120 forzados^ 
Paia trabajar en las obras de las Fortalezas 
que se est^n C0nstrUyen(j0 en una je ias 

S Ki ^once y <lue man<ía^Q 

V ar 5 y poco antes habian pasado á di* 
ína ^a igual número de forzados con el 

ngeniero > que debe dirigir aquellas obras, 
a'gunos Astilleros veteranos, los quales 

an puesto dos Baterías de 6 cañones eit 
,as (Í0s Ensenadas, que seryian de abrigo á 
0s Berberiscos. 

Florencia. 

Continuando el Gran Duque en el glo
rioso sistema de mejorar la Agricul-

1ra y adelantar el comercio , manda exa-
lr»ar diariamente los proye&os que se le 

cn*Sentan a este ^n# se ^a conc^ul^a 
e* cam*no gra«de que vá al 

encsy y no se duda) qUe producirá nota-
a los dos Estados , por la co-> 

cia >r ^ue ten<^ran viajar í°s Comer
es de una y otra parte. 

CstalV Ciec^° numero de Corsos, que se ha 
/ecido en este Ducado , se aumenta 

urUmentc en grande beneficio de las Ma~ 
G nu^ 
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liufa&uras á que se dedican, y délos 
dios que intentan cultivar , á cuyo hn 
mandado el Gran Duque que se les haga 
mejor acogimiento •> procurando animar 
por todos los medios posibles. . 

Avisan de Córcega que el Conde 
Vauxse está disponiendo para restituirse 
París tde donde saldrá al mismo tiempo 

Conde de Marbeuf, que le hade reemp» 
zar en calidad de Comandante General 
aquella Isla ; y aseguran , que el MarqU 
de Arcambalha obtenido el Gobierno de 
Provincia del Ncvioy la Comandancia ^ 
la Legión Coria ,que se compondrá de 
Compañías de Infantería , de 8 de Cabal 
xía y de una de Granaderos. Se dice a , 
mismo que el Sr. -Abatueise ha sujetado ) 
á los Franceses ,y que ha logrado "»a 

tente de Capitán y comandante de as l 
pas que mandaba. La Artillería de 
se enviara á Genova, en virtud del Tíai 
do concluido entre Francia y la Rep" 
ca. . rtlCS 

En los días 11 > i* y 13 ^,e .esce ,ri-
sc experimentó en Córcega un furioso ^ 
can y que arrancó ios cejados y las pucr 

de las casas. El que hubo el mes ultimé , 
varios parages de este Gran Ducado ca 
también bastantes daños. • 

Se sabe de Bolonia , que el Carde» 
AtaJvcxxi> Arzobispo de aquella 
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clia haber prohibido á ¡os Jesuítas de 
] o s  a c e r  l ° s  Exe rc i c io s  Esp i r i t u a l e s  coa  

P o r a U ^ e ' O S - 3  ( l u e . e a  * a s  pasadas  qua t ro  Te in -

i* in n  j  S j  ^^pon i aa  á  r ec ib i r  Ordenes  :  ha  

t o s  v  k t  *  t 0 ^? s  ' a s  Cof rad í a s  ,  Co n v en -

¿ j  r  Monas t e r i o s  de  Mon ja s  de sp idan  á  

o t r  ° S  \ *8* o s o s  de  l a  p r ed i cac ión  y  de  

o s  s eme jan t e s  exe r c i c i o s  de  p i edad ,  que  

a c i a n  en  sus  Ig l e s i a s .  

, Fenecía. 

USte  Senado  ha  man dad o  i n t im a r  á  t o d o s  

JU_*  l o s  Jesuítas }  r e s iden t e s  en  e s t a  Cap i -

da  d  S U S  ^ o m * n * o s  *  c o r t en  desde  aho ra  t o -

^ pendenc i a  y  co r r e spondenc i a  con  su  

t e  Tb  q u e  se  abs t engan  abso lu t amen-

l e s^  r e ?*^ r  N o v ic io s  ,  s i  q u i e r en  que  s e  

j a  pe r manece r  en  l o s  Es t ad o s  de  

^ a  da do  o r de n  a l  P roveedo r  de  DaU 
l o s  i f  ^ a s . a r  a  f a t a t ' °  pa r a  cu ida r  de  que  

o  K U { ° 5  J un idos  á  l o s  Montenegñnos ,  n o  ha 

las r C ° r ^ e r i a s >  n i  s e  s i r v a n  pa ra  e l l a s  d e  

Ja  p  m  a r c a c i o r i e s  Venecianas ,  á  fin  d e  que  

Pe rK ^  , n o  P u e ¿ a  f ° r m a r  l a  mas  l eve  so s -

de  l a  condue l a  de  l a  Rep ú b l i c a .  

t eñe  a n  C a t ^o  ha be r  l l egado  á  

JO /  U n  Gen e ra l  y  a lgunos  Of i c i a l e s  Ka*  

j j g j 1  desemba rca ron  en  l a s  i n med iac io -

e  l a  f o r t a l e za  de  Budoa}  en  e l  t e r r i t o^  

G  i  r io  
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rio Otomana.,con la idea de arrestar a 
moso Esteva» Picolo",y habiendo ífltuw 
esta demanda á los Mon , no t 
bieron valor , en medio de ser tanr 
roces, á negarse á la entrega de su 
dillo, que se ha conducido á Paersbourg & 
gado de prisiones, por la temeridad q 
tubo de fingirse el Cnar Pe 
duda que los Rusos tienen mucha inteng 
cia con los habitantes de aquellas mont 
ñas , á lo menos por la uniformidad de 
ligion , y que favorecerán sus empresa > 
quando haya llegado á aquellos mares 
Esquadra de la Emperatriz. 

Copia de una Carta escrita Feltri ( 
Marca Trevisana de Italia) con fecha 
30 de Julio, 

•»E1 de este mes , cerca de las tr«* 
de la tarde, se levantó improvisamente u 
horrible tempestad. Mas de ¿00 P^rS^ 
se hallaban a la sazón en el Teatro de c 
media , y estando á la mitad de la rep ^ 
mentación , cayó un rayo en el Teatro p 
una grande abertura que hizo , atravesé 
el edificio de parts á parte, en figura de 
bala de capón del mayor calibre. ^unn^ 
la Sala estaba iluminada , se aPMS3*011 «0 
momento todas las luces. Al triste silen1 . 
primer rfeéte dd asombro , iUCCC¿icB 

bie 
cer 
roí 
©ti 
ttiu 
sen 
fue 
7o 
peí 
sari 
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cenderSe i .Spantosos gemidos > alen-
r°rosos aS J se P£rfíkieron los hor-
otra co estraSos <lue ha hecho. No se veia 
niüpere/3 ^°r .*odas Partes > que hombres, 
sentido ¿ ^ niños privados de vida ó de 
^ueron * ClS Personas en 'a de su edad 

qu fnterarnen.te aducidas á cenizas y 
PeljoJ" /ron bridas , la mayor parte con. 
saron i Q m"erte. A una Dama se le abra-
>ap - cabellos: se prendió fuego en los 
la pC(j 5 otras muchas personas , y hasta 
derrit; 4rena y pendientes de las Señoras se 
loto\ch Cl0.despedazaron. Don Carlos Pao-
c°nduc' ,anciller ^ Pretor y Prefe<fto , hizo 

«•Mim ícoX.* 4 S" "" ' *" C"4 

Malta. 

Qm ha llegado un Secretario del Re/ 
lar al >~C Marruecos ,encargado de pcesen-
C°n una r" Maestre 37 ¿¡.clavos Toscano,, 
Cn idiqm ra^ue' Soberano escrita 
illa : Italiano> y concebida en esta for-

I P 
Podero"oeFÍ1crnbre de DioS Sol° Todo' 

*r- 1 ^mPer^dor de Marruecos, Mez.y 

otros T¡a^ez * Odra y Sus , y Soberano 
^ran v scados j al Principe de Malta , 

^^Odo^ n ^  d e  l a  R c l i g ' o n  d e  

su Consejo , salud. <• 
G 5 nSa-
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..Sabréis, que movido de cornea 

por la suerte de diferentes Esclavos ¿ ^ 
„,»«« , que mucho tiempo ha se ha 
..mi poder , por no haberme pedido W 
..por ellos, he resuelto enviároslos to 
..para que se os presenten por medio de 
».Secretario Ablad! Saleprocurandô  
„con esto la satisfacción de haceros un r 
».galo, y la complacencia de dar libe 
„á estos infelices. Si no tubierais esda 
„en vuestro poder", no apetecería la me" 
..correspondencia i pero sabiendo que 
..teneis , admitiré con mucho gusto los 4 . 
»,me enviéis por medio del mismo S 
,,tario. Dada en Marruec a 8 de la 
•>dc Safar del año de 1685. '* -y 

El Gran Maestre admitió en una 
diencia pública á este Enviado de 

eos, dándole los honores de Ministro 
nipotenciario : está alojado y manten 
igualmente que los Esclavos, a expens 
la Religión; y se previenen a toda p 
dos Naves, una para conducir los í7 
clavos 7'oseanosá su Patria, donde serán V ^ 

sentados al Gran Duque por el Mu"* 
de Malta; y la otra para llevar a ^ 

eos igual numero de Esclavos Turco t 
eunos regalos, que el Gran Maestre q . 
hacer al Principe Mor, al Secretan 
ha veuido con esta comisión» 

el 
íermi 

•»cuci 
• » W  

•»de 
"subs 
•de 

99 

"este 
"mi 
•»to 
•>ber!e 

íjsiáo 
i?toma 

99 
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•>to 
•»al¡v 
"te 
"deb 
••no. 
"sob 
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NOTICIAS DE FRANCIA. 

Varis• 

LA respues t a  que  d ió  S .  M .  á  l a s  Re 

p re sen t ac iones  de l  P a r l amen t o  sob r e  

^  c omerc io  de  l a  India s e  exp re sa  en  e s t o s  

^minos. 
"Me  ha  s i do  p r ec i so  su spe nde r  l a  exe -

M ^ U C l °n  de l  P r i v i l eg io  de  l a  Compañ ía  de  

% ud d l a t  9  ^° r  impos ib i l i dad  en  que  l a  veo  

1 !  Q ]  ^ 0 n t l n u a r  su  comerc io  y  cu ida r  de  l a  

^ubs i s t e nc i a  de  l o s  hab i t an t e s  de  l a s  I s l a s  

e Franaa y de*Borbon. 
" 'Mi  P a r l am en to  deb i a  a t ene r s e  sob re  

•>es t e  p l m t o  a l  e x a m e n  q u e  mandé  hace r  en  

§  m i  Conse jo .  La  cuen t a  que  mi  Pa r l amen -

•>b°  e x a r n * n ó  e l  21  de  Agos to  de b i e r a  h a -

e , r l e  convenc ido  de  l o  nece sa r i a s  que  han  

^ s ido  l a s  med ida s  q ue  Juzgué  conve n i en t e  

tornar. 
" F ixa r é  quan to  an t e s  l o s  de r echos  que  

de be rá n  paga r  po r  r a z ón  de  l a s  me rca 

b a s  que  vengan  de  Indias. Es  muy  )u s -

,  ? .  ^ u e  l o s  Comer c i an t e s  con t r i buyan  a l  

t # t  1 V l °  l o s  demás  Vasa l l o s ,  pagando  pa r -

»»¿ e /  g a s to s  de  u n  comerc io ,  d eq u e  

i # n e  s a ca r  mas  i n t e r é s  que  o t r o  n in g u -

B %  ° , *  ^ a r nb i en  enca rga r é  l a  mayo r  economía ,  

'sobre dichos gastos. 
G 4 »Las 



M MEUCÜRIO HISTÓRICO 
f>Las representaciones de mi Parlart^1*' 

•>to sobre el Articulo IV. de mi Consejo sort 
•^conformes á los designios que muchos Co-
t>merciantes me han sugerido; y sobre este 
»>pun:o resolveré muy en breve lo que ha' 
3,llé conveniente. Siempre tendré la mayor 

^satisfacción en que mi Parlamento adoptS 

»>los principios mas favorables á la liber-
Mtad del comercio. 

»>Las disposiciones del Decreto de flj1 

^Consejo de ningún modo pueden perjud*' 
^car á los fondos ó capitales ds los Accio^ 
•jnistas. Luego que se me dé cuenta de l^s 

53mcmorias y observaciones que susDip^^ 
atados me deben presentar, tomaré laS 

,3medidas convenientes para asegurar á l°s 

•acreedores de la Compañía la satisfacción 
»rde los empeños que contraxo , y á los Ac-
,3cionistas el goce de sus derechos. 

«Haré saber mis intenciones sobre to* 
ndo ello en la debida forma á mi Parto' 
•» mentó , antes que dé principio á sus Se-
»>siones. a 

Después de haber dado el Rey esta reS" 
puesta , se ha publicado un Decreto del Con-
sejo de Estado, con fecha del dia 6 del pasa
do , que dice asi. 

"Habiendo mandado el Rey se le hicie* 
*>se rresente en su Consejo el Decreto eX" 
#*pedido á 13 de Agosto próximo pasado, 
•>por el qual suspendió S. M. el Privilegia 

ex-
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0 Us,Vo de la Compañía de Indias , per-

»»bre'en<^° * todos sus Vasallos negociar li-
•rl C.1^lentte cn l°s diferentes parages de la 

de China , y mas allá del Cabo de 
n ena Esperanza ; y ofreciendo dar los Re-
^ jm^ntos que fueren convenientes para la 
»*i ^ *lllistradoti este Comercio y Y ^xar 

,5QUe ec!10s de entrada en el Reyno, á 
•>í ]C estaran sujetas las mercadurías de las 
»>de^S Ftamia> de Bwb'on , de la India , y 
•*do Q ^htna : Habiendo asimismo manda-
M se le diese cuenta de las Repre-
•>renta-C^nes ^ue se dirigier<>n sobre las 

'Astricciones y disposiciones que podría 
i»de°C Var Cl Ardcuio IV- de dícho decreto 
•»la V* AS0St0> Y deseando dispensar 
, S 0rmaüdades establecidas en él para 

4-,c todos sus Vasallos puedan participar 
•'ittoí/ ertad de hacer el Comercio , de 
t>s- 3 ?ue a todos se concedan gratis , y 
5 ia ac*on ^0s Pasaportes necesarios para 
•»<# SCrUridaci- de ^os 4ue navegan á las /«-
>jla c* ^uer*endo niismo tiempo dar á 
»>e^A ,U y Puerto de Oriente pruebas 
Jsen ¡yaS su protección , y facilitar 
B,Co,e;a.los Armamentos para las Indias, 
Mse e° kien^° a todos l°s sllgetos que alli 
•^es dcaren 'os Privilegios , y exencio-
•*did CC ^°S derec^os tlue se habían conce-

0 a la Compama de Indias, sobre las 
»>mer-
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.. mercadurías, y efe ¿tos conducentes á dic 
.. Comercio. 

..Por tanto , deseando tomar providen 
^cia sobre todo lo expresado : oídas 3 

..Representaciones del Sr. Invau, 
.•nuestro Consejero Ordinario, y Contrato 
•.General de Hacienda : El Rey , est*n, 
•»en su Consejo ha mandado , y manda 

ÍÍrt.1. "Los Administr7.dor.es de la 9°.m' 
..pañia de las India)expedirán a lo» 
..Armadores para la Ind y para los M1' 
,,resde la otra parte del Cabo de Buena ¿ ' 

»>peranzalos Pasaportes necesarios , expre' 
„sando los nombres de los Armadores, 
..pitanes , Baxeles, con su porte de tonela
das,los parages de donde salen, y los luer 
..tos de su primer destino : cuyos Vasapor 
..tes se expedirán prontamente luego ql 

„los pidan dichos Armadores, sin que 
..les puedan negar por ningún pretexto , V 
..sin mas formalidad 5 sobre cuyo punto 
..roga S. M. las disposiciones del 
..de dicho Decreto del Consejo de r? 0 

•> Agosto ultimo. , « 
II. «Los Capitanes de los Navios del 

„rán exhibir dichos Pasaportes, á los O 
,,mandantes<ie las Islas de y 

nBorbín, y á los Tribunales , y Depem 
..tes de las diferentes Contadurías donde\.\ 
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•*garen ,  lo s  q u a l e s  e s t a r án  obligados á  so -

acorrerlos, y protegerlos \ Podrán en vir-
•» tud  de  d i chos  Pasapo r t e s  na ve ga r  en t od o s  

*> los  Mare s  ,  y co merc i a r  en  t odas  l a s  Cos 

itas , y Países de la otra parte del Cabo de 
**Butna Esperanza ,  con  l o s  m i smos  De re 

chos  y Pr iv i l e g io s  que  gozaba  l a  Compa

ñía , sin que se les moleste , ni detenga en 
i , s u  navegac ión  con  n i ngún  p r e t e x to .  

I I I .  ) 3 Den t ro  de  l a s  14  h o r a s  de  habe r  

•'llegado á Francia deberán dichos Armado
r e s  hace r  dec l a r ac ión  exaña ,  y  con fo rme  a  

jjlas Ordenanzas,y Reglamentos en la Adua-
>5 na del Puerto de Oriente , expecificando to
adas las mercadurías que traxesen de la /«-
%%dia ,  d e  l a  Cbina> 8¿c .  po r  cuenta de  Pa r t í -

ocu l a r e s  ,  l a s  qua l e s  s e r án  v i s i t ada s ,  exami 

na das  ,  y  de pos i t a da s  en los Almacenes de  

nd i cho  Pue r to .  

IV .  „Las  mercadurías prohibidas en  e l  

^Iveyno se deberán depositar como hasta 
"ahora eit, un Almacén particular con dos 
•'cerraduras diferentes,de las quales una l l a ve  

*'se .entregará al Administrador de Hacien
da , y la otra á los Armadores , ó á sus 
^Agentes. 

V- "Todas las mercadurías procedentes 
§>del Comercio de la India podrán detenerse 
#'en el Puerto de Oriente por espacio de £ 
•'frieses ; y las que estubieren destinadas para 

consumo del Rey 110 deberán psgar los 
•>de* 
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••derechos establecidos por los Aranceles 
••reglados anteriormente. Las que estubie* 

••ren destinadas para los Países estrangeros* 

•• quedarán esentos de derechos , y sol amen-
»ne pagarán el derecho de indulto estable

cido por el Art.IX. del presente Decreto* 

••Las mercadurías no prohibidas gozarán el 
••libre tránsito por tierra como hasta aquí» 
••pero las prohibidas , y las telas pintadas* 
••las de coton blancas , las musolinas , 
••ñuelos , y basijas podrán ser llevadas sola^ 

mente por mar á los Países estrangeros. 
VI. "Las telas de coton blancas , U* 

••muselinas, pañuelos, y basijas deberán lle-
55var el Sello y voletin de la Compañía, co^ 
••mo se acostumbra. 

VII. "Las mercadurias procedentes de 
••dicho Comercio se podrán embiar desde el 

Puerto de Orlente al de Nantes y y detenerse 
••allí 6 meses, que deberán contarse desde el 
••dia de su arribo. Las mercadurias prohí-

••bidas, y las telas pintadas , cotones, mu-

••sulinas, pañuelos , y basijas no se podrán 

^conducir por tierra desde el Puerto de 
••Oriente al de Nantes y ni desde Nantes á loS 
••Países estrangeros. Tocante á las merca-
••durias de otra especie , ó no prohibidas, se 
••podrá hacer su conducion desde Oriente , o 
j, desde Nantes para Países tstrangeros , por 

,,tierra, ó por mar indiferentemente , guar
dando los Reglamentos establecidos sobre 
••este punto. 
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. V •'Ninguna de dTchas mercadurías 

•'podrá salir de los expresados Almacenes 
33-ln anees hayan sido reconocidas , y 
laminadas. El Administrador de Hacien-^ 
„ af°^r^ volver á reconocer dichas mer-
#*Cf uúas siempre que quisiere 5 y hallando 
^j^gunas ocultas fraudulentamente , lascon-

imponiendo á los defraudadores las 
guitas establecidas por los Reglamentos. 

«Todas las mercadurías proceden
tes del Comercio de ia India , y de la Chi-
^"^estarán sujetas á la entrada en el Reyno, 

a un derecho de indulto de un f por 100 
e* Ví*lor que tubieron en Francia : y las 

•Mercadurías, procedentes de las produc
ciones de las Islas de Francia, y de Borb'on% 

J® eberán solo pagar un ? por 100 del valor 
"3l,e tubieren en Francia. Estos derechos 

satisfarán antes que dichas mercadurías 
La gan de los Almacenes en que se hayan 
||pe?«sitado , yá esten destinadas para los 
»,paiSes esCl'angeros j o yá para dentro del 

a d ''Los propietarios de dichas merca-
^e]ljirias podrán venderlas, ó disponer de 
„n *Sy vcndiendoias por mayor , ó por me-

como mejor les pareciere. 
„ • "Todos los efe&es, comestibles , y 
tJ;etrca<^urias destinadas al Puerto de Qrien-
i# 5 Continuarán en el goce de las esencio-

*** ^tabkcicUs por el A>rt. XLIII. del 
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f,Edi¿io de Agosto de 1764 ; y por los W 
MCÍCUÍOSXVL XVII. y XVIII. délas Car
etas-Patentes del mes de Marzo de Á 
•^igualmente que la Compañía de Indias. 
MDecreto del Consejo de 13 de Agosto Ui" 
•ftimo será puesto en execucion por lo t0^ 
«cante a todas estas disposiciones, las qu;l 

t»les no se deben tener por derogadas c 

•>fuerza del presente Decreto." 

(Firmado) PHELIPEAUX. 

Sin embargo de haberse decidido c0'^ 
tanta claridad la triste suerte de la CornPa, 
fíia de Indias, no por eso dexan de salí* ^ 
público repetidos escritos en pro , y e 

contra de su abolición. Pero á pesar 
tas disputas se observa que salen de n# 
tros Puertos muchos Navios parala I* 1 

Las ultimas noticias de Pondícheri acredi^ 
esto mismo, pues se dice , que aquella U 
dad se restablece , que su Comercio ton 
nuevo vigor , y que Híder Ali profesa el ^ 
yor afeólo y amistad á nuestra Nación. ^ 
valeroso Indiano ( cuyas empresas , y c°^ ^ 
quistas hemos referido en varias ocas^n^0$ 
sin embargo de haber sido enemigo de 
Marafts 3 ha grangeado ya su 
alianza , y ha estendido sus Conquistas ^ 
estos Países , asolando los sembrados , 
bricas, y habitaciones de todos quantos ^ 
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?n a SUn* conexión ó alianza con los /*-

em^r ^^icndo dividido sus fuerzas , las 
* P ea en acometer á estos en diferentes 

uges % para prec¡sar]cs ¿ dexar sin defeti-
tü; «yor numero de sus establecimien-
alo' ^ apariencias de haber proyectado 
la^Jna eil?Prcsa sobre Madras; pero aun no 
* íia Pedido conseguir. No obstante los In-

gu*'* Cn vista odio con ^ue les 
^enesperar malas resultas, sino pro-

ran aplacar su ambición por algún medio-

La disputa que se ha excitado entre ei 
la MUSCa' uclue de Ricbeleuy Gobernador de 
T(A ^ ^axa Guiena , y el Parlamento de 

l^neen espeítativa la curiosidad del 
^°n motivo de haber el Mariscal 

rem^ ° Pdicialmtntc, y por escrito, se le 
Pen ^leSe Preso ¿ Burdeos al Sr. Casera , de-

* íente de dicho Parlamento , para que 
^Pondicse de su conducta sobre cierto de-
era 5;SCcongrcgó el Parlamento, y habiendo 
c¿ilní,nfdo Orden expidió un Decreto, 
^NDA 5° ^SOSTO > POR 

e' Mariscal Duque de Kicbileu 
>»Ord'»Ure contenerSe en l°s limites de las 
>Jpar^!Cnes debidamente registradas en el 
#,PoMment° en *a Parte de su gobierno, 
^ r, ° respeta á la íurisdicion de este 

**«bunals Prohibe a dicho Gobernador ei 
o aba* 
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tfabusar de la autoridad que se le ha cort" 
»>fiado, y el emprender , por medio de unas 
«Ordenes expedidas abusiva é incompetente^ 
•> mente , cosa alguna contra la libertad / 
apersona de los Ciudadanos , y particular 
•>mente de ios Magistrados , esencialmente 
» sujetos á la autoridad del Tribunal : Pí0"t 
•>hibe asimismo á los Oficiales de las Se-
•»nescalías y Tribunales subalternos el rc*; 
«conocer dichas Ordenes, obedecerlas,111 

wmenos desamparar sus puestos , ó 
»>terrumpir de modo alguno, en virtud ^ 
•^dichas, Ordenes los cargos de la adminjs' 
•»tracion de Justicia , mandándoles que l^s 

^dirijan desde luego al Fiscal general , par* 
•, que las presente al Parlamento, y se re* 
^suelva lo que fuere razón; y si la libert^ 
»»de los Oficiales se viere amenazada en^*' 
•nremo, los autoriza á que se retiren á 

/o/a 3 baxo la guardia y protección del 
•>ydel Parlamento: Manda , que enviar ^ 
••copia de semejantes Ordenes al Rey > 
9> suplique eficazmente á S. M. se sirva c° 
»>mar en consideración las consequencias qu^ 
•>podrán resultar de ellas en gran decrhtteIT 
•no de su Autoridad , del bien de su serV!a 
•»cio , de la tranquilidad pública , de ^ 
j,libertad de sus Vasallos, y de la segurl^ 
»>dad de sus Magistrados , si no se pusi^ 
99se para lo succesivo el remedio conve 
•miente» A cuyo fu* se remitirá igualr»en< 
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»>fo^!a ^ Presente Decreto en I* 

> orma ordinaria : y manda que este se im-* 
P^Y fixe donde convenga , &c.u 

gad arlamento del Delfinado ha prorro-» 
ees ° jUS ^es*ones* * ^n de continuar el.Pro-
toe # Vn° sus Ministros , llamado Jay-

r*nc¡sco Remond Merlin du Chelas 5 cuyo 
e se cuenta de este modo: 

bía e resultas de una disputa que este ha-
Be Cfn*do c°n Jayme Thomás Suel Lambert 
1¡^u!n * Gapitan de la Legión de Franciay sa-
de Ce Ciudad de Romans, bien prevenido 
bn arrnas>7 ac°ropañad'o de un criado, para 
lo*ar a ^cho Oficial que le estaba esperando 
da ° ^ara reñir^y habiendo sacado las espa-
pfe,tu. este Ia desgracia de que se le rom-
SuSe a suya á losprimeros golpes , y de que 

contrario se aprovechase de esta ocasioit 
lúea ases^nar^e inhumanamente. Volvióse 
ej ̂  Chelas á la Ciudad, y dio quexa de que 
per lehabia asaltado y querido asesinar. 
8n&o í^enc^0se averiguado al cabo de al-
^ °s días, qlie resultaba reo por las infor-
ton °n?S ?ue se hicieron sobre este caso, tu-
t0jiUe. "uir á Saboya. Se siguió la causa con 
yes*S as formalidades que previenen las Le* 
E)^ y Analmente expidió el Parlamento un 

»>A0 '• ^°r e' ^ua* declara i 
lide'c ^c"° Chela* depuesto de su empleo 
t,fe °"Segero del Parlamento , é infame , y 

ondena á pedir perdón, en camisa, con 
H mU 
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tJla cabeza descubierta , y un cordel a 

••cuello , con una vela de cera amarilla en 

•>la mano ante la puerta principal de la lg*^ 
•>sia de la Ciudad, desde donde le conduce 
•trán á la Plaza pública 3 para romperle vW° 
05sobre un Cadhalso , dexandole en este 
jetado hasta que muera : También manda* 
^que sus Armas sean despedazadas y bor^" 
•idas en su presencia por manos del Berdu" 
•>go : Que se le confisque la tercera partS 

,3de sus bienes, y se paguen de los restara 
•>tes izooo libras al Padre del Sr. Suel L*1*' 
$ibert Beguin > y en vista de la rebeldía & 
•>dicho Chelas y se executará la presente Sen
t e n c i a  e n  s u  e f i g i e . /  

El Criado de Chelas fue condenado a 11 

año de prisión , y á servir quatro años eI* 
Jas Galeras del Rey, después de ser 
cado con un hierro encendido. Se dice 
el Rey ha mandado á su Embaxador en 1 
Corte de Turin , que solicite el permiso j 
prender á dicho Chelas en los Estados 
Rey de Cerdeña , y que S. M. Sarda ha 
nido en elio. 

La Carca que el Parlamento de c 
•écrivió al Rey sobre la Causa de los o°c 

Ministros del Parlamento de Portau Prir¡c£ 

la Isla de Sto. Domingo y que diximos est*/ 
ban presos en ei Castillo de Burdeos, cS 

concebida ea los términos siguientes. 

íír 
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SEñOR. 

••de'jvw0 U" Tr!bunal > un Cuerpo entero 
•>de vupcr 5,6 de Jl,eces Depositarios 
•^an verdaderas intenciones , quer 
«sus fu ' . arrancados del Tribunal, y de 
"Re "C,<7? en otro em, y en el 
"nistro, mejor de los Reyes:Unos Mi-
"s*o. n' ?ue,Por orden del Gobernador da 

"Patria"'"!^0 *,'ian arrancados de su 
•»y DupJ e e*ércicio de sus obligaciones, 
"esta c aj" prisiones del Castillo do 
>jtro P,!isan el mayor dolor á vues-1-«lamento. 
''neraf1"1^11^ ent.rega<los al sentimiento ge-
"S'strad^116 ^ s'cuacion de estos Ma-
"*arnos °lv° * motlva» no intentamos que
des ha • "j sobre el modo con queso 
"ñor fa ° : Vuestro Parlamento , Se-
>5para\i,C int®resa mucho en el buen orden, 
"nes en ^ c°n°cer > que hay acusacio-
"qaier\^UeJConviene asegurarse de quaU 

"QuaIlS ^ra "° deXar huir al R,eo' 
"Presumirle" ra^on 1ue se presente para, 
•»gec0s fevor de la fidelidad de los su-

una parte 
#>(lUe 

su  n°r1 • , *a h°nrosa presumpeioa 
'paneta merece, los hace mas reoa 
#,dtber • SC Slrven e^a Para f^car a 

* ferQ i* Ley qu* debe ««¡garlos, 
H» vi* 
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•»si están culpados , señala al mismo tie"1' 
.»po el Tribunal en que deben , ser juzg1' 
»>dos. 

>> Quintas veces , Señoríos sugetos qu 

••fomentan el odio, el Ínteres, ú otras pasi°^ 
«»nes mas viles han logrado impedir el 
t»so ordinario de la justicia por medí1* 
»>de las comisiones 5 ó juntas, y delegaci^ 
„nes, que vuestros Augustos predecesor^ 
t,declararon siempre en sus Ordenanzas pü 

•»nulas é injustas. Y por tanto esperamos» 
y Señor , que (baxo el Gobierno de un P' "1 

«cipe muy Amado , y que solo quiere rcy^ 
*%por las Leyes y formalidades establecidas & 
»tanto acierto ) no permitirá V. M. que ^ 
«Magistrados acusados dexen de ser ju2g^ 
«dos incesantemente por un Tribunal cort1^ 
«petente,y por unos Jueces que por la na^ 
«raleza de sus funciones,son los únicos q 
«pueden dár á sus sentencias el cara*& 
wde verdad,é imparcialidad con que vuesn 
••Pueblos puedan asegurarse y convence^ 
«de que el sugeto que ha sido ccuiden* 
„ merece serlo , y que el Ciudadano quf ^ 
„sida absuelto , debe ser tenido por i*10 

•ícente. 
,3 Este es el objeto de nuestra respeté 

«sa suplica , la qual viene á ser el & , 
urnas natural de nuestro amor y fi^el» ^ 
«á vuestra Persona sagrada. Quiera el 
«lo que logremos por este medio c0ílVef 
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•'por su r,am.ente a V* M. de nuestro zelo 
«que v>hA- 0na,3 y profundo respeto con 

r mos a Dios guarde á V.M. &c.c< 

^rvid.lmUyJlumild«' obed¡cntcs y fieles 
ores y Vasallos de V. M. 

•Ministros del Parlam Burdeos» 

trata e 3Se°ura íue 'os Ministros de que se 
cretam11 esta,^arw> han sido conducidos se-
el <• 3L e.?te a otras prisiones : y se cree que 
&omin^ 3 Gobernador en Sto. 

^°>serestituirá muy en breve & París. 

c]e Brocbeau , Fiscal de la Cámara 
Ia Bast^0TQ* 5 se halla preso en la Cárcel de 
bUvc ¿!a% motivo de su desgracia se atri-
traíor C V°Z ^Ue *e esParció,de que el Con
denso ;ne/al se.na depuesto de su empleo 
cheau A f- Ve tiemP° J Y <jue Mr. de Bro-
deestef.-a reemP^azar^e* Noticioso el Rey 
l°s aiso rumor, se irritó tanto contra 
manj/0res desemejantes habladurías, que 
virá d~ ^renc^er a dicho Brocbeau. Esto ser
tas y t cxemP*ar Para los muchos estadis-
los Slj?retendientes á dicha Plaza , y para 
c°nveifC^°S ^ ambici<>^s que no acaban de 
^udar^Clxe ^üe €Sta resuelto á no 

£ ae Ministerio, 
sejo *0s muchos Decretos que el Con

stado ha mandado publicar 3 se vé 
H $ uno 
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uno ,po r  e l  qua l  d i ce ,que :  «Desean  o_  

Wreg l a r , de  a cu e rdo  con  l a  Empera t ,  

..varias disposiciones relativas a 
,3de sus Vasallos respetivos, para que ^ 
My otros logren los ventajosos efeoos 
T,buena armonía que rcynaentrelas<los l 
"tencias :Ha mandado y quiere, que los 
..hitantes de los Pal.es sujetos 
"«.Emperatriz Reyna , gocen en d» ^ 
•.Puertos de Francia de la franquicia del 
..recho de 100 sueldos por tonelada , a 
oración de las Naciones mas am.ga 
;Xorte , por el mismo tiempo que; el 
Esta resolución parece ha dimanado d t£SLl«¿ q» I» 

Ad»°'S c.Í 
de Rentas hicieron al Rey :sobre tos* 
trabandos , que la inmediación 

Baxosocasiona. un* 
Se acaba de gravar en esta Capital 

•Estampa, intitulada : • fin ^ , 
dor,con motivo de un suceso, que se reh 

a" El dia isde Junio salió S. A- á 

s e  por cerca de unas tiertas que se ^ 
cultivando; y parándose á contemplar ^ 
simplicidad con que las maniobras a 
Agricultura fecundizan los campos, s 

i examinar el mecanismo del arado , e 
varias reflexiones muy discretas so 
grande utilidad. Pasando luego e ^ 
rica á la prá&ica, rtsolvio S.A. hacers 
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r a . 0 r  5  y  como  es t e  exe r c i c io  ,  pa ra  e !  

^ a . P a r e c e  que  l a  na tu r a l eza  f o r ma  a lhom-

; e >ha  deb ido  su  o r i gen  á  l o s  p r ime ros  P r i n -

J ^ r S  ?  s e  a c r e d i tó  Maes t ro  en  e s t a  h o n r ad a  

r r ^  es ion  ,  hac i endo  e l  p r i me r  s u r co  t an  

0  y  t a »  p r o f undo  co mo  lo s  de m á s  ,  no -

a p«o  lo s  L ab rad o re s  y  c i r cuns t an t e s  con  ad -

^ j ac ion  y  ap l auso  ,  que  l o  execu t a ba  co n  

0  a l a  fue r za  y  a r t e  que  con ven i a .  

La  A gr i c u l t u r a  ,  que  a lgunos  j uz ga n  s e r  

^ "compa t ib l e  con  l a  Nob leza  he r ed i t a r i a ,  t u -

0  * u  P r * n c ip i o  en  e l  e s t ad o  de  l a  i nocenc i a ,  

d o -  j ] r * m i e r o  c l u e  ' a  f ue  e l  Le g i s l a -

0 1  de  t odos  l o s  mor t a l e s .  Lo s  hombres  mas  

k^ t r e s  de  l o s  p r ime ros  s i g lo s  f ue ron  La -

r  |  ° r e s  :  y  s i  buscamos  l o s  decan t ados  J au 

l a s  ' a  a n t *S u a  R 0 ) n a ,  l o s  h a l l a r emo s  en  

^ Sienes de los Supremos Magistrados y 
e j 4 i  u n o s  )  que  co n  t an to  p r imor  ma ne j a r on  

tul3ra^°; ^os Catones , Camilos , Fabios, Len~ 
a  o s  3  P e one s  ,  y  o t ro s  hombres  i n s ig n es  dan  

í e s c ' m o n i °  de l  g r ande  ap rec io  que  

S l J S  a  ( ^ e b id o  l a  Agr i cu l t u r a .  Y  e l  r e c i en t e  

C s o  que  d i cha  Es t ampa  nos  r ep r e sen t a ,  

c eH C  ^°S P i n c e ^ e s  Y bu r i l e s  deb í an  habe r  

nos  r a ^°  t i e m P 0 S  ^á  e n  obsequ io  de  a lg u -

Ca S  0 t / ° b  P r i n c ¡P e *  ^ l l s t r e s  de  l a  Augus t a  

nn i*  }  B o r bon  ,  se rv i r á  de  e s t imu lo  y  de  

lu~ V 0  l u s t r e ¿  t an  l oab l e  p ro f e s ión ,  y  da r á  

a  ( l u e  l o s  d i s c r e t o s  p u ed an  dec i r  a l  S r»  

en algún tiempo coa Ovidio : 
H 4 
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Jura dabat Popults fosito modb% Pretor ar^r(}* 
( i. Fast. ) 

La Junta encargada de la reforma 
las Ordenes Regulares , después de ia 

reducido los joo Conventos que cen,a 

Francia la de S. Franc¡,co,á roo solana"" 
ha prohibido á los Regulares de u 

de la Bretoneríaadmitir en lo sucesivo 
vicio alguno , con el fin de suprimir 
Orden, que no tiene ya mas de ?? int 

dúos, y estos repartidos en i Conven 

Metz y en Lorena, 

EL z i del pasado llegó á esta Ciu¿ 
el Duque de Cham; toda la Can 

lleria de la Plaza, y otros Destacamento » 

$acados de las Guarniciones de los tres 

pados, estaban formados en batalla X 
de la Ciudad. La Plana mayor se 
la Barrera , y la Infanteri* ocupaba el ten. 
no que hay desde la puerta de $, ^te . 
hasta el Gobierno.Este Principe fue sajú ^ 
do á su arribo por toda la Artillería c ^ 
Plaza , y comió aquel dia en casa de ^ ^ 
riscal de Armentiers y en una mesa c ^ 
cubiertos ; por la tarde fue al Parque 

Artillería , y reconoció las Fortificación ¿ 

los Arsenales ; el dia siguiente V1 ¿ 
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r i a  e v o * L l c * o n e s  4 u e  h i zo  l a  Caba l l e 

j o  5  ^ e s pues  comió  y  cenó  en  c a sa  

0  n ^ s m °  Mar i s ca l  ,  acompañado  de  

amas  de  l a  C iudad .  E l  Mar i s ca l  d e  

n n en t i e r s  h i zo  e cha r  e l  2,4 á  p re senc i a  de l  

* uncipe, sobre un brazo del Rio Moselay 

a j °  P u e n t ^  de  B a rca s  ,  po r  e l  qua l  pa sa ron  

£ U n a s  Tropas  con  su  Ar t i l l e r í a  ,  y  f ue r on  

acabas  po r  o t ro s  Cue rpos .  Toda  l a  I n f an -

Pa ?*  po r  de l an t e  de l  P r i nc ipe  :  una  

n i ,  t e  . ^ a s  ^ r o P a s  marchó  de spués  a l  c a -

C iud  ^ ' U ^ c r t 0  °^ r a  co ronada  de  l a  

5 e VJ e ' a )  y  e l  r e s t o  á  una  t r i nche ra  que  

v iy  a  C o n s t r u id ó .  Hubo  un  a t aq u e  muy  

b l e °* , C n  ^  c a t n * n o  c ub i e r t o  ,  donde  s e  e s t a -

C l °  u n  a l o j a mi e n to ,  que  s e  de sba rá tó  de s -

fi iob  C n  U n a  s a ^ a #  Conc lu ida s  e s t a s  dos  ma -

r t i u  r a S  -  ^ u e  e *  ^ f í n c í p e  s e  man i f e s tó  

M / / a ^cho ,  vo l v i ó  á  comer  á  ca sa  de l  

5(J nscal  ^ Armenstiers ,  y  d i r i g ió  de spués  

Vlage á Nancy. 

N °T I CI A S  DE LA GRAN BRETAñA.  

N HÍ 

Londres, 

so l o  e n  e s t a  C iudad  s i no  t am-

5e v ;  u , c ^  e n  ' a s  p r i nc i pa l e s  P rov inc i a s  de l  

de  q °  s e  * o r man  Asoc i ac iones ,  con  e l  f in  

l i o  P ° . n e r s e  a  l a s  p rov idenc i a s  de l  Min i s t e -

3 Sin embargo de las medidas  que  e s t e  

to-
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toma, para evitar tan peligrosas Junta*. 

Los Vecinos de esta Capital han resüd" 
to presentar al Rey otro Memorial por &c' 
dio del Corregidor a&ual (sin embargo & 
la voz que se hace correr de ^ue todos 
tos firmen estos Memoriales serán citados At 

Parlamento3 / tratados como calumniadores * st 

no pueden probar lo que alegan en ellos) y 1°5 

Ele&ores de la Ciudad de S»utbvpar\ se con* 
gregaron el 17 de este mes, á fin de hac6k 

al Rey la Representación siguiente. 

SEñOR. i 
••Nos los fieles habitantes de la Citfd* 

•»de Soutbwark pedimos el permiso de a¿er' 
••carnos humildemente á vuestra Persoi^ 
••Real , para manifestar el reconocimien^ 
»>de que están poseídos nuestros corazón^ 
••por las multiplicadas ventajas que hetf0 

•• disfrutado baxo el Rey nado de la AugnsCtl 

•>Casa de Hannouer. 
»>Por grandes é inestimables que fues^ 

5jlos beneficios que nos grangeó generala 
••te la gloriosa revolución , aun estaba#1 ^ 
^muy lexos de gozarlos con toda la seg 
••ridadque podíamos desear , antes quC 

••estableciese la sucesión en vuestra 
uta Familia. Nuestros privilegios y ^er 

••des se han estendido y afirmado dura 
„ vuestro Reynado , y la Constitución , 
••ral ha recibido su deseada solidez. M5 
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u nte reconoccmos todos los beneficios, 

•»ÜOC í^r ^nmet^atamente nos ha dispensa-
p a*c&o y paternal desvelo de V. M. 

•ni ? Cro Creer^afnos faltar al amor y sumi-
f»ca°l1 ^Ue ^e^emos de ios Mouar-

a[ S 3 s* no tomásemos la libertad de infor-
,st '>Rai?S ^Ue hay cefca de vuestra Persona 
'°5 muc'10s indignos y perniciosos Con-

•»t 'Cl°S ' ^ue sin acen(ier a^ ^ien de ^a Pa" 
la > se han abandonado de algún tiempo 

•»deCSCa ?aite a todos los medios capaces 
„ vr arrui"ar nuestra excelente constitución. 
9jm° m°'t:stai'émos á V. M. en referir por 
;Vno-us circunstancias, y nos conten
go lemos solamente con exponer un hecho, 
^C,P°r ^a experiencia que tenemos de la 

y n ia^ de V. M. j esperamos sea suficien-
>3te Para obtener justicia. 
•»be" °- nuestras quexas consisten en ha-
f>esrse violado el derecho de elección , tan 
•»que ameme unido a ^a Constitución , 

SC Puede separar de ella , sin tras-
#>0lb * desde sus fundamentos. Todo el 
iiestce testigo de que se nos ha hecho 
•>¡n 1 Uitrage , igualmente que á todos los 
,#do ¿L** 3 en *a úlcima elección del Conda
do- f > en la qual, contra todos 

cand^H S ^ ̂  ^bertad > flic preferido 
»m0sVdat0 5 clue nosotros mismos habia-
•>qu;nf.3 e§*do, un sugeto , que solo tenia la 

parte de los votos del Pueblo. 
**Ea 
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„En vista de esto , ya no podemos t -

•>ner mas confianza en una Sociedad de > 
»»getos, que han sido capaces de obrar 
,»un modo tan dire&amente opuesto a la 
..bertad y á los derechos de los : P 
»»1o que ponemos toda nuestra esperanza e 
„V. M. suplicándole humildemente disuei 
„va este Parlamento quanto antes sea pos -
t»ble : lo que reputamos por el medio rn 
..eficaz, oara dar su antigua fuerza a núes 
«feliz constitución " , , „ 

Los negocios generales de la e* 
citan cada dia mas y mas la atención de 
Ministerio ; pero la situación actual de 
interiores, hace dudar del partido que to 
mará , por mas que nos quieran P^rsua 
que está de acuerdo con la Corte de V 

¡lessobre no mezclarse en la guerra que su 
siste entre la Rusia y la , y sobre P 
mitir que la Esquadra entre en eivw 

ditcrraneo. 
El General Conrvay paso el xt a 

meá rendir sus respetos al Rey y dar cue 
ta á S. M. del aftual estado de los Fuer 

y Guarniciones de Escocia é ,coy 
reconocimiento ha hecho. 

El i ttubo el Rey una larga conrer 
cia con sus principales Ministros sobie a 8 
nos asuntos de importancia , y entre e 
sobre la elección del nuevo .Lord 
dor. Las disputas que ha ocasionado ^ 
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punto j han dado motivo á poner un cuer
po de guardia en uno de los barrios de esta 

aP*tal 3 para evitar las consequencias de 
11 alboroto que hubo entre los oficiales Te

mores. 

Nuestra pesca de Arenques en el mar 
^ ^etUnde ha sido bastante escasa , porque 

a e*ttás de haber perecido allí algunos Na-
1Qs, se han vuelto casi de vacio otros mu-

c ios, y ioS mas afortunados han llegado 
^rde a los Puertos donde se hace la venta 
h este pescado 5 de manera , que si ven-
leron alguno , han tenido que darlo á me-

J0spiecio. Con este motivo se halla tan 
lsgustada la Compañía, que se cree aban
tará esta empresa á l.os particulares que 

Asieren tomarla por su cuenta. 
el Cartas P°rtsmoutb refieren , que 

6 de este mes por la mañana habia pasa-
I ? t0^a ^ Esquadra Rusa por cerca de la 

* a "e Wigth con viento favorable ; y por 
tbe^d jCartas se Sa^e ^a^er llegado á Sp¡-
c- üs Navios de guerra de la misma na-
QU ' ^ r"0 74.cañones y otro de jo , ios 
€| ÍAes *ueron separados de la Esquadra en 
So mar ^el Norte por un viento impetuo-

^ Eduque de Curnberland salió el día 11 
^era ^orts*noutby con el fin de ver el Navio 

§uerra RUJ9 que aguarda en aquel Puer
co 
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to la Esquadra de su Nación , la qual 
detendrá muy poco tiempo en el Humbtr' 
donde anualmente está , pues debe pas*r 

prontamente á Portsmoutb , para tomar to
das las provisiones necesarias y continuar 
su navegación al Mediterráneo. Dicese quC 

esta Esquadra invernará en Gibraltar: 
desde alli pasará al Archipiélago en la prl" 
mavera próxima 5 y que el Lord Horvardl 
algunos otros jóvenes de distinción servirá*1 

en ella en calidad de Voluntarios. El 
ballero Hawk,e, primer Comisario del Al" 
mirantazgo > tubo el mismo dia una lar?a 

conferencia con el Rey sobre el contenió 
de algunos pliegos tocantes al arrivo de lo* 
Navios Rusos á las costas de este Reyno. 

El Coronel Coote 5 Comandante en Gcf* 
de las Tropas de la Compañía de las 
en la costa de Coromandel, se dispone á p*r* 
tir para reemplazar al Coronél Smitb , qu* 
ha pedido licencia para restituirse á Ew°' 
pa. Según las noticias que se han recibid0 

de aquella parte de la India, han sido 1 
frecuentes los encuentros entre nuestras 
pas y las de Hider Ali-Kan; pero casi SÍ^' 
pre han tenido ventaja los Ingleses , aun^ 
con pérdida de mucha gente > y especié 
mente de muchos Oficiales. 

La Compañía de las Indias ha recibí 
por su Navio el Duton > que viene de 
gala y Madras % algunas cartas que desv*" 
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esta uU- notlc*a que corrió de la roma de 
^"ncioe^13 ^aza por Hider~AH-Karj. Este 

i las *a.Part^a del Navio aun recor-

2 

na las el ? 1 . 
acción r macias > *ltl querer aventurar una 
tentada °n i.juestras Tropas , que habían ¡n-
^ue DO muc as veces obligarle á ella. Aun-
*e teme '°Cra ^arCC Parcce no dá muestras 
«es de naS 5 PUes desechó *as proposicio-
dor v r^32 ?ue se 'e h|C*eron el Goberna
ba mr<,k°nse')° de Ma¿r"s' Nuestras Tropas 
ÁtadrA !n C,n Wwdewash >í 40 millas de 
ixiiJlac d* p /• de Hider Alí en a 3o 
pues d E1 Coronél Smith 3 des-
dad ^r Puesto los bagages en seguri-
y  CabaU r - °  C O n  t o í ' a s  S U S  t r o p a s  l i g e r a s  
forle e contra el enemigo para empe-
sig4 Vel1 Una batalla; y no se duda 5 que con
tañas. LCer[e ^ oWigarle a repasar las mon-
d° su "Abitantes de Madras han mostra
ba , da a Jos intereses de la Compa-
1° Plaza.0' ° va.nas disposiciones para poner 
de H¡d a ^ubierto de todas las empresas 

|r 7*. Ali-Kan. 
^¡nisterlenC?0Se .re§'ad° a satisfacción del 
^etencion°rl 1 d^erencias 4ue ocasionaba la 
á la e *a pequeña Esquadra destinada 
Cste mes^ 3 SC ^,Z° * *a ve*a e* Pnmero de 
*U ^Ordo ^ara aclue^ Continente , llevando á 
^ Rey a Cabal,er° Lindsay , Comisario 

CotnpaóU * ^ trW Superintendentes de 
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El Ministerio Británic se lisongea 
haber hallado el medio de cranqmbzar i 
espiritas Americanos, que están sumarien 
inquietos y adheridos a sus ant.guas prete 
sienes. Se dice que el Rey ha recibido c* 
mucho agrado la Representación, que 

Denis, Agente de la Colonia de Man*.b 
set 'S-Bayle presentó , pidiendo nom r ^ 

otro Gobernador de aquella ,prov,nC1* 
lugar del Caballero Bernaa quien lo 
hitantes aborrecen en estremo. 

El Ministro Plenipotenciario de 
en esta Corte ha presentado, según djcen. 
Vizconde de Weyrnouth , Secretario, de E* 
do , una memoria, por la qual pide eni jo® 
bre de S. M. Cristianísima, satisfacción 
insulto hecho á una Gabarra 'l 
Chalupa de Guerra Inglesa 

Hatvke> que la disP3ró muchos ean°naz 
tiempo d\ tocar en las , para obligó 
la á hacer el saludo. 

El General Paoli(de spués  de haberse ^ 
tenido algún tiempo en Amsterdan y 

Vtrecbt, donde tubo la satisfacción de co* 
con SS. A A. Serenísimas , y j 1 
en ¡as Casas del Embaxador de Hlater y 
del de Portugal)llego aquí el 19 del?^ 
do - el 27 fue presentado al Rey , de q ¿ 
logró el ñus favorable: acogimiento 3 
28 tubo una larga conferencia en el q 
de la Reyna. Se 
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át>la^JSegUra ' que sin embargo de loi 
do á LV°^Ue el Pueb!o ha recibí, 
to jCri ° venera! t)'á no le rtiira Con tan
ta co,,-^*10 ances Por 'os rezrl°s que 
gado Vi\ -í v'e'ldoieen>eramente cmre-
jrt't°í'!e Corte.' Antes que eí 
los Fr "¿ ,shubiese notado esta novedad, 
ido ¿"«""'omi tela Indisolubilidad haoian 
Cunin|- cuerP° de Comunidad á hacer sus 

Pimientos á dicho 

N oticias dé A lemania, 

Mena. 

5yLn^m5er?clor lle§ó a1uí el 9 de este 
¡c"a a lbue!ta del viage que hizo á 
VWnte l'"u y Mor avia •.ei 1 4  partió nue-
^'^ienrn ri "&ria Para ?aar revista ai Re-
*on¡a y.c ^aravineros del Duque de 

el 19 v"f fí <lUe carfipa en ; 
nUev0 °-vl° ® esta Capital. Se había de otro 
Cer á ti ^e*y ^U£ este ^onarca piensa ha-
Sei^anas^na i ^onde se detendrá quatro 

£' X/f * * 
^r°yefto nister^° mandado examinar un 
^Ucir á r*3 ^Ue Se presentado para con-
*as con &*\*Siafar *0°° Se dice, que 
^Ue Us fa °*reS ^lle Cont*ene se reducen á 
Clv solod;ias#hayanr de permanecer junta* 

tttfito> y que se les haya de se-
I ña-
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fialar un terreno bastante considerable p» 

ÍU TosEstados de la Austria Baxa contim'^ 
en deliberar sobre las disposiciones qu 
les han señalado para ei ano próximo, 
cese > que S. M. Lf. ^ puleun.^ 
mero de reciuras mucho mas consider 
que el que acostumbran dar. > 
q El Navio que se construyo aquí el a» 
rrox1m„ pasado para conducir las mercad", 
rias por el Danubio, ha hecho ya a t, 
í"ges con tan feliz suceso, que la •£*£ 
ratriz Reyna ha concedido m^hasgra 
al Dire&or de la construcción y de*la 
orrsa , ofreciendo otras recompensas poi 
finco primeros Navios, que se faünquen f 
este modelo. 

Berlín. 

DEsde que el Rey ha vuelto de 
se ocupa en hacer maniobrar e 

presencia las Tropas que se habían )un» 
en las inmediaciones de las q 
se separaron elzj del pasado. S. M. h 
suelto establecer en la Capital del Al 
ton de Gueldreun Colegio de Admin >£ 
doc , encargad» de la dirett.oo Je 
pecios públicos; y ha expedido u 

ion 4 ¿e A8a.«..cond60-, 
¡«inar una comparara para 1» fesca d 
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que td Ernbdcn en Oest-Frisia, mandando, 
en n° *as personas que quieran poner 
rc-fi ia ^8unas acciones, acudan ála Banca 
establecida en esta Capital. 

N°TlCIAS DE RUSIA, DÉ POLONIA, 
Y DE LOS PAISES DEL NORT£. 

SP St. Petenbourg• 
acaban de publicar en esta Capital dos 

nu ac*ones sobre las operaciones de 
.^oExerci^ la primera se sabe: »>Quc 
§>¡ a ien^o un Destacamento Ruto penetrado 
^c|aStaf^C0 müias de Bender, y causado mu-
j,?0^^08 á los Enemigos , se hizo dueño 
WvV U^assart y Y se apoderó á lo largo del 

100 ca^a^os > Y mas 1000 
»di CZjas 8ana^° mayor y menor. Pocós 
UJQ esPues se envió un Destacamento de 
#>]a ° Cos^cos Zaporagucs, con orden de aso
rdo t ^ais euem^g° 3 Y habiéndose abanza-
y<e^iasta rf millas de Oczakow , quemaron 
•>JÍó ^-ydf^jgassanp pasaron á cuchi-
,,p :odos los Turcos que encontraron en él, 
•»hab*Cr°a Cn Cercad a Cbrutianot qáe 
•»ron,a.n ,caucivado los Tártaros , y traxe-* 
»jros a E.xércico 1000 bueyes , fooo carne-
i,IO ' *00 caballos , jo machos de carga, 
MEn t-Cnc^as campaña y muchos bagagés. 
*'0an2? —estos sucesos favorables resolvie

ses tros Generales destacar otros zybo 
Ix Ct-

# 1 
1? h 

4 ! : 
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¿Cosacospara hacer correrías hasta las i p/j 

t,diaciones de Ottokp&y ^cSar - urt 
Icbencríe y Jalncbarak.se encontraron g» 
«cuerpo de Turcos destacado por e 
„nador de OczakftVpara oponerse *»* 
i,presas de los nuestros i pero habiei 
,,atacado les obligaron a ponerse en m 
..dexando 400 muertos, » Estandartes, 
>>chos bagages, armas, y ganado. 

La segunda Relación, en que se exp<* 
los motivos que tubo el Principe e 

xmpara levantar su Campo de la otra v ¿ 

te del Nieittr ,dice ques .«ConocieiK 
«Enemigo el ningún efefto que surtl el 
,,tentativas, para obligarnos a levat 

bloqueo de Cfo«jw,*ino a campar ce* 
' aquella Fortaleza , de cuyo parage e 
„posible desalojarse , por estar bien » 
„cherado. Y como no se podía co"tf, 
„el Sitio mientras que ^Turcos sema 
«viesen en aquella posición , reso 
«.Principe de Galli«'» levantar su 
«para atraer aL Enemigo fuera de su p 

"tC>En efefto se dice , que habiendo reg* 
ta el Gran Visir, a instancias de su Exe ^ 
atacar el Campo de los , paso ¿| 
con iou. hombres de Tropas «coS' 
I7 del pasado. Desde el mismo instante 
le repasó para ir a buscar el resto d«a 

' tito, que «icbia hacer un ataque ge^. 
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'as llub-6 Ca' manera e' r'° > yá hinchado con 
J>idiV„ J135.' 1"e se r<"npió e] puente , im-
St al Gran Visóla execucion de sus 
PrinrJ°S,j ^Provechandose entonces el 
ProDn • GMcxAn de la ocasión que Ib 
Turen rCl0na'3a est^ incidente , atacó á los 
te <l0n ™*so afortunado. El díasiguien-
en jJi t0T*lan°s pasaron de nuevo el Niester 
fecie S*S ' v'Sas enlazadas ; pero todos pe
chos l0n•,^excepción de 3 2 que fueron he-
qUe Pri5*0neros* El Principe Prosorowskj, 
cc¡ca ^r SU Parte.se Pwso en seguimiento de 
*°o ?,Cros Otomanos dispersos, mató 
esto | ° C * ^ íra*° *° prisioneros. Con 
Camt)°S Turmcos han abandonado , no solo su 

3 s^no también á Cboc^yn , y 200 
vWsa Cr0S ^plsos » <jwe pasaron el rio sobre 
rcn j3 se apoderaron de Ja Fortaleza. Refie-
Do \>°S Aciales de este Destacamento , que 

>co> 11 en^°ntrado en ella mas que 40 Tur-
dic^ *00, mugeres con sus hijos- Y según 
pr¡sion §a de los Centraros , que fue hecho 
* C^ner° 3 ^os turcos solp han abandonado 
Contra*^T> P0rque todo el Exercito se revelo 

e- Gran Visir, cuy* suerte se ignora. 

Varsovifl. 

EV'"*0 dio principio 3 sus Sesiones 
tivo U 50 ̂  me$ ultimo , con cuyo m0_ 

comunicó el Rey los siguientes pu.^. 
I 5 tos, 
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¿OS, sobre los quales pidió el difamen 

CTSe»Hab¡endo el Gran Sultán declarad® 
«la guerra á la Polonia ,acusándola en s 
..Manifiesto de haber quebrantado el Tía» 
«do de Carlówhx. ,qué respuesta convena 
«dár á S. A. para justificar en esta Part 

«la República , y probar que jamas ha 
«cho cosa que pudiese turbar la buena 
••respondencia que subsiste entre ella, y 
§> Puerta ? A 

z „No habiendo podido congregarse 

«año próximo pasado la Dieta ordinaria 

«los Estados del Reyno , quales seráni ° 
»>medios mas eficaces de restablecer el bu 
«01 den y tranquilidad en la República , • 
«perjudicar á la Religión , ni a la Líber 

5 «Habiendo S. M. empicado, sin etc 
,,to hasta ahora, sus buenos oficios para _ 
„cilitar la libertad de los Obispos, benad 
«res , y Nuncios que fueron arrestados p 
«los Rusos, á qué medios se podra rec 
Mrir para conseguirla í »e 

4 »»No habiendo recibido su sueldo ^ 
«álgun tiempo á esta parte las Tropas 
«están de guarnición en , ' 
«muy importante á la República , se po 
•«sacar de la Tesorería de la Corona los 
„dos necesarios para este pago ? ^ 

Hasta ahora se ignora lo que se na. s6 

berado sobre estos quatro puntos. 5 
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asegura, que el Conde Oginsfc , primer Por-
taespada de Litbuawa , está nombrado para 
ir á solicitar en la Corte de Rusia la líber— 
tad de los Obispos , Senadores , y Nuncios, 
que permanecen presos en aquellos Estados» 
Él Castellano de Lublln, el Palatino de Inov* 
Vfrouslau, y el de Podlaquia se negaron á fir
mar las deliberaciones de este Consejo. ^ 

El Obispo de Smolensko llego última
mente á esta Ciudad j y poco después tubo 
d Rey en la Sala de Audiencia varias con
ciencias con muchos Magnates , y algunos 
Señores estrangeros Como los Soldados de 
l°s Regimientos de la Corona , que se ha* 
Han en esta Capital , no cesan de deserta!, 
listándose en servicio de los Confederados, 
ha sido menester apostar algunos pelotones 

Cosacos Rusos dentro y fuera de la Ciudad, 
para impedir la deserción. 

Las Cartas que acaban de llegar del 
grande Exército Ruso refieren , que la noche 
üel 2 al 3 del pasado ,' pasó el Nicster utl 
Cuerpo de 800 hombres^ compuesto de Ge-
n'Zaros,y Caballería arreglada, por un puen
te de barcas , que se había echado mas aba-

de Chocan , con el designio de atacar á 
tropas Rusas apostadas á la parte de aca 

^1 rio. Noticioso de esto el Principe Rep-
7lJn j hizo abanzar quatro Regimientos, que 
2cometieron á los Turcos, y los rechazaron 
Agriosamente. Se añade, que el 9 ^ 
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¿no mes intentaron los Turcos pasar segunda 
yez la Infantería por tres puejntes de barcas» 
y la Caballería a nado ; que el General prifl" 
pipe de Gallicuin los acometió Á las siete d? 
J-a mañana, los ^Jesiíiizo > y mató mucha gÉfl" 
¡te, obligándolosá repasar el rio con prcci" 
picacion : de modo, que las Relaciones de 
los Rusos hacen subir }* pérdida de los Turf 
eos en la primera función a 4000 hombre? 
entre muertos y heridos ; y en la segunda £ 
£¿rca de 7000 } añadiendo, q^e en esta ulti
ma fije gravemente herid© el nuevo Grari 
Visir, que dicen mandaba el Exército Oto* 
mano > pospuesto de 70 i ?og. hombres: 
que los Rusos tomaron 17 Estandartes, mu-
pho$ Cañones , y algunas Cojas de Caballo} 
y que persiguieron á los Turcos hasta 
jc^rcanjas de Chopzyn , apostándose al otro 
Jado ¡del fhester, Pero las Cartas que se han 
recibido de otra parte anuncian estas dos 
futi£jope$ dp diferente medo $ pues dicen» 
que »» un nuevo Cuerpo de 8000 Genix.aroh 
•>y 400q hopnbres de Caballería pasó el N'íeí* 
nterel ;7 al amanecer por un puente ¿e bar* 
••cas > que fue arrebatado repentinamente 
••por jiña improvisa avenida. Informado de 
••este suceso el Principe de Qailicz.in , des' 
••tacó un Cuerpo, con orden de embestir al 
••Enemigo con bayoneta calada; lo que exe-
••cuto con tanta felicidad , que una partC 

los Turcos se salvó a nado, y el 
* ~ r - •*c$-
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••cayó en poder de los Rusos* Los trofeos 
* *  t o m a d o s  e n  e s t a  o c a s i ó n  c o n s i s t e n  e n  i y i  
^Estandartes y Vanderas, con muchas Colas 
»de Caballo , entre las quales hay una mas 
''notable por su jtamaño. En la batería que 
f,tubria el puentp se encontraron ¿4 Caño-
"nes, y 14 Morteros. La pérdida de los Ru-
9>Josy inclusos los Oficiales, se reduce á njr 
^hombres muertos , y 600 heridos. Luego 
»>que los Turf os, que estaban á la otra parte 
*»del tyester, supieron la derrota de su Cuer-
f,Po abanzado, se subleyaron contra el Gran 
••Visir , y en este ¡desorden pereció gran 
^numero de sus gentes, y muchos Confede-
irados. La Guarnición de Chocxyn abando
nó la Plaza poco después, y huyó precipi
tadamente ázia Beyider. El jkxército Ruso 
•'pasó luego el Niester en seguimiento del 

Enemigo , y el Principe de Gall¡cx.iri frizo 
>3ocupar al irismo tiempo á Gbpcxyn , donde 
#Jse hallaron 143 piezas de gruesa artillería, 
3iC°n gran porción de balas , bombas, y de-
•"'más municiones* Los prisioneros , que ha
bían cogido los Rusos á la otra parte del 
•*ri° j subían yá á ¿ooo hombres , y entre 
^elios muchos Baxaes , y otros Otomanos 4c 
?>dístinciop. En una palabra , nos anuncian 
íjque fue tan completa la derrota del Ene
migo, <^ue , fal^o de subsistencias , se halla 
,3a&ualmente errante , y sin subordinación, 
apoderado de un terror pánico j y que Pg-

t9C+ 
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utocki y y otros muchos Polacos han sido Si* 
aerificados al furor de la Milicia Turca." 

Acaban de llegar á Varsovia las Tropa* 
Rusas que evaquaron á Cracovia > por cuyo 
motivo se ha revocado la orden que se habí* 
dado al Regimiento de Guardias de Caba** 
Hería de la Corona para marchar á aquella 

Plaza. Se sabe que los Confederados la ocu* 
paron al instante , y por esta razón se mudo 
también el destino de los Huíanos del Con c 

de Brantckt- La mayor parte de los Diside*' 
tesy que habia establecidos en Cracovia ySef 
domir y se pasó á Varsovia con sus mejoré 
efe&os, y los demás .se retiraron á Silesia. 

Las favorables noticias de las vi&ori^ 
délos Rusos , no parece han minorado 
ardimiento de los Confederados, los qua 
tubieron en la Gran Polonia una Junta gen^ 
ral, á que asistieron muchos Palatinos, 1 
Castellanos , y en la qual fue nuevamen^ 
eleóto Mayor Mariscal de la Gran Polonia c 

Sr. Malex.€wsk)' Todas las Confederación 
de la Pequeña Polonia se hallan adtualmeIlt 

reunidas en los Palatinados de Cracovia y 
Sendomir y y la Nobleza de los Disidentes 
aquella Provincia ha llegado aqui con 1^ 
.Guarniciones Rusas. Los Disidentes de ^raC^ 
via y antes de su partida , depositaron en 

A  :  \ „ r  V U t r o c  r l p  < 1 1 S  
..- ? r , t 

.Casa de Ayuntamiento las llaves de sus ^ 
bitaciones, almacenes , y otros lugares doy 
,<ie tienen sus bienes ¿ v el Su Sfbiftbem 0ÍJ 9 el Su 
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Ministro de Estado del Rey de Prusia , en 
Silesia y escribió al Magistrado de Cracovia 
para que se cuidase de la seguridad de estos 
cfeftos. 

Copenhague. 

L < A Esquadra Danesa, destinada al mar 
Báltico y y mandada por el Contra-

Almirante Hansen, se hizo á la vela el 11 de 
este mes. Dicen que su viage será solo de 
^gunas semanas , y que su principal objeto 
Cs experimentar algunas Embarcaciones de 
esta Esquadra>construidas por un nuevo mo
delo. 
. La Declaración de Guerra de la Regen-

Cla de Argél ha ocasionado bastante conster
nación entre nuestros Comerciantes. Aun 

se sabe que providencia tomará el Rey 
P^ra proteger la navegación de sus Vasallos 
^°ntra el Argelino 5 y lo que mas desanima á 
0s Negociantes es la dificultad que hay en 
^cgurar las mercadurías destinadas al Afc-
*lt*rranto. 

Brusela!; 

ha publicado en esta Capital el Tra
tado de Limites,concluido á 16 de Ma-

y° ultimo entre la Emperatriz Reyna , y el 
Cristianísimo. S. M. Imp, cede al Rey 

francia los Pueblos , Territorios , y po-
Sionc5 internados en los Dominios de 

S.M» 
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s. M.: es á saber , los Territorios y d.£f>£*# 
denciasde Wa^en/ie, v de Esquerrnss , el Lu
gar d 2 Lezenne } el Terricorio de 4^grain c11 

Jiasquetn , los de Marcq y Moquete en 
rr#?/, con las berras de Marqueítelex. , 
#1 avive av. x , el Territorio de Or/?/> en 
ír^f/ , el Territorio de Fov.rnes en Qen#i% > 
Señorío de Jean de la Haimaide , en Norytai^j 
'ti Seftorio de Buvry en Bersbe , Antroeuly Sfit" 
Jtyy CalnpbaÍYiy JVanebain> BourghielleSy Lis-U^i 
Lamoy , Touffíevs , /.w/ , el lyUgar de W'^crS 

con su Terricorio intrediato á los terreno* 
dependientes de Mcrtagne¡ que están á la 
recha de lescwt > con todos los Tirito 
contenidos tn los Lugares del distrito 
Lila y que son desconocidos, y de poco vV 
lor ; de nratiera , que nada se exceptúa > 
reserva de Jos Territorios y Pob,aciones & 
Toumaisij) situados en el distrito de LHfas1^ 
perjuicio no obstante de la dependencia ds 

dos Señores particulares, de ^as leyes, yc^ 
tumbresque se observan en cada uno*4e " 
£hos Lugares , y de los derechos y Piiviíe" 
gios que gozan. 

El Rey Chrístianisimo cede por su par 
¿lá Emperatriz Reyna Apostólica los Terri
torios internados enmedio de sus Doifli010* 
y Territorios de Lila , situados en el 

á la derecha del rio Escaut: es a sa
ber , las posesiones internadas en el kJjS* 
de P*//*/* las. Aldeas de Cavrirmet y * 

liCi" 

Par 

J/J 

io 
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nesrinnesy el Feudo de Guiseguies en la Aldea 

Leaucourt , Parroquia de Hesrinnes , la$ 
jarras del Territorio de Valones, en las qua-
|fs es^á Ja Iglesia Parroquial, el Territorio 

e Petrieux , Parroquia de Betilers 5 y en fin 
todos los pequeños Lugares que están en las 
Parroquias de Marcóurt , de Pont a-Laye en 
Escanaffes , y el Castillo de Flint i y situada 

el Lugar de Obigles+ 
La Érapeí-an iz Rey na se mantendrá ert 

:a Soberanía de la Parroquia de tVezon , y de 
los Terrenos internados en los Términos 
j Bratmtnil , dependientes unos y otros de 
? feligresía de Anio'mg, y anexos de TournaU 

iu > y el Rey Cbr'isú anís ¡trio renuncia , y se 
aparta de las pretensiones formadas sobre 

lchos Lugares de Vezon s y de Bra¡mim!, y 
Jna parte del barrio d« Antoing , y sobre 

Ot*os los demás Lugares» sin excepción, se
riados del Haynaut en tiempo de Luis X1V% 

^ ^nexos ó unidos al País de Tournaisis, si 
ubi ese alguno que esté internado en el Tey-

ric°rio del Dominio de S. M. Imp* 
p S. M. Christ'ianisirna cede asimismo á la 
^peratriz Reyna, en el distrito de Ltlaf 

? °s los Lugares y Posesiones internadas 
percro de sus Estados respetivos. Y las dos 

artes renuncian , y se apartan de todos los 
fechos que tenian hasta ahora sobre las 
lesiones y Lug ares mencionados. De mo-
0 » que ei rio de Escauhara la separación 



Sernambí 
car y ci 
guiños ha 
teresado 
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de los dos Dominios , desde el riachuelo 
W¡herh hasta-el parage donde se 
dos riosde Mor tagne, y d Y s ^ 
ganá no hacer Fortalezas de la una>n j 
otra parte del rio Escau, confirmando 1° 
dispuesto por los Tratados 
el Articulo XX. del Tratado de , 

dC ^ste Tratado contiene otras ™nas de
posiciones, relativas al Comercioy a 
puntos que se deben observar entre los V 
salios de las dos Potencias. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

E L Navio y dos Fragatas de Guerra ,q«« 
el mes pasado habiat}- salido co , 
} á las Embarcaciones destinadas ^Tdo á las Embarcaciones ' a 

Brasil y Angola ,curaron en esteluer 
i! del corriente con una Fragata . 
zo Cañones que apresaron^in IL 
pues su Comandante alegaba la 
subsiste entre Pernal y >g»or ^ 
délos Oficiales Totiugutut peio al 
se la puso en plena libertad , pro c ^ 
generosamente de viveres , y e q 
cesitaba para su viage. pueftfl; 

También han entrado en e 
otras cinco Embarcaciones q ' fet* 

• r •*«'> : 
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Pemambucoy Rio-Jan eycargadas de azu-
car y cueros ; pero tememos que los 

íeíino¡hayan tomado otro Navio muy in
gresado , que debia yá haber llegado de 

R ' o  J a n e y r o .  
El dia 23 desembarcó aquí el Conde de 

> con su Esposa y tamiliajconducido de 
Inglaterra en un Navio de guerra de aque-

Ha Potencia 5 y en breve continuara su via-
8e ¿Madrid a cuya Corte le ha destinado 
S* M. Sarda,con el cara¿ter de su Ernbaxa-
dor; Mr. de Lytleton, Enviado Extraordi-
nari<> del Rey Británico ,le ha alojado en 
su casa. 

N o t i c i a s  d e  e s p a ú a .  

mf if 

Madrid. 

PL Rey y Principes nuestros Señores > y 
1 los Señores Infantes se trasladaron el 
9 de este mes desde el Sitio de S. llde-

J*nso al de 5. Lorenzo el Real^ , en donde 
• M. y Altezas permanecen sin novedad en 

5U aportante salud. 
. M. ha nombrado para lina Canongia la Iglesia Catedral de Orense , á D.Joa-
VílH Evltero y Ramos : Para el Arcedianato 
n Biu'"o , Dignidad de la Catedral de Sto. 
. OYn¡ >go de la Cacada , á D. Domingo Antonio 
€ Aransuex., Cura mas antiguo de aquella 

C a -

¡|| 

1. 

¡Pl 
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Catedral ; Para una Ración de ella * 
Francisco Antonio Mertdietcí y Casado , Ca£c* 
lian en la misma Catedral : Para una 
cion ? llamada de Sanfli Spiritus, sita cii * 
Santa Iglesia de Santiagos á D.Jacobo 
reyras y Carvajal: Para la Dignidad de Tes°* 
rero de la Iglesia Catedral de Orense , y UI^ 
Canongía á ella unida perpetuamente , a y 
Rafael Maria Abraldes: Para la Dignidad d$ 
Chantre de la Catedral de Plasencia y á 
Alvaro de Vale are el / Vargas: Para la Cano11' 
gía que obtiene en la misma Iglesia , a 
Antonio GowLale%*%errano : Para: otra Can°n' 
gía de la propia Catedral de Plasencia , áy 
Mathias Antonio Maestre : Para otra de J 
Iglesia Catedral de Jaca á D. Joaquín 
Hago y Portugués : Para una Ración de 
Iglesia Catedral de Santo Dominga de la \ 
nada, á D. Francisco de Villarejo : Para c 

Priorato de la Basílica de S. Babil , extr^ 
muros de la Ciudad de Sangüesa y Di<>ce' 
sis de Pamplona , á D» Manuel de tíua?te' 
Pura uní) Capellanía, sita en el Convento" 
Trinitarios Descalzos de esta Corte , a ( 

Benito SaYix. deVelasco > y pata otra estab e 

cfda en el Convento de S< Pablo de la ^ 
dad de Cordova , á D. Andrés de Ver gara» ^ 

En el Regimiento de Guardias 
las y ha'.promovido el Rey á primera ^ 
nencia de Fusileros al segundo Teniente ^ 
esta clase D. Francisco de Fuenlabrada : a 

gufl-

la 
va. 
d 
ti 
v 
S 
u 
L 
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^"iente6"»" i" dC Granaderos' aJ segundo 
yáv\!A, *Juan Melgarejo de los Cameros^ 
sileros DCrSGranaderos > a los de Fu-
lar¡z Espin 

r ' \ Mzthías Sarnaniego* 
fiias ^a'meutej conferido S. M. Compa-
In&nterí> 4n r0S eu los Reg|m¡entos de 
P'tanes n * ' 7 'á los Ca" 
Villa!* , Zn'10 Mana* y D-
taietvr^ A w- fenencia Coronela del Regi-
Sués de L , ol en el Mar-
toa p Btn"1> Capitán del mismo Cuerpo: 

vTipi en la Real Bri?ada dec^-
3¡o .J ' , "mente Goronél 
íroLJj"' *í"* mayor de ia misma ; y ha 
t0 de r» 3 Sargcnto mayor del Regimien-

}uan ¿rag°nes de Suma al Capitán 
CtieroÓ L°'a>5 Ayudance 

mayor del propio 
alteS, 5 y Compañía en el de 

El K°te ^' Jacinto A 
*«n,a„Yha nombrado al Sr. D. Nicolás 

la Secr " y• Marañonpara que pase á servir 
v3can¡.eC'ana del Real Patronato de 
ie °t«rne'!r1,lecimient0 del Sr. 

il>nej0 '' y que el Sr. Mo— 
*ir la de ¡ ''íluésde los , oase á ser-

a' Patra ara de Gracia y Justicia , y 
resilta y- °n'lto la Corona de que 

*>. jf¡ ,dcance por promoción del citado Sr« 

Re KM0-ty ta nombrado á D. Joseph Rosa-
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4ts y Corr'al' para una Plaza de Mmstro ̂  
Consejo de las Ordenes : Para otra.de • 
catde de la Real Casa y Corte , a D. A (j 

4Úo Inclan; y para una Plaza de Oydo ^ 
Real Audiencia de Cataluña , a D. J ^ 

Herrera y Navarro ,Alcalde del Crim 
la misma Audiencia. una 

Asimismo ha nombrado S. M. p ^ 
Plaza de Ministro Togado del Con*) Hacienda á 0. M¡gu¿lJoach, la Encomienda mayor de la Orden 

Antonio Abad, á Fr D t , Administrador de la Casa H V que tiene la misma Orden en Madrid. 
Asimismo se ha servido S. M. con 

á D. Pedro León Garúa, Alcalde »ai1 ^ 
la Ciudad de Cadix. , Honores de Al y 

del Crimen de la Chancillen» de *• 
ha nombrado para la Vara de Alcalde 
yor de la Ciudad de 

Martínez. Gordo :Para la de las 1 ¡( 

Adra, Berja , y Dalias, a 1 
Olivare)5 y para la de las 
Avellaneda ,á 0. 
¡años. w o°t 

Igualmente ha prorrogado S. A • £|J 

otros tres años á U. barcia- tfe\,Lcete 5 1 
el Corregimiento de la Villa de 
ha nombrado para la Vara de Alca ¡0 Je 
de la Villa de Tabarra,a D. Joseph A» ga. 

Loarte: Para la de Alcalde mayor W ¿or 

dor 
D. 
de Cut 

de 

. E i  
s'mon 

Con 
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Josehhp ta.de ]a Quadrilla de , á 
dc e#*f; e,e 5 y Para Ia de la Quadrilla 

NaiUa > Z D, Manuel 
p 

«Ote¡,C10n á las c!rcuns"ticias de 
C°1 qnp' L ragorry, y al zelo y desinterés 
Portante desemPeñado los difíciles é im-
tu'dado H en"r8os se han puesto á su 
venido p, alSunos a¿i°s a esta parte , ha 
dc 7e" hacerle ,ncrced de Titulo, 
qués de Irand°nla-denommacion de Mar-

ced í'íÍC",Se ha servido S-
JOs yh 'J! ° de Ca/tilla paca si , sus hito 

Qc Lr0> y succesores 3 a D.Juan dé 
H°rcale7 "I Velaic.o, Señor del Castiilo y 
ritos y ¡a ! N'ncbei ,en atención á sus me-
«Qinil,'0i de ?us ascendientes , ,con la de« 

^ Ciou de Marqués de Vilanos, 
am°r v SnríCrWÍon al Zel° * desinterés,. 
^ Ktlav¡ • conque 
*érez Toxrej ,y. , Al-> 
de la CaK,n ,§ld®r Perpetuo, y General 
SU Provj ria Villa de Riobamba , y 
SemPeñado 2 ' e" e' Re^° dsl Ferii' ha de-
.Protn0v¡ su obligación , especialmente. 
a numera- ° ' como Procurador Syndico, 

p««blos d10a de Indios de dicha Villa , y 
jC a la j^eC.i^risclicioo , su!l é importan-

bichos P ^Jc'enda , y beneficio común 
Ueblos, ,y al lustre , distinción 

K» y 
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y calidad de su Casa y Familia ; se ha * 
vido S. M. concederle Titulo de 
para si, sus hijos-y descendiéniesperpet 
mente , con la denominación de Conde 

Real Agrado. 
Atendiendo asimismo el Rey al me 

adquirido en la Secretaria de Estado , y 
D e s p a c h o  U n i v e r s a l  d e  a l 1 3 °  
t„ yPaP,obadün con <,«= el St. D.D~*? 

Antonio Diaz. de Arce ha desempeñado la p 
primera Mesa de ella , se ha digna o 
cederle la Secretaria del Consejo y 
de Indias por lo tocante al que ha 
cado por promoción del Sr. Marques de 
Llamos. A > f)0* 

S. M. se ha servido hacer merced a v 
The Upe Crulllts ,vecino de la Ciudad de 

vena, de Titulo de Castipara si, sus ^ 
rederos y succesores perpetuamente , 
atención á su notoria y antigua No c y 

D. Ignacio Nieto y Roa , a quien e, ¿c 
se sirvió conceder merced de iZ^cC&0' 
C a s t i l l a  ,  p a r a  s í  ,  s u s  h e r e d e r o s  y  s u c • .  
res perpetuamentej en atención a su c 
méritos y servicios , y a los de ¡>us 
tes i ha tomado la denominación de 
de Alan aya. . s]\\\l 

El Rey ha concedido facultad a i» ¡, 
de ¿¡calante, Obispado de ^,r, Costa de Cantabria, para trasladar ^  

cado del Jueves al Domingo j yr«° ¿0$ 
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5u arL -na.s e a 1 f di<is y á tres ó cinco, á 
ja iCJ"10 y que comiencen señaladamente, 
rner na, ^ dia $ de Mayo , y Ja otra el pri-

A r ov^crn^re de cada año. 
mer, - °nsulca de la Junta General de Co-
al , Ci0 3 Moneda y Minas, concedió S. M. 
brlc iGue™a * Dueñode las Keales Fá-
Concl* ' ° íe^^os ^ sec^a nombradas de la 
ta ¿C!°n>y e^blecidas de supropria cuen-
p0r.r* a Ciudad del Puerto de Santa Maña, 
P^act ^Cí^u'a zz c'e Enero próxima 
tn¿T, ^ r PCrrr**s0 de poder tomar para el 
bricas i 3 ? extensión de dichas Fá-
4¡0 * cantidades que propuso en el me-
4e G^15 Conveniente: y deseando el Conde 
cr\ t^Varacondescender al deseo de muchos 
de ^€sta^'ecimiento de pequeñas Acciones 
Jos deT^a^1"a 5 y corresponder á los desve-
cUya a Junta General de Comercio , baxo 
s°ií de (teCC'°n esran aquellas Fábricas, que 
ha dJ™.mover ai mayor aumento de elias: 
cio -^nado una subscripción de Ac-
votn ] KlQ a 2,00 pesos cada una (sin voz ni 
^lUe C°n Un * Por 100 provisional anual-
listade ^,Con*a libertad de poder el Accio^ 
>° quel°iVer SU ^cc^on en qualcjuier tiern
as dos e ac°mode , y tomar prontamente 
^UldacteiCeraS Partes su imPorte 3 y *a 

Ttsulte l¿n su cuenta arreglada á lo que 
SlJeÍ ^udo general, siguiente al re

acción y que se dará siempre de 

E 

K¡ eiíi-
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cinco en cinco años. El que quisiere 11 

resarce y enterarse déla solidez de esta su 
ciipcion > y del Estado aótual de las 2 
cas , sus fondos, y las gracias acordadasy 
S. M. á ellas , acudirá en Madrid a i°s' 
ñores Zapater-y Agu.lar; y en la Ciudad " 
Puerto de Si*. Maríaá 

ra ,Direftor de dichas Fabricas. 
El dia 8 del corriente ambo al 

de la Ccruñael Paquebot, Correo de S. (* 
n o m b r a d o  e l  M a g a l l a n e s  q u e  s a l i ó  d e -

Havánaen 19de Agosto próximo pas _ 
con los Pliegos del Real Servicio , y corr 
pondencias del Público. • 

Por Carta de 10 del corriente ¿el 
dente de la Contratación á ha ^ 
nido el Rey noticia de haber entrado e ̂  
del mismo en el Puerto de Cadtx- Pl° ^ 

„ dente del de la Guayra ,el Navio Ga 
propio déla Compañía de ue, 
duce por su' cuenta , y la de Part>5"' jj¡. 
4y 150 fanegas de Cacao de aquellas 
cias- 1 rueftí! 

EJi dia 17 del comente, arribo al J u 

-de la Cort'ña el Paquebot de S. M. > 11011 

do el Patagón, que salió del de je| 
el 18 de julio de este afro con Pflfe?0. 
ReaL Servicio , y correspondencia de 

Meo. _0r 
Por Extraordinario despachado f 

Presidente de la Real Audiencia 
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rar3cíon en Cad¡&^ se ha sabido haber en-
r^uo en aquella Bahía el día zz ¿e este 

r es e' Registro de Flota , nombrado S.Ra-
5 Propi.Q del Asiento de Negros de Aguir-

3 y Aristegui 5 que regresa de Vera Cruz. 
p)n el caudal y frutos que sacó de este 

^rto , y e3t de la H*vanct, pertenecientes 
fiáis mo Asiento. 
En consecuencia de las noticias que se 

V(.nian de haber salido de Argel quatro Ja
res^ ^ Regencia , y tres de Particula-
^ > armados eu Corso, con dirección al 
¿nt a*° 3 &C aPosC<* en mismo Estrecho D. 
^ to>y0 Barcelo con los seis Javeques de su 
Csd ^0 * y  °tro ^aza ^e Parí* 
ger/erar este Armamento ; y estando en Al{ 

lras* c°n señal que se le hizo de dicha Pía-
¿ ,5 Se puso á la vela el 11 de este mes, 
á S^atro y media de la tarde , y dio caza 
<ji!e°s ^Marcaciones : a sa^er 3 un Javí®* 
{)Q ' ^'«0 de z4 Cañones , y un Paque
bot ¿nVK n^s apresado por él. El Paque-
J0 Se r*ndió luego, pera el Javeque no hizo 

^ISft^Q. ¡ p 
pnj r^n ^ once ^a nQ$he quándo le 
loars anzar Javeclue de BMCCI'0 > y bar-
respSC c,?¡? ; le dió una carga cerrada * y 
§rand'" 1 C°n c,nco cañonazo* , y un íuegq 
doSe e ^silería bien servida > y ponien-
Us c'Cl1 ^a 5 continuó batiéndole según 

Ucunst3ucias, pues á veces pudo wsolo 
K 4 ser* 
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servirse de las miras de proa , y Hasta, 
tres de ¡a mañana se le dieron cinco de. ^ 
gas j á que respondió en los mismos tei * 
nos j habiendo ya empezado á llegar 
otros Javeques. ., 

A esta hora , hallando:>e mal herí 
un balazo, que le atravesó la mexila > I 
un hombro, y fuera de combate 
la orden al segundo Comandante del J 
que de su mando, D.Joaqutn, |,rt 

prosiguiese la acción 5 y con etecto se _ 
asi, y duró el empeño , continuando »«-
pre la caza , hasta que á las nueve y 
dia del 1i embarrancó el en a ^ 
va que llaman de los , c«rCa _ 

Peñón.Desampararon los el Jfv | y 
se echaron al agua , y tomaron la Cost » 
solo se hallaron á bordo quando se saco >. 
y ocho Cautivos. Su tribulación era e 

hombres.De nuestra parte hubo tres hen 
además de Eareelo. 

El Javeque de Zcuta llevo al 
aquella Plaza el Navio , y 
mas Javeques Españolestrageron a ^ 
el Argelino.Los <pinco se hicieron de n ^ 

al mar , y Barcelíse quedó curando c ^  

suyo > pero habiendo sabido que to 
estaban otros tres Javeques 

ger ,-volvió á salir para p r o c u r a r  cuco 
los. . 

Eldia 6de esté mes falleció en )» ^ 

üad 
yoral 
cuya 
fue 
bre 
tó 

just 
sibl 

Vitl; 
blet 
yPi< 
les 
nuestro 

C 

Real 
' 

U 

t>r 

§011 
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de Valencia el Illmo. Sr. D. Andrés Ma-

yoral, Arzobispo de aquella Diócesi , para 
£uya Miera (siendo ya Obispo de Ceuta:) 
^Je presentado por S. M. en 18 de Diciem-
tíe *737. La gran caridad que exerci-
0 con los pobres , y las demás virtudes y 

rrendas deque estaba adornado, h;;n dado 
motivo de que >sü falta sea muy sen-

Sl°le á sus Feligreses. 

V"n a z* este en 
1 la del Escorial el Sr. D. Francisco Dou-
"¿eGroenevett , Embiado Extraordinario 

j 'enipotenciario de los Estados Genera-
Cs las Provincias Unidas cerca del Rey 

stro Señor. 

**P'a de las Reales Cédulas pertenecientes ¿ 
este mes. 

«Rf ai 
t Medula de su Majestad , k Consulta: Por 

* renuevan las penas impuestas en 
* *8. de Üflubre de 1767. contra los 

r fulares de la Compañia , aunque esten 
lrnitidos y que se introduzcan en estos Rey-

3 ^ Contra l°s 4ue les auxiliaren o encu-
tSt>en > con lo demás que dispone. 

Carlos , por la gracia de Dios, 
,ReY de Castilla , de León , de Ara-

' 'as dos Sicilias , de Jerusalén de 
rra > de Granada, de Toledo , de Va

len-
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lencia, de Ganda , de Mallorca , de Sevilla» 
de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega , 
Murcia , de Jaén, de los Algaibes de Alge-
cira , de Gibrakar, de las Islas de Canarias» 
•de las Indias Qrientales y Occidentales, |s* 
las y Tierra-firme del Mar Océano , Are"1" 
duque de Austria , Duque de Borgoña e  

Brabante y de Milán , Conde de Abspurg» 
de Flandes, Tiról , y Barcelona > Señor _ 
Vizcaya y de Molina , A los del fl) 
Consejo > Presidentes y Oidores dé las 
Audiencias, Alcaldes , Alguaciles de la 
Casa y Corte , y Chancillerias , á los Cap1" 
tañes Generales, y Gobernadores de las Fr°n^ 
teras , Plazas y Puertos, y á todos lós CP£ 
regidores , Asistente , Gobernadores 9  

caldes-mayores y ordinarios , y otros 
ksquier Jueces y Justicias , Ministros y 1e 

sonas de todas las Ciudades , Villas y 
res de estos mis Reynos , asi de Realeng * 

como los de Señorío, Abadengo, y Ordct^ ' 
de qualesquier estado , condición , ca , ^ 
preeminencia, que sea , asi á los que a» ^ 
son , como-a los que serán de aqui adela» ' 
y á cada imo y qualquier de vos : SAI» ^ 
*jue á Consulta del mi Ganvejo de 
de O&ubre de mil setecientos sesenta y * * 
te , con motivo de haberse £xperirnenrJLM. 
que algunos Regulares expulsos de la C°^ Ju 

se introducían en estos mis Reyr)°s 

la correspondiente licencia mia , y ell(í^ 
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Jivencion de la Real Pragmática-Sancio11 

c su extrañamiento • de dos de Abril de' 
'Sirio an<> de sesenta y siete , fui servido 

xpedir en diez y ocho de 0¿iubre de d¡-
CAP ^cc^a ?cllle ^ice as*: DON 
^ *LOs > por la gracia de Dios , Rey de 
£.aj*iila y de León , de Aragón , de las dos 
'cí as f de Jerusalén, de Navarra , de Gra-

Jj(^e Toledo , de Valencia , de Galicia, 
Q, ^aUorca, de Sevilla 5 de Cerdeña, de 

°rdoba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
\C ios Algarbcs de Algecira , de Gibraltar, 
e a<» Islas de Canarias , de las Indias Orien-

y Occidentales, Islas, y Tierra-firme 
jjA ™ar Océano , Archiduque de Austria, 

Uque.de Borgoña , de Brabante y de Mi-
v ?>5 ^onc^e de Abspurg , de Flaudes, Tiról 
Ha arí;e*ona> Señor de Vizcaya y de MoJi-
V rv ^ ̂ os Consejo, Presidentes 
V, lc^0res de las mis Audiencias , Alcaldes, 
jj fáciles de la mi Casa , Corte y Chanci-
le^las > y á todos los Corregidores , Asis-
or di* 9°^ernadí>res , Alcaldes-mayores y 
íicia°ariOS iy 0trfi* <li,a'tís^u^r Jueces y J,JS-

s > Ministros, y Personas de estos mis 
Sen '>S >as* 'os de R-ealengo , como los de 
©ni n°5 Abxddngo y Ordenes, de; quales-
tiene eSra<^° > condición , calidad y prcemi-

sean, asi á los <]ue ahora son, co-
cadj !^Ue serán de aquí adelante , y á 
„ UITÓ-Y quaiqukr <ie vos en vuestros LIH 

ga" 
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gates y Jurisdiciones: SABED , que por 
Pedro Rodríguez Cattvpomanes , y Don J 
sef Mohíno ,~mis Fiscales , se hizo júrese 
al mi Consejo, que por el articulo nueve 
la Real Pragmática Sanción , en *u<£za 

Ley , para el estiañamtento de mis Rw, 
á los Regulares de la Co ,y ocupac. 
de sus Temporalidades, esta P<° 0 ' 
regreso de Individuo alguno de ella a est 
Dominios , y encargado a ¡as Justicias 
masen contra los infractores las mas severa 
providencias ,como asimismo contia lo 
sitiadores y cooperantes, castigando^ a ^ 
tos últimos como perturbadores de: s fe 
público : Que el artículo- diez de la cu _ 
Pragmática Sanción disponía , q^e no 
tase la dimisión del Papa , ni el que .qut 
se qualquier Individuo de la 
Secular ó Sacerdote , ni el que pagase a 
Orden para poder volver a estos mis *ey 
nos, no obteniendo especial permiso y 
cencía mía : encomendándose a las Jus ja 

territoriales en el articulo diez y nue, 
execucion y imposición de las penas , 
contraventores : Que creyeron los ris -
que para evitar todo pretexto de ignoia ^ 
convenía se intimase en las Caxas , ante 
salir de España , la Real Pragmática a 
los Individuos de la , como { 
habia hecho, librándose para elloj* 
I'rovision conveniente por el mi Co ^ 
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j 0 en# su conseqiuncia quedado todos 
pr ^men.te instruidos del contexto de ta Real 
^agmática-Sancion : Que con infracción de 

Se ^a^an introducido en España, se-
a ámente en Gerona y Barcelona , número 

t nsi^erable de Sacerdotes y Legos con pre-
r;Xtn haber obtenido Dimisoria de la Cu-
_a omana ó del General , sin permiso al-
5 no mío , infiriéndose de aqui la infrac-

' Qüe este hecho no se fundaba en con-
qu Uras 5 slnoen las pruebas instrumentales, 
cas resu^ra^an de ^as Certificaciones auténti-
^ 3 que Presentaban mis Fiscales, dadas por 
ra°7 J°sepb^ Payo Sanz. , Escribano de Carna
je Onorano del mi Consejo, con defino al 
c^^^inaxio : Que una infracción tan des-
restlerU? ai Paso <lue manifestaba-el ningún 
íes ias Leyes de parte de los ínfra&o-
sejo e la ^esPertar Ia vigilancia del mi Con-
Prao5 a de excitar la observancia de la 
l°s ?n\at^ca Sancion , fijándose las penas de 
sstos'1 ra.^ores' s*n licencia buelvan á 
projj í*lls .^eyn°s 5 acordando para ello las 
V vi!?encias ^ue cubiere por convenientes, 
ta °P0r *os ^1 mi Consejo , en Consul
te jü ')rirne**o de este mes, me hizo presen-
p°r Parecer ; y conformándome con él 3 

^tícad- reso^uc^on * *a citada Consulta , pu-
pr.0p a en e* roi Consejo en trece de e*te 
para q mes 3 se acorc^ su cumplimiento 5 y 

°Ue le tenga en todo , expedir esta mi 
Ce-



u g  MERCURIO HISTORICO " Cédula *. Por la qual quiero y ordeno , q cualquiera Regular de la Compama del no* brc de Jesús,que en contravcnaou .̂  ̂Real Pragmática-Sanción de dos de A  ̂
este año > volviere á estos n i aunque 
preceder mandato ó permiso mío, att.£ 
fea con el pretexto de dimití > de los Votos de su profcsio , , com J> criyto , incurra en pena de muerte, 
Lepo ; y siendo ordenado «« , se. a ^ 

Sidos lUguUrcs&U •>' delataren̂  la Justicia inmediata, a t0 
£T«. s. avío .0"» Je 

2 detención, °°T -tZ es 
declaración ,y demás ,usuftcac.on ^ 
centes: Y con arreglo a esta mi Re f 

ración , os mando procedáis Jich»s 
casos que ocurran , consultand ctian* 
íusdcias ordinarias con la Audiencia o ^ ^ 
cilleria del territorio la Jjmdeio ^ 
máreis contra las personas lega i,, y . u¡cra 
do al mi Consejo por 
de mis Fiscales el proceso dv nuü ^ 
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nrra ^0s que estén ordenados in sacris: V 

^nusmP os mando zeleis y veleis con la 
«yor exa¿titud y cuidado en examinar, qué 

lo^nc*- se ^ntro^uce» de fuera , y a todos 
osV eS ^^tares y Rondas de Rentas, 
c . en auxilio , que para la puntual exe-
hüb'°n ^ CSra Prov^enc^a ^es pidiereis y 

£ iereis menester , sin demora, baxo la 
a que les impongo de suspensión de em-

á n° 7 cascig° exemplar. Y para que llegue 
la }°Cl-a c°dos esta mi Real Resolución, 
S0]eare!s publicar por Vando , con todas las 
a$iCrrini<?a^es acostumbradas, por convenir 
'ios 3 servicio , bien de estos Rey-
^ ? y ser asi mi voluntad $ y que al trasla-
D0J^>res° de esta mi (Jédula , firmado de 
rj0 ^nacio Esteban de Higareda , mi Secreta-
GoV Cr^ano Cámara mas antiguo y de 
fé y ler,n? del mi Consejo, se le dé la misma 
Z^Cred!to> que al original. Dada en San 
tecír a ^lQZ Y ocho de Oóhibre de mil se-
V0 ¿t0s scse»ta y siete. YO EL REY. -
dej j>°nJosef Ignacio de Goyenecbe, Secretariqi 
su m/^nUestro Señor > ta hice escribir por 
JÍUan ¿ ^ El Conde de Aranda. Don 
A' ^ •*-*£}* IYI V Tl%*/Ér/i %vif\v\t0 f) T /trun t n A/> 

JU41i A r ^UílUC aC /irayicid* UOVl 
D Cr n y Brac amonte. D. Jacinto de Tu

le $a' 0rnex- Gutierrex. de Tordoya. El Marqués 
de Taso. Registrada. D. Nicolás 

^•Ten^nce de Cancillér Mayor. Do# 
s ^ Y 110 obstante est* lite

ral 



I  y 8 MERCURIO HISTORICO ral prohibición , se ha tenido noticia de qu® se ván introduciendo en el Reyno algunô  Regulares esparcidos, con Pasaportes y pre' textos, con cuyo motivo por mis FiscaW 
Don Pedro Rodríguez. Camy Pe» 
Moñinose hizo presente al mi Consejo en f Extraordinario, lo preciso que era en el1<" renovar la publicación de la citada mi Cédula , encargando á todas las Justicias s puntual cumplimiento , y estendiendola mis Dominios en las , con las de»® providencias , que el mi Consejo eswmar • Y habiéndose visto en el mi consejo t traordinario , en Consulta de veinte y de Agosto próximo pasado, me hizo P r e s e  

te su parecer , y por mi Real Resolucio ' que fue publicada y mandada cumplir, en el citado mi Consejo Extraordinario, c  

mo en el mi Consejo Real, en diez y *»J y veinte y dos de Setiembre próximo (en  ̂otras cosas) se acordó expedir esta nu •dula : Por la qual os mando, que lueu-' la recibáis , veáis la Real Cédula , M ĉ y ésta vá inserta , expedida por mí en úie ocho de 0<2ubie dé mil setecientos sese: 
y sie:e , y la guardéis y cumiáis , y guardar , cumplir y executat en todo y t ̂  todo , según y como en ella se contiene,  ̂dena y manda , sin permitir la menor 

travencion en manera alguna y os en̂  

Yp°: 
^•Vpartíc, 
" s Ge«eraJ 

S a - j  p , a *  
í " Con 1 
*** <j«ee 

(feÍ los . Clrci] 
"^tino que Vo» los r Con 
! das IU 

teBt5s»e¿( gm°Ne 1; 
£>nes s S<*le 

ti ntes hartc¡n„ - 5 

ífOVr. etlas 

at Jts'¡=S „a 1 
da» exrl, y { 

tste ' dellt« 
v«estf0Unt0 ' 
«¡eren c Que i, Cot«ra 

* ' «  i .  
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nes Generil" ,Cnte á vos todos !os Capitá-
téras » Plaza? ' £ Gober'iadores de las Fron-
íelcis con u lPuertos mis Reynos, 
s°nas oue lnr y°rexa<a't"d Sobre las per-
c'en«i0 !ot p en cllos >. no solo rccono-
!e la< c.rcnnaSap°rteS » SÍno ¡"formándoos 
dest¡n0 qUe SCancias *estado, exerckio y 
Y°s los Cn,, ? 1 y lo mismo execlitaré ís 
todas | . regidores , Alcaldes-Mayores, y 

¿Zf.dd ,Reí"° •0 ,slis "'i'1-
í¡"nio*de , ,ndose lo mismo en mis Do-

iaporfs «¡ü eA!"iricas 5 Asando dar 
!et° quc l "-/°rmal conocihiienro del su-

^'"erar.'rf ' y C?" asig"aci°n precisa 
a°do í ,1 5 Para ev*tar vagueen, ÚU€-

vreSP?mables vos las J«"icias 
rúente* ' íítambien os encargo á vos los 

nc¡Heri ' egcntes y Oidores de las mis 
Í0s fcspe^ y Audiencias , cuidéis en vucs-
< 'a citada DOS 1(ilsfcntos del cumplimiento 
jUst'c¡as R?al Ced"'a » velando sobre las 

cxt'pr^ CV,tai,do las omisiones que pue-
?e el deR"* í e" 'a íntéligehria de 

te Punto qualquier contravención en 
!Uestr® cir' y SU raitiS° * ts ta«*o mas de 
h'eren contrlV TCl0S í,emas I1* sc comc-
IUe lle°uc á ,as.l£yes del £stado. Y para 
íi soluc¡on n?ticia áe todos e-ta mi Real 

Vos dj.L 3 ^aréis publicar por Vati-
has Justicias , con todas tas SQ. 

L lem-
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lemnidades acostumbradas, por conven, 
lili Real servicio. Que asi es mi vokuit ' 
que á el traslado impreso de esta mi 
la, firmado de Don Ig 
ganda, mi Secretario , Escribano.de W 
ra mas antiguo, y de Gobierno del mi ^ 
seio , se le dé la misma fe y crédito que * 
original. Dada en San a tres 
tubre de mil setecientos sesenta y n« 
YO EL REY. Yo Don Jo 

yeneche ,Secretario del Rey nuestro Senor,^ 
hice escribir por su mandado. =: • . fr 

de Aranda. D. Francisco tlteitp 
dallos. D. Gómez. de Tord 
mos.Registrada. D. Nic Ten» 

te de Canciller Mayor. 

Real Cédula de S. M.¿ 
prohibe la ¡ntroducion , expendido* y ^ 

cien de Estampas sa¡} 

\ providencias tomadas , 
Compañía,é imponen 

dientes * los contraventores. 

TpvOÑ Carlos, por la Gracia de ^ 
I 1 Rey de Castilla , de León > j£li< 

¿55, &c. A los del mi Consejo , Pre ¡y 
fes v Oidores de las mis Audiencias 
caldes, Alguaciles de la 
y Chancillerias, a los Capitanes y 
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pUc rnadores de las Fronteras, Plazas y 
tenté r-^L* toc*os 'os Corregidores , Asis-
°rdiaa rnac'ores J Alcaldes-mayores y 

1uales1uier Jueces y 
5 Ministros y Personas de todas las 

Vj»" 7.Lugares de estos mis 
ñpríó0S! ¿sí Rulengo , como los de Se
cado3 c'enp0^ y. Ordenes", de qualquier 
qUe se 3 Condicion , calidad y preeminencia 
l°s n, a 5 as' * 'os ^e ahora son, confió a 
^n0 SCir*n acllli ajeante, y á cada 
motiva vos: sABED , que con 
^ $a / "aberse esparcido en la Ciudid 

Una^0^ CreCl^° n^mero exemplarés 
j t*stampa satírica, baxo el titulo de 

tVes ^nact0 de Loyola , con varias inscripció-
^Uc *a exP^s,on de los Regulares, 

A  arnaron de la Compañía 3 dirigidlas J"°s ^UeM Umtntar ^ fanatismo , y á fastinar 
Escrita ^ qS ' a^usanc'0 de l°s textos de la-
^eione^^11^3 hendiendo las ¡justáis reso-
y *perse! 5e *07s Soberanos , titulando oefio 
cesariaLUCl0n. á lo 4ue ha sido 'juita' y" n'e-
2° pr^ Pr°videncia ; con este motivo séJ bi
nario ente a^ m* Consejó y en el 'Extraór-

Y JO D-on Pedro Rodríguez. Campomá-
de$de Josef Moni no , mis físéíjés y que 

. Se se. P°dia advertir el espíritu coi* 
a apreso y repái-tido dtóha Es* 

f en Barcelona , y lo* mismo p¡odiá ka-
L1 bcr 
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fcer sucedido en otros Puertos de 
y tal ver de Indias ; por. lo qual $e ^ 
tueciso tomar pronas providencias P 
ocurrir á los perjuicios y permpiosas 
secuencias , que podían prudentemen 
merse en caso de propagarse estas S s 

oís , i. o„as de ¡guales 
con detrimento de la qmetud publica y • 
je ¿ion debida á la potestad témporal . 
pendiente. Y visto por los del mi Cofih 
en el Extraordinario, en Consulta de 
y dos de Agosto próximo > me hizo pr , 
Je su pa,e£a , y f» mj R«l *«**£, 
Ja citada Consulta, que fue publicada y . 
dada cumplir, asi en el citado mi Con 
Extraordinario , como en el ^0» -
Real, en diez y s.eis , y veinte y do* 
tiembre próximo (entre OÍW cosas) se . 
dó expedir esta mi Real Cédula: ?<« » j». 

os mando á vos dichos jueces , 
tes y Justicias, que luego que la T-
?cleis con el mayor desvelo sobie W. ¿ 
tampas que se venden , y haréis 
todos los Impresores, Libreros, y • 
ros, no impriman , vendan , pidan , 
xa, introduzcan, ni tengan en supo , ^ 
lampa alguna alusiva á la expulsión 

greso de los Regulares de la ^T '^STV 
na de muerte y confiscación de 
que dén aviso á las Justicias de ft. & 

Y P O U  
Jieáén ó vend 
. inteligencia 
1§u*ln¿cncé c; 
°^enp y rnár 
ni°s de India, 
s<Tr mas fácil 
tjtttr&aclose co 
t0S 5 ,s* entre ! ían á aquello 

hallan algu 
'do , para 

tanto rie 
jrreglo á esta 
derc's todos 
j,4" > zelando 
*?«ftno expe 
i{°^ la meno 

eS»e á noti 

ad^0t ^anc^ 
*>mbrada 
£?° ! y b 

es "»t voli 
í! eso de esta 
fac!° E'teba 
C ,r!ban<> de ST ™ »  F E  
e e y créd 
¿I? Itdíf"n 
Y0 nt0s Ses< 

"Joiep, 
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tienen 6 venden •, ó se las han vendido : e« 
a inteligencia de que si lo ocultasen , serán 
pálmente castigados; y esta providencia 
. enQ y mando se extienda á mis Domi-

nios de Indias 3 donde es mas precisa , por 
s?r mas fácil la mtroduekm de ellas > re
liándose con el mayor esmero eti losPuer-
t0s > si entre los Géneros ó Libros que va-
^at? * Ruellos Dominios , ó vengan á eStos, 
? Pa^an algunas Estampas alusivas á ló re-
eild° > para evitar se esparzan ó est'iendan, 
°n tanto riesgo de la tranquilidad : Y coa 

¿r*glo á esta mi Real deliberación , proce-
Cf€ls todos en las Causas y casos que ocur-

> telando don la mayor cxíf&it'ud y cui-
C| ^ n<> experimente esta mi Real Resolu-
^ko 'a rnenor contravención. Y para que 
cafUe * noticia de todos, la haréis publi-
ac P°r Vando con todas las solemnidades 
Ser°5.tu.mbradas, por convenir asi á mi Redi 
asjVlcio y y bien de todos mis Reynos. Que 

es mi voluntad > y que al traslado im-
hnac* CSta ^^u'a > firmado de Don 
^ Etteban de Higareda , mi Secretario, 

Gob! ano de Cámara mas antiguo , y de 
t*ia°r rn° ^ Consejo, se le dé la mis-
cn / ycr¿d¡to, que á su original. Dada 
tec; an ^€foto o a tres de O&ubre de mil sé-
Ye^05 Ses^nta y nueve. YO EL REY. 

onJoseph Ignacio de Goyenecbe , Secreta
rio 

n 
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tío del Rey nuestro Señor , le hice e^cn ; 
por -su mandado, a E A r anda• ' 
Francisco Lo sella. D. PheCoda tíos. D. 
mex. de Tordo/a. D. Manu Ramos. Regi¡>tr<T 
da. D. Nicolás Verdugo.Teniente de Cantt-
Uér Mayor: V. Nicolás .Verdug^ 

Este Mercurio , y l vayan, 
Ijendo se hallarán en Cádiz 
Salvador Sánchez , jun al Convento <?£ 
ytfuítm j y asimismo la Gazeta. 

r i N. 
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Constantinopla. 

" embargo del cuidado que pone 
ja Puerta en ocultar al Público 
Jas noticias que ha tenido ulti-

— lamente del Exército, se sabe 
l'!% de hak qUC el nuevo Gran Visir , des-
v  a d  e n  '  e '  t o m a d o  p o s e s i ó n  d e  s u D f g ,  
.r°pas al '""'pfet ,envió una parte de las 
'°n'a pan°COrro de Cbocx.jtñ que se dis-

>Í>1 Pero tC?itrar C°n *3S restantes en 
0(1os quantos conocen su cara¿ter 

M ím-
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impetuoso y temerario , recelan que su 
duíla acabe de desvaracar nuestras emp 
sas. Asimismo se sabe que la deserción 
nuestras Tropas vá en aumento, y que t 
los Voluntarios Aiiaticoise restituyen a 
casas en un estado bien deplorable, sin '1 
nadie se lo impida, por no estar compr 
didos en la orden que dio el Gran Si 
para prender á todos los Desertores q 
gran el prest. , i0$ 

Se asegura que rezelosa Puerta 
molimientos que Kerin , Rey de 
hace ala frente de un Exército .nutacr 
ácia la parte de Bagdad, ha envía o e[l 
á Diarbeckpara poner aquella Piaza en 
estado de defensa. , 

El dia primero de Mayo , a las „ 
la tarde , se experimentó un terrible a 
en Bagdad ,acompañado de ^ 
tierra, y de una copiosa llubia > ,n*e "h0» 
da con granizo > que duró mas de ' 
ras. Se arruinaron +000 casas, y to 
demás quedaron muy maltratadas. 
ron muchas personas , y los habitan1 ^ 
las casas que quedaron en PIC > esl.. s 
largo tiempo sin atreverse á salir de ei ^ 
el temor de perder la vida entre sus 1 . eS i. 
Estos desastres , y la escasez de ho 
dinero que allí se experimenta,, hacu t 
mir que los designios de K Chan 
diferentes de lo que se dice. 



ULi peste n!, NOVrEMBRE '7^. rn7 
r3Sti"Ceestrado ^7 Se experimenta hace 

i Pe r oai?n ,OS arr3baIes 

^Penderá se cree que *1 hibierno 
° J°* Tgrcet "" ternb,e > "o Por 

í0ra°tes, dtxánST^re SUPersticiosos é ig-
í '"quietarse á vista del 

Z,Vea Parl deU^rCCl° * *' dd Pasado 

!° "'tjmamente al Públi-
e'i tiempo dé h l mantencr á CA«-

ai ^0tra Parce u t ' y de establecerse 
Í^h úí"Tha Armiñado 

ta*a v I ar la Guarnición de aque-5 ella: ¿ftmt,0rtS efea°s ^ue hlbL 
OrdeJ J r.°Pas marcharon en el me-

5b 1»e loslU"T í Exérdco de 

lij|ln f'ace leí? ho«nbres que el Gran 
beNos rn • vantar en donde se 
WálCUbtirTrJeSÍÍ0ldad0S dd de-

T¿.0 a Or» lPas servirá de res-
Ja hacen ÍT; Y* h°"'W*'nnientras JOI 

V¿'!«-Se '"' "101165 Cn ,os Estad°* de 
re$0i .podrá «¡J? ^ue nin8un aconteci-
1»íe¡,.Uc,0|i que I,* f nSllltan de la 

^ candar o V ° de ir personal-
P¿®*í«na. U ExcrCK0 en la Primave-

Wd.estinado i Bcaxideberá mandar el cuer-
1 y ^V°rmar u'u 1¡"ea ázia 

axa' ̂  ̂UC Caballerizo ma-
M 7 M 3 yor 
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yor , y acaba de ser nombrado Beg 
de -.Remetía con lastres CoUs , i & 
Cl mando de las Tropas en aquella 1ro ̂  
cia para obrar durante el hi íer * gaX¿, 
elierbey es hijo del Gran Visir 

•••Le ajustó el Tratado de Belgrado. ¿e 

-q Se asegura que el hermano del £(t 

los Tártaros ha hecho una nueva incurs ^ ^ 
los Estados de Rusia,a la izquierda j  

1%L,, y,« .» 
Poblaciones de «su transito , n,.eCauci011 

-rtü Esclavos, teniendo antes 
de dexar buenas Guarniciones en Orea? 

fiy otras Plazas de la ftot 
<t El Gran Sultán ha mandado a ^ 

de artillería, que inmediatamente h g ^ 
truir 6Navios de guerra , y ?o ralu 
ya obra se ha empezado desde «eg0^ hy 

han despachado iguales ordenes ¡a£s' 
tilleros. Las quatro Falúas , que n á 1* 
quadra del Capitán Baxá, se hicie ; y 
vela para el Mar Negr ,han kuelt0. J',¿0* 
£aen?á su bordo muchos Soldados he , £, 
? El H del pasado llegó á esta C a p J ^  
Baxá Chiodar del Gran Visir con pl* g > 
S. A. que contienen la noticia e 
toria considerable que nuestro Exeicit  

siguió en Polonia contra el Enemig 
pLdo un Cuerpo de ¿ooo. hombres, 
3o tooo. prisioneros, y ^«""^ ¡£¡0^ 
piezas de artillería con muchas mun ^ 
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GSTA Y POMTICO. NOVIEMBRE I7¿>. 
p !|n°?c¡i se anunció inmediaramente al 
tiij6 ,° con salva extraordinaria de la ar
ta' £ria ^ ̂ erra^°« ^er9 todas quantas ven-
ci^as *e ^an publicado con tanta magnifícen
LE 3J ,CEN POCLuisima impresión en el espí
en11 . *a mayor parte de los habitantes, des-
5e^ana.^0s Por la multitud de Militares que 

¿e^tuyen del Campo Con equipages muy 
^ re* 3 los qnales aseguran que el Exército 
qui SC sobre el pie ventajoso que sa 

re persuadir con estos regocijos de su-
E|S m°rl*s< 

t ^ e 9 r a n  ^ I t a n  h a  m a n d a d o  e n t r e g a r  p o r  
qujs-° sil Seli&ar , en Moldavia, una ex-
^ond« Vest^ura > un sable y 300 bolsas al 
ci0s c Pütock* y en recompensa de los servi-

est^ Regimentarlo de los Confede-
ha hecho al Exército Otomano. 
Sa^e ^e Mebemet Baxa 3 Seraskier de 

Príc.-. 3 4ue se tubo por muerto, ó hecho 
:ro por los Rusos en Ja acción del 15 de ^ ¿ ^ ^VVAWt» UV1 A J 

en nu^0sto ultimo, fue libertado del peligro 
n¡ :ojg hallaba por su Banquero, 

aquel j ^acion, que mató cinco en 
titul0 d!1CC:.P?r lQClue se ha grangeado el 
ric0 r,„('a^' ó Vencedor,y el regalo de un 

r nacho de plata» 

ff > 

M 

M* NO-
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s. t NOTICIAS DE ITALIA. 

Roma. 

LAS grandes limosuas cfífe el 
buye continuamente á los Pobres, s 

por decirlo asi , los únicos gastos que » 
en Castcl Gandolfo5 de manera, que » ^ 
len seguirle en tropas siempre que sa 
campo. , 1 

Deseoso su Santidad de socorrer a ios ^ 
cesitados , por quantos medios le sirgare -
gran candad , ha mandado sacar de lo. ^ 
macenes públicos muchos granos , y q" . 
distribuyan á varios Labradores de la 1 r° 
cía de Roma, que dexaban de sembrar . 
tierras por falta de medios. S. B. ha pe 
tido al mismo tiempo la extraccion e s 
nos , con el fin de fomentar la Agncul , 
pero baxo la condición expresa de lie*» 
fos granercrs públicos tres cargas de " ̂  
por cada cien cargas que se extraiga" • 
ha mandado asimismo que el Asesor de 
bunal de Pósitos examine en su prese 
y con asistencia de algunos Negociantes, 
ríos proyectos que se habían presentado^ 
ra mejorar el cultivo de las tierras de A , 
y que se compren 17 mil rublos de trig r 
mantener la abundancia en la Capit* ^ 

^ ama 1* -  V Cl 
JlVIJV-i f>\ O1 

Se asegura que la Santa Sede, y 
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lo aeftre Malta se han convenido en que 
s bienes que los Jesuítas tenían en aquella 
d se empleen en el establecimiento y erec-

-l°n de una Universidad 5 pero se observa* 
4 e no se habla de los Jesuítas en dicho con-

!?• *-a Bula in Coena Domini se acaba de 
cohibir en Qrbitello. 
la estos disgustos experimenta 
¿  , u ^ a  R o m a n a  o t r o s  n u e v o s  p o r  p a r t e  
, ,2 ®¡epública de Fenecía , cuyo Senado 
A °,a 'lacer publicar un Edi&o , man
to J 0 4ue los Cabildos de las Catedrales 
y dV"?n ^re'3enc'as ÍU€ Papa confería, 
me a.ran^0 a^ mismo tiempo 9 que sola-
e|ite *os Obispos tendrán en lo succesivo 
í*r*r Q nomt)rar los Párrocos de su* 

3U.ias respetivas , sin que para eño 
^icire ninguna Bula de Roma. 

las re* ^Okierno Veneciano ha separado de 
cad0sntas ^ Obispado de Padua jooo. du-
tri(ju. \y,se dic« que e$ta cantidad se dis-
Pfiüu nJ1 los pobres , porque el Cardenal 
oxaftí/1? ^ac^a con canta geuerosidad y 

l!a c°mo sus predecesores. 
— — propuesto el Eminentísimo 

^eneraM A[ban* > Ponente de La Causa de la 
C hierva de Dios Josepba Mafia de 

tin 
q i Comunmente Inés de Beniganim, 
,rden de |as Hcrmitañas de S. Agus-
lnstancia de Francisco Xavier Franco-
*aftiinase en la Congregación ordi

nal 

lili 
m  1 fti 

ifl 

Hn 

PIÉ 

. 

tiás: 
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nana de los Sagrados Ritos pnf:on de 1°J 

12. de Septiembre , sin interve 1 y¿¡ 
Consultores , por dispensa AP"toll5 
consta del valor y fuerz.adel Proceso * ^ 
per autoridadApostólica en 

sis de Valencia, sobre la f 
Virtudes y Milagro, en g * 
rabie Sierva de Dios, en ^ e„aCion, 
u ,er e;- La misma Sagrada Cong g , 

después de haber oído al I 
q u e  p o r  e s c r i t o  y  d e  p a l a b r a  e x p ^ ^ ^  
tir tu£2<> que debía darse el Re 1 . n Z«L«<»•<; y >»b''»d,°se bÍ?,,' 
de ,odo á S. B. se digno 

El Embaxador de 
dador de Jim* . Mi"X»=«.e' 

lisima, han tenido separadamen 

«articular de su Santidad. ..«nlart11' 
El de este messe e*ecuto p0se-

vor pompa la-función de la so iucid<> 
ILVsu Santidad. El "«fde U f i> 
acompañamiento , cfitnpnest . coli^' 
Pontificia , Oficiales de la Sede Ap« (> » 
d e  i ? .  C a r d e n a l e s  ,  d e  •  r  
gran número de Prelados y - aiCharp° 
L , todos á caballo ,emp en u* 
su orden desde el Si 
hermoso caballo blanco magnific ^y0r 
jaezado , cebando la bendicoti con 
ternura al numeroso Pueblo 
curddo , así de la Ciudad , como de ^ 
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?ares inmediatos : Y habiendo llegado S.B* 
al Campidoglio con esta pompa ( que nada 
desmerecía de la magnificencia de los anti
guos triunfos Romanos) recibió el omenagc 
del Pueblo Romano ,que manifestó en un 
c legan te discurso el Éxcmo. Señor 
¿Jo Reízontco, Senador *á que correspon-

dio benignamente S. S. Prosiguió luego el 
acompañamiento por el Bobario y calle de 

Clemente á la Basílica Lateraneme ; pero 
*ftte$ de llegar al Arco de Sétimo Severo se 
encabritó el caballo de S. B. yendo yá in
quieto con el extraordinario ruido y con
curso i y le arrojó de la silla y sin que pu
lsen estorvarlo los circunstantes. Sin em-> 

argo no experimentó S. B. el mas leve da-
5 y habiendo entrado en una litera abicr-» 

^ ? ^¡guió hasta la Basílica , donde desem-
todas las funciones regulares, y se re-

^ después con el mismo acompañamiento 
Su videncia del Qyirinal. 

1 Con indecible satisfacción de toda clase 
, e Personas en la misma mañana de la so-

emne Posesión de S. B* fue declarado Nun-
Apostólico cerca del Rey Fidelísimo3 

7°nseñor Cmi , de la Casa de los Duquas 

Ña-
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Nápoles. 

SU Mag. ha mandado distribuir todos los 
años á ios pobres la decima parte del 

producto de sus bienes alodiales , ó incor
porados nuevamente á la Corona. Se han pu
blicado dos Edi&os, por uno de los qua-
les se prohibe dar posesión de Abadías , BertC" 
ficios y ú otras pensiones Eclesiásticas á qjtd40-
quier sugeto , que no residiese en los Estados & 
S.M. 

Por el segundo Edi&o ha declarado S» 
M. nulas y de ningún valor todas las subs
tituciones ó legatos , que no hayan tenido 
efeóto hasta ahora, hechos á favor de los 
Jesuítas y por ser su voluntad , que dichos 
bienes se debuelvan y entreguen á los here
deros , como si fuera ab intestato , para que 
dispongan de ellos á su voluntad. S. M. de" 
clara asimismo que (según yá lo ha resuel
to con unánime acuerdo de la Junta , y con
forme á las antiguas leyes del Reyno ? 1** 
quales nunca han sido derogadas por legit^ 
ma Autoridad , sin embargo del poco cui
dado que han puesto los Magistrados en ze* 
lar su observancia) no puédanlas Obras 
y Manos muertas hacer nuevas adquisiciones.  

Por tanto , todas las donaciones , estableci
mientos , contratos de venta , ó qualesqu1^ 
ra otro a¿to hecho entre vivo*, ó por 

ti-
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Cond,V- U(^ * SU favor > Y cuy° afeólo y 
de 1 1Cl0ííes no cs^én verificadas en fuerza 

a Pacifica posesión de dichas Obras pías, 
dHf/1•1r?n Por no ^ec^as y éuedarán á la 
QU J°?IC!°n 'os herederos ab intestato, sin 
qUÍ .e.n lo succesivo puedan hacer dichas ad-
tratICl0IJes por qualquiera especie de con-
lucí° * 1? tcscamenco' Y para que esta reso-
dad°U ?ue a noticia de todos, ha man-
kun°? enTUr COPia ella á todos los Tri-
ks P eS. .esca Capital y demás Jueces de 
£Sr .f0Vlnc,as > y que todos los Notarios y 

noanos la anoten en el margen de los 
de amentos y demás Escrituras públicas, 
<1 PUeda resu^car ¿ dichas Obras pías 
^alin>er derecho. 

firmado.) 

4 t>ee ,^'lce que el Cardenal bolverá 
AbVdSbÍr muy en breve las rencas de la 
"W de Caiamareque se le habían con-
»eQci;> P°rq«e en los años que suEmi-

poseyó j no ha solicitado el Real 
^ sus ^u^as > cuya diligencia aca-

£ |  A ' c a r  >  c o m o  S .  M .  l o  d e s e a b a .  
hubo *' se vistió la CorCe gaia 3 y 
kbrid-i^j1^ besamanos en Palacio , en c c* 
Keyn dias de S. M. Católica , de i a 
*tUriaí nues*ra Señora, y del Principe de 

'• ^Qn «$te mociv© corniero* $S. MM. 
en 

IH! 

¡r, 

ilii 
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en público , después de haber admitido l°s 

obsequios de toda la Nobleza y de los M1^ 
nistros Estrangeros. SS. MM. asistieron e* 
mismo dia en el Real Teatro de S. Carlos a 
la representación del Drama en música, W 
titulado Adriano en Siria ; y antes de daC 
principio á esta diversión , hizo triplicada 
salva toda la artillería de los Castillos y 
Galeras que hay en el Puerto. 

El ii, dia del cumpleaños del Principa 
de Asturias > hermano del Rey nuestro Se-* 
ñor , se celebró con gala en la Real Ciudad 
de Portici, y recibieron SS. MM. los cufl*" 
plidos de la Nobleza, Oficialidad , Mini*-

tros Estrangeros y personas de distinción* 

Florencia• 

SE asegura que el Gran Duque hará 
viage á la Corte de Viena en la proxi^ 

ma primavera, y se detendrá algunos taf>* 
ses ; y que la Gran Duquesa su Esposa 
acompañará, si el parto que se esperaPar 

el mes de Abril no lo impidiese. 
El dia L4 de este mes llegaron é cit j 

Capital los 37 esclavos Toscanos , qu^_ ^ 
Gran Maestre de Malta envió al Gran 
que , por habérselas regalado el Rey . 
Marruecos. S. A. R. los ha recibido c°n' 
mayor ternura y benignidad, haciendo 
rias preguntas al Sr. Mutti, que los col\^ 

UP¡a de ; 

i;",' ,«®¡ 

;* *<ñ"¿: 

& £ » •  

z&z 
' ' » * « ,  
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ia 3 y mandándoles entregar grande? limos-

• cuyo cxemplo de generosidad y ele-
lencia ha dado motivo á que todas las per-

^nas de distinción procuren hacer lo mis-
0 5 de modo que todos se aplicarán á ali-

les h a Un°S SU8CC0S > cuyos males pasados 
bl¡CoaCen acreedores á la compasión delpu-

^odas las disposiciones relativas á los 
en* Cclmientos 4ue ^os ^orsos quieren hacer 
DopC|Ste ^ran ^ucado se hallan arregladas, 
r lo que podrán fixar su domicilio en P¡-
Cat)* °?te^er* > Canina , Volombroso , y en la 
seca i 5 debiendo aplicarse los unos á de-
á vr °S terrenos pantanosos , y los otros 

arios oficios, y al comercio. 
Cop¡ , 

una Carta escrita en Corti, con fecbs 
z8. de Septiembre• 

la ¿^oda esía Wa se halla anualmente en, 
guen ^0r tranquilidad ; pero las Tropas si-
h2cer Cfl S"s Campamentos, y se ocupan en 
del $ .Carri^nos y fortalezas. El Regimiento 
ha diJ^6^.3 ^ue en 'a u^ma Campaña se 
*o y e lnSuido tanto en k defensa de Lorc~ 

p|* OCras partes , está campado baxo de 
y de #aZa 3 con ^os Regimientos de Bakjeiey^ 
l° ^ °^CoJnmon y Irlandeses 5 y el Regimien
te ]a m lt acaba de llegar de ¿jacio. . El 

arche-Pr¡nce dexara dentro de muy 
bre-
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breve tiempo su quartel de para v -
nir á acelerar estas obras. Se trata de 
tificar esta Plaza con un Bastión grande y 
otros dos mas pequeños en figura de medí 
Luna. Por las demás partas no necesita 
reparo alguno , pues además de su ventajo
sa situación, está cercada de un muro muy 
fuerte. Se trabaja con toda aaividad e 
camino que se hace en las orillas del Gol, 
hasta la Bastía,y se espera que en todo e 
mes de Noviembre podran transitar p 
el las caballerias. El Regimiento Real U 

Harto, que estaba campado delante de 
ros agita, ha pasado á para ""P 
en las obras que se hac«i al i , 01n ^ 
cree habrá otras muchas Tropas. E ,{ 
no que se está haciendo tendrá diez pi _ 
ancho ; pero el año que viene podra serv^ 
para los carros y coches. No obstaiH, « 
dos estos trabajos fatigan a los so dado ^ 
desean con ansia entrar en quarteles d 
bierno. 

Venecia 

ESte Senado há resuelto aument 
fuerzas marítimas , y aunque * ^ ^ 

ra el motivo de tal resolución , se p 
haber dimanado de los movimientos 
rotos que se observan en las inme 
de Dalmaci* , ó de los sucesos que P 
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caecer en el Archipiélago , á donde se dice 

^Ue vendrá la Esquadra Rusa. Se sabe que 
l°s Montenegrinos hicieron otra invasión en 

s Dominios Otomanos, que macaron á mu-
p ?s. Túrreos^ y saquearon y quemaron varias 
seh °nCS 5 ^ seSun 'as ultimas cartas que 

han recibido, yá los Montenegrinos temar* 
Casi boqueadas por tierra las Plazas de Ca~ 
tfr° y ü'tduay y el Coronel Petuvrlo , á la ca-

Cza 6 00 de ellos, habia facilitado el des-
e arco de las Tropas que iban de Ancom» 
e Cruesas Embarcaciones mercantes,armadas 

11 §uerra por cuenta de los Rusos. Este des-
^..aycP se hizo en Spiza , distrito que está 
f, tl8Ío entre Turcos y Venecianos en las 

4°nteras de Dalmacia y Albania• 
üe$ 10 110 son estas 'as "nicas operado-

°lUe disponen los Rusos contra los Turcos 
$u\^Uej'as Comarcas , ha mandado el Gran 

á los Dulciñotas que protejan con to-
Cj)ejiUs fuerzas las Costas de sus Dominios 
Cers f ? Adriático $ para lo qual iban á ha-
a<„a la vela zf Tartanas ó Javtques de 

ac^on' ^-as Regencias de Arg<l5 Tu~ 
<jUai> T"Po¿i y Salé deberán también embiar Vtas ^uerzas puedan en socorro de la 
*a ^^ Archipiélago, con lo que se abri
ga pellos parages un nuevo teatro de 

}5 ^or cuy° rnoc¡vo se ¿segura que el 
ü ka dado orden á su Proveedor gene-

N ral 
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ral de Dalmaclade marchar prontamente COfl 
todas sus fuerzas ácia C 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A *  

París* 

AUnque se decia que los Negociantes ¿e 
este Reyno ponian su mayor conato 

en aprovecharse de la libertad que se les a^ 
ba de traficar en las Indias, se ha visto prc 

cisadoei Ministerio á conceder algunos pre
mios extraordinarios á ION sugetos que quj 
sieren conducir á las Islas de Francia , y 
Borbon las municiones de boca y guerra q 
se necesitan allí. S. M. ha resuelto Prc?,t 

dos Navios de la Compañía de Indias,<k 9° 
toneladas , á algunos particulares para q 
puedan despacharlos á la China , y con 
400 hombres , que deberán dexar en la s 

de Francia. Estos Navios se tripularan p« 
quenta de S. M. lo que tendrá de costa ce 
cade z o o  mil francos; de manera, que 
vista de unas condiciones tan ventajosas * 
cree que nuestros Comerciantes no du ai' 
en hacer la primera tentativa de enviar 
géneros á las Indias• 

Sin embargo de todo esto las din j 
des que se observan desde la abolición 
Privilegio de la Compama,dan nuevos a ^ 
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i"*»'« vTSS,-f ?'• ^Presn » combatido fuertemente en L 

i"- «tu wrrsz!f* acf *de Puw¡-

braK° »e^;»s vs 
St' » jos calcios Si 
''S< déla lílL' c™" 'j" m°"v0ciert° PJ-

,°gas, C011 f camisa, colgada d< 
4CCI¿ „ EGL° E" LAS """OÍ, 
. Se ha pubHra!! Cn SU Presencia. 
1¡¿ C ° 4 > ¿ 1  anlZo ^ n°mbrC 

ll5°S y mercadeaA? Vlve!"«> ,?<-^ñía un Estado de los víver " 
Ken LT '.cadunas de que se ha! 

!nd°nde em,maCeneS,del Puerco de Orlente 
C®si !"'3'1 á,venderse «1 ¿¡a * dé 
n ><iñía t V P°r lcho Estado > que Ja 
c !^vioc á f'a ,e?Viar a"n «te año algu-

feo"»«pS,rjo »dí,cla veou> 
tra n al p1rIa P 5 y presentado una 
&'«. dtóc„Zcnto """" los Admi»"-

A dad Para H ' no t,enen «tos au-
¿ CÍ°n¡sS dlSP°nerde Jos bíc«« debs 

clt^'nLfnrade^ie ,os Dec'i 'ads dl"n tocante á los efeoos 
Ní que 
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cuela Compañía tenia 
todos reclaman ,qlos Accion**-
„ venta conaco«d0ad^losones ^ 
tas. v conforme a las aei .qs 
>»» General* '«"ff u ven" •• « 

^Írt5tó«j3¿-í5 
L motivo se le harán quatro puertas 

Tevts6 Aŷ %í̂ íTdt¿T̂  

Misterio S 

"uSS Arsenales. En• 
Turco,,e l  a c ó *  0  

á la Esquadra R"'4 > \°* ancias 
Venecianos >y otras vari basunte »>» 

tivas á diferentes Cortes > 
tena para que se ocupen os o ii ^ ¿ ¡nfi*® 

Con motivo de haberse¡ oa 

frefioalgunos dercchos de la^^^^. ,i 
>/*»*/ > en tiempo delSr.de ^ 
virtud de algunas relaciones taisa > 
¡ do el Consejo un l^>hf 
Sí, Inytiul, Contralor General, auu tU» 



V 
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^ha enagenacion, y restableciendo á S.M. en 

posesión de su antiguo dominio. 
El Sr. Genee de Brocbt, Fiscal General de 

" Cámara de Cuentas, ha salido yá de 14 
prcel de la Bastilla para su destierro á 8o 
'eguas de esta Capital *, pero estos exemplos 
,e severidad no han bastado para contener 
* los que desaprueban las resoluciones de los 
j^inistros > pues se asegura que estos dias 
h*n llevado á la Bastilla al Conde de G.... 
P°t haber entregado un Memorial al Rey 
c°ntra uno de ellos. 

En la Carta que el Presidente del Parla-
í°ento de Burdeos escribió poco há al Par
amento de París,le declara : „ Que solo por 
*<Condescender á las instancias de este ulti-
»>?° Tribunal, dexó el Parlamento de 
, e<" de expedir un Decreto, prohibiendo la 
•»1 'c.ePC'on del Segundo , que 
• e hicieron registrar por fuerza , como lo 
, Xí(utaron otros muchos Parlamentos: 

P.ero que se vé precisado á suplicar alPre-
í!v ute del Parlamento de ,se apro-
,,j °c"e de las frecuentes ocasiones que sue-
,¿ener para representar al Rey 

en que se halla 
"lenna de continuar 

"ÍStO* < «  

cadaa •Unta Gencral del clcro <lue sc celebra 

tu¡to Clnco a"os , á fin de reglar el Don gra-
3 deberá congregar el día i4de Mar-
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lo próximó , enmedio de estár señalada 
el mes de Mayo. Esta anticipación , cuyos 
motivos se ignoraban , parece daba bastante 
cuidado á los Prelados, temiendo se les obli" 
gase á aumentar el Don gratuito : pero se aca* 
ba de saber, que dicha Junta se anticipa p°f 

razón del matrimonio del Sr. Delphin > í 
mientras tanto los Prelados se disponen p*" 
ra representar al Rey los males de la lgle" 
sia , y deliberar sobre su remedio , siendo 
ciertos. # 

Se acaba de excitar una disensión efltr^ 
los Canónigos del Cabildo de la Santa 
lia , con motivo de haber nombrado el 
%\ Sr. Legros paja la Dignidad de Chanté* 
en vista del escrutinio que, por gracia esPe^ 
cial, les permitió .hacer antes del nombr^ 
miento. Se dice que dicho Legros , para or 
grar la pluralidad de votos, se habia adju * 
cado el suyo ; por lo qual suponen , que .a^ 
Leyes Canónicas no le favorecen : y en V1^ 
ta de esto ha mandado el Parlamento, iue!^ 
dos los Canónigos declaren baxo de su conye 

cía á quien han dado su voto 5 pero hablen ^ 
protestado muchos de ellos, que el Parla>rie^ 
to no podía pedirles una declaración de esta 
lidad, se ignora quando y como se conc 
ra tal disputa. -e¡¿ 
í Se cree qu^ la elección del Dean ^ 
Catedral motivará otra contienda sem^J 
entre el Sr. Tiidert p y el Sr» Galard y ^ 
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primero tiene de su parte al Parlamento, 

nist ° ^ t)arc^° 4ue Uaman de lo Jansc* 
as 5 y ej segundo, que es hombre de Cor-

3 one.^ su ^avor a* Arzobispo. 
Pll . hiendo el Sr. le B:anc> Confesor anti-
f .G e.sc? -Prelado, y Canónigo de la mism* 
en ra y .renunc^at'0 el Beneficio que tenia 
fin kIÍ so^r^° suy° con dispensa del Papa, 
ció ^ cluer^° el Arzobispo dar la aproba-
loc^ — requie,re en a dispensa , porque 
D ^CUmentos renuncia han pasado 
que lCi examen. <*el Paríame neo : de modo, 
jj as partes interesadas apelarán quiza al 

maclo, como se ha hecho en otras oca-í 
^ones# 

tan^ CaPíc«lo 4ue los Religiosos Francis-
y l°s Celestinos han celebrado en esta 

de<j1Cai 5 se conc uído mucho ma* prónto 
<je °,clUe se creía. Los primeros, asistidos 

V * ^ P°r e* Arzobispo de Tolo-
Abad de la jí%z$we9 han resuelto su-

en qXT i 7 Conventos , y se han convenido 
ftjasa^6' Pro^u^° venta se haga una 
peil$. §eneral, para consignar 300 libras de 
Vea.11°n a cada Religioso, a fin de que no se 
gu^jPlisados a pedir limosna. De los se-
rado-°S 'y apariencias que serán incorpo-
di - ?n. aigunas otras Religiones i pero esta 
f0rm^on requiere mayor examen , y otras 

*"0s Agustinos Reformados han tenido 
N 4 igual-
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cualmente su Capitulo , y han elegido 
General al P. Fulgencio Conven 
tual de Aixen Provenía._ 

En atención á los grandes servicios q« 
el Sr. Ripert de Montelar Fiscal del P»r " 
mentó de Aix ha hecho al Estado , con «" * 
tivo de la expulsión de los , y 
reunión del Condado de ,havenl 

el Reven concederle una pensión de jo 
Jibras sobre el produfto de la Chancille^» 
y sobre el Tesoro Real. , ' 

El Conde de Marbeufllegó aquí poco n 
de la Isla de Córcega, y inmediatamente no«» 
bró S. M. á los Señores 

tnanoir,y de Fanemba , para ir á servir 
en calidad de Mariscales de Campo , t»» 
las ordenes del Conde de Veaux. ^ 

Escriben de Tolonque la Fragata la 
e he ha vuelto á hacerse á la vela para T»rt ^ 

adonde se dice la espera el Sr. _ 
Navio el Atlante, para solicitar la satis* 
cion que se pidió al Bey de algunos N3 

Corsoique !os Piratas de aquella Rege" 
habian apresado, sin embargo de llevar ^ 
dera Francesa.Y si el Bey se empeña en^ ^ 
entregarlos, regularmente se le oblig1*- ^ 
ello en la próxima Primavera, como se 

cxecutado en otras ocasiones. 

v-
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de Una Carta ei Nisa, 
4 ^28 del pasado• 

El día j j ¿e este mcs je qUemó entera
nte en este Puerto un Navio nuevo, per

cuciente al Capitán Brine , Inglés, con di-
Cr^ntes mercadurías que cenia yá á su bordo: 
*a saber j 3 fardos de seda, llamada có
lmente Organcin de P i amonte, varias caxas 
J otr°s géneros de estimación, bastante por-
5;°n de vino y aceyte , y otras muchas provi-
^°nes | de manera, que la carga se valuaba 

1 millones y ¿00 mil libras, de cuya can-
k ac* se dice , que un millón y 600 mil Ji* 

eran por cuenta de la Ciudad de Tur 'iny 

^ Estante de varios Comerciantes de Ge-
M*rsellas Motnpeller y Niza* 

^ Conde de Nollvoix, Mariscal de Cam 
eei*y Comandante General délas Islas Fran-

de Sotavento, se despidió del Rey el 1% 
este mes para ir á su destino. 

^ICIAS DE LA GRAN BRETAñAw 

II 

Londres* 

ues de los continuos debates que 
tal, So/lan tenido los vecinos de esta Capi-
^Or re 'a elección de un nuevo Corregi-

ra año próximo , han nombrado al 
Sr. 
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Sr .  Beckford 5  pero apenas se hizo saber a  »<> 
vecinos que no podia admitir este emple0* 
porque lo habia servido antes , y que ta#1' 
poco se le podia precisar á aceptarlo , se su*' 
citó un clamor general, gritando todos: Bew 
ford o nadie. En vista de lo qual , pidió 
nuevo eledto se le oyese 3 y dixo: ' 

»»Qüe agradecia sumamente el honor qu 

le habían hecho los vecinos : que creia n° 
poder manifestar mas bien su gratitud y <lu 

confesando ingenua y publicamente , que s. 
edad y enfermedades le habían debilitado 
tal modo , que no se Juzgaba capaz de «c 
empeñar el eminente empleo de Gefe 
Magistrado de la Ciudad de Londres, c°̂  
aquella constancia j ai dor y dignidad Qp 
requería : que estos: eran los únicos motiv 
que tenia para escusarse. . ^ 

Q¿e los vecinos le habían elegido si 
años antes para esta dignidad : quetanru*1' 
entonces se habiá esc^adoj pero que á 
za de sus repetidas» instancias lo habia ^ ^ 
tido : que había conocido el peso de 
$arga> y que hallándose anualmente con JM 
te años mas de edad, se le hacian mas s ^ y 

síbles sus achaques , det piodo , que se 
precisado á pedir se le dispensase 
tar el nuevo empleo que le habían c°l* 

Que en quanto al Estatuto , solo ^ 
oído h iblar de él el dia de S. Miguél > 4 ^ 
do el Escribano lo habia leído : 0$ 
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Jos y a.rnen'se debia de,haber hecho saber á 
lo de60'"05 'ue§° (?ue se encontró : que por 
^0ítil^^S * parecía y creia que qualquier 
Esta ^ razon ¿chía, conocer que dicho 
^ tUfo no le hacia ineligible : que fuera 
Ve ^St0 > parecia poco conveniente el rebol
lo OCur^entos antiguos, solo con el fin de 
¡nteC- en cHos el medio de oponerse á las 

nciones manifiestas de un Pueblo tan nu-
y respetable. 
con esta ocasión no podia menos 

Par' VCrt'r (íue en ^as uhimas Sesiones del 
de e^1^? se ^abia hecho presente un A&o 

^íhunal,expedido en el Reynado de 
liso ItJUe s¡n embargo de no estár en 
<n.Ul*a se habia revocado) por el qual los 

habían sido privados de todos sus de-
y ¡v*leg'tos , y hechos Esclavos absoluta-

Je». * 5 supuesto que qualquier a de ellos podia 
i ̂ '"ncado del seno de.su familia, conducida 
>iai Lerra > y sentenciado en qualquier Tribu-
PJjd¡c¡^yeyj^',^° el I°s Aldermanes , sin que 

tonel# fr<"^ucif en juicio 

Cür'^acf )' Cra Perm,t'^° valerse de la obs-
^es0ud3 ' 'os ^oci|mentos antiguos para 
^ertades' 3 '°.s ^asa"os de sus preciosas li
jara ^ * Cfe¡a que hay el mismo derecho 
^eíídei) Cer Publicar los documentos que de-

alcS" scg»ri(iad. 
n° hallaba dificultad en citar un 

A&o 
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ASto del Rey hado del magnánimo Pnn rj 
fíenrique V, según el qual /«/ zo wW ^ 
del Parlamento no se baila uno siquiera V*e # 
tubiese debidamente autorizado fara fodcrt 
asiento en la Cámara de los Comunes. ^ 

Que el momento de nuestra esclavi 
no estaba muy distante si el Pueblo se s Lj 
taba cobardemente á los artificios y na ^ 
que intentan fundar en las leyes > y clueM^ 
libertades se verian muy en breve ani 
das , si los derechos de la Nación debían 
pender de qualquier Estatuto antiguo > 
desconocido , y de las nuevas sutilezas 
los Ministros y los Jurisconsultos , ven 1 

al Ministerio , podrían emplear. ^ 
Que por lo tocante á él, solo el c0 ^ 

Cimiento de no hallarse en estado de 00 y y 

ponder al honor que se le hacia , ie 0 ^ je 
ba á escusarse de aceptar la dignidad clu^// 
acaban de conferir , aunque se sentia con 
tantes fuerzas, pero que la carne era mu) y 
ca, «t -¡Q' 

Mientras que el nuevo Corregidor y 
firió este discurso , no cesaron de gnt* c0$ 
vecinos , interrumpiendo cada Perio 0 

decir; Sr. Beckford > ayudad á salvar v , 
Patria ; y antes de deshacerse la Junta, 
puso el Sr. Lovell las resoluciones sig^1 

que fueron aprobadas al instante. ^ 
I #»Que se pregunte al Corregidor < >i> 

úha tenido alguna respuesta del cft 
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I^Ue '°? vecinos de Londres pidieron i 

chos" SC* s.*rv*ese poncr remedio á los mu-
».,nj Perjuicios de que se quexaban > apar-

(V Qüc se pida ai Corregidor presente la 
* que le escribió Milord Holland,con fe-

jl e 9 de Julio de este año, 
ya] Qüe Milord Holland x Pagador gene-
llonen° ha ^0 aun cuenta «e algunos mi-
hi20 S fn ^ se baila descubierto , como se, 
rip^ S* J; cn ultima Representación , di-
Vi0: a\Rcy j sobre el remedio de los atra
ccionales. 5 

ob^n/ Qie l°s Representantes debea 
-Cr' S* es Posible y que se haga un exi-

) cuiUSC° Ca e* Parlamenta de la conduíhi 
J¿>e^ ncas Lord Holland : inquiriendo si á 

¿ilaciones r€íubo muchos años en ja 
dinero público ; si se apropio los intert~ 

de ia f : Si can varios pretextos detubo el curso 
tifie] JsUS}llc'ta pública : si induxo con varios ar~ 
Wcnt^i So^Cran$ Para suspender los procedi
do eg*les empezados contra ti, procuran-

S<Z7 por este medio el respeto debido a la 
s c« * ' introducir un poder superior á U* 

narWad COStUmhre Jf abuí0 distinguen la Ma-
bt¿'a ?rria-••"v *2vi*vt 

t<>s Pütu^Ues ^ h^erse examinado todos es-
*** se resolvió que estén a'bsoluta-

'S^dos ios Representantes en Par
la-
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lamento á hacer todos sus esfuerzos para 
Mi lord Holland sea acusado , y que pu¿(lí 

servir de exemplar á todos los Ministros 
nideros, y de Hacerles conocer lo peligroso 
es enriquecerse con el tesoro público , y burl^r 

de los derechos de un Pueblo libre. . • 
VI Que el Secretario de la Ciudad 

Londres, anote en los Registros estas reso* 
luciones , como procedimientos del Vecifl 
dario , sobre la elección de un nuevo C°^ 
regidor para el año de 1770 5 y que se 
tregüe una copia de todo lo aótuado á ca 

uno de los Representantes en Parlamento. 

El dia siguiente al de la grande Junta 
que se deliberó todo lo expresado, pasfl0, 
los Regidores , acompañados de 14 
tros del Parlamento, á casa del Sr. Bec'kJ0 

para suplicarle se conformase con la eJ 
cion que se habia hecho, aceptando la l& 
nidad de Corregidor 5 y después de aSrí! 
cerles la honrosa violencia que le hac* 
díxo: 

Que por complacer á los Vecinos 
crificaria su quietud , su salud , sus ^ 
su fortuna , y todo quanto tenia , y 
aceptaba dicho empleo : que esperayx.^ir 

sus compañeros ? los Regidores , le *aC 

rían los medios de desempeñar su ¿ 
gacion en el Parlamento : que estaba Y^Q 

partir á Fontill} en donde se detendrá 
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rVlCI° SUi Patncios > tanto en el 

T-\- i.nCo * como en la 
t¡emDo | ° Sr' . Beckfescribió al misma 
iUg|t ^ ^^uience Carca al Corregidor ac— 

Sr* Corregidor• 

>»dero«? ha s.ido Pos,ble resistir á las po-
•»Vecin ln*tanc*as de mis Compatriotas 3 y 
l,resoIíirS' US ^eseos han podido vencer la 
•'dable n ^Ue yo tenia Por fixa> é inva-

,,teram° esfuerzos de un hombre en-
>><ie r aniquilado , no serán capaces 
Míe ."esP°"^er á las grandes esperanzas 

H "enen de mis servicios. 
•%Jjc ^ mas ^ue Pueda. Sacrificaré á sus 
,>c0nSl,„. el r.eP?S0 y el retiro , que son el 
,,e' eiht>i° Pjln"Pa' <*e la vejez: aceptaré 

,,P P'eo de Corregidor. 
"% rUent0 con el auxilio de V. E. , y de 
"V?pañeros los Regidores, porque 
"C?nesta ^"^P0.en que fui condecorado 
1',CÍ4 de ,misma dignidad , tengo experien-
'^Ucen ventaÍas > y bueno* efe&os que 

UCeiisus consejos." ^ 

Guillermo Bec\eford* 

* * ^r°vinc¡as Je que se compone la 
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Inglaterra , las 20 hau presentado ya ,ótie* 
nen dispuestos sus recursos al Rey para <lüC 

se disuelva el Parlamento &c. , lo que o& 
siona mucho embarazo al Ministerio. ^ 
muy opuestos los pareceres; y el Lord Carfl*' 
den insiste en declarar que las quexas ¿el 
Nación tocantes al derecho de elección*50,1 

demasiadamente fundadas para dexar de re* 
flexionar sobre ellas con mucha maduré 

El i o se tubo en S. James un gran^°í^ 
sejo , en el qual se trató de señalar el di 
en que se ha de congregar el Parlamento p*' 
ra deliberar sobre los negocios públicos 5 / 
se resolvió, según dicen , que el Rey ^ 
haga aprecio alguno de las Representad 
nes en que diferentes Provincias, y Ciu [ 
des del Reyno piden á S. M. que deshaga 
a&ual Parlamento. En efe¿to , parece se J 

fiere esto mismo de haberse prorrogado 
el 9 de Enero próximo, con cuyo 
se ha serenado algo el espíritu del PLICP ^ 
Dicen asimismo que S. M. ha declarado^ 
como Rey mantendría á los profesores de Ia ^ 
bertad Británica en la posesión de los 
que les concédela constitución. En quanto al 
nisterio , ha hecho S. M. á los Represen1^ 
tes de la Metrópoli , y de la* demás ^iU ^ 
des del Reyno, igual declaración que 

Gobernadores de Ja» Colonias: esto es > 2, 
les á entender , que se reformará en ^ ^ 
xima Sesión del Parlamento todo <luan^¡a* 
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tiene eii1^S"mbra d<; agravio nacional: 

°* Vasallñc a2°n fdídd^ de to-
? 'mpuestas en %lSc 7 ̂ n'mWn las £ 
'ec°nocid0 el n ,.as.(?olonias> habiéndose 

^ue "usan al cp! 
?;e,!cion todo lo?2"11"3"" COn Ja inayor 
« CaMuet£¿ ?°tlV?sde 1"«as pú-
1 ? > que se hará " ̂  i"" un^amen^o $ y ea 
°¿b- •«.« d«ctte,Iaa?Ue ""tas-

£* «E ti™',™ wmpo 'uc elc™-

L Co'onia! agraV1°S de ]a N«ion y Ios de 
^ecer eUÍl Pr°P°ner medios de eí 
e°narSuia ín e" todosl°* Estados de L 
S* £ ¡°"osm^hos Miembros de £ 
4C°nciliar ]a d^"/^3™11 esca idea Pa" 
íNad del P .8°,dad de la Cor°na 

«¡de iaa nS! con los derechos y 

^UaránViar a Í0S Je^ores de la pesadez 

5?* SSu„3nyospi"r'°'"" ^Sg«&fe 
o Ss-
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SEñOR. f , r,.U 
%tNos los miserables habitantes de la ls> 

,aMaiin , muy humildes muy Vas» 
„de V. M. reconocímoi 
..¡agrande suavidad de Rey nado, 1 

"Jltiplkadas bendiciones qu 
„baxo U ilustre Casa deHannover, /><*<% 

.,*1 Str supremo, de q dePe^c'ri 

n digne fortalecer vuestro cora*¡m ,. 
ttloJ perniciososproyetloi de vuestros Mnutrt, 

otEl tnodo con que nos v'en lll 
«,/ objeto de nuestra 
$9por la qual comprendera claramente . j 

••Que han reducido a la mendicida^ 
«infinitas de nuestras dignas tamilus, £, 
«quales habian adelantado y estendido 
..comercio con la práctica ant.gua del 
«trabando,., . í 

«Que han impedido , que esta t 
«sea como antes semejante a aquejia _ fj, 
„dades de refugio que teman lo*¿* 
j,to es , un noble asilo pava los a (j 
«ros , para los sugetos proscriptos, y 
«los vagamundos de toda clase, y 
«Naciones, y que hicieron cae.r en 

vlesexel deiecho exclusivo de est 
«ramo de comercio. , 

«Que han encadenado la libertad, 
„chandoia en una prisión coroU";. r0S fu'1' 

«Que han arruinado los verda 
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'>h=n> di.sputaj ^ d Pueb'0 ' nü« • 
•'^^rogacTva J3 
"prichos. ° Segun nuescroi ca-

"co.do?To han ?rr?in3do¿"humanamente 
,ilos quale\?a$ l>? vasallos # V. M.,-
*'s4 «tiiú, . ? x° e"? ,1)Compatible coa 
utfabaia, ral ) se vén hoy reducidos 

Par^ comer 3 ó á morir de haiu-

"dtaJo i", dc.strllido toda libertad y el 
'!cier^ rcph natu 1 a'e*á > adjjeriendose á 
''e« >¡s0 v y costumbres que no están 
"^•mcn'e N*1"/ SCj aoUn Coinun > vu'-
,JSua] m ' *y ¥ ? atentado por el 

merecen perderla vida. 

''^lervasan j %cí? caso de No' ios muy 
esPeranza°H C pe'0 V1 Vlm0s con 

>lt5n Pu«r q»e muchos de nosotros se-
"tr° I r 1 Pnsion » 6 e" el Piloy den-
"?°reste !I ibreve,ticmP°: que elevados 
' Mártvr ° 3 Ia dase de Oficios y 
;,y Paces d! 5 ye»ían á ser sl,getos aptos *Ho v tj de ser .1.1 r». , r 

Regidor 

S r este Ji" , "CUIP° : que elevados 
> , e Martyac a \a cIase de Pa"icios y 
^ y CaPaces W,1 VC xían ,a Ser sugecos aPtos 
^ t0 y Kcl SCr Mlcmbr°5 del Parlamen-

> $ di¿5 y 1ue será" admitidos co-
^ > la5 su| rech°. a una Porción razonable 

• CnpCIOl?es abiertas tan }Ú>eral y 
"rf* ."^r la ,Cnte? cPn el noble fin de introdu-

>Er>°da. "í,r1u'.a. ¡ y .una libertad de nueva 
•»£ -

as son las insoportables adversida-
0 1 M des 

£1 

Hf 
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¿,des que sufrimos baxo del muy justo 
..nado deV. M. y hasta tanto que se a 
„hagan los entuertos referidos; , es 
»»resueltos 4 seguir el exemplo de n" 
..hermanos los Representantes o «clama 
..tes , y á ocupar de esta suerte el t.em^ 
».y la atención de vuestros Ministros , 
..forma que no les quede un instante p ^ 
..aplicarse á los negocios escrangeros , 
..lo que procurarán aprovecharse los.ene»$ 

„gos de este Rey no , como lo confesa 

"C Pafa hacer la cosa mas ridicula y ad^ 
rar la alusión de los Proteges del entusa 
TOO del pueblo , hán hecho firmar esta 1 
presentación por 4Í Jueces, y 
Ires, mugeres y niños de la Isla de 

A imitación de esta satira ha salido 
en forma de un discurso del °r¿or.^¿ 
pulacho de Londres , el qual Predica la g 
dad entre los hombres, pidiendo que 
consequencia se haga la partna de todo5 

bienes á rata por cantidad , la abo icto 
las Leyes, y la extinción del ** 
fundando su tema en que we , t¡ 

Del, con el estrivillo W>lkt» y 
tas chanzas , no obstante, no dexan á 
bastante peligrosas por las ldeas de " oS> 
dencia que acaban de fomentar entre los 
ignorantes y despechados déla infi»» ? 
be» 
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ntre los escritos sérios y discretos cotí 

nes SC Procura hacer ver al pueblo las fu-
as resultas de la licencia papular , logra 

?Prec'° entre l°s sugetos pruden
te / Pacíficos la carta de un Poseedor de 
ftu 'T Tor*y el 1ual > después de haber 
cfe¿>ac*° sus temores sobre los probables 
Con 05 las Apelaciones de los Pueblo* 

sus Representantes, concluye con esta 

.>c;:;^u*r hombre prudente , impar-
jjf, y csento de preocupaciones, debe con-

> Sue el Gobierno necesita emplear 
t>fa °S sus f*fi*erzos contra el espíritu de 
#J^ CClon y licencia de nuestros dias ; puessi 
HHJ* Í? refrena en tiempo , producirá irre-
•>si blemente la Anarquía y confusión que 
,>nee*Pre ha parado y parará en algún ge-

c*ran*a > y en la ruina total de la 
,jjj0ertacl > por cuya conservación estos Se-
•1 eitr5s afe¿bin tanto zelo , sin embargo de 
>9fü r echando continuamente aceyte en el 
•>vá 3 para alimentar la llama que está 

cerca de abrasarlos. 
,#CCEAM.OS MAS Prudentes, amados 
»>en .Patr'°w« > supuesto que aun estamos 
15á n UrnP° : dexemos á nuestros Cesares y 

estfos Pompeyos la autoridad de de-
•>yt entre sí sus disputas y contiendas 5 

nS*&H)s presente , que : 
O 5 •» S¡g'¿~ 
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tftó VERÍCRIO HiSTORTCO . 
l • »gu¡dquid delirantReges , fleBuntur 

La causa que seguia el Sr. W'lkes,C(°tt% 

. L"J 'Tí'wbS <.«'». 

Wilmot , Presidente de este Tribunal , v 

&K Stee ̂ ^os Mej-teas*»®# 
L«í* , secretario de Estado Duro el ^ 

men délos testigos de una y otra parte 
ta las siete de la noche ; y " f jc„ 
larpa conferencia , el Lo.d , »ue 
clarado ^o y c^ndenado^ pagar l 
tle 4000libras Esttrhnasafivo• delSc_ 
ía Con este motivo se junto en , 
W mucho pueblo-, í brego 1»"' P"bí,„. 
la semencia áe los jurados , se °lei° j!ia-
chas murmuraciones y griterías ^ , 
sionadns del Sr. W«k:, rVf'l ,.«» 
masiado corta la suma señalada ror .tf, 
de perjuicios é intereses. Y temiendo 
xados exponerse al resentimiento - P ^ 
blo , resolvieron huir por una puerta 
ta. Los amigos y parciales de es p 
Estado fueron inmediatamente a darle ^ 
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ia de esta Sentencia , con cuyo motivo^ se 
Uo en aquella misma noche una salva'de 

^ cañonazos delance de la Cárcel del Ban-
del Rey , y hubo regocijos públicos en 

Uchos barrios de la Ciudad. 
El zg tjej pagado j que fue dia del cum-

r eaños del Sr. IVHkes, pasaron muchos de 
SUs parciales á su prisión , para cumplimen-

con este motivo. La Sociedad estable-
a aqui con el titulo de Defensores del Bill 

e los Derechos, le regaló un gran vaso de 
PUta, qUe llevará de siete á ocho azumbres, 
Cn el qual está gravado en baxo relieve el 
retr*to át.Wuk.es , sostenido de una figura, 

representa ia Gran Bretaña 3 cubierta la 
^abcza con el bonete de la Libertad y tenitn-

0 delante de si el gran Privilegio y el Bill de 
derechos , de que es el apoyo y Defensor» 

*°do aquel dia se pasó en continuos festi-
dentro de la Cárcel Hubo fuegos arti-

cíales en diferentes barrios de la Ciudad , 
y todas las casas de las principales calles 
hubieron iluminadas s unos en señal de la 
^imacion que hacen de este idolo del pue-
¡° > V otros por libertarse del furor de la 

* ebe 3 (|Ue recorrió toJa la Ciudad con rei-
eradas aclamaciones. Se hicieron repetidas 
alyas en honor de este preso , y se terminó 
* sc^nacon multiplicados sacrificios ai Dios 

Para evitar qualquier desorden,mandó 
Gobierno que estubiesen prontos ios Ba-

Ü4 
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tallones de Guardias para pasar á donde tu* 
se necesario ; pero la plebe se abscubo 
Cometer violencia alguna. 

El espíritu de facción que se observa ^ 
tre los sugetos que deberían dár el 
exemplo del buen orden y unión* no pue 

menos de infundir el de sedición entre un 
gentes, que soU> apetecen substraerse te 

subordinación. En efeéfco, esto mismo se 
xa conocer en el tumulto que han moví 
últimamente los Oficiales Texedores; y aun 
que algunos de los principales amotina 
fueron presos y condenados á muerte , y 
demás se han huido y disipado , el ^° « 
no há tomado la precaución de tener en 
barrio de estos operarios un destacamen 
de Guardias de Infantería para evitar qu*£ 
quier desorden. Tambieir ha dado orden 
hacer pasar á Smrnesey un Regimiento de »j 
fantería para sosegar las turbaciones que a 
se experimentan con motivo de la extraccio 
del trigo. Asimismo avisan de Newcastle qu 
mas de veinte mil trabajadores empleai o^ 
en las minas de Carbón cstubieron muy cer^ 
ca de sublevarse ; pero que se apaciguo e 
lizmente esre alboroto , haciendo^ cesar 
causa de sus quexas > que era sobre jornales. 

El tumulto que se há excitado ultinfl * 
mente en la Isla de Jersey há sido mas con 
siderable de lo que se creyó al princip1' 
Habiéndose juntado todos los 
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inmediaciones de la Casa Consistorial, 

Gob^011 ^°r ^llcrza en e^a » y obligaron al 
Con ernador y al Consejo que alli se habia 
1 ? §re?ac^0 > a firmar una orden,que contiene 
da r,VCUlóS ' Por ün0 íos <}uales se man-
d¡e lr aquella Isla á todos los depcn-
Puhl !S Aduana 3 y que asi se hiciese 
IpK lv*ar en Ia plaza del Mercado , y en las 
]0s t1¿s* ^ Teniente y la mayor parte de 
r* j; Ura(ios se retiraron á la Ciudadela pá-
^leva CrtarSe ^uror pueblo. Esta su-
Ch0s C!°? sé atríbüye á los Reglamentos he-
<¡0. Cn Pará rePri^ii* contraban-

{>ros^°S f,eSoc^os de las Colonias también 
los JyUe" cmkarazando la scena. Parece que 
^^n^tcanos ^an ^suelto firmemente no 
t0cairarse los Reglamentos que hicieron 
tQtn^tea^ Comercio entre si y la Matriz, 
*0 a, 0 acredita la siguiente Carta escrita 
f>rc% 1 a<*elfia , con fecha de 6 de Septienrv* 

•'cier^1 ja¿io del Par'amento para imponer 
"bezs erecho sobre el papel sellado j cer-
"ciben ri°Cr0? gene,rts 1ue los re-

Inglaterra, les produxo los mas 
"eli0¡ ,OSOs ek&os 5 pues vino á ser para 
é,!° pa na ^specie de premio y eficaz estímu-
,,n[lenola >m.e"tar sus manufa&uras sin el 
^'P^juicio de la Agricultura. Las 

s i hijas y criadas de los habitantes 
y »OCU-
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••ocupan ahora en hilar ,caidar , fcc. to 
«el tiempo que antes del a¿to del sello y 
„nuevos impuestos , gastaban en divertirá > 
»»y estar ociosas» 

»»La industria y frugalidad reyna actu ' 
»»mente en todas las Colonias,con una emú-
«lacion tan patriótica , que cada qual se 
«peña en tener mas rebaños , y fabricar m 
«paños , franeias , &c. Puedo asegurar co 
«verdad , que hay anualmente en esta ' 
«vincia de Fensilvaniacinco veces masfC'|4 
«te muy experta en sus manufacturas de 
„que habia tres añoshá. t, 

rtNo es menor la emulación que se• 
«vierte sobre el cultivo dt la seda , pn" . 
«consta , que un Labrador del 9 n0s» 
« pbiladeljiatubo esce año 40 mil capul 

-y algunos otros desde 10 hasta 
t> La Junta general no se hará tan Pr 

«to , por cuyo motivo no podemos tor ^ 
«una idea justa de lo que se resolverá ^ 
„ e i l a  ;  p e r o  p u e d e  V .  c o n t a r  c o n  q j l ,  
^Colonias miran hoy con mucha ín*. ^ 
»>cia la revocación de los A ¿tos s° 
^nuevos impuestos , en vista de habet ^ 
••mismos excitado entre los habitantes c ^ 
••seo y resolución de proveerse por *> , 
••aquellos géneros sobre que se han i 
••to derechos, por venir de la Gran Brtt"" 

p ii» 
Por el contenido de esta Caria 
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nocer quantas. y quan grandes serán las 

^e$exas Y murmuraciones de los Negocian-
> V Artistas de Inglaterra , en vista de lo 
pasa en las Indias Occidentales , donde 

^®asegura que la cosecha de azúcar ha sido 
^ atante e.scasa , uuevo motivo para que es-

*amo dé comercio experimente un atraso 
notable. 

Su p^UI SC rec*k¡do otra Carta, escrita 
dice Agosto ultimo , que 

''Nuestros guafars acaban de .dár una 
53^Vldente prueba de su amor a la humani-
£ . 3 y á la libertad. Los mas de los que 
\Ja íK?en en e^ca Bolonia se han congrega* 

° y convenido unánimemente en dar li-
c*tad á todos sus Esclavos Negros: y la 

may°r parte se ha conformado yá con es-
^cj resolución, fie qué sirve , dixo uno de 

.0s y oponerse á ia ¿irania del l'arlamtnto 
^ 'Jtanicoi mientras que nosotros damos exem-
hpl0s de igual tiranía , teniendo en esclavitud í 

nuestros semejantes , h%txo el pretexto de que 
J¡i 'rn€n eJ cutls r>tgro y y íana en lugar dt cabe-
,#R° ! ̂ sPerannos 9ue las demás Sociedades 

e ¡glosas sigan el exemplo de sus hetaia-
Mo«tes $uak<rs.„ ^ 
'fice !-S carcasc^e Barbada refieren, que un 

reduxo á cenizas el 2,1 de Agosto 
Js¡^° Ja Ciudad de S.Juan , Capital de la 

e Antigua^ no habiéndose preservado de 
* - ia 
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la voracidad de las llamas mas que ocho> ca
sas la Iglesia y la Cárcel: y compadecido c 
Kcy de la triste situación á que se hallan r ^ 
ducidos sus habitantes > ha mandado entre 
gar ai Sr. Harley , Regidor , mil libras bí
ter linas para que el Gobernador , y diez 
Jos principales Negociantes de la Isla 
distribuyan entre los que mas hayan 
cido por este infortunio. 

Los Agentes de las Colonias tubiero» 
estos dias audiencia de los Ministros : el 
la Nueva Inglaterra les presento contra el 
Bernard, Gobernador de aquella Provincia» 
19 Capítulos de acusación , algunos de lo 
cuales son bastante agravantes. 

Los Dire&ores de la Compañía la 

Indias dieron el 16 del pasado un magnifico 
banquete al Coronel Coote: este Oficial , qu 

tubo la honra de besar la mano al Rey y c0[ 

motivo de su promoción al grado de May0 

General y Comandante en Gefe de las Tro
pas Británicas en la India , se debe embarca 
en el Navio el Bridgewater , que se halla c» 
el Ta mesis,y le ha de conducir á 

Todos los Navios de la Compañía 
Ind i a s , q u e  e s t á n  c a r g a d o s  e n  e s t e  R i o  > '  

ben partir prontamente á sus respectivos 
tinos, y llevar reclutas para las Tropas e 
Compañía en Asia.Las que están emp 
en la Costa de Coromandet, tubieron con», 

der-AH Kan,en los meses de O&ubre y _ 
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Siembre de 1768 muchos encuentros, en los 
^ales perdieron mucha gente , y casi siem
pre salió vi&orioso el enemigo. Se asegura 
S^e nuestros negocios en Bengala quedaban 
Cn una situación muy critica 5 y que disgus
tas las Tropas de que la Compañía de 
¿ndiat no les pagaba su sueldo , se habían 
^blevado y destruido algunas de nuestras 
Guarniciones. 

Las ultimas cartas que se han recibido 
p la America Septentrional refieren , que á lo 
argo de las Costas de la Nueva Inglaterra, de 
a Nueva Torcl^y y de la Virgínea, se habia ex

perimentado un uracan de los mas terribles, 
arrojó á la Costa , é hizo encallar mu-

chos Navios mercantes, trastornó un gran 
humero de casas , y asoló todo el País. Y 
^¿den, que las Fronteras de Pemilvania han 
^decido mucho por las incursiones de los 
*[v*ges} que se llevaron los ganados , y ar
enaron las cosechas* 
^ El (Jonde de C^ernicbew , Embaxador de 

u"a en esta Corte , ha recibido sus Cartas 
recrcenc^a Por un que llegó aquí 

te ^A€nrt^ourli Y se ¿^e que este Embaxador 
á su cargo el Ministerio de Marina. 

^ *j^ron de Mousin Poutktn3 que reside en ia 
i\/a* reemP^azar^ con carador de Mi-

síro Plenipotenciario cerca de S.M. 
lr Conde de Harcourt , Embaxador ex-

diñar i o del Rey cerca As S. M. Cbrlstia-
ni• 
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tfiiima*salió de aqui para Ftanaad^ 

de este me. 5 y se ha nombrado al Coro» 
Biaquierepor Secretario de esta kmbaxa • 

Avisan de PortmoutAque acababan de 
trar en aquel Puerto 4 Navios de guerra J 

sos •,y que el Almirante había caído 
fermo, por cuyo motivo es regular se ret 
la partida de los Navios de su Nación. 

NOTICIAS DE ALEMANIA* 

Viena. 

<^E dice que SS. MM. Imp.y Rtatohi%. S suelto tener desde ahora en Ro'nf-
Ministro de segunda clase, y ^ ̂  
do el Barón Vsn-Z meten que ha sido r« 
dente en Polonia, durante el ultimo Ii 

^ Con motivo de haber solicitado anteno^ 
mente la Emperatriz Keyna un breve 
imponer algunas contribuciones sobre el ^ 
10, y de habérselo enviado la Cutw K 
L todos los años , >e dice que el Nuo^ 
Apostólico , siguiendo esta costumbre: , \ 
sentó últimamente dicho Breve al r 
de la Corte y de Estado , el qual le re^. 
dió: no podía acept 

Z lo había solicitado, »¿ <«*>* 
¿irlo , teniéndola autorid 
poner las contribuciones 
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Eclesiásticos, /;» 

-r*ve, 

ijy ^"0s Estados de la conti-
q,f deliberar sobre las contribuciones 
elañ mPeracr'z K-eyna les ha pedido para 
dad pró*'roo- Sc dice q^e se les ha man
cho0 aProntar uu n"mero d: Reclutas mu-

1 mayor de lo acostumbrado, pues ascíen-
se' ü° hombres > de cuya circunstancia 
^ mhere claramente, que la Corte de 
te Cca!llmo de aumentar considerablemen-

su hxéicico durante ei Invierno. 
Sin embargo de haberse terminado por 
campaña las operaciones enere Rusos y 

nos , no se dice que esta Corte haya man
do ° rec*rar ^ Tropas que forman el cor-
^ 11 en los confines de la Transí inania. Por 

se asegura haberse dado orden á 
atallones para que estén prontos á mar-

ar a Lcmbardia. 
|a, h°b Comisarios de forrages han recibido 
tan 1.nsm,cci?nes correspondientes á la ins-

|C!a 4ue hizo la Puerta Otomana sobre que 
en ^ aP™ntase" forrages para el Exércco 
tíu„rr ? Orárteles de Invierno fuera de la 
<{w^na y la Trarinlyatña. Pero se asegura 
c°ndno se concederá este permiso sino con 
^ to 1HClon.í^e 4ue 1°5 mismos Turcos vengan 
c0nfiar ^1C^0S forrages á los Lugares, y los 

u*can a sus Quarteles. 
ntre otras providencias que se coman 
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á favor de los Países hereditarios , se ha P _ 
blicado una , relativa á los bosques y de . 
sas dé la S tyria, del Tyrol , y del Reyno 

Hungría, á cuyo efedto se ha dado comí 
al Sr. Maisembach ,Dire&or mayor ue 
ques en servicio de la Corte de 

tad,de pasar con beneplácito de su s° . j 
no á recorrer te Styria, y el condado 

Tyrol,y ir después á H, y a 
Por las ultimas noticias que se han ^ 

bido ¿n Constantino fiaron fecha de 3 de c 
mes se sabe, que la acción que hubo a n 
che del x de Septiembre entre las Tropa-

Rujas y las Otomanas, fue anunciada al p* 
blico como una visoria completa gana 
por los Turca > pero es verosímil que 
Puerta haya sabido lo contrario 5 pues ^ 
asegura que el Visir ,y algunos otrosOfic* 
del Exército han llegado ya a C^stannnop^ 
y no falta quien diga, que este Primer Mu»« 
tro tendrá igual suerte que su antecesor. , 

La Chancillería expidió algún »emP° . 
las Cartas de recreencia al Conde ie V»/ 
Embaxador de esta Corte en la d °'' , ¡, 
donde le reemplazará con el carafter de 
nistro Plenipotenciario el Conde de Beig f 

joso, Ministro a¿taal de SS. MM. 
Rea len la de Stfckplme. 

gr 
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Ratisbwa. 

,vf ef"bargo de las Representaciones que 
V* 'a Dieta, y el Ministro Imperial, resi-
el A I C" Munkh' hic'eron al Ele&or sobre 

mao-n de madera que la Corte dé 
CÍLH nJandó establecer en el Arrabal de esta 
, 1 ad, nada se ha resueko hasta ahora so-

re £ste punto. 
te .El liaron de Viereck,> Ministro de la Cor
sé?.c°P'nhaguecerca del Cuerpo 
Perr'u?°ne á Partir Para , á fin de 

ibir en nombre de la Reyna Viuda 
toj Ma&daleva > Aouela del Rey de Dina-
»1 >la herencia que dexó á esta Princesa 

argrave Federico de 

BerllA. 

I A Princesa, Esposa del Principe Fer-
Üfpp ntndo de Pruiia, dió felizmente á luz' 
se a_rinciPe el 2 r del pasado , cuya noticia" 
Hr^ al público con triple salva de los 
^«dir0"" Castilla , y se despachó ín-
pa,te ta,Tiente un Correo á para dar 
ac0mal. Re7 de este suceso. La Reyna, 
y dc ¡Pa"a^a de la Princesa viuda de 
pasó 35 j mas Princesas de ta Familia Real, 
Prí0cia 8 de la mañana al Palacio del 

'Pe Fernandoá dar la enhorabuena á 
P S. 
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S.A.R. El dia siguiente se cantaron oracio
nes públicas en todas las Iglesias de esta ' 
pical , en acción de gracias de este dichos» 
acaecimiento.' El if fue bautizado el recién 
nacido por el Sr. Sack ,Capellán mayor a 
la Corte , siendo sus Padrinos los Reyes , 
se le pusieron los nombres de 

que, Emilio Carlos: después de cuya cerern -
Bia fue revestido con las insignias de la 
den del Aguila Negra. 

El Princip e Juan Jorge 
que había ido á servir de Voluntario en 
Exército de Rusia, con permiso de S. » 
ha llegado últimamente á esta Capital ,V 
están esperando los demás Oficiales que tü 

ron con él. Cf(.. 
El Principe de Gallicnombrado fc" 

biado Extraordinario de la Emperatriz 
las Ruiiascerca deMos 
lugar del Barón Muicbin »> llego aq 
de Pet ersbourgel i 9del pasado , y fue P 
sentado al Rey, que le recibió con las 
res muestras de distinción. 

ÑOTICIAS DE POLONIA, DE RUSl¿> 
y DE LOS PAlSfcS Dli. NORTB» 

Varsovia. r ^ 

EN consecuencia de las resoluciones q 
expusimos en el Mercurio antecede 

há nombrado el Rey, no solo á los M 



i a > i l a i t i n B — 1 n  

tros"PO,""CO- N0VTEMBR* "to. in 
//•<, ? ® de resid«r en las Cortes de A». 
tes'/el t ̂  y ?sW*5 ^Ue fueron Garan-
á lo, ' Tracado de, Car s¡no también 

^"glaterra P " 3 £ 
de U n '/ y como Garantes 

"*»«« M¡»£ 
saldrá ) • Ogimk.tserá el primero qUe 

"»S« íT|Ta S- """'4, á *?¿ 
R.ev a i Emperatriz , en nombre del 

y ,y de la República : 

dt s 'rar CBn qUe d"eancomtrvar la 

h.i^S'T* ' "pro 
tícU j 1 "* genero,, dad y 

«>des,,probará la conduila 
por IT' y Papalmente 

Í J f j  P í c a l a  l a  Polaca: 
M¡ • mandará 

''tros b,cerón en Polonia, 
yDFZ V l segu 

" a libertad :Que ma 

de, ,nd(mniz-and° ¡os Polacos 
los danos^ que les han : 

Pond'- r?Í0' Confederadosy en fin , 
 ̂c libertad á los Obi To-

Casri'll j* tamblen que Mr. 
ia ¿I hnode Smolensb, que deberá pasar á 
Mi„f^ ' Y después í Lony los demás 
<od»c d"t,nados a otras Cortes , harán 

os sus esfuerzos para empeñar á las Cor-
de ¿.arames de los Tratados de Carlos»!¡¿ y 
. 'va> a que empleen sus buenos oficios 

^ 1 cer-
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cerca de la Puerta ,para convencerla de q«* 
la República de Polonia desea vivir en buen» 
armonía con el Imperio , solicitan
do al mismo tiempo de estas Potencias o 
efe&os de su garantía , según lo pidan i»> 
circunstancias. . 

La declaración que los Condes 
k) y P»t<ick¡habian hecho en nombre de 
Confederados , convidando á la pa» 
que hiciese entrar sus Tropas en ,es 
tá concebida en estos términos. , 

,»Nos los infrascritos declaramos por 
..presente Escrito > dictado de nuestro pr«-
,.pio motu , y con beneplácito de tod 
..nuestros asociados » que obligados po 
..opresión en que nos tienen de algún " 
..po á esta parte las Tropas de la F-mP 
wtriz de Rwia , hemos creído indispens 
«ble buscar asilo en la protección c 
^verdadero refugio de los bien intencióna 
..dos, y del mas augusto y sublime Troi 

»,Conocemos y confesamos que esta 
„tencía , que , por la ¡numerable multi 
..desús fuerzas, es la única que puede 
..millar la ferocidad de estos enemigos 

„muñes, nos ofrece los medios mas prop ^ 
..de evitar nuestra ultima ruina , a w 4 
..vamos caminando de un siglo a esta p_ 

..Asi lo acredita la historia , y nu 
,,Padres y Ascendientes nos han inlor 
..siempre del designio que tema la * 
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de hacernos sus esclavos. Ya el 

•itr ° ,é85'» fPvieron precisados nues-
„cj°S pendientes á firmar un Tratado , por 
•>vf^ renunciaron codos ios derechos le-' 

fe1 míos que tenían á ciertas Provincias. 
„v "~"GC*as.'a< elecciones de nuestros Re-
•»Di.S S^° c'esc'e entonces unos A¿los 
^ j iramente executivos de premeditados de-

gnios de la Moictvia.Los Tratados de 
^ otros solo han sido unos 

•»si.nV?1,?5 ^^ac^os Por 'a fuerza y por la 
•»íe^en0n^j dc las armas' La misma idear 
•.la ,recutoc,os a"os há , pues se obligó á 
"Ui/r .^°rj^arte 'a dación á subscribir á' 
••ST rata<*° que tenia por principal objeto 
„á ,nieter nuestras libertades y prerrogativas' 
> o 3 ^arant'a aquella misma Potencia,.-
»»b"*e iF°r es,Pac'° un siglo entero sé h*-
j s"'a | C^° ark'tra de nuestra suerce : y esto' 

dexarnos tiempo ,ni medios para recia-
»|c ar.contra esta ultima violencia , para re-
„t,U'ry.a ,a protección del Emperador mas 
"tan!} para cogernos baxo del Es-
»,j lartc » cuya sola fama hace temblar á 
„A tnemigos , y cuya justicia hace revivir 

a ,os oprimidos. 
"tcJ),I>0r canto • declaramos en nombre de 
"em 3 "uestra Párria , que renunciamos á los 
>»nj ^C"os rodos los Tratados ó Conve-

0j > considerándolos como hechos a fuer— 
P 5 
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Mza de violencias. Revalidamos todos 
•«derechos que tenemos á las Provincias q 

ipaJo , en virtud 
«cuyo derecho no basta a destiuir ¿0 
.«tro. Y nos restablecemos al mismo est 
•jen que nos hallábamos, y se hallaban 
••Fronteras de nuestra República antes del 
t>año de J¿8O. . vaiort 

..Declaramos nulos y de ningún * 
«todos los documentos ó Ados de sum 
«hechos desde aquella época , <^g<dos^ 
«la cesión ó enagenacion de algunos ^ 
«Dominios de Polonia, mirándolos 
..diaados por la fuerza. . fi_mJd» 

..Reiteramos esta Declaración , firma 
•Ue nuestra mano, y sellada con núes ^ 
«Sellos jurisdiccionales: Protestamos c ^ ^ 
«y de Dios, Juez supremo, y po. 
«L oprimidos, y delante de todas, lasP* 
«tencias , que esta Declaración ha sido dtf, 
•nada por nuestra plena voluntad • qu 
«aprobada por todos los Mariscales,y 
« mas Miembros de nuestro Estado , y 
«horada en nuestra Patria (baxolaprote 
«cion de lo» Exércitos mas formidables) p 
•.todos los Nobles y demás Ciudadanos > ^ 
«que estamos resueltos á hacer aproj 
«presente Declaración por todos los sug 
«que llevados del espiritu de sedición,quie 
«oponerse á ella. «D^4 
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»Dada á to de Junio de 17 

(Firmado.) 

>jKorw'm Kratirt> Mariscal ge
neral de la Confederación de los Estados 
,lde Pelnnia. 

^Joaquín Potcckj ,Regimentado 'general 
W(ie los Excrcitos de Polo 

Después de haber entregado los Sefiorei 
*r*sinj$ y Potocki una Declaración tan hu-
*^lde y patética como la que acabamos dé 
exponer , es de creer que estos dos valero-
s?s Caudillos de los Confederados, estraña-

mucho que , habiendo solicitado Potocks 
^ mando de un Cuerpo de Exército para 
echar 4 los Rusos de Polonia , y restablece* 
a tó República en las Libertades que le per
tenecen en virtud del Tratado de Carlowitx\ 
' respondiese el Gran Visir depuesto , eii 
^esencia de un Consejo de guerra que tubo 
e! 17 de junio, las altanerías, y barbaridades 
^ientes, por medio del Interprete de li 

r 

•'Adyertid á ese perro que se abstengl 
lo succesivo de alegar el Tratado de 

*^ayhn>ttx.\" becidle que esta alianza y^ rio 
que ellos mismos la han que*> 

â"tada : Que según el sagrado Texto dé 
'"tabón ta} está declarado que todos los qufe 

. v p+ 
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•*se unieren á nuestros Enemigos, lo 
••nuestros, y deben ser tratados como tales» 
•'Que mi muy poderoso Se^or* Protector ¿ 
w Principes, no es ningún servidor de per-

"xos , sino un;formidable Monarca que n° 
99 tiene necesidad de semejantes Gefes 
••mandar su Exército. ; 

wSi quieren que embie algunas Trop*s 

•*las ordenes de un Seraskier* en hora buena» 
•»Que él { Fotockl ) se postre en tierra y 
fíbese los p^es. Decidle también , que , *ts" 
»>pe£to de haberse tediado nuestros D0" 
*>minios,no le sucederá mal alguno ; <]u5 

»>tpdps los que se rindieren luegp 'que nuesr 
••tras Tropas estén en Poloni# , serán xW 
•>bidos en nuestra .gracia * y que empleare" 
f>mos nuestras ¿rpw contra.los demás qu6 

afueren del partido de los Ruiof. { . 
"Por lo tocante á U artillería que élin' 

insinúa debérseles restituir, es negocio qu? 

»»pertenece al Sera*kier. Quando ésjte hay* 
•uomado posesíop de las Provincias pedida 
tusará de compasión con lps qye.se sortje' 
f»tieren ; pero no antes de h&ber gritado* 

t» Aman > Aman , Perdón y Perdón. Todos ello* 
•jestarán obligados á entregaras ^rnias, 
^cuya circunstancia no se dará (¿uartél 
•>'estos peiros>; á estos Infieles* pu£ se le 
nga también conocer que el.Ernperador 

•» quiere mezclarle en su maÜ'itji Libertad 
»>suponen haber perdido ; y ea fin} qui^a<f 

,>jan al D..,. con los Ruw.u ^ 
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tjtg .lce" 1uc el Conde FotockJ después de 

fyee7tra"° Pasage > se humilló, diciendo: 
Plor * SUS Parctale! s°l° habían venido a im-
fjp; L- *5 protección del Gran Monarca, y el Rey 
%°,L yeS' ^ e' aP°y° de 'os Soberanos: 
ierxni SH Parfe m omitiría medio alguno para 
que ^ ^ soc°rrer al Seraskier en todas partes , y 
1uh]Un\ar 'la Confederados al Extrcito que es-
<|0 axo mando. Y habiendo sosega-
Visi ra«to con esta respuesta el Gran 
Het/ - ma"dó decir : »«Que se guardase de 
>íde^a?ar^e Con sus $H(*uesUs comisiones , y 
(dose^iiSrar tiempo en valde,«« Ybolvien-
:i pe^P«es á-zia.ips Baxas, Jes,dixo ; Que 
h0rTía °l¿Cos quififrtn abrazar la Ley de Md-

P 3 Protegería de buena gana, 
Vír ,0r e5tQ¿ írásages tan violentos, se dexa 
¿el ^>aram?!^ que Ja insolencia y barbarie 

1,r<ln^¡^ no Üe daba lugar á conocer, 
^ supremo que ensalza á los hu
tía Sljs' ^ate 4 los sobervios. En efeífco, to-
Pocq1 ,a^^wa é jnsensatéz > vino á parar 
íatisfa<4elsPUes ?r> Cadhalso, con grande 

Abfo^Qttmanos y que irritados de 
$ue VeCi^^ » % ^e ia execrable perfidia con 

k&ro* *°S *n^ereses SM Soberano , ce-
Su desgracia. No ha sido semejante 

S L C Po,-Gík' > Pues k regalado el 
^as U 1 ^ mgtíñco vestido, y algunas 

C°n e Prue^a fidelidad y acierto 
ta procurado ser utiiá las Tro

pas 
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pas Otomanas, cuya asistencia deseaba. 

El Coronel Drewitz., que llegó aquí 
17 del pasado, se ha puesto en marcha azi* 
Cracovia, á la frente de un Cuerpo de éooó 
hombres, para desalojar de aquella Ciudad 
á los 3000 Confederados que la ocupan; Pc* 
ro se asegura que los Señores Krasinsk't y 
tocki , Gefes de la Confederación de Bau 
han llegado yá á Musynka¡ desde donde mar* 
chan á Cracovia, con los demás Marisca^5* 
y el Tesorero general de la Corona con 
parciales. Los Confederados, además de d" 
to , se multiplican diarianwnte en la Pcq#*' 
fia Polonia, y hacen conducir á Cracovia p¿r* 
su seguridad toda la artillería de que se puc" 
den apoderar. 

Se ha confederado asimismo la Nobl^* 
del Palatinado de Marienbourgy y la de Pot#e' 
rania , nombrando por Mariscal al Sr. 
x.envski y el qual ha pedido permiso al Ge 
ral Pomieskj , Prusiano > para atravesar el 
ritorio de S. M. Prusiana. Y según alg^ina5 

Cartas de la Gran Polonia , parece que el ** 
del pabado se celebró en Posnania y con i*1*? 
nificas fiestas, la publicación de la Confe^' 
tacion general, formada en Cracovia y Y \i 

solemne elección que se hizo de los SeftofC 

Kr a sin ski y Potocki, uno en calidad de ^ 
cal general,y otro en la de Regimentario.*^ 

dos los Confederados que se hallanen Pos**1' ̂  
congregaron nuevamente ¿, y procUm* 

R(S Y POLITI 
^ segunda v 
£fs recibiero 
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" segunda vez á sus Gefes. Y poco des-
todo re,Clbieron una orc1en para que fuesen 
Cu s a Cracovia ,de donde avisan que el 
te .rP° del General Drewfue enteramen
te err-do 5 y que habiéndose libertado 
c0 If cle i°s suyos, ha buelto á parecer 

"n Destacamento de ifoo hombres. 
Iia ,7a. Junta de la Tesorería de la Corona 
Cx. ^'ngido un Discurso á los Confederados, 
f,¡e Or.ta,ld;o{os á que por su propia conve-
iiaM12 ' * ,interés del país, cesen de arrui-
tos Sal'nas Reales; y para terminar tan-
»ia(ptr-a?os'se asegura <lue Ia Corte ha lla
lli °. a muchos Consejeros, y entre ellos al 
(jer3r',n° de Kiovta ,para formar una Confe-
t¡o 3Cl^n £eneral > y tener baxo su protec-
y3 Una Dieta en que se trate de la conser-

<«n de la Religión y de la Libertad. 
de , s noticias recibidas de las operaciones 
tjja^0s Huiti, exagerar» demasiado las ven-
tií 3 , han conseguido estos contra los 
foe's e e' 9^asta 17 Septiembre; 
J>3rt„Sr sabe que la perdida de una , y otra 
"'fíj '^ua' a Poca diferencia. La de los 

Run se hace subir á 7000 hombres.. Y se-
C^as noticias-; bastante auténticas, el 

de mil Rusos que se abanzó á 
1 'as 0 rdenes del General , fue 

*'iche° ^ rechazado por los hasta sus 
^ tq rñs 5 y que aunque se habian defendi

ólas por algún tiempo con bayoneta 
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calada , tubieron al fin que retirarse ázia las 
márgenes del Niejter. 

Stocfylmo. 

EL día 18 del pasado asistió el Rey á 1*? 
deliberaciones del Senado , y nombró 

para el Gobierno de Qstrogotbia ai Barón 
Stomfelt y Comendador de la Estrella Pote'* 
y Gobernador que fue de la Provincia de 
Blekjytg, 

Los Estados han resuelto en sus ultimé 
Juntas, restablecer- todas las prerrogativa* 
que tenia antes la Fadoria de hierro , de W 
quales se habían suprimido muchas en ^ 
ultima Dieta. Han permitido la entrada ü" 
bre del Cafe, cuyos derechos arreglara ^ 
Diputación de Aduanas. Esta se ha quexa 
de la Dirección de la Aduana , nombrad* 

en la ultima Dieta , compuesta de 
Consejeros , cuyo Presidente es el Gen^3 

Rudbcck* presentando una Memoria que 
tiene muchos capítulos contra ella 3 los qua> 

les serán examína los dentro de 
tiempo. 

Copenhague 

LA Esquadra del Rey , que partió 
mámente al Mar Báltico 3 ha buelto 

la Rada de ésta Ciudad , después de ha 
experimentado eo su regreso una tempe^ 



violenta , que codos Ios-Navios», á excep-
^°n de. uno , se han yisto precisados á cor* 

sus cables, * 
. El Rey , acompañado del Principe Fede-

^Co > y de muchas Personas de la Corte , y 
Oficiales de Marina , fue el 8 de este mes al 
^uevo Astillero , donde vio votar al agua 
*jn Navio de linea de 70 cañones , norabra-
U° el Elefante. 

Hay actualmente en este Puerto dos Fra
gas de S. M. de 30 cañones, armadas y 
Pintas á hacerse á la vela para escoltar los 

avios destinados a la China,á Tranqutbar y 
' bengala. Como estos Baxeles debten atra
car juntos el canal , todas las demás Em
anaciones Danesas que se hallen en su rum-
0 i se podran aprovechar de esta ocasión» 

^ando estas naves estén fuera de riesgo, se 
jIrigiran las Fragatas á cruzar en el Escrecho 
e Gibraltar, y esperar el arrivo de la Es-

¡;Ua^ra que el Rey embiará delante de Argél 
la Primavera próxima , para solicitar la 

Clstaccion de sus agravios. 
El Gefe de Esquadra Elpbinston , Coman-

tub tC^e Una ^ivision Esq^dra Rusay 

(jo° dias pasados la honra de ser presenta
se a SS; MM. y á la Familia Real. Espera, 
)¡^ ̂ icen, en Elseneur la llegada de quatró 
viSlVl0s ^uso* que se han separado de la dí-
V¿0°? mando, compuesta dt> un Na-

88 cañones , tres de 64 , de dos Fra
ga. 
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gatas de4f , y de tres Pingues de i* 
nes. Se asegura que van en esta Esquadra 
Regimientos de Caballería , pero sin Cab*" 
líos. 

NOTICIAS DE LOS PAISES BAXOS» 
y DE LAS PROVINCIAS UNIDAS. 

LA Emperatriz Reyna ha mandado P*' 
blicar últimamente el siguiente Edi¿*a 

á favor de la Nobleza de los Países Baxo*• 
••Los grandes servicios que la Noble* 

••antigua de nuestros Reynos y Estados 
„reditarios ha hecho á nuestros glorio^ 
••Predecesores y á la han hecho acr£e 

••dora á nuestra particular benevolencia > J 
••persuadiendonos^con bastante fúndame*1^ 
••que se distinguirá siempre en dar las i^lS 

a,mas pruebas de zelo y amor que ha i*1*' 
^nifestado hasta aqui: hemos Juzgado coW 
••veniente poner nuestro mayor cuidado * 

••procurar la conservación y aumento 
••notorio lustre de esta clase de nuestros n 
••les Vasallos para mayor ventaja de las ^ 
Mmilias de que se compone : Y por cluan,(? 
^exigimos y fundamos pocos años há $° 
••con este fin dos Colegios de Cánones^' 
••uno en nuestra Ciudad de Praga , y 
••en la de Inspruck. para las hijas de los 
••bies: queriendo dar iguales pruebas de ^ 
»>tra benevolencia á la Nobleza B*lgíC f 

..nafn' 



del 

YPOUTTCO^ÍOVI--- . 
"Candamos se nos hiciesen presentes las 
"Constituciones y Estatutos de los quatro 
'•Colegios que nuestros gloriosos Progeni
tores fundaron en los Fahes Baxos á este 
"fia , y cuyas Prebendas destinamos parti
cularmente á la antigua Nobleza de estas 
"Provincias á imitación suya. Pero habien
do reconocido que el modo de hacer las 
"pruebas de Nobleza no es igual: que ade
las de esto los Reglamentos de algunos 
"Colegios, sin embargo de haber muchos 
"de ellos tenido su origen de la Autoridad 
^Soberana , carecen de esta circunstancia 5 
"y que en fin,1a costumbre de hacer las prue-
"tas de Nobleza por Ascendientes, se halla 
sujeta á muchas dificultades é inconvenien
tes : Por tanto, hemos resuelto abolir esta 
^costumbre , y establecer una Ley general 
•»y uniforme para todos los Colegios expre
sados, señalando el modo de hacer las prue
bas de Filiación y de Nobleza , que se re
quieren para entrar en ellos, á cuyo fin 
"mandamos se nos presenten sus Constituí 
"ciones dentro de breve tiempo^ «• 

Además de este Edido há mandado la 
Emperatriz Reyna publicar otro, con fecha 

Í l del pasado, concerniente á las dispen
sas de Proclaman de Matrimonio > el qual 
^ así: 

"Noticiosa de que, sin embargo de los 
"Decretos del Concilio de Tr*ñto recibidos 

»»en 
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•>en las Provincias de nuestros Dominios & 
•»los Países Baxos , tocante á la publicación 
**de las Proclamas de Matrimonio, se tói! 

^propasado algunos Eclesiásticos á dar 1* 
"Bendición nupcial en virtud de la dispefl" 
•»sa de Proclamas , dada por Obispos & 
•'distinta Diócesis 3 contra lo dispuesto p01-
•»los Principes nuestros predecesores* y 
••riendo remediar este abuso tan contrario 3 

wlas Leyes de la Iglesia y del Estado , he- j 
•»mos prohibido y prohibimos por las p#* 
•*sentes á toda persona , de qualquier paí# 
«estado , calidad ó condición que sean, con* 
«traer matrimonio en las Provincias ó Vw 
«ses de nuestros Dominios de los Países Br 
•9xos y en virtud de dispensa de amonesté 
«dones , no siendo concedida por el Obi*' 
•»po Diocesano del Lugar donde se deb^ 
«contraer el matrimonio, so pena de ioo° 
«florines de multa : Y baxo la misma m*1)' 
tjdamos a todos los Curas , Tenientes, Vi
searlos y demás Eclesiásticos, que ao 
«toricen semejantes matrimonios. «• 

En premio del zelo con que el Coo^ 
de Neny há trabajado en el Tratado que *c 

hizo entre las Cortes de Viena y de VersaiW j 
sobre los limites de Jos Países Baxos , k ^ 
regalada S. M. Chñsúanu'tma una caxa ^ 
oro guarnecida de brillantes, con un 
muy precioso, y una letra de cambio <fc 

*000. florines de Alemania. Se sabe que 
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¡glar |0f r - t!jC , Conde se ocupó en re-
Percib'" fapfl't 0S df! exPresado Tratado 
la EmZ 1 ° florines diarios por cuenta de 

emperatriz Reyna. 

Noticias de Portugal. 

Lisboa. 

C°* TJV0de haberse editado algu. 
eVd"da Í aS,/0bTre Ia execuc'on de la Ley 
i Q T * 1 ! d£ Jr° '->«• > ilativa 
tar¡as * ""h 7aP,0tSÍCÍones Testamen
te S'M ,a de Publ'car Otra nueva, en 

íencionec' e?Pllca mas ampliamente sus in-
las dlput,? ;e-eStf PUnto > á fi» ^ evitar 

ha ti ir Xjltadas entre algunos Jueces. 
Hev a |ublicad° asimismo un Ediáo del 
cOmerr* V°r Navios Portugueses y que 

ha sai;,U / desnnada á aquellos Países 
^avíos m CSte Puerto > compuesta de 20 

la l Crca"tes y de algunos de guerra. 
í?r Un fe? Comercio acaba de publí-
f4b»°„ S «-*7el i"1' hí« «&•"i 
Ocluido el gUf ¿£ "V™ »^Ue S- M- ha 

íeglar en eJ¡> 7 j para 
n Trararl j imermed'o los Artículos de 

>seCüe °de Paz sóllda y permanente. En 
^vío P* de esta tregua há salido yá un 
ortugué,para L, y le seguí-

ran 
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rán otros muchos dentro de pocos dias-

Para dar una idea de la importancia o 
fcsta novedad 3 y de la satisfacción que 
causado á los Negociantes de este Rey*1 * 
referiremos aqui ei Discurso que el 1 ̂ sl 

dente de la junta de Comercio hizo al ^ J 
con este motivo. 

SEñoK. i i v 
,jNunci hasta ahora tubo el Tr ib u n a l  ;  

ajunca de Comercio de este Reyno , y ( 

,5todos los Domiíiios de V. M. una satw¡r 
Mcion tan grande, como la que hoy 1 °S 
#,en dár á V. M. las mas rendidas y 
Mtilosas gracias, por el particular favor^ ítuosas graCldi J * -
..se ha dignado concederle , participan*» 
..este Tribunal la tregua que V. M. ac
ode concluir con el Rey de , 

„Mequinex. ,y de Féx.._ ̂ 
..La paternal protección de que v* ;j/ 

..nos ofrece tan repetidas pruebas en las 
«posiciones exttaoidinarias é incomp . 
..bles con que se esfuerza a hacernos 
«ees , son tan superiores á nuestra c°n'-)(jr 
..hension , que empezamos á experin1 • 
„sus ventajosos efeftos, aun antes de 
..los podido esperar , como sucede ^ 
,,tregua presente , la qual vá á proi "v ^ j 
•>ramo de comercio muy considera 
..una navegación mucho mas libre. 

..Estos cuidados que V. M. sC 

•'Va 

*1 "año., 
«allos 

'c'0. «, 

L a ,  

de 

hra s 
ei u* ! 

H COt"erc 

s c« eS{ 

c ' l l 7 - a do  



^onsal" , NQvI£mbRE 1769. 
•'VasalL / ProCecclon y defensa de sus 
"feliz R!Comerciantes , en su glorioso y 
,jZ°oes d-I fi e",ado nuescr°s cora-
""liendo'enTn \ aSradecimien«>, impri-
"V- Mr. J c mag"tuos;l imagen de 

' ¿mo pS™11'«"»»• y «OÍ 

"f" aS? vol,"'?des.&fi«.W» ¡im. 
"tria v C,0niel may°r?£lo por la pa-
"fecuftades?11!?I (suPerior á nuestras 
"midos dJ • ^ Ver' gestamos ani-
"Puesto te y MeSp,nCU I"6 V> M" su" 
"Ministerio -i ' aS" sabl° y'prudente 
,ltl0s diría? \,traC^ por vuestras luces, 
"fe al ail U, 1m,jdo> que todo concur-

' aumento del bien público. 
''líos el Cielo que V. M. viva tantos 
dallos ^°m° , an sus fel¡ces y fieles Va-
"cio» ppara 8 Qna yProsperidad de la Na-
•'ció. J0r'"gHt!ia y aumento de su comer-

ornado.) El Proveedor^#/* 
nació da Cruz. 

í ^av*° *lue "egó ultimamea-
h* U^á^ne'r0 \SC rtgUla Cn U" milion 
p*ra s, M J en Plata > oro y efefíos. Tras 
v3 e' com' 3°° °^ava:i diamantes, y pa-
f5s dea^CrQo 510 mil cruzados, 400 ca
lces en^spVcie"05 frUt°S ' y 4Í 1X111 Pes«s 

i 

O? C011 
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Con motivo de los Javeques ' 

luega 
<|ue cruzan estos mareé , ha salido una F* 
gata de guerra á recorrer1 ^ 
que el tiempo lo permita se liaran a i* 
algunas Embarcaciones, con destino al *>r 

jily y á los Establecimientos de Africa y 
coltadas de una Fragata de guerra. 

N O T I C I A S  D E  E  S  P  A  f i  ¿ \  

Madrid» 

EL 4 de este mes, día de 
yo augusto nombre tienen el 

Principe nuestros Señores y la Reyna de 
fules, se vistió la Corte de Gala , y 
general Besamanos en el Real Sitio de ^ I 
Lorenzo , adonde con éste motivo con.cU c$, 
gran numero de Grandes, Etnbaxado 
Ministros estrangeros, y otras persona ^ 
distinción á cumplimentar á S. M. y 
Altezas. aI1o* 

El ti se celebró con Gala y 
en dicho Real Sitio de S. Lorenzo e ^ 
cumpleaños del Principe nuestro Señor 
este motivo fue numeroso y lucido e ^ 
curso de Grandes, Embaxadores , Í^inf¡níí/ 

estrangeros , y otras personas de 1* F ¿ $ 
pal Nobleza á cumplimentar á S. M* / 
Altezas. í(; 

El 17 s£ celebró asimismo con ¿I 



«f N0viembre I TO. i ? f 
««m-ou ° ? Sk,° de *?* el feliz 
de Sabo™* Señora Iufanw Duquesa 

t í f t S ' t s e  y i s t í á  l a  C o r t e  d e  G a l a  e n  e l  
br¡dar| .,P' Sltl° de s- , en cele-
frnta r C cump'eaños de la Señora ln-

Gran Duquesa de 7'osuna 
»¡6ofP S-' Contie ^1 Asaltoy Ministro Ple-
lia n "C!an? ^el Rey en los , 
de buplf °ia Real Sitio de 
8. x, ta de su destino , y sido recibido de 
de la a«°Va "atUral Real a8rado> cn señal 

P Probación con que le há servido^ 
sirfto c .atenei°n a 'a calidad del Excelenti-
Genera^n jr ,índe de B, Capitán 
«Us se • • Exé/rcít0 yReyno de 
Aflore Vr»°S' y a 'os los Excelentísimos 
su buques de Boursu Tío y 
lJnes d T°' amb?? sucesivamente Capi-
GUard.e 3 Compañía de Reales 
' »  Q _ ' 3 j  d e  Corps ,le há concedido el Rey 
r' Solo" de España de primera clase pa-
do nomKU PfrSOna } Y después se há digna-
fii» de p , Por CaP'can de dicha Compa-
í>0r líiM- Ca jS Guardias de , vacante 

*> su riIC 1 citado Duque de 
fin • i rrnano# 
ha „ Regimiento de Guardias 

í3^r0sFr?movíd» el Rey á Alféreces de Gra-
'«'/<* °s dé Fusileros 

* TA AlfonsoTavaras j y á segundas 
Qj Te-
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Tenencias de Fusileros los Alféreces de 
naderos D* Joaquín AAofisz* y Gómez, j y 
Ramón de Manmon. %m 

Asimismo ha conferido S. M. Co 
ñia de Granaderos en el Regimiento de 
fantería de Milán,al Capitán 

S. Juir.la Tenencia Coronela dd Reg 
to de Milicias de.-Af onda I 

Baamonde yCapitán del mismo "erí'-r> 
ha promovido á Compañías en los 
mientes de Caballería , /»/  ̂
y Dragones de Saguntoal Capitán gr ^ 
X>. Francisco Xavier Coronado, y a los 1 
tes Do» Pedro- Manuel * 

Chapercn: A Compañías en el 
de Infantería de León al Teniente de G 
deros D.Juan Saludo: en el de 
Teniente D. Pasqual L: en el el 
al Teniente de Granaderos 
gar, y en el primero de , alT 

te D.Juan Vivas. pjj' 
S. M. se há servido nombrar pata* 

zas de Alcalde de su Real Casa y ^ 
D. Joséph Severo deCu y £>. ^ ,g U 

,,/V;»<««•• i>»>« ,«>». 
chancillen» de ürm" . » "• {' << 

Cerda y Soto : P a r a  u n a  P l a z a  d e  »  
« ¿ a *  K W  

f i a  . í  D .  M a t h e v  d e  A t a r , a  Para ot r 
mayo, taltal Mta<.» ^ 

riali, á i>» Me Para gl. 
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^miento de la Ciudad de Guadix , á Don 

ancisco Jósepb de Véjar •, y ha conferido la 
^7ara de Alcalde mayor de la Ciudad de Lo-
%roño ¿ Dm Bernardo Palomino de Álvarez.. 

Asimismo ha nombiado S. M. á D. M¡-
iv*l de Quevedo, su Capellán de Honor , pa-
ra el Empleo de Administrador del Real 
Colegio de Niñas d£ Santa Isabel de Madrid• 

El dia del Rey nuestro Señor, 4 de este 
*es, celebró la Real Academia Geografico-
^istorica de Caballeros de Valladolid su 
a°ual Junta pública, á que dio principio con 
pn Discurso el Sr. D.Josepb de Sierra, Direc-

y se continuó con la Disertación : Cotejo 
délas Observaciones modernas en las distancias, 
? velocidad de los Planetas sobre la infalibilidad 
dc l* regla de Keplero , por el Sr. D. Vicent? 
Villa 5 y se concluyó leyendo fa Cbronologia 
}l}ttor:ca de los primeros Reyes de Aragón , es
cita por el Sr. Conde de Alva Real: habien-

o merecido esta función literaria general 
aplauso del mas numeroso, sabio y distin
guido concurso de aquella Ciudad. 

ia Real Maestranza de Granada execiitó 
^ mismo día 4, en obsequio y^celebridad 
' Augusto nombre del Rey nuestro Señor, 

j111 lucido manejo de Caballos en el Campo 
^amado dtl Triunfo y donde se habia cons-
^ído una espaciosa valla adornada de ar-

V en su frente un vistoso pavellón con 
A Retrato de S. M. Habiéndose puesto de 

Q_4 ' gu»* 
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guardia los Caballeros Maestrantes , destina-
dos a custodiar el Real Retrato con una 
Compañía de Granaderos, comenzó la fun-
cion con la entrada de Cañas , á que siguió 
una escaramuza de quatro Guias, finalizan' 
dose todo con triplicadas Parejas al Real 
Retrato. Después se retiró todo el Cuerpo 
en la misma forma que había entrado , en
caminándose á las Casas de D. Juaquin Da* 
vilaPonce deLéon, aftual Teniente de S.A.R-
que estaban suntuosamente iluminadas , en 
donde se sirvió un exquisito y abundante re
fresco al gran número de Caballeros y Da
mas que habia concurrido ? y-se terminó cofl 
un Bayle. 

Por Carta de so de O&ubre próximo p*" 
sado del Presidente de la Contratación á Ifi* 
diafy se ha recibido noticia dé haber entrado 
el i8 del mismo en el Puerto de Cádiz., pr°" 
cedente del de la Guayra, el Navio S. Ignacio» 
propio de la Compañía de Caracas, que con" 
ducé de cuenta de la Real Hacienda 100 ztf' 
roñes de Tabaco ambirado , y por la de ^ 
citada Compañía y Particulares ny6z^ & 
negas de Cacao de aquellas Provincias. . 

Asimismo por posterior noticia de 3 ^ 
corriente del propio Présidente de la C°^ 
tratación á Indias , se sabe haber entrad 
igualmente en Cádiz, el día anterior la 
gata particular , nombrada S.Nicolás de B*rt' 
que conduce del Puerco de Omóayfor cuc°l 



v POLITICO. NOVIEMBRE 17 69. 
Comercio , ifg2 64 arrobas de Añil, y 

°tros frutos del Reyno de Goathemala. 
El Capitán de Navio D. Antonio Eárcelo% 

fecha de 3 del corriente, ha dado cuenta 
esde Malaga , que hallándose con los seis 

Javeques de su mando , y el de la Plaza de 
3 el 50 del antecedente, dado fondo 

_rente de Algec¡ras¡ y advertido por señal que 
s le hizo del Hacho de ella de que descu
nan enemigos, se puso á la vela inmedia-

ainente , y reconociendo un Javeque grande 
con otras Embarcaciones , que sos-

penó fuesen presas suyas, siguió al prime-
°> destacando uno de los de su cargo sobre 
as otras (que no se encontraron tales) y 

k canzando al Corsario , dieron principio á 
5 atirle ^os dos adelantados Javeques, y 
Recesivamente el suyo , al cuidado del Te-

s Ien.te fragata D.Juaqu'm de Hickey , pre»-
nciandolo el mismo Barcelo de tiempo en 

jetnpo , saliendo al Alcázar y Combes, no 
he\fUe *° *mPosikilitado <luc le tenian Jas 
j, ridas que recibió eft anterior combate. El 

se defendió con obstinación poc 
de$ Se*s ^orasí en <Iue j con interpoladas 
javCarSas j le continuaron batiendo los siete 
Pa!o^UeS ' ̂ aSta ^ue m [ ] y  ma^tra:rac'0 cn sus 
«u °S ^ aPare)°j y con muchos cañonazos ea 
p^ascó y timón, que le inhabilitaron, y ex-
tk|^r°n a peligro de irse á pique , cedió 

eate j y Se rindió á las 11 y media de I4 
no-
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noche. Era este Javeque el mayor de la Re* 
gencia : su porte de ^o cañones: la tripU" 
lacion consistía en $00 hombres , que man-
daba el Arráez llamado Saim , de los quale$ 
murieron $z : se tomaron 228 5 y los 10 res
tantes habían pasado á una Presa Portuguesa, 
que hicieron frente de Oporto. Además se re
cogieron 27 Portugueses que se hallaban ert 
el de la misma Presa. Salieron heridos 1? | 
Jtíorosy y de nuestras tripulaciones hubo solo 
? heridos y un muerto. 

Eldia 7 de Oílubre próximo pasado fa
lleció en esta Corte , de edad de 3 3 años , f 
meses, y 27 dias, la Excma. Sra. DoñaFrari* 
cisca Xaviera de Miranda Ponce de Leon> Villfc 
cis>y la Cueva> muger del Excmo. Sr. Mar* 
qués de Almodovar , Embaxador del R^/ 
jpuestro Señor cerca del Rey de Portugal. 

El Domingo 29 del pasado murió en & 
Convento áz Carmelitas Descalzas de Avila 1^ 
Hermana Lega Estefanía de S. Joseph , &C 
edad de io? años. - ^ 

El dia 10 de Agosto próximo pasador^ 
Jleció en la Ciudad de Jaen> álos años 
su edad, y 22 de Prelado, el Illmo. y R.1®?' 
Sr. D. Fr. Benito Marin , Obispo de aque1 • 
Diócesis, con universal sentimiento de to 
ella , y muy particularmente de los Pobre^ 
con quien exercitó siempre la mas ardieIlC 

caridad. 
í Se 
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Se hace saber al Público y que el Paqueboty 

Corréo de S. M. nombrado el Colón , que salto 
€ldia primero de Septiembre próximo pasado del 
huerto de la Coruña para el de la Ha vana ¡fue 
perseguido en su navegación por un Paquebot y 
** Navio y al parecer Argelinos , que hicieron 
fuego sobre él } y le obligaron á rendirse ; pero 
antes de executarlo dispuso su Capitán D. Ma-
Puel Mendez echar al agua las Balijas con la 
c°rrespondencia que conducía d America. Des
pués de haber pasado este Comandante á bor* 
do del Navio enemigo , reconoció ser Saletino , / 
informado el Arráez. Al i Avet de que el Paque-
bot era Español, lo puso inmediatamente en li
bertad , asegurando que habia creído fuese Em
barcación Portuguesa, 

Luego que el Rey de Marruecos tubo noticia 
de este suceso , h'iTnc avisarlo al Rey nuestro Se-

5 añadiendo 5 que el Paquebot habia seguido 
ju derrota á la Havana con la carga que lleva
ba de varios Particulares. 

^°P*a del Real Decreto , y Real Cédula per" 
fenecientes á este mes. 

H R E A L  D E C R E T O .  
E resuelto establecer en Madrid un Fon
do fixo anual , hasta en cantidad de 
millones de reales de vellón , para 

que 
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que se empleen en Renta Vitalicia , y logren 
de su utilidad los que quisieren entrar en sus 
Acciones, á exemplo de lo que está estable^ 
cido por semejante gyro en otros Rey nos > y 
consiga también al mismo tiempo el Real 
Erario la ventaja de adquirir competentes 
Caudales , que faciliten la recompra de Al
hajas enagenadas de la Corona : A este inten* 
to he mandado consignar, como Hypotedi 
fija efe&iva, y sin carga, el Caudal sobrante» 
que con total separación de mi Real Ha
cienda* residúa en laCaxa General de Juros» 
para que tomando de él, en cada un año» 
los referidos quatro millones de reales , sean 
fondo , que asegure la paga de los reditas 
vitalicios de los Capitales, que se reciban 
con respeóto al rédito de nueve por ciento* 
que se señala en general, sin distinción de 
edades, sexos, ni clases, á elección de lo* 
Imponedores. De la dirección y gobierna 
ha de conocer la Junta , que he creado ds 
tres Ministros, el uno Togado , y los dos 
Capa y Espada, de los de mi Consejo de Ha
cienda , la que se ha de componer del Mar
qués de S orne rucio s , Don Salvador de 
jazu , y Don Pedro Francisco Cooseyj, y sobS" 
tituirá á éste, durante su ausencia, V.J^sep^ 
de Orna y Haro. Estos Ministros roe propon 
drán el sugeto , que juzguen conveniente p** 
ra el Empléo de Contador , que intervenga 
y lleve la cuenta y razón s en incelieenfaíl 

~ de 
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que la Tkesorería , y Depositaría de to 

«tos los caudales , y su conversión, ha de 
Correr para la publica seguridad , y satisfac
ción de los Interesados, á cargo de la Di
lección de la Compañía de Comercio de 
Mercaderes de los cinco Gremios Mayores 
de Madrid, todo baxo las reglas , y método 
^ue se prescriben en la adjunta Instrucción, 
<íue he mandado formar á este fin. Tendreis-
lo entendido , y dispondréis su cumplimien
to en la parte que os toca, y el Consejo con
currirá ai mismo efe&o en lo que le corres
ponde , y hara imprimir el Decreto, é Ins
trucción que iucluye , para que por este me
dio pueda, estar enterado el Publico de mi 
Real Voluntad 5 calidades , y circunstancias 
de este nuevo Establecimiento. Señalado d-e 
^ Real Mano de S. M. en San Lorenzo el 
®eal» á primero de Noviembre de mil sete
cientos y sesenta y nueve. A Don Miguel de 

INS-
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INSTRUCCION DE LAS REGLAS §UE SE 
deben observar en el establecimiento y y di s* 
trihucion de Renta Vitalicia , hasta en can-
tidad de quatro Millones de reales de vellón 
annuales > que el Rey ba mandado aplicar, 
con la consignación en los Caudales que resi-
dúan sobrantes, y separados de la Real Ha* 
tienda en la Caxa General de Juros, después 
de satisfechos los Interesados y para que sif-
van de Hipoteca que asegure la paga de los 

. Réditos Vitalicios de los Capitales que se re* 
ciban. 

D I R E C C I O N .  

L. i-A Junta de Dirección , que se com
pone de tres Ministros del Consejo de Ha
cienda , el uno Togado , y los dos de Ca
pa , y Espada , ha de tener plena jurisdic
ción para la determinación en los asuntos 
gobernativos , y de establecimiento , y con 
apelación en lo judicial para la Sala de Jus
ticia en el mismo Consejo. 

II. 
Han de ponerse ásu disposición los qua* 

tro millones de reales en caaa un año, par* 
que los tenga por Hipoteca fija , y seguré 
y cumpla con la carga á que serán acreedo' 
res los que entraren á gozar de la renta p°r 

U* 
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as Escrituras vitalicias que á este fin se otor-

£aren $ y dichos quatro millones de reales 
entregarán por la Pagaduría general de 

Juros cada seis meses , por mitad , en San 
Juan , y Navidad , á la Depositaría de este 

SCabtecimienro > por quien se dará al Pa-
gadojr de Juros la correspondiente Carta de 
AaS0 j que tomada la razón por el Conta-
.of > y visada'de los Ministros de la Junta¿ 

^ Será recado de dáta para su cuenta. 
III. 

Se ha de ceñir la Imposición á solo la 
rcnta annual de dichos quatro millones, sin 

por ningún titulo ni motivo se puedan 
aumicir , ni recibir por ahora mas Accionis-
as y que los que tengan cabimiento hasta 

c°mplecar dicha Renta, 
IV' ^ En ella han de ser admitidos todos quati-

?s quieran valerse de su utilidad, sin distiri-
^l°n de personas, estados, edades , y calidá-

yá sean Vasallos de estos Reynos, ó de 
^ ^mios estrangeros j con la seguridad en 
£t0S) de que siempre les serán cumplidas sus 
junturas, y sin confiscación, aun en el caso 
*ad^UC Sean sukditos ^os Principes ¿ y E*~ 

0s con quienes hubiese guerra, 
A ^ * 

*£ ] *0S que q'uisiesen usar de esta utilidad» 
Un^CS. admitirá por la Dirección , por solo 

Vl^a > presentaiídt) la Fé de Baptism'o> 
au-
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autorizada por el Cura respectivo de la Vtf* ^0l^unic 
roquia, v firmada por el Interesado > y & 3Ue com 
Je asignará un Nueve por Ciento annual .£encia ( 
los Capitales, que efe&ivamente entregar^ ci0nj s¡n 

en la Depositaría > y les otorgará las E*' Sltos 0Cu 

crituras correspondientes > que aseguren, tan" cuya c 

to su derecho , como el de la Renta virali" 
cía s cuyas Escrituras se han de formalizó Si p0r 

y entregar á los Accionistas , sin cargo > 111 ?°brasen 
"dispendio alguno por su despacho \ En iflte^ ^ados , 
ligencia de que no se admitirá Capital Cn el j¡a 

Jbaxe de seis mil reales de vellón, y que 1°5 ícuda á 
réditos se han de pagar de seis en seis 
ses y esto es, en primero de Enero , y Prl' . Al fajj 
mero de Julio de cada año. ,e^erá acii 

VL oí la Pf0r 
Para la justificación de los pagamenf ^ , muerte 

se han de presentar Eees de Vida, y BapCI* ^ Stlficacio 
mo , firmadas de el mismo Constituyó > s estas , 
calificadas por el Cura de la Parroquia do^ Bal je 

de viviere , legalizadas, y autorizadas P° ^ lo qUe 

el Corregidor , Alcalde Mayor , ó la JuS.^ íc^ uItimo 
cia donde estuviere s y los que no resi' 
ren en estos Reynos , las harán legalizar f . 
los Embaxadores , Ministros, ó Cónsules %ak.p0r 

España 5 y en su defe&o por el Magistr^ <je P ^lemcr 
donde residieren. *inrí>U^enta 

VIL ^ ?ar° > < 
Tendrán los Renteros la facultad de * ^ 

genar sus Rentas en venta , ó en otra ^ pr 
quiera forma > á toda clase de Person^ par 



: ¿ e 

i¿<> 

Co^uYnSlTIC°' N0V,IM¿RE '70. 24? 
S"e cnm ' ? ? se£un ' en 'os términos 
%encia altros *e convinieren ; en inte 
''On. cin itque se a.dm!tirán por la Direc
tos 0Cur 1;aC',0n 1 ni quancos trán-
Cn cuva 'í ,ranCC h Vída dü 13 Pe"ona, 

cabeza este constituida la Renca. 

Si VI!'-
C°bra^nr i*1"®* ausenc,a 3 ú otro motivo rio 
^adoQ a ^nos Rfttwros en ¡os plazos se-
Cn el día SC CS satl*s^lr^n todos los caídos 
*cuda h íaefP°r si , ó sus Apoderados se-

* d ia cobranza. 
IX 

debeíá 'a!ír!mÍent° de 1l,al<luier Rentero, 
de la or? qUien ten§a derecho al cóbro 

fuerte'uU,' °,renU vencida > con la 
'•Ust>ficac;« ga ' y firmada» y demás 
0as estac iqUe verifiquen 5 y precedi-
8'nal »' y entrega de la Escritura ori-
8íri io n P0sicion Para cancelarla , se pa-
^ ultiir,Ue-SCi estui)'ere debiendo hasta el 
tero- mo inclusive de la vida del Ren-

Si t> X 

SVblL» al8una persona se perdiere in-
s6 Su Renr"'6 k Escritura de Constitución • <• Su Ren, escritura de Constitución 

reParo ' SC k dará Por la Erección, 
k°St{'i»in°trí' P°r duplicada , en los mis-

tpAa$ de t,OS la Pr'mcra , poniendo las 
Precauci0« conducentes en las res-

r reídas del Asiento de Creación. 
•K cON-
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C O N T A D U R I A .  

E. XL 
. jL Contador ha de lkvaír la cuentaf i 1 
razón de los Capitales que se reciban en ^ 
Depositaría , para lo qual se le han de pr*' 
sentar todas las Cartas de Pago , que se d¿0 
por ella , si# cuyo preciso requisito no?0' 
drá la Dirección mandar despachar la 
respondiente Escritura. 

XII. 
Despachada esta > se pasará á la Cotf' 

taduria, para que de ella se tome la razón? 
y formen los asientos correspondientes e 

los Libros , por donde en todo tiempo c€^5 

te de la legitimidad de la Renta y Poseed0 

de ella , y dia fijo de su goce. 
XIIL 

Formará de cada Escritura un asiefitC| 
con el número s ó letra que corresponJy 
por donde se Justifique , y vea, según aca* 
de la Dirección , el origen , y legitimid*.^ 
acompañando á él el Instrumento , ó su ca^ 
to legalizado , que le compruebe ; y Por¿L, 
este asiento ha de ser el que ha de dar f 
na fé en qtialquiera duda que pueda octf*r . 
ha de quedar firmado por el Contador > 
por el Interesado Accionista j 6 su p° 
habiente , y visado por «no de los M1 

tros de la Dirección. ^ 

nos 

su 

Je 

^ota 

£cha 
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. XIV-
form Co"tinuapion de este asiento , ha de 
oUc "r,el «^respondiente á la daca y pago 
cada '^á f red«os > <lue rubricará áa 

a uno de ios pagamentos. 

' n u > xv 

la ní, fornT» se8»n '<« acuerdos de 
la Jw"'0" 'tod°s l°s libramientos contra 
ríos Up°sitaru > asi Pt>r réditos ,como sala-
damenrfSt°S,qTeL0Ctirran' sentando menu-
eiios v e" C- ir° de Data el aporte de 
dose clT ? SU d«Pacho ' q^dan-
^ Puesta Jlíioc"mcncos Sue los fundaren, 
Quedar ? t j°S nota depago, ban de 
bra,n;,! chlvados con la copia de ios Lj-
"ombre h'S i r^tt>S haa de ir despachados á 
tador j Dirección , firmados del Con
que ni Ja fnj°- IosMiriisíro's-de ella, el 
su com--S * de la firma j y puerto á 
t. jont.nuacion el Recibo de la parte legi-
»e D«,InteiiVenido del Contador,, y el págue-
reccift Malquiera de ios Ministros de la Di-
s¡tSria" ' ser^ recado de data para la Depo-

XVI 
*e fe"d° rlegáre el caso de 'a extinción 
^terá^ ?°r muerce ^ Imponedor , la 
C°S^nd Cn, s Correspondiences asientos , re-

charp0, j S recac'0s j^i^cacíon, ydes-
i*;. * a la Parce, como va dicho , Libra-:nCo a , •iLC > como va aic™> > J-Ibra-

Qe la prorrata , expando aa el ia 
R z ce-



^^Ts^tERCÜRI^nSTORTcO 
cesación de Renta 5 con ]a prevención de 
quedar así nocado en el asiento de su origen* 

D E P O S I T A R I A .  *gl 

cada „ 
>OS qu 
£ago d 
Juan, 
j?s aftc 
Clrcunsi 
Plica er 
trüccior 

De 
Pación 
lo* Rec 
?.0s de 
1,0 3 coi 
£ t a t t ib¡ 

fstablec 
con 

£rescrfl>( 
Acción 

A XVII. 
Si los quatro millones de reales apH* \ 

cados para la paga annual de los Réditos 
vitalicios , como todos los Capitales que se 
impongan , han de entrar , y depositarse en ¡ 
la Dirección de la Compañía de Comercio ' 
de Mercaderes de los cinco Gremios Ma-
yores de Madrid , otorgándose por su parte 
la competente obligación de responsabih'  

dad , para que , con total independencia dc 

la Real Hacienda , se maneje, y distribuyó 
este fondo en los respe&ivos fines de su des' 
tino. 

XVIII. 
Será cargo de la Depositada recibirt0" 

dos los Capitales, que por orden de la Jur1' 
ta de Dirección se le entregaren por los 
ciotiistas , dándoles la correspondiente 
ta de pago de su importe, oon la *xprC 

sion del dia en que le hicieron la entregó' 
pues desde él deberán correr las Rentas > 
obstante la dilación que pide la formal^ 
cion de Escritura, y con la declaración pr 

cisa de haberle de tomar la razón p°r 

Contaduría para el cargo. 

Igual' 
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XIX. 
CjJ  °ua'n^ente será de su cargo recibir en 
los a"" 3ño -íel Pagador general de Juros 
Pao» j n millones de reales destinados al 
luf» Rentas vitalicias, mitad por San 
ios art ^ "?ltad Por Navidad, formalizando 
circiin ?ntreSa con la Carca de pago, 
Plin SCaní'1 en 'os cerni¡nos que se ex-
tr"¿on Capitul° se£undo dc esta Ins-

XX. 
PecdnVi fotmi hde ser de ins-
'°s R Ia Depositaría el pagamento de 
«os ^eaitPs vitalicios , así en los dos pía-
lio fpnmero de Ener0 > y primero de Ju-
y tám?™° ,Cn los ticmPos de las prorratas, 
£staM SadsfaCCÍonde Salarios de este 
el r eci'n,ento , y gastos que ocurran en 
!>r'sr °!' formalidad y requisitos que se 
trtlccionen Cn Cl CaPituI° ^uince de esta Ins-

xxr 
CJpSbíendo de servir el Caudal de los 
de lar 1uc se tomen para redimir careas 
taría ' dcb.er¿ entregar la Deposi-
Us Q  cantidades que se libren por 

°**¡one, de Incorporación , y demás 
s 'Vas * según el orden y práctica que 

de fUen 5 bien entendido, que siempre 
r-cc¡0n er mandato de la Junta de Di-
Csie Ec'.y la intervención del Contador de 

taDlec¡miento. 
R En 
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XXII. 

En fin de cada año ha de formar la 
positaría la cuenta de entrada 3 salida > 1 
existencia de Caudales y y la ha de presefl' 
tar á la Dirección , para que pasapdola ^ 
Contador 3 la examine, compruebe ? glosC* 
y formalice su conclusión ; y executado 1* 
bolyerá de oficio a la misma Dirección ? cOÍÍ 

razón de lo que se le ofrezca , y parezca cíl 

su particular ; y obteniendo la aprobación 
que deberá firmar el Ministro á quien se efl' 
cargue su examen , la recocerá el Contador, 
y archivará con todos los Documentos , cíl 

ía Contaduría, despachando la corresp011' 
diente Certificación á la Depositaría, p*r* 
que le sirva de resguardo , y finiquito. 

XXIII 
Para el otorgamiento de las Escrituré 

elegirá la Dirección el Escribano Real q^c 

tenga por conveniente | dándole su Dc$p*' 
cho de nombramiento. 

Baxo la disposición , y reglas qu-
prescriben en los veinte y tres Capítulos pr; 
cedentes, ha de tener efe&o este Estable^ 
Aliento , el qual no sp ha de innovar en 
alguna ¡sin noticia y expreso Decreto de 5» 
¿an Lorenzo el Real á primero de NovieJ^ ^ 
de mil setecientos y sesbnta y nueve. rV 
Miguel de Muzquiz. £= Y habiéndose pu. ^ 
cado en Consejo Pleno esta JReal JLesolncl(? 

acordó su cumplimiento. r :w 

W'L 

al 



en 

Cédula k consulta de los Señores del. Con-
*€JOy en el Extraordinario , por la qual S. Af. 
prescribe á las Juntas Provinciales y Muni
cipales el último término para l¿ venta de 
*enet s pertenecientes ¿ Ifts Temporalidades 
e los Regulares de la Compañía , en cumpli

miento de la anterior de veinte y siete de 
Marx.o de este año \ y asegura la perpetuidad 

e estos contratos baxo de la ft y palabra 
Realp 

I j ^ n  C a r l o s ,  p o r  l a  g r a c i a  d e  D i o s , R e y  
de Castilla , de León, de Aragón, de 

as <-tos Sicilias , de Jerusalén , de Navarra, 
lanada, de Toledo, de Valencia, de Gi-

de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeñi, 
-t\^°rdoba , de Córcega , de Murcia , de 
J CM1> de los Algarbes, de Algepra , de Gi-
^r3itar 3 de las Islas de Canarias , délas In-
nfiS ^r*ent*'es y Occidentales, Islas y Tier-
^urme ^ Mar Océano } Archiduque de 
V dSt\T-> ,Duclue cle Borgoña , de Brabante, 
fir^. a> ^°nde de Abspurg^de Flandes, 
fo'?.» y Acciona ; Señor de Vizcaya , y de 
den/11* 5 ^Cf A *os Consejo , Presi-
cüleey Oidores de mis Audiencias y Cfian-
Q0t£Us' Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y 
teñt/p Y * todos los Corregidores , Asis-

ernac^0FC5> Alcaldes mayores, Or-
y otros cualesquiera Jueces y Jus-

45 ele n * ^ Realeo 

Y POLITICO. NOVIEMBRE 17Cj. 1+9 
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Como los de Señorío , Abadengo y Ordené 
y a todas las demás personas de qualqufc* 
calidad , grado , ó condición que sean > * 
quienes lo contenido en esta mi Real Cédu
la toque , ó tocar pueda en qualquiera fot* 
ma , especialmente á vos los Comisionados, 
que entendéis en estos mis Dominios de Es
paña, y en los de Indias é Islas Filipinas* eíl 

la ocupación de Temporalidades de los Re" 
guiares de la Compañía del nombre de Je' 
sus, y á los mis Virreyes , Presidentes , Go
bernadores , y demás Jueces , Ministros y 
Personas, residentes en los Dominios Ultf*' 
marinos, que entiendan , ó debatí entender? 
en los asuntos contenidos en esta mi Cédu
la , salud y gracia : Ya sabéis , que á Con* 
sulta de mi Consejo, en el Extraordinario dc 
veinte y quatro de Febrero de este año * 1 
conformándome con su uniforme di&áme*1' 
expedí mi Real Cédula en veinte y siete 
Marzo siguiente , mandando se creasen JUI1' 
tas Provinciales y Municipales , para enten
der en la venta de los Bienes ocupados á '°5 

.referidos Regulares de la Compañía , prC?" 
,cribiendo por menor las reglas que con un1" 
-formidad se debian observar j y en su cum
plimiento se han creado unas y otras Junt¿s> 
y procedido á poner en execucion el cor>tC 

nkió de aquella Real deliberación. En cuy^ 
estado , á efe&o de que se verifique el & 
exiüo cumplimiento *, y remuevan qu* e 

fquier embarazos , que lo pudiesen sü^. 
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i por mis Fiscales del Consejo D. Pedro 

Rodríguez. Campomanes, y D.Josef Monino , se 
presentó la exposición siguiente. ^ Los ris
pies del Consejo D. Pedro Rodrigue*. Cam-
pománesy y D.Josef Moninoy dicen : Que des
pués de varias Consultas del Consejo , y Re
soluciones de S. M. para proceder a la venta 
de Bienes, ocupados á los Regulares de la 
Compañia , estrañados de estos Reynos > re
cayó la Soberana determinación del Rey, 
^ue contiene el articulo cincuenta y uno de 
la Real Cédula de catorce de Agosto de mil 
setecientos sesenta y ocho , en que con dic
tamen, uniforme del Consejo en el Extraor
dinario , con asistencia de los Señores 1 re
tados, que tenían asiento y voto en el , 
repitió y afirmó la facultad concedida a e 
Consejo para proceder a dicha venta , so re 
los fundamentos y razones poderosas y que 
c°nstan de la misma Cédula , y que exclu
yen hasta la cabiiacion. Deseando el Con
ejo establecer reglas prácticas que tacilita-
Sen la venta , y que asegurasen la utilidad, 
Prccaviendo todo fraude , consultó á S. M. 
as que tubo por convenientes, con asisten-

también, .y diftámen uniforme de los Se
gotes Prelados > y dimanó de aquí y e a 
°btrana Resolución de S. M. ( que se cori
to con el parecer del Consejo ) la Keal 
Cédula de veinte y siete de Marzo de este 
5fto>en que se crearon juntas Provinciales 
y ^ttnicipales ,,y se previno quanto es mu-
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ginabie , para dar seguridad , facilidad , 1 
utilidad á las enagenaciones. Aunque & 
comunicó esta Cédula , sé han formado l*5 

Juntas, y se ha dado principio á las opera* 
ciones , no caminan esta* cop la brevedad 
que debe desearse , y ¿jue solicitaron l°s 

Fiscales, pidiendo que se prefiniese térmi^0 

como se mando en la misma Cédula, $ 
grande globo de este negocio , y la necesí' 
dad de evacuar muchas formalidades, de l*5 

3uale$ depende mucha parte de 1¿ seguré 
e la utilidad de las enagenaciones , pue«4e 

haberlas dilatado 5 pero viendo los Fiscales 
que cada dia se hacen mas urgentes , pari 

evitar la disipación y los perjuicios, que sü< 
fren los Bienes y sus cargas , no pueden tac* 
nos de instar á que se estreche á ias Junta*' 
para el cumplimiento de lo resuelto. Ver° 
habiendo entendido los Fiscales, que la f&' 
licia ha podido sembrar alguna mala 
contra la estabilidad y permanencia de 
contratos > sin duda con el maligno ob)&° 
de introducir la desconfianza en los v 

pradores, y separarlos de esta adquisici^* 
les ha parecido que conviene tornar las Pr^ 
cauciones oportunas, para atajar este in£°11' 
veniente, y facilitar prontamente Us ven**' 
jas, A esre fyi entienden Jos Eiscales , y e 

caso necesario piden , que el Consejo lo v 
ga presepte á S, M. con el diftámen áe 
conviene } y estrecha la necesidad , á cl11^ 
el mismo tiempo que se repita i las )*úu 
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* Real Qjédula correspondiente , para que 
,ei)tro de quarenta dias , que se señalan pot 
^timo termino , se proceda á la subhasta* 
^ate vy venta 4e l°s Bienes, con arreglo 
a 'o mandado en 1$ Real C ¿dula de veinte 
y siete de Marzo de este año ; declare S. M., 
para evitar equivocaciones, y siniestras inte-
1Sepcias : Que los contratos de ventas que 

56 execqtaren, han de ser y serán firmes, es
líes, perpetuos y seguros; Que sobre ellos 
no se pondrá , ni permitirá poner mala voz, 
ni ^convención , que turbe ni altere lo ca
psulado ; Que aprobados los mismos con
gos por las Juntas Provinciales , ó por ei 
£-°nsejo , y cumplido su tenor, ningún Tri-

unal , Consejo , Junta , ni persona pueda 
admitir demanda sobre nulidad ó rescisión 
.ellos, ni sobre tanteos, suplementos, res-
tltucion deprecio , ni otra £0$a , que no sea 
el cumpiimjenco de dichos contratos y sus 
Adiciones j y que S. M. asegura por su 
y Palabra Real esta misma permanencia y 
r^petuídaJ. A esta declaración convendrá 
^nadir la de que si las Juntas Provinciales en-
^ndieren ó averiguaren , que pueden dilatar-

3 ó perturbarse las ventas por los Admi-
lstraa0tesí,ii.otros dependientes de las Ttm-

P°ralidades , por el particular interés de que 
^ Ia Administración y sus utilidades, 
L . n separarlos , y nombrar personas im-
V Clales > a<^ivas y diligentes , que faciliten 

€nagenacion, dando cuenta al Consejo.. 
Y 
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Y vista por los del mi Consejo, en elE*' 
traordinario celebrado en veinte y nueve 
O&ubre próximo , me propuso su unifrf' 
me di&ámen en Consulta del siguiente 
treinta > y conformándome con él por 
Real Resolución á la citada Consulta , pa' 
blicada en seis del corriente, he venido e11 

expedir esta mi Cédula : Por la qual 
á las expresadas Juntas Provinciales y Muni' 
cipales , encargadas de la venta de los Bic" 
nes ocupados á los Regulares de la Compa»1* 
en todos mis Reynos y Señoríos > que den* 
tro de quarenta dias siguientes á su publica 
cion o recepción , que señalo por ultimo 
mino , procedan á la subhasta > remate , 1, 
cnagenacion de dichos Bienes , que les est* 
mandada , con arreglo á lo prevenido en i*11 

citada Real Cédula de veinte y siete de Mar* 
20 de este año ; declarando como declar^» 
para evitar equivocaciones y siniestras inteU" 
gencias , que los contratos de venta que sC 

executaren en conformidad de lo dispuesto síl 

dicha n)i Real Cédula de veinte y siete ^ 
Marzo de este afeo, han de ser firmes, es&' 
bles, perpetuos , y seguros: Que sobre etf°s 

no se pondrá, ni permitirá poner mala 
ni reconvención , que turbe ó altere lo 
se capitulare : Que aprobados los m^slT?°s 

contratos por las Juntas Provinciales en 1° 
respetivos distritos que Ies están señalado5 '  

ó por mi Consejo en las tres Provincias,^* 
por su cercanía se reservaron á su inmed1 
4 a 
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inspección , ninguno de mis Tribunales^ 
^nta a ni Juez , de qualquie 
M* pueda admitii 

s°bre nulidad 

c ,r._.quiera calidad que 
* a* pueda admitir en tiempo alguno deman-

SftkrA * : 
Plemi 

, rescisión , tanteo , su
puto, restitución , ni otra instancia al-

^na> que no sea sobre el cumplimiento de 
cf a S contrat°s 3 y sus condiciones , á cuyo 
..o aseguro por mi fc y palabra Real esta 
lsma permanencia y perpetuidad. Y pre-

Cngo á las referidas Juntas Provinciales, 
j*e Sl entendieren ó averiguaren que se di-
a.t*n , o perturban las ventas por los Admi-
1Scradores,u otros dependientes de las Tem-

r°lalidades , por el particular interés de que 
Ure la administración, ó por otro fin re-

robado , los separen , y nombren en su Ju-
personas imparciales, a&ivas, y diligen-
que faciliten la enagenacion, dando cuen-

a rm Consejo de las providencias, que to-
^aren en este asunto. Y encargo á los muy 

^verendos Arzobispos, Reverendos Obis-
VeS í ^re^ac^os y Jueces Eclesiásticos obser-

* 0 c°ntenido en esta Cédula en la parte 
io C ^ t?<lue 5 y mando á los de mi Conse
co Presidente y Oydores , Alcaldes de mi 
Cosay Cone, Audiencias y Chancillerias, 
Cajr/e8^dores, Asistente, Gobernadores, Al
ce^ es may°res , Ordinarios demás Jue-
tje ^ Justicias, á los Comisionados que en
de ¡aen cn °cupacion de Temporalidades 

Os ^-asas > fueron de 
egulares de la Compañ 

los menciona-
ania , estrañados 

de 



e estos mis Reynos , los deludías, e Isl^ 
Filipinas, á los Ayuntamientos , Diputad^ 
y Personeros del Común , y á las demás pef' 
sonas , á quienes corresponda en qualquief* 
manera , el cumplimiento de quanto vá di*' 
puesto en esta mi Cédula , y la de veinte ¡f 
siete de Marzo también de este año , que V* 
citada , y las guarden , cumplan , y exeeucei* 
y llagan guardar, cumplir,- y observar invi°" 
Jablemente en todo y por todo, dando p3f* 
ello las providencias que se requieran , y sl(i 

permitir que contra él tenor y forma át 'a 

que vá dispuesto con tanta madurez y del*' 
beracion, se proceda en manera alguna , P°J 
convenir á mi Real Servicio, bien y utili^a 

de Ja Iglesia y del Estado. Que asi es mi 
luíitad, y qae al traslado impreso de esta i*11 

Carta, firmado de D* Josef Payo Sanx., mi 
cribano de Cámara honorario de mi Conseja 
con destino y exercicio en el Extraordinaria 
se le dé la misnfa íé y crédito que á su orig1' 
nal. Dado en S. Lorenzo á ocho de Novi*^ 
bre de mil setecientos sesenta y nueve. ^ 
EL REY. Yo D.Josef Ignacio de Goyenecbc^. 
cretario de i Rey nuestro Señor, le hice e$crl 

bir por su mandado. El Conde de Aranda* 
Aliguél Alaria dé Nava y Garreño.D.Andrcs 1 

raver. D.Bernardo Caballero. D.Felipe Cod^°s" 
Registrada. D. Nicolás Verdugo. Teniente ll 

Chanciller mayor. D. Nicolás Verdugo. 

Se hallará en Cádiz, en la Librería de Sul^ 
dor Sánchez , / asimismo la Gazeta. 
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Coniianrinoplaj 

Al¡a no abusar dé íá paciencia 
PúWicw t pasaremos eri 

SiJenc-io las supuestas vióiorias 
f°" tlu^ se intenta divertir 

KUes todíxs °!S ^¡tancev de esta .Capital5 

f0C"de íi te.- N L  Tisbcoi se empeoran diaria. 
«^"porr-i J,He '°s preparativos que rm  ̂ Irnperio os «iíHerzos y csperín¿aw La Ar-

s 2 



458 MERCURIO HISTORICO 
toada Naval , que los embian al M 

diterraneo ,parece ha dado motivo a que 
Kaimakan haga construir en este Puerto s 
Navios de guerra y ¡o Falúas 5 en cju.e 
trabaja anualmente con grande aóhvidad > 
que se concluyan prontamente los que se 
empezado á construir en otros Astilleros 
Imperio ; pero la falta de Obreros que W 
hace presumir , que las citadas tm 
ciones no podrán estár prontas hasta el 
de Abril. _ _ . . 

Se ciice que en el Gran Consejo , 4 
asistió el Sultán el dia i° de este» 
manifestó la resolución que tenia de hace' 
viage á Andr'mopoii en la Primavera pro 
escoltado de sus Guardias ; y que sin. 
bargo de haber sido de contrario 
todos los Ministros >se mantiene S. 
el ánimo de ponerse á la frente desús 
pas la Campaña próxima. • 

El Mufti , que de algún tiempo a 
parte logra poca salud , muestra gran 
ficultaden conformarse con las 'lte' oas;' 
del Sultán •> pues habiéndole mandado v, 
al Serrallo el dia ti de este mes , res 
dió j que no estaba en estado de p° 
executar, nue 

En consecuencia de la orden que ¡cy 
embió b. A. al Gran Visir, para que ^¡f 
tituyese prontamente á esta Capita > ,i 
de aqui el Seraskier Daxá el 
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t0n 1 i'OLITlCO^raffl^OT^̂ Ŝ̂ S 
tju j<0'.OS 4000 hombres , en lugar de izflt 
5e. ebian escoltarle. Este nuevo General 

Inc°rporará con el Exército cerca de 
Uc'Str'a ; Y scgun las ultimas noticias, ha 
*n d ° ̂  *nme<^ací°nes Andr'iYiopolty 
Ce "°nde dicen , que indignado de los ex-

s°s cometidos en muchos Pueblos por al-
3r'nas ^ompañias de Genizjros, había hecho 
c restar a los mas culpados para castigarlos 

merecen. 
Los Interpretes de los Ministros estran-

de^r SC restituveron el 12 de Noviembre 
Sa ^amPo del Gran Visir , á quien se acu-
^ Publicamente de haber sido muy in-
^nsiderado en todas sus empresas. Se dice 

tu ^ t0^° ^x^rc*t0 Otomano consiste ac-
^ mente en ¡oy hombres ; y que los Rusos > 

mas de haber penetrado en Moldavia¡ 
v¡ n .PUesto en fuga al Hospodar de la Pro-
Vi** > <iual sc retiró al Campo del Gran 

éUaf0n *os repetidos avisos de que una Es-
0ra Rtíía viene á inquietar los Estados 

exPedidoS. A. las correspon
do* \CS órdenes *1 Rey de Marruecos, y á to-
finj PrincIPcsde la Costa de Africa , á 
les pC ^We ten?an prontas sus fuerzas nava-

°P°nerse á las empresas del Ene-
gad0' «^e ^a^e S116 un General Ruso ha lie-

ais de los Montenegrinos para suc-
en el Empleo del famoso Mstcvan PU 

S y co* 



fMo ; y que dos Embarcaciones con Vandei 
ra Rttsa desembarcaron últimamente muchas 
municiones de guerra en uno de los Puertos 
de Albania. Esta noticia parece se confirma 
pon Ja de haber hecho el Sultán fuertes rt* 
convenciones al Baylío de Venecia sobre U 
Conducta de sus Amos, que se habían des* 
(Cuidado en impedir el paso á los dos 
vios Rusos: á cuyo cargo respondió el Bay*? 
lío , que no tenia antecedente alguno de serne* 
jante suceso\ pero que en caso de que fuese fier* 
to , tío debia la Puerta echar la culpa í la Rt* 
pública , ni á su Ministro $ porque ningún So* 
herano tiene obligación de cuidar de la sjgvf\* 
dad de los Estados de una Potencia vecina , 
jpecialmente hallándose esta con fuerzas 
defenderlos. 

El Caballero de S.Vriest, Embaxador & 
Francia cerca de la Puerta , recibió el 12-
este mes un Correo de su Corte 5 y el En' 
viado de Suecia despachó el mismo dia otr^ 
para Viena15 con la respuesta de alguno* 
Pliegos muy interesantes , que dicen habí* 
recibido poco antes de su Corte. . 

El incendio que hubo el dia 14 en e 

Barrio de los Griegos y .Armenios consun^0' 
en menos de quatro horas , 70 casas y J°* 

J  N 0' 



, Y Poi-ITICO. 

k ° t i c i a s  d e  i t a l i a .  

Rema. 

E^íS " icl corr!ente llegó á esta Ca-
r'neia cn u.n Orrco Extraordinario de Flo-

le*it¡»¡'Su,nos Pliégoy que el Abad Va--
EstajD SCnro al Cardepal Secretario de 
larivo l lCU)'° comeDÍ<l°) dicen-, es re-
<tae en el n umAades Se sabe, 
hab>'a Prn^nt!hcad° de XIIL « 

Stde v í,n T"Cado ^«re la 
rir el d„r„ , °rt? e To, sobre mino
ran D ncZ6 asUo cn las del 

ha^r^ °i 5 ^ ^UC no hakiendose conve-
Eu^to u 3 10ra en C(>sa alguna sobre este 

^ue'c-j ^ mfnt*a^° últimamente el Gran 
^l°s qupCar iC '°S ^cmP^os ¿ todos los su-
^ ^^rloc C9ta an retraídos en ellos , y de-
el Punco se dccidaParage qUC 

C0UtJnú^°^^rnO }a Lombardia Auttriaca' 
f^^ños ^ |sllPrim,r algunos Conventos 

aftualm' y y apariencias de que se tra-' 
h? ^ *laccr aiganas mudanzas 
p% que ?arro<luia^s. Se dice asimis-
aaises un (>C^a Para Publíc^e en dichos 

*rr;. £° Teresiano , para desterrar 
, únales las dilaciones y subterfu-

^ue las Partes suelen recurrir ; y 
S 4 que 



que se suprimirán los Asientos de Rentífc ^ 
á fin de que las contribucianes sean rt*** *>us 
efe&ivas y constantes. 

En la Congregación ordinaria de Sagr*' ^ 
dos Ritos , que se juntó en el firmal > sC ^ 
propuso de órden del Papa , á instancia^ , en 

S. M. Católica , la duda sobre la validación * c S 
de Procesos , asi Ordinarios> como Apos* s , 
tolicos en la Causa de la Beatificación "e err* 
Venerable Siervo de Dios Don Juan de P"' rf. 
lafox , Obispo que fue de la Puebla de os 
Angeles , y después de Osma , los qual^ 
se aprobaron, habiéndose hallado exafta n^11" /^nes 
te formados. « t ¡ts. 

El 8 de este mes publicó su Santid* » 
á presencia de los Cardenales Gbigi, Prefcc^' 
to de Sagrados Ritos, y del Cardenal ^ 

Ponente del Secretario de la Con tf. X.Cn¡C0 y JL UIJCIKC Utl otuvianv; v*v 
gregacion y Promotor de la Fé , el ^eClL Srn 

to de aprobación de las Virtudes en g*"a ^ ^ 
heroyco dei Venerable Siervo de Dios. *Ce 

Bautista Vitelli , Fundador de la Congrí lió j1* 
cion del Buen Jesús en la Ciudad dt Folty* ^ WeCe 

de la qual fue S. B. Proteftor quando cí ~ > 
Cardenal. UrJe 

El 9 por la tarde tubo el Comenda 
dé Almada , Ministro del Rey 
una Audiencia particular de S. S. que 

hora y media. ^ 
En el Consistorio secreto que se ce¿' 

el 18 , creó S. B. un Cardenal > reí>er¿^ 



{J0Se ] P^^CoTDÍcrEMBR^^^ ¿o 
siero \ Publicación del sugeto. Se propu-
bUj después varios Arzobispados tn parti-
Mont C-ntrC e^°.s c* de se confirió á 
de T /fn°r ^°ntl 5 ^unC10 de Portugal 5 y el 

aS ^ ^'^r*Joacbin de Osma , de 
de ui obse>"vantcs Descalzos , Confesor 

• M. Católica. 
s°íem°n J:not*Vo de 'a Entrada pública y 
26 deN °SeSÍ°n 3 que tomó el PaPa el dii 

l°dos 1 °vTlem^)re 9 mandó distribuir entre 
^°Ma a°S arrocos de las 82, Parroquias de 
>nes d^P "CS para °tras tantas ra~ 
á Jas f an 5 á fin de que se repartiesen 
Peftív rCS honradas Familias de sus res-

20 ent Curatos- EJ Tribunal del Pósito 
di° j . rTe?ar ^los mismos Parrocos3por me-
^íl. KAI •m°SllCro secreto de s- B , otros 

^1CS 3 ^UC SC distribuyeron 

£av¡c^ ^minentisi*mo Señor Cardenal de la 
rz°bispo de Nicosia , tn parttbus> 

lió de °Sne^ Mayor del Rey de Cerdena , sa-
Ve .st* 'Capital para Tur'm el 2 8 de Odu-
<]ue ]e tla Jfndose despedido antes de S. S. 
lar estimé Con dem°nstraciones de particu-

5tiI»aci0n y afeito. 1 

Ñapóles. 

^ Íl^0t'VO de Iia,?c.r la Cámara Real de 
a Ciara decidido , que nada se po

día 



HISTORICO 
dut innovar tocante á las Reglas de la Chancla 
Hería Romana , sin que antes se suprimiese ti 
Concordato \ y que dichas Reglas eran perjudt* 
cíales k ¡os Obispos, se han declarado nulas Y 
proscriptas de todo elReyno, 

Tambienc se acaban de suprimir , crt 
fuerza de un Edi&o del Rey , las franqui
cias que gozaba el Cardenal Arzobispo * 
Cabildo el Clero , la Capilla Real , U ^ 
Santiago , y la Iglesia Real Solitaria , el| 
virtud de vina Convención hecha entre el 
Nuncio y los Dire&ores de Rentas,por cuyo 
Beneficio pagaban todos' los Eclesiástico* 

mencionados 1138 escudo? anuuales á J* 
Cámara Apostólica ; y como ninguno dc 

e^tos C uerpos podía contratar con los Pfifl" 
cipes Estrangeros , sin permiso de su pr0^ 
pío Soberano > se anuló dicha Conven' 
cion. 

Habiendo querido S* M. que se repit1^ 
sen los Exercicios Militares para el ataq^ 
y defensa de una Plaza en el Real 
de Porticiy empezaron el 6 del pasado?y Pr°^ 
siguieron por quatro dias consecutivos > v^ 
mudóse casi todas las operaciones , ^ 
puestas con el mismo buen orden que Up^ 
mera vez , y executadas tan á lo vivo > 
mas parecía realidad , que imagen de lo í 
MI cede en los sitios y defensas de las ^ 
La propiedad ¿ inteligencia con que se d^>tl^ 
guió el Rey, se llevaron las atenci^ 

Mrr\h¿ 
tleza v 

y fuero 
des ^ 
P' mis 
mas ¿ 
n°ches 

La 
j31 M 

de Esc, 

•>N 
>sde r, 
Hgrand( 
"tinada 
"^cbip, 
hr¿ que 
"ble qu 
"de e)l; 
"§Uno d 
»>rarse ( 

"res i . s > c 
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;,se'e h; 

^ita |, 

MUert0 
dc«c¡a 
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(jj miracion y aplausos de la numerosa No-
V £ ̂ Oficiales generales que concurrieron 
^ eron admitidos en todas las quatro tar--

el r»vlas varias diversiones que hufco en 
Jtta Campo , ]as quaies se hicieron 

^°r 'a ^e ías 

te °rí^en clue se 'ia enviado últimamen
te p^ar4^^s ¿U Cavaleante por el Ministro 
ftüflpSC^0? esta concebivia pn estos ter-

^ cll?e 'a Emperatriz 
i, ha enviado al Mediterráneo una 
»>ti a'j ES(luadra d? Navios y Fragatas,des-
u4r A •• * Como se supone , á las Islas del 
»>ra*C 1^le[a^° > Pn consecuencia d- ia gner-
hble^Ue t'cne con *a Puería :  y siendo fa£H-
i»<je 3?e ^icha Esquatira, ó alguna parte 
hpu .a 5 se vea precisada á entrsr en &U 
hhvl° 4 '°S ^Mcrtos Para reP*"« 
i»re ie ye Rualquier accidente , pedir vive-. 

^ * r* /i.. ̂  1 • « / ' i_ ' * 1 
1 0 cualquiera otra cosa que haya me-

11 res 
"ncsr;" ^'.iu!era 

"se le ú: ^1,er? S- M. que en este caso no 
H^ita •nsi,'co aH'un0 > ílue Sf)l° se per-
••¿uer a en^iada de tres Navios en. cad* 
*>dCn 0 5 <)ue se les subministren con pru-
,#fero a V,veres necesarios que pidiesen» 
**su • s°'° para un mes, pagándolos según 
•*de m 0 .Va^°r > exceptuando codo genero 
f,§Un Un!c¡°nes de guerra : porque de nin-
^ °^° quiere S. M. que se les submu-, 

nis-



^nistren, aunque las necesiten , por ser t Y 
wgla general en tales circunstancias > y P° 0 din 
•> requerirlo así la amistad y buena harfl^ T*> se 

»>nia que subsiste entre esta Corona y üpo 
•ypuerta Otomana 5 y por no haber ^rat* °nt^n\ 
5>eii contrario entre S. M. y la Corte de ando 
M sia. . ,'^uy 

He comunicado esta Resolución del JN ' i s tía todos los Departamentos de Guerra 7 Hl 
•tde Marina , á fin de que expidan las U <¡*a Un 

•>denes correspondientes á su cumplí**1 Woa { 

•»to , y la participo á V. E. para que la rw?a$er 

»>ga executar en ese Tribunal en la parte 4 suuC^e 

,5le toca. << ,ter 

•>Real Palacio á 2? de Oftubre de 17'* £ 
Hay apariencias deque la Esquadra  ̂ hai. F 

//í no tendrá tan buen acogimiento ^ ^ iend 
Puertos de la República de Venecta , co . uert0 , 
en los de Ñapóles ; pues habiendo pc# . , 0 y d< 
el Ministro de Rusia , que se la subm> j 11 c tre todo lo necesario , le ha respondí ^  de 1 
Senado , según dicen , que no la 1J0 pCo 

cibir con gusto en sus Puertos , ni ^ ste 
nistrarla provisiones 5 por no dar la ^ hab ñor sospecha á la Puerta ,  su Aliada y ^ \ec-lau 

ciña ; pero que en caso de hallarse c  ̂ JtgJn°S 

trema necesidad admitiría solamente J ;  

Navios en cada uno de sus Puertos. t <}0 er 

Se dice que el Principe Dalgoruck'^f, ^ lo 
qual dirige las operaciones de lo ^ io 

unegrinot¡ después de haberles subm1 JJ * 



do J?P0IITIC0' DICIEMBRE 17 *<Í7 
ra lner? 5 srtilleria y municiones de guer-

se há embarcado en una Tartana con un 
^lspo y algunos sugetos de los principales de 

°nt€negro , sin que se sepa su destino, de-
¡Q Uuo en aquella Provincia á Estevan Pico-
i 3£uy° Secretario es muy apasionado de 
*us Rusos. 

El ten 31 ^ Pasa(*° llegó a* Puerto de An-
Una ^artana > 4UC venia del Puerto de 

0a en la Dalmacia Veneciana y con f p 
sageros, entre los quales se hallaban io 

jUbCl.a /0/la Plana mayor, y u 
Her 1 Crn0S > que traian pasaportes del Ge-
la F Dateorucb y Comandante General de 
hab* mperatrÍZ de. Rusia en Mo»t<wgro. Y 
íue^11^0 Preten^^° desembarcar en dicho 
rtíott0se ^es obligó á entrar en el Lazá
is z ?.nde beberán hacer una quarentena 
jqJJ.2 f dias con guardias de vista , por ve-
gun C a*ses en que se pudiera rezeiar al-

a comunicación con los apestados. 
2¡COs ,stos Pasageros refieren , que los Cisma-
*^abia6 ^tx,a > Vasallos del Gran Turco > 
\ec¡nU lntentado precisar á los Católicos sus 
^U/0;°S * Un*rse á ellos para favorecer á los 

^ ^Ue Por no lla^er querido condes
do , * a Sus instancias , les habian quema-
tomo? Cas,as con todos sus muebles , obli-
v4ri. ?s ^ retirarse con su Obispo á Anti-

Vo 4iie añaden , que noticiosos los 
* crueldad ¿ habian puesto fue

go 
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go á todas las habitaciones de los Cuniatic* 
y llevado presos á muchos de ellos* 

Por algunas otras Cartas del Puerto & 
Ancona se sabe * que dichos Oficiales RM°J 

viven cort mucha explendidez , que tiene11 

mucha abundancia de armas y ¿iriero , í 
que haceri sondear aquel Puerto , para v¿r 

si la Armada Rusa * que se espetaL en d 
Mediterráneo puede entrar en él j con cuy01 

motivo ha pedido el Gobernador se le enVJ¿ 
un refuerza de 400 hombres. 

Refieren estas mismas Cartas que uri E*' 
trangero , que se sospecha ser enganchad^ 
para el servicia de Rusia y habia sido arre*' 
tado y puesto en la cárcel de Sinigagliá : 
se le halló poco dinero ; pero que traia con" 
sigo muchas Cartas , cuyos cara&eres 
noran , por estar en cifra: que aunque c 

Conde Wolvicb , Ruso de nación , habia & 
licitado su libertad , río la habia corisegul' 
do hasta entonces j pero que se estaba eK 
perando la resolución de Roma sobre 
punto : Todas estas cosas vienerí á ser ^ 
vos embarazos para la Santa Sede. 

Por Cartas que se han recibido de l4°f^ 
na se sabe hafeer sai ¡do de Puerto-Mahon p 
ra Gibrnttar muchos Pilotos con el Cap* 
Alcxandro Altxiano , destinados á servir 

el Archipiélago en i-a Armada Rusa , 4 
debe entrar en dicho Puerto de Liorna y a*11' 

de *e halla actualmente el Conde de 
'0 



Y POLITICO. DICIEMBRE 
General al servicio de la Emperatriz de Ru-
Ua » el Marqués Maruxd > su Ministro cer
ca de las Potencias de Italia^ y. algunos otros 
Aciales de la misma Nación* 

^ Se sabe de Parma que el Rey Cbrístla-
nivmo , para hacer mas notorio su particu
lar afeito al Señor Infante Duque 3 y mani
atar quan gratos le son los buenos serví-

Cl°s hechos á su Augusto Nieto , se lia di#-
*^do honrar con el titulo de su Consejero 

n'vado de Estado al Marques de felino^ 
Ministro y Secretario de Estado de $. A. R. 
"°ml>randple al mismo tiempo Caballeta 

de la Insigne , Real y Militar 
rden de S* Luis > en recompensa del infa

mable zelo y exemplar fidelidad con que 
Sirve a su Soberano- El Marqués de Chau-

en nombre de S. M- Cbrísúamsl-
ryia há venido a cumplimentar á sus Altezas, 
j?n Motivo de su matrimonio , entregó á 
lc o Marqués de Etimo las Insignias con 

®Ue le ha honrado el Rey Cbñitianiiimo* 
Habiendo un Javeque Framhs apiesado 

^tfiamente en la altura de Cabo Cuno una 
eotf de Túnez., la conduxo al Puerto de 

1U°TR * fin .^e ob%ar * los Kratas de aque-
J# ^egencia á que restituyan el Baxei&r-

* que se apoderaron tiempo há. 

I x -
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Extratto de una Carta escrita en la Bastia, ra* 
fecha de iz de Noviembre próximo pasado. 

»>Yá no hay que dudar en que vamos a 

••hacernos Franceses de una vez , pues ac¿' 
,,'ba de llegar aquí Mr. Cardón , Intendenta 
••de esta Isla , y Presidente del Consejo Su-
••premo de la Battia , con varios Edi¿io$> 
••Declaraciones y Cartas Patentes para 
••tablecer la Legislación de este Pais sobre 
•»el mismo pie que en Francia , creando 
,5 la misma clase de Empleos 3 y fundando 
••aqui una Chancillería. 

•»Se trata anualmente de hacer venir SY 
••rías familias del Canadá > que se hallaíl 

••esparcidas en Bretaña*, y se les consigné 
•»rán los terrenos respeóiivos , para que l?5 

••vayan cultivando poco á poco , con el wj \ 
••de poblar esta Isla , que viene á ser en ^ 
»>dia un desierto muy dilatado. Todos lflS 

••Edidfcos y Declaraciones referidas se 
••gistraron el dia xo. •« 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

*o 

e n ,  

París, 

TVTAdie hasta ahora sabe las proviácn*^ 
X '4 que tomara el Ministerio tocante * 
Administración de Rentas 5 pero todos 



eurrA POUTICO' UlCltMSM 
Ir e« que se establecerá dentro de breve 
ctnpo una Lotería de too Millones , en 

en se recibira ,a rai«d <ic los billetes 
mero efedivo, y la otra mitad en .ícelo-

tua! c / 05 ReaIes»se&un el val°r ac-
nadá A , q ] , C  C S t a  L o t e r i a  e s t á  c o n v ¡ -
taírn. ' 1 m ' 15116 sera 'gilmente ven-
J" ? 3 los particulares y ai Estado. Todo 
•i anto ganaren los Jugadores se les paga-
nefir" renW vitalicia» dc m°do que el be-
resu?t! S? debe S£Suir á las dospartes, 
cibir 1 porciones que debian per-

" los que vayan muriendo. 
aseau'"emb,3rg0 de "ce nuevo ark'trio se 
tas r 4qUe nueva Administración de Ren-
saricU ! ?°r fL,n,damento principal y nece-
^uch- reforma de gastos 1 y la supresión de 
Slíel/J 6mPíea?0S ent la Administración (cuyos 
<J;r- ,°s s<~jniran siempre como muy peí iu-

es al Estado) y 
Proveí°° P°rt«Pacio de diez años. Este 
al r 1ue Contralor General propuso 
°ftubnSe,° ' 5C examinó en éí el oía d© 
en Yse cree habrá sido aprobado 
cjual \'u'lta *Iue hubo en á la 
Ase?urantier°n l0S Inten(icnces de Rentas. 
f° del í? JUC este nuevo Plan será delgus-
°s ¡J,íllC° ' y ?u,e lexos de aumentar 
°sPH-IL. os 3 sefvirá de mucho alivio á pueblos. 

e acaba de publicar el procesa verbal 
T de 
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de los Comisarios de la Cámara de Cuen
tas , sobre los reembolsos hechos en la O 
xa de Descuentos , establecida por el Edic 
to de Diciembre de 17 <4 5 y de su conté' 
nido resulta, que las sumas reembolsaos 
ascienden a ti millones, y8<íy 14-1 libras* 

Con motivo de haber dicha Cámara he' 
cho varias protestas y rebajas contra el Te" 
sorero al tiempo de examinar las Cuenta* 
de los gastos de la Casa Real, expidió 
Rey con fecha de 10 de Setiembre la siguif' 
te Declaración , la qual quedó registradae" 
dicha Cámara. 

«Luis, por la gracia de Dios, &c. 
«biendo tomado las providencias que juzg3' 
t>mos convenientes sobre las funciones y 
«larios de los Intendentes y Contralores ^ 
«las Oficinas, y gastos de nuestra Real Ci'} 

«sa,y sobre los fondos destinados p*{ 

,,la manutención de nuestros Músicos, P® 
•«lo tocante á la reunión que hicimos de l' 
•»dos cuerpos de nuestra Música , Cap1 ^ 
„y Casa, y de algunos otros gastos q'lC ,, 
«pagan por los Tesoreros de laCasaReflJ 

«las hicimos saber por medio de nucStr¿{ 

«Edi&os y Declaraciones de los meses 
„Junio de «7> de Noviembre de i7Í(> 

«de Abril de 17ÍO ,y de Agosto de 1 . 
•»E1 deseo que tenemos de establee 

«mejor orden y economia en las diferC£3, 
«parte* de la Administración de nuestra^ 



"sa . noThl f0' Di.CiEMBRE '7 27 J 
"^c hemos r ^rminadó ? los gastos 
Jin pr¡vTrnof^d<? sude reforma, 
»j'°s sugernc 16 u !'.betCad de premiar á, 
"go tiempo ' ílT abiendonos servido lar
dos p » lo merezcan , y sin tocar en 

•>Yh ) * ne.cesarios é indispensables. 
ñamara Iré-0* f "u«»a "pre del mavorh a 1 ZeIosa siem-

*'P°niendo d i nuestro serv¡cio, 
«dispuesto t)or y0r COpa,to en secutar lo 
»^¡one, h| ( ,nUCSCr,OSJEdi¿los / ^clara-
apartidas al dsaP ,ado fluido varias 
4s dc ;i C'emP° de exami»ar las Cuen, 

de,nuestra Reaica£ 
,>cio y contra elT "° ' e" PerÍui" 
*>tonces en ever,- r0 *ue esCaba 
,3^er este u \Cl° y Sm emb*rgo de ha-
>,tud de nuestra A ?2g gaStOS en vir~ 
' Uerza de lafru Pavadas , ó en 
,>Sü8etos < libranzas expedidas por los 
,,ri°s Ra' q.Uienes hemos confiado los va-
,íV¡«ud de°Snde nuestLa -Administración, en 
"en conim .stras Cartas particulares , y 

^< lTnCU í£la CUe,Ka "os ha-
"eneUas : Ur gastos contenidos 

?' ̂ nemos'V ,mo.V,do? síemPre del amor 
•»I?^sPensai 1 a JustIC*a i hemos juzgado 
»ím id "uestrt ex-f>hcar. con mas individua-

áü con n lnte"ci0n« > y señalar el 
°n ^ue « d^eproceder en núes, 

T 1 
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»»tra Cámara de Cuentas, tocante á dichos 
•»gastos , estableciendo un método que , «o 
«interrumpir la Administración , pueda ha-
»>cer constar la fidelidad que se observa e" 
«cada Ramo, y asegurar al mismo tiempo 
«la tranquilidad y descargo de losTesor^ 
«>ros que tienen la obligación de hacer di; 
•>chos pagos : A cuyo fin resolvemos lo 5l' 
«guíente* ^ t . . 

Art. I. »iLa nomina que contiene 1 

«Artículos de los pagos y gastos de nu«£ 
«tra Casa Real deberá estár hecha y ni»»3 

Mda como hasta aqui por el Gentil 
»>bre de Cámara que essubíere de serviC" » 
«y autorizada y aprobada , según costui" 
«bre,por nuestras Cartas Patentes. ^ 

«Mandamos no obstante , que en la 11 

«mina de los gastos pertenecientes al ^ 
,3 de 17 <s 7 , que aun no há sido fresen'» 
«á nuestra Cámara de Cuentas} y las de 
•»años siguientes se pongan en Artículos 
•aparados con los gastos de €ada Ramo 1 ^ 
wrente, con lo que podrán los Tesoreros 

i ^ -r» 1 * * „ a l/vc «Lil2ei . jjl WllU y tUll iV VjU*- aw — 0| 
•>la Casa Real pagar á todos ios sug ^ 
«expresados en dicha nómina x toman ^ 
•> recibo y sin que dichos Tesoreros se ^ " * V % i W J W*»- JL' 
99 precisados á presentar con sus cuentas^, 
,3gun asiento , Memoria , ó Orden p^ ^ 
t»lar sobre las sumas contenidas en ^ 
Mnóminas > pues les dispensamos ^ ^ 
«molestia > sin embargo de lo resueH ^ 



i,e] y 
•>de 1 rtI.cu'° ^e nuestro Ediéto del mes 
•'tas I'1'0! i7fi-Ysupuesto que lascuen-
"hasrj6) j a"os ' y siguientes 
«,en "e lJ6* hán si Jo yá presentadas 

Ue5tra Cámara de Cuentas , revalidar 
•"•¡in Cn CaSo necesar'° todos los pagos he-
"ña- ^ ^°r 'ia<Ter > en de las nórai-
»><3ue ^0rrespondientes á dichos años , aun-
••abavr»0 SC en esPedficados en la forma 

j axo establecida. 
"brac "PorcluanCo la suma de 310 mil li-
"de A' e" fixamos P<>r nuestro Edito 

1761 el Sasco de nuestra 
"te cnfi' CaPllIa y Quarto , es atualmen-
••síon- ^2ia Pagar loS sa!ar*os Y Pen" 
»»á I CS 3 C'Ue l1611105 señalado y conservado 
tjl os s"ftos ancianos ó enfermos , y para 
"do< • a"Uales de los Musícos y Cria-
.,nu PrCCÍS0S Para c' servlcio ordinario de 
•»]a ra Persona : Mandamos , que todas 

respetivas á dichos gastos ex-
i)l7 ' cados en las nóminas del año de 
"tan 1 * siguientes hasta el de se admi

ro ̂ asen en Cuenta-
"de', eremes as'™>smo , que desde el año 
"'epar7.6*7 j" ade^nte sc f°rm? "n capitulo 
,>teócio °j 'os 8ages > salarios y. manu
ten e n^e ^os Lacayos y Músicos que es-
ne*Prf" 'i "3,1 seivicio » hasta completarla 
•»ClUsaSada cantidad de 510 mil libras, in-

s «s 10 mil que mandamos reservar 
T 3 „pa-
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•'para el pago de las cédulas ó titules de 
•»guridad , sin añadir otra alguna cantidad 

en dichas nóminas, 
"Respeóto de los salarios y subsisten-' 

*»cias que hemos conservado > y hayamo* 
•'de conservar en lo succesivo á los í^usi-
•>cos y Baylarines viejos y reformados , que* 
>3remos que se forme annualmente un esta-
•'do de lo que les hayamos señalado y des
atinado y poniéndolo en capitulo separada 
•>á continuación de las no mil libras ; cu-
•»ya partida se tomará en cuenta á dich<# 

Tesorero 3 mediante el recibo y certificó 
•'cion de vida3 comprehendidos en dicho 
a^pitulo, 

"No es nuestra voluntad comprehencfc* 
»>en dichas izo mil libras todos los gast°f 
••extraordinarios que hayamos ordenadoa 

•'ordenaremos con motivo de Tiestas, 
•»pt¿laculos, Ceremonias , Viages s &c. 

III Queremos que las sumas contenió 
•»en las nóminas baxo el nombre de los l*1' 
^tendentes ó Contralores de nuestra Rc3 

a^Casa, con motivo de lutos ó vestidos, 
^admitidas y aprobadas por nuestra Cát*1*' 
•>ra de Cuentas, pues no intentamos 
•ovarles de este derecho , ni de otras 
•'ficaciones que tenemos por conveni*11̂  
•'conceder á otros muchos Oficiales ,rn c°fl^ 
•'sideración á sus buenos servicios , 
•'gando sobre este punto lo dispuesto P 



»»W »P?IlTIGO« DIGIBMBRJ 17 t77 

"tr3 nrtl,CU,°?XIL XIII. y XIV. de nues-
é'los aracion del «íes de Abril de 17 
'•fésh A? J dehfr^n entenderse solamente 
4¡,f, °,dejw g;lges y sueldos que pera-
^ dichos Intendentes y Contralores. 

**An' l,,<^llíren,os asimismo que todos loi 
.,ci;:IC:l0'de Sastos > relativos á los Edifi-. 
"Util "«cenes hemos tenido por 
»,FU»L NECCSARIOS CN VERSAILLA, FM-
•»d tJ-,* y «ros patages de nuestra resi-

•>Ha<ta iVprUebcn desdeel aftodc 
•>lac „*e-j 11695 corno asimismo todas 
"en virm!Íaj '"I16 se hillen en las aminas 
»OUP/ recibos respetivos.....* 
"denrp °S/~.n° obstante> que nuestros Inten-
•'etn s. yj ontralores formen una cuenta 
••con • las tranzas y gastos hechos 
»jEdifi^°tlV° de la cons"uccion de dichos 
"nuc.1^10*» y Almacenes, con acuerdo de 
"ftier r° . Duque de , pri
mea entl1 hombre de Cámara (á quien en-
•»ck " nios 'a vigilancia y execucion de di-

) Para presentarla al fin de la 
*»de , a gastos pertenecientes al ano 
"del r>7,7° JCOmo.documento justificativo 
»PoJJ° deJ°* Aferentes objetos corres-
sjdono Ln>Ces a d¡cHos Edificios: reservan-
•>Í0S ( e aprobar particularmente los gas-
"denu°riten'dos en dicha cuenta, en virtud 
"al reCHras hartas, &c* y el hacer entregar 

sorero que fuere de Ejército el añor 
T4 .,dc 
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•»de 1770. lo$ títulos de propiedad de ditc-
••rentes terrenos que hemos adquirido par* 
••dichas obras 5 á fin de que los junte á 
••cuentas de cada año. 

V. •• Mandamos en consequencia de 
••to , que las rebajas hechas por nuestra 
••Camara de Cuentas contra el Tesorero ge' 
••neral de nuestra Real Casa > se tengan pof 

••no hechas \ que se suspendan las intirp^ 
••dones practicadas con dicho Tesorero > 1 
„con los Intendentes y Contralores de nuc$' 
„tra Real «Lasa, des<de el año de 17^2. > 1 
••que el Pecreto de nuestra Cámara 
••Cuencas , sobre el gasto perteneciente 
t>año de 17 f f , por el qual $e manda que 
••Tesorero presente lps Títulos de adqtf'5*' 
••cion de la Casa inmediata al Palacio 
•>Fonttnebleau , no se ponga en execu£l0,i 

^hasta el año de 1770 , como queda restar 
•>to por el Articulo precedente. 

••Dado en Versátiles á xpde Septierflfc^ 
•»de 17 69. 

los 

do 
b] 
ta 
de 
t>rc 
do? 
ís¡ 

(Firmado) Luis. 

(Y mas abaxo) J?or el Rey, fkelip^' 

Registrado en la Cámara de Cuentas y 
tanda del The al General 

W 
Se encarga al ?€S°^ 

tero de gastos de la Casa Real recurra * ^ ¿ 
Cámara > para la suspensión de dichas 

»s 
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se le han hecho , con acuerdo de 

s tejeros en la forma acostumbrada. T se 
0 ** [Car* rendidamente al Rey en todo tiempo y 

!l0r}ej> mande se le presenten los estados anti-
l^°s de los gastos de su Cara , para considerar 
na* ^e sus progresos , á fin de proporciq-
líos H^0S &astos * ^as necesi^a^es de sus Vasa-

> y 0l amor que profesa k sus Pueblos• 

(Firmado) Marsolan. 

^ Además de este Decreto se ha publica-
b] .0t^Q Consejo de Estado para esta-

e,~~r una Oficina ? en que se deberán regís-
^ pOSpitillos de propiedad de los vecinos 
bre ariS 3 ^ ^°S Privileg10s franquicia so-
, °s comestibles de su cosecha , destina-
^ para pl uso ¿e S]XS CaSaS > t\ qual dice 

„ "Habiendo el Rey mandado se le hiele-
peflib# ^ Pre*ente en su Consejo el Edidto del 

Junio de 1707 , por el qual se e$r 
„)o°pc.leíon Oficios de Conservadores de 
"tes /*y^e6*os de los Oficiales y habjtan-

lí» ' ,>se ^a,Ciudad y Arrabales de París ; y 
' entfe otras cosas , que en virtud 

#>vad S Certi^aciones que dichos Cotver-
'•kita°reS exP^ieron , entrasen dichos ha-
-ci0nntes y Oficiales en el goce de lasesenip-

eS ?Ue *es concedidas , sin 
s? les obligase a registrar sus Títulos 

3en 
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••en ninguna otra parte mas que en la 
,5cina que , según las clausulas de dicho 
„Edifto> debían tener dichos Conserva^0' 
•Mes cerca de la Ca^a de Ayuntamiento : 1 
••habiendo asimismo examinado S. M* e 

••Edi&o del mes de Marzo , por el qual $c 

••restablecen los Empléos y Oficios en ^ 
••Puertas, Diques , Plazas, Calles, 
„dos y Almacenes déla Ciudad y Arrabal^ 

••de París , á cuyos Empléos habían sido 
••tes reunidos los Oficios de Conservado^ 
••de los Privilegios , manteniendo á los 
••cinos de la Ciudad de París en los 
••choSjPiivilegios y esempeiones que les W' 
••bian sido concedidas sobre los frutos de*|* 
••cosecha y consumo , sin perjuicio de ^ 
••dispuesto por los Reglamentos ; y de*c2Í¡c 

^do procurar á los vecinos y habirante* 
••dicha Ciudad de París las facilidades i* 
••conducentes al goce de dichos 
•>y esempeiones,mediante la supresión de 
^multiplicadas declaraciones que les ^ 
••presentar en varias oficinas, ha )üZ$^c 
••conveniente declarar su voluntad s° ( 

• • e s t e  p u n t o .  Y  o í d a  l a  R e l a c i ó n  d e l ^ ' y  
**Maynon de Invau , Consejero ordinal"10 

Contralor general de Rentas : el Rcy 
••tando en su Consejo ha mandado y ¿e 

Art. I. f>Que en lo sucesivo, V jjfc 
••primero de Enero próximo todos 1°5 j0í 
••nistros de las Puertas* Diques > ^ 
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WV AI TLTLCO- DICIEMBRE I7(ÍJ». I 
»»Pa,,fmacenes de la Ciudad y Arrabales dé 
»sdp ]a p"8an u»a Oficina particular cerca 
»tfar 1,7^ , A>'untamie'»o > para regis-
,,sents-- 'ec'araciones y Privilegios, pre-
•>docuJ°n Tltül°s de propiedad, y otros 
"Parí, ntos necesarios que los vecinos de 
jj quieran presentar. 

"Por cp'3 2 ^ 'na seabrirá quatro días 
"de caHi -na * durante cl mes de Otfubre 
«tes w3n0 á saber 'os Lunes, Mar-
"te 'wor .V£S ^ 'ernes» y dos dias solamen-
"Seran el'k^3"3 en los demas meses, que 
"el Tent 'A" yViernes> á la ho'a 

•'Vosee ¿ M I"2' de Policia ' el Pre-
III. *™crcaderes quieran señalar. 

•'rest-jL]"•, Administrador de los derechos 
*Cl'na u n  u  * embiar á dicha Ofi-
»jreciba j5t'tuto » para que en su nombre 
,5txatr>:n, $i ec*arac>ones de los vecinos, y 
•»TilU!0 . os Privilegios, presentación de 
»jdet»i ", e Propiedad , Certificaciones, y 

Iv as documentos necesarios. 
"solo p,pj 'ugetos privilegiados deberán 
"merode r"tar declaraciones desde pri-
^ Titni„ne™ Pr?ximo > y dos copias de 
'fraque > s y Certificaciones,de las quales, 
'SsS-a en diclu °fici"a> y Ia otra de-
'?'ados 'r Para Ui0 de dichos Privile
gias / ?UÍen" disPensa S. M. de rei-

n «s demás Oficinas, derogando 
..á 
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#>á este fia todos los Reglamentos en C°#' 
•»trar¡o. 

V. >,Las declaraciones de los Privifc' 
t>giados , la preientacion de sus Títulos dc 

•^propiedad, y Certificaciones anexas icW°St 

•>se harán todos los años en el mes de Qe* 
wtubre, según lo dispuesto por la decía#' 
t>cion de de Mayo de i-jzz , y por Ia* 
•*Decretos del Consejo de 10 de Ago$t°i í 
»»x i de Q&ubre de 17 z 8 , y de 19 de AgaS 

?>to de 1747, baxo las penas establea1^ 
Men ellos. 

VI. "Prohibe S. M. i todos los ReC£ 
nbidores, Contralores, y otros Oficiales & 
•>los Puertos, Barreras, Entradas, Pía¿*sy$ 
»>demás parages de la Ciudad y Arrab^f^ 

es' 
los v* 

•*de París, dexen entrar ningún genero 5lí* 
„ pagar antes los derechos que se hayan 

5tablecido , aunque pertenezcan á 
»>vilegiados , sin orden expresa de dfc ^ 
^Oficina , expedida en la misma forma 4 
•'antes, baxo la pena deque dichos eiflflc 

•ídos serán responsables á ello. 
VII. "Queremos asimismo que $e C ¡f 

•*cute lo dispuesto por la declaración & 
f,de Mayo de i-jzz , y por los ^>ectCt°Á¿^ 
»*Conse)o de 10 de Agosto, y y, 
•jbrede 1728 , y de 19 de Agosto de l7po' 
•>y mandamos al Teniente General de1 j6ji 
»licia 1 y al Pr evos te de Mercaderes ^ 

•>la < 
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V'^servancia del presente Decreto, 

•jen ° c.n Consejo Estado del Rey, 
„ Preseneia de S. a 11 de Odiubre de 

*7**. 
(Firmado) fheUpeAux. 

n¡a^jSt0 ^ Decreto del Ccniejo que precede, 
Gud A™0' S€ imPrima > y fixe en esta 
Se a * sJfs Arrabales , p ara que se executt 

¿> n su forma y tenor > k fin de que nadie ale-
* - ignorancia. 

en Paris en nuestra Casa de Ayunta^ 
0 * ii de Oíiubre de i"]6?. 

(Firmado) De Sartine. 

ParaVS Sync*Icos y Dire&ores nombrados 
la A venta^e las mercadurías y efeítos 

dado ^mPa^a de Indias > á la qual habían 
del m^ni)C'P^° en ^uert<> de Oriente el 6 
5Uspe > ^n Juzgado conveniente 
c°ftcu C • ^°r a^ora » en v*sta poca 
*ümenrrencia de comPra<lores- Muchos pre-
te (Je ?Ue esca suspensión procede unicamen-
ACCÍQ, * °Posicion <lue han hecho varios 
COr^Pr^taS J fundados en que la falta de 
^rse 0res ya estaba prevista , y debía te-
* los ^resente Para el proyeóto de favorecer 

^ kr*nadores modernos, 
'•s dos M ^e' m'smo Puerto de que 

bivios de la Compañía nombra
dos 
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dos el Accionista y el Brisson habían lleg*"0 

de Indias 5 que la carga del primero se 
lúa en dos millones de libras , y que ti & 
segundo consistía en Muselinas y telas bl*J' 
cas de Bengala y de donde debe haber sali^ 
ya el .Navio Castries. Se sabe que el Spb¡n ^ 
había arribado á la Isla de Francia alílCííl 

po de salir de ella el Brisson , y que el 
estaba pronto para venir á Europa. . 

Todos los Comerciantes que vuelven  ̂
Tondicbery hacen grandes elogios del re5t" 
blecimiento de aquella Ciudad, que di^ 
no haberse visto hasta aora en un estado & 
floreciente y magnifico , cuyas noticias ¿ 
mentan el disgusto de los Partidarios de 
Compañía de Indias, los quales no han f 
dido enteramente la esperanza de que se f 
tablezca. Se habla mucho de una Junta ^ 
neral que se deberá celebrar en el mes ^ 
Enero próximo para examinar todas ^ 
soluciones de las Juntas particulares, y ^ 
asistirán á ella algunos de los princip ^ 
Accionistas 5 por cuyo motivo creen  ̂
chos que las cosas volverán á su antigt10 

tado 5 porque sin embargo de haberse^ ^ 
pendido el Privilegio exclusivo de la 
paúia, siempre subsiste esta. En fin, 0 

lición ó conservación dependerá del ^ 
<S mal suceso del Comercio, que los P*í $ 
lares hicieren en las Indias , y en la ¡)^ cau 
pero hai apariencias (te que 00 ^0 
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serv aS Cosas com<> *e pensaba , pues se ob-
sioo* ^°C0 ze^° en aProvectia^e de la oca-
c&ífc^Ue 0^rec^an enriquecerse 5 y en 
se c ° ' S* e* Pr°ycól° hubiera salido como 
Yentajla ' ̂ abria l°grado Ia Francia grandes 

^1° ^abiend° el Rey provisto hasta aora 
can - ^ a^§uno^e ^os cuchos que hay va-
or' C^S * ^ discurre que reserva hacer estas 
¿ fjjCiaf Para después de la Junta del Clero, 
, *n e distribuirlos entre los sujetos mas 
^méritos. 
b¡e/"a Jun^a encargada de examinar el go-
CorI!° fornico de las Ordenes Regulares, 
qu ínua faciendo sus pesquisas, y de lo 
oUe ,3 r^3Íoy pra¿ticado yá , se infiere, 
, Qichas Ordenes serán muy útiles dentro 

we Pocos años. 
íedraMe^eCC^0n ^ nuevo Dean de la Ca
lidad r ^ariS SC hech° con mas tranqui
los ^ Sosie8° Tae se pensaba. Todos 
i nJ;°t0S se reuil>eron á favor del Sr.Tudertj 

m' U ^r* Arzobispo pus° en posesión 
Pru^01? Se espera que mediante 
en brncia y moderación se apaciguarán muy 
Van a?2 *as disensiones que diariamente se 
lalari^^entando entre las Religiones Hospi-
do$ yS.3 y también que ha hecho yá mudajr 

g|J pCad°res de aquella Comunidad. 
^\Qaesar|amento > que dio principio á sus 

s ®1 día 13 del pasado, no se ha ocu
pado 
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pado hasta aora en asuntos muy imp° 
tes; y según algunas noticias fidedig'1^' 
debe tener por apócrifa y agena de 
fundamento la carta que dixirnos en el 
curio antecedente , habia escrito el P ¡, 
Presidente del Parlamentó de a Y 
mer Presidente del de . ¡j, 

Avisan de Kenriei que habiendoel ,e 

mentó principiado sus Sesiones el'ai» ' 
este mes , le presentaron los íisca ^ 
Cartas-Patentes del Rey , por las qu-1 

declara, que mientras 
Representaciones del enes 
re que el Parlamento co ¡¿¡á 
de sus funciones: con cuyo motivo e 

dicho Tribunal el Decreto siguiente. 
»»E1 Tribunal á todas las Cámaras ¡ 

agregadas, ha resuelto y manda que s 
..ticipe al Sr. Presidente la pena q | 
.,ádicho Tribunal la ausencia de los¡ ^ 
«les Generales, y el no haber íesp 
«el Rey á la Carta que tubo la honra ^ 
«cribir á S. M. el i9de Agosto. 
í5ta de la importancia de un asunto , 4.^ 
«solo interesa á dos Magistrados 
^guidos por su talento , y tan cs ^ 
j}del Tribunal y de la Provincia, 
¿jbien á todos los Magistrados et> 
..ha resuelto que se hagan ™iy r^.. n t'°. 
«presentaciones al Rey, y se le 1 ^ 
«medio de una solemne Diputacio"' 
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»>de e<,r rán juntar los Comisarios el 
-copia p3ra formalizarlas: y enviará 
••siden, e Presente Decreto al Señor Pre-c,1te. «i 

St 
l¡v0s:?-,n ¡^endo los mayores prepara-

"oi»£ í í1 Sr- Dclfin 5 yse han 
rcc¡bir -í i - -Damas que deberán ir 
* saber i* ^enora Delíina en Strasbourg ; es 
45 de Jvtr rqUCSa de DurÁj > ^ Marque-
""znnes, * 'Uc*urti Y 1* Condesa de 7** 

^°rde S^MX/0 MerV-¿rgenteau > Embaxá-
€i H de! t imperiales, salió para 
todas iac vsac;° 5 y volverá aquí á asistir á. 
Sue"! üCl0üei dc dlcho Matrimonio, 
^i'den de|U*r a^a rec*bido las Insignias de la 

0y5orli Se ase&ura q«e ei Barón 
Üaya n° volverá á su Embaxada de la 
*WJ0r s^° nombrado para la do 

ficha d/ o"? ^ Bvest, «w 
*8 de Noviembre¿ 

••ti 
r'^laza^.V, de este mes fue degollado en 
'***di-o c^uibl|ca de esta Ciudad' Luis 
*^Ue Pron.'^ en y*rtUtl de 1* Sentencia 

á cxrti0 la Junta nombrada para 
wi fde«i, C ^ otr0i Reos , por el aten-> 

^ tnüeier 'ncendiar este Puerto. Eite 
st»ó «ancha constancia y cnters 

V 
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„za quando le llevaban al suplicio ; de » 
..do, que á todos enterneció. No tenia n> 
«que ti anos, y muy bello persona . -
..tando en el cadalso declaró , que 
«sujetos mal intencionados le habían 111 

»>cido á tan abominable designio , di»», 
•izándole la atrocidad que contenia. Es e 

„dente, que no era digno de perdón , y H 
..en delito de tanta gravedad ,era neces 
»hacer un exemplar que pudiese escarm 
»>tar á otros. e5 

..El Z6ahorcaron en el mismo pa™» 
«»á un Soldado del Regimiento de B**' 
„que ha sido cómplice en el mismo de • 
,5y quedan en la Cárcel un Medico Ha 
;Durand , el criado de un 
•.llamado Stuard,otro Soldado de ^ 
•.que habia introducido una carta al C1 

Gordo», estando yá preso, y una muge^{( i 
Por una Carta escrita en la 

mana se sabe , que el z8 de Oítubre a £¡> 
checcr se percibieron en toda la 1 r° 
diferentes meteoros que ocasionaron a 
blo los mas vivos sobresaltos. Caían v 
pendicularmente con estrepito much°s^jfl 

bos de fuego de una magnitud con>i<- £r ^ 
y se esparcían otros orizontalmente  ̂
pandóse sin ruido. Estos fuegos se * tfp 'ti j 
desde algunas partes ir de una á otra W 
midad del Oriente , en figura de c *5| 
saetas y columnas , acompasadas l#i-
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RUIDO °,LLTICO- DICIEMBRE i 7 í s > .  
Petuosn »,* seme)ante al de "n viento im-
*an brlu* resplandor que despedían era 
lidad „ Ute Como la Iuz del So15 y esta cía. 
«n alpUn!e "° Podia resístir ,a TÍSta > duró 
1>hen£ as Partes cerca de un minuto. Igual 

»et flmeno se observó en 
^yer0n * Yotros Pueblos circunye-

á deJ Av¡ñon >que el 18 de Oñubrc 
r°n a?li C'°i 'a ma"ana se experimenca-
ft>it)uto v mÍ!|nCOS terremocos> que duraron 
b'do srrL™ '1 ae°mpañados de un zum-

dirfr - j6 a un v'ento impetuoso, 
* Sur TeSt°S vaivenes «ra de 
irtiperf, ? alconrrario- estremecieron con 
c°n Ia aS P"ertas 7 ventanas de las casas 
<juarCQ 8Jtac'°n de los mismos edificios. Un 

^-^'•rdLl" íspues ca>'6 una llubia muy 
*on c0 . tstos movimientos se sinrie-
^aryides r^aS víolenciíl en Roquemaure y Be-
£isas e'' f dos 'eguas de : muchas 
^.«íisnT *..mitad de ,as chimeneas cayeron. 
fcHtcho ° ^ubo una tempestad que duró 
ir^Í5 eír"1?0 5 y P°r ^ no(:be parece que 
* "nos iC0n relampagos, sqcediendo-

El d 0t^°s con mi,cha rapidéz. 
*¡» y la Primero de este mes , cerca de la$ 
v? ^fan e 'a noche , se experimentó 
i11*» temUn ternki°r de tierra tan fuerte, que 

c®sas Cr * muc'ias personas la ruina de 
que se hallaban. Se ha teñid® 

V» no-
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noticia de que este terremoto se sintió tam
bién con bastante violencia en Elbcuf-. qu 
aleunas personas que á la sazón se hallaba' 
á las margenes del S«w, vieron elevarse W 
aguas de aquel rio , causando un extraordi
nario ruido : que a esta agitación suced. 
inmediatamente una profunda calma , y 
so después una luz considerable, que de p 
dió muchos meteoros dispersos en el Cid > 
los qualesj en las diferentes rutas que tom» 
ron, se dexaron atrás rastros de luces BOU 
cho mas encendidas que los mismos cuerp 
que las producían. 

Las Cartas de Larefieren ,4 
el i zde Oftubre entre tres y quatro de 
tarde cayó un rayo en el Convento de 
glosas Ursulinas de Men ,sin que hub> 
precedido el menor trueno , y solo se vio ^ 
gran relámpago , sintiéndose a lo lexos 
olor de azufre muy attivo. Emp'.'zo a 
el Convento á breve rato , y con tal rapi". 
que á pesar de las a&ivas providencias «L 
se dieron , fue reducido á cenizas en me 
de nn quarto de hora, con todos los mué 
y efeftos que c< ntenia; pero tubieron la ¡ 
cha de salvárselas Religiosas, Porción I 
y Criadas. El Obispo de que 
lugar del incendio , hizo conducir á su 

ció las Religiosas enfermas , y las q° |¡ 
tenían parientes ni conocimientos j 
Ciudad. Aquella misma tarde se 

yac 

N 
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NOTICIA? DE INGLATERRA. 

Londrejp 

P°p" f10'̂ 0 de haberse prorrogado el 
P^Tuad/ !nt° haSt3 d 6 de Enero > se 

' -odos^szha tomado resuelta-
'"menta ?"• "° disolverl° 5 y asi se 
Vas Z JJZ"™™d de ^cer nue-
ír«vinc?a veraTrS 5 ^ aun<lue much" 
hasta o y C,udades no 10 han executado 
^ará i xr SC V¿ qUe no es P°"ble tranqui
la la Nación en general, 

qnieii°r^°Cra P?rte se observa, que no falta 
^uebln efPrecie tQdas las pretensiones del 
travioc' §"rando,as como efeóto de los ej-
los j,v ^Ue excesosnoíturnos, el vino y 
c>erto °xf suflen, P^ducir. ( dice 
*n li» ? . Londr en una Carta) 
ire ,rpool el día señalado so
te /, KeP>-eientacion que hizo 

>a . ver lo íue pasaba 

tfei haT"qUe al fasarPor )unt0 * Bolsa 
"k la „ ar *1uel paragt , 

QP¡icaL "vedad del dta , se 
fJJ an como tuelen ¿ t pen-

J*V °'rac°'a- E»«< lueg expre-
> solo bailé urt^ que 

V i 
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arengas al Populacho que le estaba escuchan^ 
con la boca abierta. Solo pude oírle pronuncia 
las palabras, Libertad > Propiedad , InjuS' 
ticia y Violencia » que el vulgo iba repitió9 

al mismo tiempo. En fin, se propuso luego 
Representación que firmaron al instante alg^0' 
de los circunstantes , cuya mayor parte de fír' 
mas consistía en una Cruz.. ?ero ningún hornbrí 

de juicio y de caraBer quiso mezclarse en e^* 
Quando se propuso otra Representa^0? 
semejante á esta en Neurscatle , se opuso * 
ella el Caballero Walier Biac^et con mud1* 
energía •, concluyendo su discurso en ^ 
forma : Consentiré que me corten la mano W 
techa antes que firmar una Representación Par' 
pedir al Rey que se mezcle en las Resolución 
de los Comunes de la Gran Bretaña. 

Además de las reflexiones morales ^ 
Se publican diariamente , se procura ridif1^ 
üzar por todos medios las Representaci0^ 
nes de que se vale el Pueblo para pedir ^ 
desagravios. Dignaos, dicenen una RePr^ 
sentacion apócrifa > dignaos ± Señor 9 de c0íl^ 
descender a los ardientes deseos de vuestros f° 
bres Representantes y dándoles permiso par* ̂  
cer una nueva elección y y regalando por 

mismo 10 mil libras Esterlinas á cada un(> 
nosotros. Acordaos , generoso Soberano, 
constitución os ha confiado la potestad de $s0 ̂  
a discreción el Parlamento para nuestro fr° 

Sta 

cho. 
til 
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Y POLITICO. I)Ícr£irii>rvn i/oy, 
. *Ln efe¿tola Ciudad de Wcsrninster fue 1* 

^üe se disolviese el Parlamen-
y la Representación del Condado de 

•>R x concluía diciendo : MVuestros 
•>^e^resentantes a^rman * <luc cscos proce-
# ,lmientos son injustos, injuriosos á la li-
•>' a¿ac^ °*e 'a clecc^on > contrarios á los de

rechos del Pueblo , y capaces de trastornar 
0s Andamentos de la constitución Britá

nica : Vuestros Representantes ya no tie-
#)^n csPeranEa alguna de remedio , si el 
•> .r°i"° no se ProCur^ > y suplican muy 
•>rC/l amente a ^ como al gran Pro<-

^ctorde esta Nación libre , interponga su 
*>^utor¡dad Real para disolv.er el aétual Par-
** ^niento , y convocar otro con ia breve
dad posible,<« 

Esta Representación , firmada de f 15 7 
P rsonas , fue puesta en manos del Rey el 

la ¿ de este mes por el Caballero Bernarda 
por el Sr, Jvnes* Al tiempo de entrar y 

j^ir de Palacio tstos dos Diputados , se 
^Ier°n a'8ums sa'vas de Ia Artillaría de 
qu&ate > ceremonia que solo se praótica 
^ando el Rey vá ó vuelve del Parlamento* 
*0r ÍOc^as 'as Representaciones que ha ta 
ci0* .se ^an hecho sobre los agravios Na-

S y *a mas m°derada es Ia de los Po-
t^ 40res de Feudos del Condado de Glouces-
d ^ ^er° 'a de la Ciudad de Neucastle, sobre 

ln*> y la del Condado 4e, Buckjngan estáis 
V 4 muy 
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muy violentas. La de estos últimos esta 
mada de 1800 sugetos , y tiene la partid*^ 
laridad de haber sido autorizada por el 1>M 
Temple , por Milord Bemey , y por el 
ballero Stanhopc y y presentada al Rey ?oí 

los Señores Hambdfn Grenville , Aubrei, 
traft, y Burque , Miembros de la Cáifl*r* 
de los Comunes, de quienes $e quexa agrl* 
mente el Ministerio» . 

También el Diputado de la Ciudad ^ 
Soutbwark, presentó al Rey el 20 de cS 

mes un Memorial , concebido en estos & 
fpinos. 

SEnOR, 

«Nos los Eleftores de la antigua 
„dad de Soutkwark.¡ obedientes y 'fieles ^ 
Msalios de V. M. creeríamos faltar á 1° ^ 
••debemos á la Persona y Gobierno de 
•>M ; y al respeto que se merece nuestra ^ 
••ceknte Constitución , si en el PreSCi;s, 
••tiempo en que se halla la Nación raíl ¡j> 
•'gustada , desasemos de acercarnos 
•ademente á vuestra Real Persona , Par¿ 

aponer nuestras quexas sobre los C*Cccc 
•>que tanto inquietan á los Vasallos nías * 
«tos á V. M. , 

••La Ciudad de Southwark se ha 
•jguido siempre por su amor á *a, . - d* 
^Familia de V. M 5 y á los prifl^P* 
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*>v°iuc' ^UC Pro<^uxcron Ia gloriosa re~ 
03 hasM 1011 3 *a suksisti.ó imperfeta. 
•5$a df I"0 vues.tros Predecesores de te CV 
•*te2erh '2?/,rJf4 fiaron llamados para pro-
•>der * sdc entonces hemos visco esten-
MíY relL,arra^ar nuestras libertades civiles 
f,influenr?!a!i5 Y< al paso 'agentamos la 
,,(íue H I N  '  C ]  J  I  Pern^c^osos Consejeros, 
,5tUc¿on I .Y10 ias Leyes de est* Consti-
#,chas m rC 5 Craemos á Ja memoria mu-

Patern!ítSf ,P7ait'CUlareS del aft¿l° KeaI» »e,v' ̂  p"fcl«-
' ''' "h'"r »?»¡ multitud tic 

»>pero tvi " "?UC acitCltar Cita verdad; 
*'tentarcm n° m estar a V, M. nos con-
"cicntc °S C°" tocar 1111 suceso mas re-
>»nuestro< l'U£ ' s.e»un caemos , destruye 

»»El f T estimablcs derechos, 
"nuestra rU l"ent0 mas imP°«ante de 
»3claro onic,twcion es aquel principio 
*'fixa ^ r,asc¡* a'lora "unca disputado que 
"Propios r b'° el brecho ds elegir su? 
"esto hem cPre.sentantes ; y s¡n embargo de 
"mitir en 1°S ^'St0 C0U el may°r Áo'or ad-
*>Ca''dad de ij a de los Comunes en 

Representante del Condado de 
>V-M L* »» Oficial de las Tropas de 
>t0s> Qnp feSa« el may°«" número de vo-
> pfrso Ele^lores dieron a favor de 

^ alBUnf j ?US "° CStaba CXclu'^a POP 
del Reyno. No creemos que 
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•»la Cámara délos Comunes tenga otro* 
«Privilegios que los que se derivan de sus 

«Causantes, ácuyo favor se les há conce' 
„dido. Jamás se la há dado facultad 
B anular su libre Elección , ni para estaple--
,»cer por sus deliberaciones una insufiaet*-
»tcia totalmente opuesta á la ley del Pa»* 
«Si sedexase subsistir semejante innovación# 
y>b¡en presto veríamos una Cámara de 0 

,, Común es elegida por sus propios 
«bros , y arruinado totalmente el derecn 
»>de Elección que la Constitución há coloc 
-do tan justamente en el Pueblo. _ 

«Deseando pues , que la Constituci 
«y la Libertad de estos Reynos se 
«ran sin alteración á nuestros descendí 
«tes> suplicamos humildemente á V. M-
«digne restablecer la confianza de sus 
..salios en la justicia del Parlamento , o 
«cediéndoles el único remedio que pue ^ 
«esperar , y que consiste en disolver 
Ma¿fcual Parlamento* para elegir nuevos 
^presentantes, &cc> " ¿c 

Este Memorial está firmado por m ^ 
las tres quartas partes de los Electores ^ . 
la Ciudad de Southtvark , que es uno a 
arrabales de esta Capital» 

se 
Al paso que este espiritu de faCC!°" £1 

apodera de unos y otros , se comuni ^ 
desorden i todos en general: de mot ^ 
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<3 renáediar los grandes inconvenientes 
rir ' ^ era producir , será preciso recun-

? Cl^rtos medios que suelen rozarse con 
do!Ir,r^a* *úce(^° el 6 de este mes con 
stcrn Cxe es ^ Spltalfields es un presagio 

fe ro de esto mismo; pues habiendo uno 
hu^10, Protesta^° varias veces su inocencia, 
$ut)'l° >Dascantesí embarazos ^ara executar su 
ted 1C/1°# Tod° cl P°PuIac!l0 hab¡a empe-
j °.a s"t)levarse 1 y apenas fueron ahorca
ran °S , reos) quando sus parciales ar-
k c^ron la horca y la pusieron delante de 

casa de un Maestro de Texedores , á 
te C,n cau>*ron muchos daños , por haber 

icio parte en la execucion de dicho cas-

la ^ay. aParIenCÍa* <*e óiüc I°s negocios de 
tn™enca Septentrional se mejorarán muy 
aaoíeve>y que el Parlamento revocará los 
^¡as s cíue pausan tanto disgusto á las Colo
cada aucor*zan<^0 a* misnno tiempo la en-
Hos pen C* Reynode varl°s géneros de aque-
nir deailSeS * en 'U^ar de los ^ue suelen ve-
triedio Reynos Estrangeros, Por cuyo 
afC(^o se discurre será posible conciliar el 
liCiCan e aquellos Colonos > que parece so-
^4rta ,cst0 mismo > como se infiere de una 
Wgun e |a America > dirigida ai Agente de 

> * Colonias , la qual dice así: 
»l^a*»os quc l°s Mercaderes y Arte-

s de Inglaterra han abandonado nues~ 
>»tros 
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«tros intereses con la vana y mal funáaa* 
»>idea de que no podremos subsistir sin 
»elios: que nuestras resoluciones de no ad~ 
•>mitir las Mercadurias de la Gran Bretafi* 
(semejantes á otras resoluciones que habe'5 

tomado allá ) son meros trampantojos 5 
•vno tendremos constancia para sostenerla» 
„que luego mudaremos de parecer , y ,l0* 
•^sujetaremos al yugo que nos quieran i**1' 
••poner ; y que todos los movimientos 
•*hacemos solo servirán de sujetarnos a obe 

•>decer con mas rendimiento al Minis#' 
•>rio. 

»»Como vemos que los Ingleses no sei#* 
••teresan por la America , y que sol o esu 
•»man nuestra amada libertad , quando e 

•»produce alguna ventaja en el Comerci0^ 
,,y que por consiguiente no nos aman rt1 

•>que por su provecho , y por el rezeio ^ 
perder las ventajas que les podemos p* 

»>curar : esperamos que por esto fl\lS ^ 
•>abrirán los ojos prontamente. Nos ^is°ja 

»>geamos de poder hacerles conocer en ^ 
•>succcsivo > que nuestra constancia no ^ 
„ imaginaria , y que un Pueblo insultad0^ 
•> oprimido tan inhumanamente , conse$ 
$»rá al fin lo que pretende. cc r 

Los Negociantes de esta Ciudad íllt c[ 
sados en el Comercio de América fuer^ ¿c 
9 de este mes á hablar con el Con t 

Uilliboreugb 9 Secretario de Estado p°r ^ 
to' 
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i r n n f 3  ,  Colonias, y después de haberle 
c¡o ' sta^° la decadencia de este Comer-
dad ' 'e suPlicaron emplease su mayor cui-

0 en ponerse de acuerdo con los demás 
evita StI°S 'e^a^ltcerlc , ó á lo menos 
b;»-' SU toca' rt,ina > con cuyo motivo tu-
to"**" U'la !ar?a conf"erer>cia sobre este asun-
p:' e 11 aí® en ella de los medios mas pro-
tiptirw^3-3 resta^'ccer este Comercio á su an-
, vigor , sin desdoro de la dignidad de 
sin o' Y Vtmkgiosdel Parlamento , y 
cionoTfL3 hs C°l0nias dc la ^bordina-
inml r tener al Gobierno Británico-,c 

dlatamente se comunicó a! Rey Ja resul-» 
ton ',KSCaS deliberaci°nes; el Duque de 
Con <; '3 noc'lc "na larga conferencia 

j • sobre estos diferentes asuntos. 
íe<tY,\ ?rte, há rccibidoPor 1111 Correo , 
to j C * Dublinel a£to para el aumen-
land . °Pa.s cnel establecimiento de /r-
otrnc ' ̂  , ab'endolo el Rey aprobado con 
Rey mu,j os a¿tos del Parlamento de aquel 
b¡in í/5' os remitió el dia siguiente á Du-
P'an Vfa Ponerlos en execucion. Según el 
WTe*n;ad°álas mismas Cámaras, con-
4 cuv 3 M,tll5ia nacional en -i hombres, 
Patl^;' jUhsistencia debe providenciar el 
fropo e,Uo- ^"os debates que ocasionó I4 
r,toii .lon Para el aumento de Tropas, du-

tou'"?0 horas > al cabo de las quales s« 
el a£fo á pluralidad de votos. La 

*  •  ^  ^  . . . .  ¿  
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lista de las pensiones sobre aquel estableci
miento ascendía el ? de este mes a 8y.»7 
libras Esterlinas ,if sueldos , y 10 dinero • 
á saber ¡¡i.o?6 libras, 7 sueldos , y * a 

ñeros en la lista civil, y +i4¿ libras , 
sueldos, y 4 dineros en la militar. 

Escriben de Vublin que se había pr°Pu" 
to en la Cámara de los Pares un a£to p 
imponer ciertos subsidios, privando p 
éste medio á los Comunes del privilegio q" 
siempre han tenido de ser los prrmcros 
deliberar sobre todos los asuntos de tas 
Este a&o se leyó una vez , y se prop 
volverlo á vér el dia siguiente ; pero haW1 . 
do penetrado la idea el partido de opo 
cion , lo contradigo con tal veheme 
que fue suprimido el aóto y remitido a 
ioou.no. Se a6.dc ,nn d Ud 
Virrey de Irlanda, en vista de las opos ^ 
nes á ciertos proye&os , caya exectt"'^e„t6 
le habia confiado , tubo por con ^ 
prorrogar el Parlamento , y suspender 
proposición para otras circunstancias 
favorables. 

El Navio de la Compartía de las 
nombrado el Estx, há llegado a ie&' 
con noticias importantes de la Cos 

romandel.Los Directores de la ¿taS> 
han hecho saber á todos los Acci ^ 
que sus Diputados habían ajustado ^ 
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dicionec COn ^ider-AJi. &an 3 cuyas con-
dos ¡0s Scncr^l son ; restituirán te-
de Una ,Fuertes y y Establecimientos temados 
los tasto ^ Parte '' qUS Cada una *«?**«»* 
de e¡t ^Ue sc hayan ocasionado con motivo 

tensiva r;:;: ?ue habr**** ̂  
$ue ¡0 . yensiv* entre los dos Contratantes: 
¡¡hrtad . €r°S'' *,ondrÁn recíprocamente en 
®*rtment/ ^Ue [os ^g^ses podrán comerciar 

y \/r as las Provi^ias de la Car-
ajustó' seaí]1Sa°r1 ' ^ ^Ste ^raca^° S€ 

Niim'o p^°dJ,C? • en cl raes.'i= Ab,¡l 
lmPortan£ 'I ^-un<lue esta noticia es tan 
subir 1J a • ComPañia > no há hecho 
tores h, 5ci?nes« No obstante los Direc-
<os 800 nc •C^° pasar á sus Establecimien-

f^tas, 'es Vun gran número de Re--

^^"•adas'o6"1!?°S ^el M!nísterio a&ual dan 
Medito oiiki"0 no <3uerer respetar el 
?* '«as estimli'S? ?" vf g° de ser la Prcn" 
1 ^''berraH 1C í Ia NacÍOn 5 después de 
1°m'l libra*I"* a¿halmen<e disputan. Las 

?Uestros Fon i que se vendieron en 
°n ;n elloc °S 2+del pasado , caúsa

te ,n° ha rekaja de que hasta aho-
0 rgo d-11° posible indemnizarse , sin 
tu> há 0r as viyas diligencias con que la 

es Qu Cura . desvanecer los falsos 
" e se habian divulgado sobre el 

pró-
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próximo rompimiento entre la y 

Inglaterra. . 
En medio de haverse opuesto el partid» 

anti ministerial al aumento de Tropas > cu^ 
yo número deberá ascender ai» mil horn^ 
bres, han sido inútiles todos sus esfuerzos* 
pues vemos que el Bill que se habia ^orrrl? 
do sobre este punto , fue aprobado 
Camara de los Comunes el aj del pasado. 

La Corte ha mandado armar proo 
mente una Esquadra de i4 Navios de lin 
y Fragatas , para cuya Tripulación se es-
alistando los Marineros correspondan >-
El Vice-Almirante deberá tener 
mando de los Navios que se arman erIÍ > 

rnou/b, á cuyo Puerto ha vuelto el 4 ^ 
de Cumberlandacompañado de muchos ^ 
ciales de Marina para pasar revista á l»s 1 

vios del Rey ,que se hallan allí > 
hará en los demás Departamentos, 

El Barón Momún tr - r¡a 
Extraordinario y Ministro PleBipotenc1 

de la Corte AeyetersbourgySzYio también \ ^ 
Potsrnuuth , con el fin de reconocer e c 

en que se hallan los reparos manda o ^ ̂  
cer en algunos Navios Rusos, dos j3Í 

quales llegaron un maltratados r í ' ^ 
Tripulaciones se vieron obligadas a ^ 
á una Hurca mientras se reparaban- ^ 
conducido á nuestros Hospitales u ^ 
ttúnaerods Soldados y Marinera v £í 
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de G ¿ nisfer'° enviado al Gobernador 
1°qu '''a**'' *ns>trucci°nes particulares sobre 
íuertl i ce hacer 1 1uan^a l!egue á aquel 
dn£i la Esquadra Ruta y sobre la con-
e¡onc ^UC e observar con las Embarca-
)a uu! °"netat y Argelinas ,con motivo de 
aera" eclarada entre estas dos Van-

N ° T I C I A S  D E  A L E M A N I A .  

jyr° ¡iay apariencias de verificarse la 
per;,i "°,ClC',a *iüeha corrido de que el Em-
c° la L>-t 3rla Una vueUa á los 
da de l TT? Próxima > Porque la parci-
la l|P„ j . duquesa para 
Poscsm Principe la 
Ma*; 51. ^Ue tomar el Archiduque 
h Ord^7 Iar*r ^ Coadjutor de 
*e ha uton¡ca y y el Campamento que 
4 dondU mar Cerca de Brinn cn Momvla, 
unascir COncur™á el Rey de Brutúi son 
Suc Gs Curtstancias de tanta consideración, 
nuev0 v;ttVer°?imil llaSan suspender este 
Pandas ^ Cuyas relevantes 
S^'ta ^ C mas venta}oso paneiiyrito una S^'ta mas ventajoso paneiiyr 

s c r i f '  * J r í n c ¡ P e  t í e n r i q u e  de frusta 
4iCc Princesa de Hetst-Darmcstady 

mSÍ-
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«Seria nunca acabar si os hablase del 

•«Emperador y ademas de que el tiempo fl* 
•>irfe lo permite. 

•»Esce Principe y que hará felices á Ia* 
•>Naciones , me dexó antusiasmado y en' 
^cantado. Todo se encuentra en su persona» 
••candor , providad , talento, urbanidad 
••buena conversación , grandes modales y ! 
••dignidad todos quantos le han visto 
i»san como yo. t 

•»Si aquel cara&er tan amable, y a<lu^ 
••genio tan feliz no se alteran , vendrá a^ 
••un Marco Aurelioy un Tito > un Trajano, j 

El Archiduque Maximiliano defendió 
28 de Oétubre unas Conclusiones sobre ^ 
ferentes Qucstiones de Ethica , dando p[ ^ 
bas de su adelantamiento 3 y grande aPi^r 

cion en la Philosof hia. El Archiduque f 
navdo sostuvo el 30 del mismo mes un c ^ 
men sobre e! Derecho público universal/^ 

ww -v, — ^, cqD-

das las dudas que se le propusieron > 5 

«ciliando con espirita y exa¿htud los P^ja 

men butnt ci utittnu puvuw , ^Q, 
vidido en 10 Capitulo*, satisfaciendo 

is*í 

en apariencia contradictorios , y aC¿araup# 
otros que podían pareter obscuros. ^ 
palabra , nada dexó este Principe q11^ ^ 

sear á los Ministros y demás Petson*¡stjr * 
la Emperatriz había nombrado para as 
su examen. 

be asegura que la Archiduque** j ó-
futura Esposa del Delfín , saldrá %% 
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han ° Pr<^x'mt> > con cuy» motivo se 
do„jma. 0 C0mP01,er los caminos por 
&,/•' u de Pasar hasta los coiiíines de 

t\ ¿ílatefci°rn,al ze!o extraordinarioque 
Qr j " Lebrbach, Comcndador.de la 
c¡oti d Í°a'v t-1' ha manifet'^o en la El.ec-
iuL A A.r<V'du^ue Mpara Coad-K tchí °,Je" >lc•»*>* 
do \ : >nPcr* y Real su Consejero Priva-
ca de tn fí* SU bolsill° secret0 ce?-
chos Jrr >ri"es' <lue importan l0s dere-
¡vJSSTT*, á la Cancillería por la 
Se dnnnn titilo. Dicho Comendador 
desJe ,.0lkL a ^ jrtlJr Para 

pe Carln, J rVCn acompañando.al Princi-
Wwí. ' «ue lle8"á a1»¡ «I» 

debe C" ̂Campamento Je Brinn,que -se 
Pró*¡mo Ur zn Mor avia en el mes de Mayo 
por el mc' SCi a h Jc hac"«tro en 
lar laCaKaiiC • §osto,^e continúa en aumen-
gar a lai • ia » acuy° fi" acaban de l!e-
i0°° Clbalí^UClünes de esu Capital 
^erando otrr C rcmonta están es-

La r 4ooo. 
?, las sc exercita diariamente 
»ils ifttenc "°'1iaS| mas prontas conforme 

llle,Ho Mnncs s* El nuevo Re-
ltar en que se trabajaba tanto 

X r tism-
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tiempo há, se ha enviado impreso á todo» 
los Regimientos. 

El Barón de Laudon , nombrado últi
mamente Gobernador de Moravia , presto 
juramento en manos de SS. MM. Imperial*f 

y KcaI y en calidad de Consejero de Estado^ 
El cordon de las Tropas Imperiales en Tra*' 
silvania , ázia las fronteras de Valaquia , ^ 
ha reforzado con 4000. hombres , por cuy» 
disposición están mas cerca entre si 
Quarteles de acantonamiento* 

Sus Magestades Imper. y Real han n°^ 
brado por su Embajador cerca del Rey 
Dinamarca al Conde de Scbulemh°ur&^>L0 
dra en breve para su destino. El Caba . 
JUrtien, que residía en esta Corte en ca 
de Embaxador de la República de Vene 
partió de esta Capital para dirigirse a ^ 
¿antinopla , con el caraóter de Bay 10 

R PE1 Principe Thierry de Artbalr 
Feld-Mariscal délos Exércitos del 
Frusta , murió en Dessau el dia * ieC$' 
mes, de edad de ¿8 años. S.M. ha co • 
jado con la Insignia de la Orden e 
la Negra , vacante por su muerte , * ¿fi 
cipe reynante de Anbalt-Vessau > 
áituBto. 

j/tr 



Munich 

SU Alteza Ele&oral acaba de expedir ui> 
Decreto , que contiene los Reglamentos 

^guicntes : 
# , »Qüc ninguno de sus Vasallos de am-
f 0s ?e*°s pueda hacer profesión solemne 
^en ninguna Orden Regular antes de haber 

cumplido ¿i años, sin embargo de los Es-
Ututos y Privilegios que tubieseu, so pena 

»> C ?a,gar Comunidad una multa de 2 
nxdalers,de destierro del Superior fuera de 

*>d°SJ a^°S ^ Eieétor,y de la extinción de, 
,lc la Comunidad, según lo requieran las 

^c,rcunstancias. S. A. Electoral exhorta al 
,l^ismo tiempo á todos los Religiosos de 

J^us Dominios procuren restablecer y con-
rvar Disciplina Monástica, para acer-

^e^gC Ze'° ^UC SU Pr*m*tlV0 ^I15t^ut0 

•»/'* "OíLe siendo el Gobierno Tiránico, 
^introducido en muchas Comunidades Re-
>>lio°Sa^ ^ cont''2rio al espíritu del Evange-
''«íet/i" iglesia Católica , y opuesto dia-

1 almenie á los primitivos Estatutos y 
de ios Fundadores de estas Co-
'as S"3*" i1311 legado en estos 

*iniiCs°s pCrnPos * establecer penas ciimi-
^hac* mar Causas de esta naroraleza, 

Cr construir prisiones , apropiándose 
X 3 tidc 
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}0S MERCURIO HISTORICO 
•'de este modo una facultad , que solo per
tenece á la Potestad Secular , á quien solo 
•'Dios la ha confiado ; Manda S. A. Ele&o-
*'ral j que desde ahora se demuelan todas 
wlas prisiones de los Conventos 5 y prohibe 
»)á todos los Superiores y Superioras 
•'abroguen en lo succesivo el derecho 
•'prender á qualquier de sus Subditos* í 
•>de conocer de su condu&a en materia ci-
••vil-ó criminal, so pena de incurrir 
»*las penas impuestas á los que proceda 
f contra la autoridad territorial , y de *a 

i> extinción de sus Ordenes y Conventos 
•>sus Estados. # , 

"Sin pretender S. A. Elcétoral quitar 3 

•'dichos Reiigrésos ei medio de la correl
ación fraterna de que deben usar , la quieiC 

»>poner límites; y asi manda que ningún 
"ügioso ó Religiosa pueda estár en enc^ 
•*ro mas tiempo que el de 1 f dias $ / 
••esto haya de ser en vina Celda separa 
"cómoda y absolutamente igual á las dert^J 
•»y que la reducción de su alimento no c 

jjceda de ocho dias; que si hubiere mOtlj0$ 
"tara prolongar este castigo , deban 
^Superiores comparecer ante el ^°n ¿ 
^Eclesiástico de S. A. Electoral» y 
"losdeítos fuesen.de tai naturaleza 
>3ban ser castigados con destierro, Pen 

jjtiva j cárcel perpetua , ó de muerte* te> 
•>de entregar los Religiosos dclMÍ 



.,al , \ roLIrICQ- i jüjM 
•nado elZHSf-Ula/ ' de^PUCS dehab«l« quinao el Habito de su Oí den. 

"yo de ,'^Ue d?sdt; cl dia primero de Ma-
.»cer>r* 7° toc'as 'as limosnas ( sin ex-
"d¡K¡ gim ^ qUC 1<>S Re,ig><«os Men-
"dcl K acostumbran Pedir en los Estados »£ ® 1t;cesrn á n°0s 
••qiiaJ. i ?"/ extra°rdinarios, en los 
"Presa de °^ á-nppdÍr,a CO'n licencía ex~ 
"Eleítoral .EfIcs,astico §. A. 
-se «SÍ Esta prohibición no solamente 
"sino taml * i RdRegí/Jares, 
>jtes y á ap ?S .CaPdianes c°operan-
"Cura de A I EcIcs,as?,cos > qué exercen 
••Hcrmitarí, '"25 ' yPr,ncipalmente los 
"te$ ¿f05' y otros solitarios semejan-

"E"ados del' í'lT n° SC t0lCrarán en Ios 

"ámente í ^ 0r, D0 estando suficien-
"eríto que 3 S 5 ° "° Proba,.>do por es-Perito OIIP ' — r J-'VÍ ci-
"ga á lo manute"cion "o sirve de car-
,^PoiCoTI!,dad dc que dePen?e" 5 ni 

"*-£ Z0podran usar el Habito 
"Co„venf: 5 n,° bab,encloIe obtenido dc algún 
>>Esta^o^ rt CS,M 9'den ' situa,lo en los 
''Io pore C- Eleítoral , acreditando-

>, "Hn rCUC0 ante. Cl Juez del Territorio, 
"í'eftorí°njccucnc,a de "to exhorta el 

i He» fC° loS SuPeriores dc la Orden 
8'°sos at * ^ue no admiwn mas Re

citas •1C que Pt,e(ian mantener sus 
3 Y que renuncien seriamente 
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otodo lo supevfluo en comida y bebida, 
^conforme al voto de pobreza que han he-
•?cho. Exarca asimismo , y manda á todos 
•»los Superiores de las Religiones , que cut-
iidcn deque sus Religiosos guarden el rc" 
acogimiento posib!e3sin permitirles que ati' 
uden vagando , ni hagan visitas en las casa* 
t»seculares , especialmente en las de Cam-
,3po, á no ser llamados expresamente> y 
t»con aprobación del Confesor Ordinario. 

Ademas de este Decreto ha expedido el 
Eledlor unEd'fto particular á los Recol*" 
tos y por clqual anula su Estatuto de i?1'j 
y les 'm inda hacer otro con arreglo a 

girado Edifto , en que les prohibe. f 
i, Recibir Novicios hasta que el nun»c 

<Jc sus Religiosos se haya reducido á 400'.1' 
clusos los hermanos Legos: z Mantener uíl\ 
con otros Conventos fuera del Electora • 
3. Admitir Obedientes, Visitadores > ^ 
pedores , &c. enviados por su Genera1 • 
servando b, A. que recurran á su Ier* 
ó al Papa , según lo requieran las C\\C 
tancias; 4 Concurrirá los Capítulos ^ 

r*les, en los quales no podrán ConCUrr1^^ 
$us votos > sino por Procuradores * ^| 
brar Capitulo Provincial sin P?rrn,5í¡arufl 
Consejo Eclesiástico , que deberá env 0 

Comisario para que lo presida : í .onv^" 
lo succesivo Superior alguno en los < i0-e& 
'toj del Electorado , que no haya na 
el 
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NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, 
Y DE LOS PAISES DlL NORTE. 

St. Fctcribo 

LA Emperatriz ha resuelto instituir una 
^ nueva Orden Militar con el título de 
Wr*. para premiar á los Generales y 

c'*'w que mas se han distinguido y dis-
"iguicren en lo succesivo en la presente 
g<>eira. s. M. hace continuar con mucho 
*gor la leva de Reclutas, asi en esta Ca-

f'ra , como en las demás Provincias del 
roperio: y ha mandado hacer las mas ri-

gurosas pesquisas para descubrir el verda-
„^ro "n Con que se hallan muchos Estran-
qu«°S ^Ue sc í'4lnaa Oficiales, y aparentan 
Sc arCr Cntrar en servicio de la Emperatriz. 
cjc > que ya están arrestados algunos 

c.;os > suponiéndoles otras ideas. 
n ¡ n  1 1  C o r r e o  d e l  G e n e r a l  C o n d e  d e  p a -
^cio j trahido á la. Coite la siguiente re-
S. w1 de 'as operaciones de las Tropas de 

* bnp. delante de Bender. 
,,c¡to re^>Ues la derrota del grande Exér-
•.dCst u*Co > mandado por ef Gran Visir, 
•»CUc c' General Panin acia Bender un 
,,üatrP° de Tropas ligeras , sostenido por 
*e¿;° fallones de Granaderos y y 800 

*'* y reforjado poco después con 
«al-



•• algunos Regimientos j á las órdenes del 
,3 Mayor Gene; a! Wttgtnstem, los quales por 
•»cstár los caminos ,casi impracticables con 
•»!as lluvias del Otoño, no pudieron condu* 
,}cir artillería.. F>te Cuerpo sentó su Cam-
•»po el 2f de Oótubre á i? millas de 1» 
»»Pkza ; y el mismo dia hubo una escara-
»>muza entre, joo Otomanos, y nuestra» Tro-
••pas ligeras, á las órdenes del Mayor 
••que llevaba, ¡a Vanguardia , con cuyo mo-
»»tivo perdieron ithombres los Enemigos» 
#»Una paitida de las mismas Tropas pe' 
••nctró por la noche ha.sta el Arrabal , Y 
»»íc apoderó di muchos ganados. El dia si-
»»guíente perdieron los Enemigos 20 hom-
»»bres en un, encuentro con nuestros 
veos. PQÍ la noche se puso fuego al Arrabal» 
•»y se reunieron nuestras Tropas al Cuer-
•tpo. principal, elqual por falta de forra' 
•»ges tubo que alejarse de 5fn1llla| 
»>No obstante no taidó el Mayor Genet^ 
t>lV¡tgenstein en acercarse segunda vez j» ^ 

»»Plaza , donde encontró al Kan de Cr"^( 

»»á la cabeza de 5000 Con , 
••motivo envió al Mayor General ^ 
«•con 4f00 hombres para que ocupase^ 
a p u e s t o  a l  o t r o  l a d o  d e l  t f e s t e r  , a  C , [ C  

••tiempo fue atacado el de Novien 
„por JÍOOO Turcos de la Guarnición > sll 

^vistiéndole por otra parte el Kan coi 
••gentei pero á pesar de la superior' 



Y POLITICO, PIClJEMBR^JIf^^^p 
fuerzas tubieron que retirarse con pér-

•»oída de algunos centenares de los suyos, 
1 urante la noche se quemaron muchas ca-
Mí>as del Arrabal nombrado el Viejo-Bendcry 

"y ti Mayor General Soritjch se restituyó á 
••esta parte del Niesterf Habiéndose acerca-
•»Lt? entrerant0 a la Plaza el Mayor General 
"Witgenjtein , encontró sooo 7Vw , á los 
•guales atacó tan vigorosamente , que se 
^vieron obligados á retirar con pérdida de 
•'mas de zoo hombres. El 7 de Noviembre, 

tiempo que este Oficial General se acer-
a * la Fortaleza , hicieron los Turcos 

>3nueva salida 5 pero fueron rechazados en 
^tan gran desorden y con tal espanto , que 
puchos de ellos cayeron precipitados del 

11 en re que está en frente de Ja Ciudad , y 
t°s dtoás cortaron el mismo Puente.Nues-

>j ra pérdida en todas estas acciones ha 
f>tk° de dos Oficiales y f 3 Soldados muer-

°S) Y unos so hombres heridos,. 
I>cj Además de esta empresa contra Bender¡ 
•'órd^^ ^*enera^ ?anin 30oo Cosacos, con 
»itre e,p recorrer 'os desiertos que hay en-

U) y Oczakow, donde derrocaron 
••raroa f?rtI(^a c*c Enemigos, y se apode-
^CoirJ1 J ^0S ^an^cras , un Bastón de 
f,ciendandanre 5 y un Par Timbales, ha-
^yend ° ^unos prisioneros, y restitu-

después al Campo con mas. de 
^tallos, 4000 Carneros, iooo Bue-

»ycs, 
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•*yes, y i So Camellos. Nuestras Üropas t#~ 
amaron igualmente al Enemigo en el distri-
•no de Bender cinco Vanderas, un Bastón 
•*de Comandante , un par de Timbales, 
w prisioneros , y mil Valaccs, que recobra^ 
•>ron después su libertad. Los despojos con-
•asisten en z64- Camellos, mo Caballo*» 

11 f00 Bueyes , y <67 wll Carneros.*» 
Después que nuestras Tropas conqu,s' 

taron toda la Moldavia , han tenido otros 
secesos muy felices; pues se dice 4lue 5 
Mayor General Mcdcm , que está campado 
á las margenes del Rio Scbcncba en la 
bardinia entre el Don , y el Vcíga , há envía 
do una Copia del Manifiesto , en que c 

Gran Stiltan intima á todos los Principes 
aquellos Países que dicho General acaba 
conquistar , presten nuevamente la obedien 
cia á S. A. ; con cuyo motivo se asegwa> 
que dichos Principes , en desprecio de e$t 
Manifiesto , lo han entregado al 
Medem 9 dándole las mayores según a ^ 
de su constante fidelidad y obediencia a 

Emperatriz. r 
Se asegura que el famoso General ^ j 

de de TottUben há sujetado al domifl1^ ^ ¡ 
este Imperio las Provincias de Circasia j ^ 
Georgia , y que está actualmente 
el Sitio de Lrz.eron , Ciudad principa ^ 
Piovincia de Turcomana Occidental j ^ 
nocida por el nombre de Armenia* gj 
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El Feld-Mariscal Principe de Gallicz.in, 

Comandante en Gefe del grande Exercito, 
llegó el dia ? del pasado a esta Capital al 
niido de la artillería del Almirantazgo , y 
poco después pasó á rendir sus respetos á 
ja Emperatriz Reyna , que le recibió con 
as mayores muestras de agrado, 

S. M. Imperialhá mandado construir dos 
"avíos de Guerra, uno de 60 cañones, 
«tro de 7*. Parece que varias circunstan-

>as imprevistas han dado motivo a que se 
detenga la Esquadra que salió de Cronuadt, 
«tinada contra las posesiones co 

•1 Archipiélago. 

Van ovia. 

COn motivo de haberse publicado las 
^ inesperadas resoluciones del último 
j^'jsejo del Senado , se asegura que el Pri-
tra ?.h* presentado yá un Manifiesto con
dal• í * ale8ando clue carecen <*e las for-
los x7 • necesarias- Se dice asimismo que 
Prueh 'Intst1r.6s de Ru,¡a de desa-
pt¡an Ciertamente la condufta de S. M. 
ta g" y'° «redita bien la siguiente Car-
do'r.SCnU Por cstc ultirao a cierto Sena-

'gnora V. E. con qnantas veras de-
"'NÍILJ- rlc ' y Por consigu!«nte debe 

4<*irse, que n* tomaré parte en «1 
•>nc-
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••negocio de los Señores Orftszk° > y Liszkfl 

ya que me lo pide. Estos dos Caballeros» 
••que tienen tantas ganas de pelear , debe-
,jrian entrar en nuestro servicio , para apren-
•>der mucho mejor el arte de la Guerra > ^ll 

Mcuya profesión h;in dado yá bastantes mües-
••tras de poca: experiencia. En tal caso se 
»>les haria conocer , que el valor fuera de 
•• tiempo no es valor, y mucho menos quati-
,5do se emplea contra el propio Soberano* 
•»Nadie podría persuadirse que unos sugctc* 
••de tan ilustre nacimiento fuesen capaces 
••semejante condu&a. Aunque no estragaba 

wtnos que algunos sugetos distinguidos, de-
••xandose llevar del entusiasmo , hubiese*1 

••accedido á la primera Confederación > n£> 

»> puede el Rey mi Amo comprehender co 
»>mo unos sugetos de tan recomendaba^ 
••circunstancias han podido resolverse á B* 
•»cer causa común con unos temerarios q ^ 
••solo intentan derribar del Trono al 
••narca Reynante , después de haber 
••vado que muchos de sus Caudillos fuei 

••desterrados , por haber publicado algun^ 
••Manifiestos escandalosos é iri£im*c°ri^j 
••Sepase pues desde ahora , que el Re/ ^ 
i» Amo nunca permitirá que su obra ^ 
••ruinada.... Y por tanto os pido > ^llCíC^ 
••horteis á todos vuestros Am 40's se a ^' 
••gan y aparten de un designio tan . 
••ciablc y temerario. Por otra parte 
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" ^ráno os lo estimará mucho 5 pues desea 
•'Poner fin á fas calamidades que asolan al 
''Keyno de Polonia , y ayudar al restable-* 
•Cimiento de a tranquilidad. 

La Carta circular que el mismo Minis-
r<> de Prusía dirigió á los Gefes de los Con-* 
^erados , con fecha dé 4 de Octubre 3 es-¡ 

a concebida en estos términos : 

SF.ñORES. 

„eI,jU"s.ug«o llamado Bidensk} ó BlelnkJ, 
<jual intenta denominarse Mariscal de 

»"na Confederación , que recorre la 
» o i a c a en los confines de los Escados del 

•>aT \ in' ^in<> > tenido la temeridad de 
menazar á una patrulla de jo Usares Fru*. 

TitT'i loS ^uales Vclaban sobre la seg ri-
,, las Fronteras de Porrier^nla pues 
t,DlUndo Hegado dicho con sa 
»sde";''lCament0 de !°° hombres al Lu^ar 

,yBuf '"""ove> donde se hallaba el Teniente 
•Jreti'ra C°jn su Pátrullá > 'c intimó que se 

I "deso • Polonia, añadiendo algunos 
"sobre°rOSltOS .rI^ICU'os » despreciables 

"B'de d*autor,dacl y poder que el mismo 
v se abroga. 

te<ie s°Lr°Cra pJrte el Sr' Agcn-
"f°gge'nf i'rui¡anaen el Señorío de 7a 

"np0 J Surray, ha sido atacado en su ca-
trt's Salteadores , que intentaron 
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^robarle de noche 5 y habiendo sido arres-
»>tados y conducidos á Konigsbsrg , se resin-
Mtieron de esto algunos sugetos que se di-
•9cen Confederados, y amenazaron á dicho 
99 Agente conque le quitarían la vida. E*1 

•*efc&o el 19 de Septiembre fueron á su cas* 
•votros cinco ladrones con este designio» 
ropero por fortuna los ahuyentaron sus cría
melos. 

99Además de esto, los excesos corneé' 
í»dos últimamente en el tumulto que hubo 
#>en Rehwalde y Tarpenau , han llegado * 
•fio sumo. Muchos Mercaderes Prusiantu 9 
^que con motivo de las Ferias habian ljc' 
•>vado aili sus géneros , han sido tratados 
•>cruelmente : de modo que toda la scglirl" 
»»dad que los Vasallos de S. M. prwtan 

•ideben gozar segun los Tratado* que sU ^ 
•»sisten entre los dos Estados , está destfr 

•9rada del País , por los desordenes qi 
•9mantiene y fomenta allila ceguedad de 

vUnta. |a$ 

•»No podéis menos de comprehencicr ^ 
•^resultas , que unas empresas de esta n* ^ 
•»raleza podrán tener > la venganza <lu^vC 

>,Rey mi Amo podrá tomar, y ^ ^reS 
•>castigo que merecen estos perturba ^ 
•9de la paz, principalmente el liando 
•tlcckí. # . - v¿f sa-

„Por mas ansias que tengáis bcrftjf 
^queada y asolada vuestra Patria 9 te ^ 



«por W 
#mjl menos dexar de aumentar vuesrrog 
""na rñ n,° atrayenda sobre vosotros, con 
"Re/ • í "" ,r1suIta"« , la colera del 
«cil „ ¿ ' suPuest0 qje le es muy fa-
"alS,"í0' óí0 jetaros a ja razón. 

•>Par'te<T P°DE!S HA"R PUBLICAR POR todas 
"Se lo! Pr"emC Declaracion » * fin de 
»^nel ir'8'/08 C'egOSé inconsiderados 
«del R™ • Í PORTARSE «n las Tropas 
Moou LR ' PUEDAN comprehender V " c,Perar de darle que sentir. 
«Gétesde '¡ZCaudí,los. e" gener*l > y los 
•^partícula " °^!c/a' ye 'a en 
•'dfnefÜ ' SeraJ" r«Ponslb e< Je os desor-

..MPqU,e,rdahaber en 10 ^cesivo. 
>»todo est U ° COr> ,?rden de faceros saber 
i>de *Por mcdi° de presente , á fin 
»>c<-'sos Procure'S impedir semejantes ex-
"Io que y Para qU^ C" Ca%° de sobrevenir 
»»c¡a. os anuncio no aleguéis ignoran-

TA* 
«Dios guarde, &c. 

firmado.) 

^oa 
Üenoit. 

$e re?beTf c?nCradi«Sorias las noticias que 
r Se tiene ? 'a ^ludad de pe-' 
v-e,1era| p Por c,erto , que las Tropas del-

obr>",j-C,Uemaron sus"Arrabales, y se: 

'gadás a retirar por falta de íw 
Y xa. 

" I 

m 

| H 

«1 

i 
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rages. La Comandancia de Moldavia se h* 
dado al Teniente General Stofel > y el Ma
yor General Podhoriz¿*ny dirige su marcha pof 
Karninieck , para unirse á su nueva Legiort 
Griega > que se debe completar con los.A^ 
davos y Amautes. El Conde de Román*-"# 
ha mudado su Quartel á Latycnow , y hay 
apariencias de que ocupará el Danubio< du* 
rante el hibierno > para hacer mas difícil y 
peligroso á los Otomanos el paso de 
Rio en la Primavera próxima* Se asegur* 
que los Turcos no solamente se han retira
do de las Provincias de Moldavia y 
quta , sino también de Galatsch sobre el * 
nubio y donde tenían un puente a¿tualfl*cíU^ 
arruinado por los Rusos > los quales se a?0 

deraron del residuo de algunos almacén^' 
«jue había á poca distancia de allí» Las Tr 
pas Rusas continúan en inquietar í los W 
migos á la otra parte del Rio , cortan< ° ^ 
mismo tiempo á la Guarnición de Bcn & 
comunicación con el Exercito principa • 

La noche del dia ? de este mes lleg^ ̂  
Correo del Exercito Ruso con la notici ̂  
que el Teniente Coronel Fabricü ^U^r¿* 
un Destacamento de loo á &oo oí^rC 

ocupaba un puerto cerca de Galatsc ^ 
el Danubio) habia atacado improvisa ^ ^ 
con tal valor y fortuna á un Cueip(>^ 
mil Turcos y que 800 de ellos con . el 
¿acs <juedaroa muerto* ea e). campo . 
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Baxy°a dc VflaquU ,coda su Corte y un 
hab¡a e.]rcs.C°lli' y otros ;oo hombres 
y0r p"'"? hícho* P««°neros-: que la nu
do el el R fu8mvos se había ahoga-
este Cueru!>° ' y^ue Vanderas 

tlor. P quedaban en poder del vence-

^ líeSe^'l ''i "mki" w reciben 
Vienen „ d Emperatr.z de Rusia con-
sen te cV ^UC CS,tan Poco fav°rab'e la pre-
*5 Sn de los T""" • ?»««° >«i 
P i o n e s U  T S .  R u ' a ' a d e l a n t a r  s u *  o p e -
*"»<>. ¿i ríe" l°, ""IT dtl Imperio oV 

**» tiene ^ e" Conde de 
ha'lar$e en n Orneles en , para 
c°rreiv. Pro-poi;c,on oponerse á las 
Jas Fronteras 'aroí Pud;eran hacer en 

V«toseda:egUrf,<lUe 3000 pro-
h°Hilid^art CrU 1 han budto á cometer 
^.° Contra S II Per.° 1Ue SC 'la','a ^espacha-
f'Scal Je r C , ^eilor , Ma-
d C4r°ento dTPr 'a Corona> con un D«-
V° de alpunn mPaft,as sosteni-
ir°pas Ru," centenares de hombres de las 

"usas. 

J\p0̂ bOan/"derados por su parte dan sobra-
d a rec«K*V ll*sistiren sus empresas , pues 
d* *n &i*L 1 ^ Cracovia un Manifiesto da* 

'* ^onfeH °n ^ec^ara e' Mariscal 
dación de aquel Palatinado* 

que 
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que todos los demás Mariscales le habí** 
requerido hiciese saber que el Sr. Krasinskjt 
Chambelán de Rox.au, y el Conde Potoctit 
Copero de Lithuania , han sido elegidos > cl 

primero por Mariscal de la Confederación 
General de la Corona, y el segundo p°r 

Regimentado en Gefe. El Sr. Pac , Staras
te de Ziolow , Mariscal de la Confederad011 

General de Lithuania , exerce interinamente 
las funciones de Mariscal General en au 
sencia del Sr. Krasinsk/• Esta nueva Con 
deracion General ha elegido por su 
cerca de la Corte Eleftoral de Dresde a 
de Potocki, Staroste de Kanievr. Se aseg 
que los Confederados no están de acu 
sobre el plan de las operaciones que de | 

^ Los Disidentes que se habian xC*}X*cy i 
¿c Cracovia bolvieron á aquella Ciudad» ^ 
coltados según dicen de una ComfawaVor 
Infantería Rusa. Se añade , que el ^ 
Drewitz. hacia las mas vivas dll,Senc cfec 
ra que se les restituyesen los muebles 
tos , que dicen les quitaron los Con 9 

dos. Este Oficial Ruso ha derrotado $ 

Czenstocharv y Biala , á poca di*wn.C1 £0^' 
Fronteras de Silesia , una partida de f 

derados ,á las Ordenes del Sr. Bter J 0$ 
el Coronel ha desvaratado ^ 
otros en el Palatinado de Sendo**. ^ 
bien se ha tenido noticia d« que > fe 
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aderados ocuparon repentinamente los Ar
rabales de Cracovia^ para sorprender la Guar-
^cion ; pero que habiéndolos atacado 
Comandante de la Plaza con parte de su gen
te, perdieron la vida muchos de ellos, y per-
Slguió á los demás hasta encontrar con el 
Cuerpo del Mayor Drewitx.y por quien fueron 
r°<ieadps de tal nunera,que poco,s escaparon,. 

Sin embargo de esto los Confederados 
Uc'lven á acercarse mucho á esta Capital de 

a gunos dias á esta parte : uno de sus desta*-
k^nentos, compuesto de 8o hombres de Ca-
d k a> penetrado hasta Piax.erx.nay don-

e ha dexado muestras de su resentimiento.. 
¿ odlaquia se ha formado una nueva Con

juración. 

(je ^ Sr. Hornn , Diputado de la Nobleza 
^turUncha en esta Corte , acaba de publi-

Un Manifiesto, en que protesta formal-
^nCC C°ntra 'a con^U(^a del Duque de BU 

por haber cedido al Principe Pedro , su 
ció \ ^ ^°bierno de sus Estados, sin partí-

I ° *ntcs a^ Rey , y ála República. 
c¡0n se habla mueho de una Confedera
da ^Cjuesc ^ct>e formar baxo la protección 

? y sc tienen diariamente largas 
0^-nc'as > <lue sc cree scan relativas á' 

l°s de ^et°* 0^SCrvan grandes movimiert-
^ ^cSa(*a ^el ul"mo Carreo que 

^dC PeJersbourg con pliegos para el Em-
r aquella Corte. El Obispo de 

Y 3 f#x-
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PosnaniAy Canciller mayor de la Corona > h* 
mandado hacer rogativas públicas en todas 
Jas Parroquias de e*ta Capital, y de su Di o* 
ccsi , para implorar del Omnipotente el fin 
de las turbaciones que arruinan á este Rey-1 

no. 
Stockplmo. 

HAbíendose examinado en el Con$cJ# 

Pleno de 24 de O&ubre las resoln-
ciones de la Junta stereta > y de las Dip^a-

cioi es agregadas á ella, resolvieron las ^r-

denes de la Nobleza y del Clero que se i1*1-

primiesen ante:» de aprobarlas. Con este n»0' 
tivo se han publicado varios escritos en Pr0 

y en contra , de que se han seguido muc*l0j 
debates en la Dieta , como se verá por e 

Diario de sus operaciones. 
f»En el Consejo Pleno que se tubo el & 

l hubo las mas fuertes disputas con 
de deliberar sobre las innovaciones 4ue 

pretendían hacer en las Leyes , antes de ^ 
ber decidido lo concerniente a los Rel?taJ 
sobre cuyo punro se empeñó el 
del Pais en probar ante la Cámara de ^ 
Nobles , que era necesario decidir Prl^neS 

el punto de Rentas, porque los dc?or 'jj<> 
que se notaban en este ramo habian ^ 
causa de la convocación de la presente 
ta. Y después de varios debates 
su opinión contra la de los demás. 
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** * Orden del Clero leído el nuevo siste-

tín i ^e"tas > se re«ni«<i á la próxima se-
•. 0 C. ec^^r > qual de las dos materias deba 
'"preferida. 

la pN° ̂ an S'^° menos v'vas 'as disputas de 
do •? de ,os Pays»no$; pues no habien-
cion,d°.CI ^rador proponer la delibera-

n > ha sido preciso que el Sr. , y 
ío'l°S l?luc s Miembros insistiesen sobre la 
tr/CC'°n de los voco5 5 Pero viéndolos con-

nos que se despreciaba su opinión , se 
'raron déla Junta unos ro de eIloi....« 

drK,." ' después de los varios y grandes 
tL's que ha habido en diferentes Juntas 
onsejos sobre el Gobierno Político 

eoi<J"i<>ni'CO ' 'ns'stido la Plebe en que se 
Caí"" "^'esc 'a l)icta y lo que deberá veri/5— 
Febr ' SCgU" aParíencjas >Para eI mes de 
temaCt)0 3 ma$ tardar* Se asegura que el sis-
pie Gobierno quedará sobre el antiguo 
(lts' P0r no haberse aprobado las mutacio-

se pensaba introducir. Asi será pre-
de j.esPerar las resultas del nuevo sistema 
*Prol^US 1. ̂ ue 'as (luatro Ordenes han 

*Bun 3 Sin em^ar6° haberse añadido 
Us v* c,'ausalas, que podrán acaso retardar 
c^ientta^aS ^Ue $C Prometen de su escable-

4* ^ ̂ r* Hock,anson> Orador del Orden 
^cU ^sjn°s, murió repentinamente el 18 

^do de edad de 7 s años. vEsce Ciuda-
Y 4 úi 
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d^no se había hecho famoso por su zejo pz? 
triotico , por su talento , y por la fuerza de 
$u elocuencia natural; cuyas prendas dieron 
motivo á que fuese elegido á desempeñar por 
Ja o&ava ve$ k plaza de Orador, Él Orden 
de Paysanos , que se juntó el io para darle 
sucesor , eligió al Sr. Lars Tprbionson, de 1* 
Provincia de Bobus} á plutalidad de 89 voto* 
Contra 63, El dia 2.4 se depositó en la Ig^" 
51a de Ridarebolw el cadáver del difunto Qlof* 
Seguían al acompañamiento el Mariscó ^ 
la Dieta, todo el Orden de Paysanos y 
futados de las otras tres clases con sus rcs" 
peólivos Oradores, Se puso sobre la cax* 
lina plancha de plata con un epitafio iPuZ 
Jionorifico,para eternizar en nuestros ann^'^ 
1¿ memoria de un Ciudadano tan respetable 

Elseneur• 
# 

^jOrlos vientos contrarios que se expcr* 
menean de un tiempo á esta parte > f .  c ,  ,  

hallan detenidas en el Sand 70 Embaí C3C,(? 
nes , y entre ellas un Navio que salió u-j1' 
mámente de Ccpeyihague para Bcng<*ía' 
Escuadra Rusa permanece en esta 
¿e espera un Navio de linca que encalló v 
unos bancos de arena , y aun no se ha p° ^ 
do sacar por el mal tiempo. Se asegura ^ 
esta E*quadra , destinada para el Me¿lterr 

Hevá su bord* 11 Caleras 
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5 c se construyeron secretamente en Ladogay 

y se pondrán en estado de servir lúteo 
¿ e sea conveniente. 
rím ^ por Ja noche se expe-
*<S! 1 Una tcmPestad tan violenta, que 
jodos los Navios Ku.cs, y ej Guarda-Colta 

r™P*ron sus cables. El hubo otra 
1ue hlzo tocar en tierra por tres 

dr. l , quemanda el Gefe de Esqua-
chom !rlIlon.» y ^uc tan violento el tercer 

Tde.rribóála may°r Partc de las 
ComN' tripulación que estaban en el 
s,'df rabie ''H?1 ^agelno recibió dafio con-
Kavíín a iCndo 1uerit!o la Chalupa del 
ímbs • a"'í Cuarda-Costas acercarse á esta 
del v;HrCaC'0n,' n.° sc lo permitió la fuerza 
*>0 del r ef t£.1Pu^aci°n vogó acia el Na
cos íntf Esquadra j pero á po
to ja tailtes de haberse acercado creció tan-
dazne 0r,nenta» que la Chalupa sc hizo pe-
a Piqup00*1^"1 d'c'10 Navio y se fue 
Rentan atcmPüral« que se experi-
^an cu J maS de 0C'10 d'a!> a esta parte, 

la»di, ^eI naufragio de un Navio /fr
iura de Mfterland, y hecho perecer en la 
ci°n Da/'"wW£ "na pequeña Embarca-

Viy c"c'a^UC Ven'a dc cargada 
Jue no cs Pani Copenhague.Puede., temerse 

«uca4n-4estas *as m"cas desgracias que 

&• 
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Copenhague. 

EL día 8 del pasado se celebró en la Igle
sia del Palacio de el ma

trimonio de zfpaysanas jóvenes , a ca 
una de las quaíes se digno dar la aaual K y 
na 50 rixdalers de dote. Hizose esta cc 
monia con mucha pompa ; y después d 
bendición nupcial fueron conduciidos 
nuevos esposos al gran salón de la. 
donde hubo una fiesta suntuosa. 

El tode O&ubre naufragó en las U>-
¿t Noruega un Navio que 

Capitán Harrison,que iba de a ^ 
barga, y llevaba á su bordo gran porción 
telas de lana , y los equipages del Gonde^ 

Cx¿rnicbtn>>Embaxador Je Rusta en la 
de Londres.La tripulación y demás pas B 
ios pudieron salvarse , y entre ellos se _ 

liaban once criados del mismo Emba* 
pero de la carga solo se pudo sacar 
quena parte. 

Baya. 

I7L Principe Stadhouder asistió el 
.esta mes á las deliberaciones c e, 

tados Generales. Los Miembros del^ , 
jo de Estado fueron el dia siguje egjr * 
Tunta de sus Alti-Potencias, para e ^ 
presencia de S« A. S. el estado de g 



r* el año próximo ; con cuyo motivo el Ba
rón de Linden , Presidente del mismo Con
ejo , proriunció un elocuente discurso á sus 
Alti-Potencias. 

Los Estados Generales han nombrado 
Almamente por su Embiado extraordinario, 

y Ministro Plenipotenciario en la Corte de 
adrtd al Barón de Heékeren Erantx.enbour^ 

tn lugar del difunto Su Doublet. 
El Conde de Burx.insk¡, Caballero de Iat 

V p .s c^e ^a Blanca, y S. Estanislao, 
y kmbiado extraordinario del Rey , y de la 
^epublica de Polonia cerca de los Estados 

Cn^ra^es> que llegó aqui últimamente, pre-
nto sus Cartas Credenciales al Presidente, 

^ y i 8 tubo una conferencia con los Dipu-
¿ °.s ,^e sus Alti Potencias. Este Ministro 
£ 1 tira brevemente á la Corte de Londres pa-

c Cs^mpcñar la comisión de que está en
cado. ^ 
<Jo i^Csakcde Ostende queel Navio nombrá
is a Estrella Flamígera, que habia salido de 
al c*. UCrto , se vio precisado á volver á él 
temi)(° seis as por causa de un recia 
le s¿°ra'* ^na Embarcación Holandesa que 
t\ar ejUp > tubo también la felicidad de ga-
venja . UCrco » pero otro Navio Ingles que 
ofrec¡C C.tras,se hizo pedazos contra la Costa, 

° a v'sca t0(^a 'a Ciudad el 
^tríp^'.0 mas trágico. Ocho hombres de 

-uiacionperecieron miserablemente, y 
los 
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los catorce restantes hubieran tenido, igual 
desgracia á no haberlos socorrido dos Cha 
lunas, que, con mucho riesgo , fueron a re 
coger las reliquias de la Embarcación, 
añaden , que un Navio de , nombr 

t u < , b l i P < i o  á  

MfrfílDuy maltratado de la tempes» • 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisboa• 

ENtre los muchos Edi&os con que S. ̂  
Fidelwma procura asegurar la 

dad de sus Vasallos, se ha publicado ulu«« 
m e n t e  u n o ,  á  f a v o r  d  > b >  

¿rtt í Madres , en caso , 
fa,ari contraer segado , ^ 

do, que se prohibe ¿ H 
fie de50 años, volver , porq 

gun las clausulas de esta ley) e¡eie 
venencia que regularmente 
edad se casan con jóvenes pobres, q»> 

sipan al instante los hiere u* 
perjuicio de les herederos 
rientes mas cercanos de . • ^0 

Por otra nueva Ley se prohibe asim 
dexar sus b i e n e s  á l o e  ,  • ¿  
loe propios parientes. P atiriA' 
mejorar por leitarnent*¿ 
ni* en li*catranmersal. Se permite11 
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tantc las donaciones enere vivos , aunque lais 
gandas ó legados hechos á favor de los 
Hospitales, ó Casas de huérfanos, necesita'-
ran siempre de la Confirmación Real , sin 
Cuya circunstancia podrán los herederos 
Anularlo?. Tocante á las Exequias y Misas 
*3Ue se manden celebrar por 4os Difuntos, 
•°lo se podrá consignar en los Testamentos 9 has-
ta el valor de ufo Florines y y para llegar í 
tita suma será preciso poseer cierto Capital. Los 
<)ue no lo tubiesevi deberán minorar las su-

i *Us á proporción de lo que intenten desti
lar a este fin. 

| Los Navios del Rey , cuyos Comandan-
i * ignoraban la tregua hecha entre c<ta 

°rte, y Ja Je Marruecos, han apresado y 
Conducido últimamente á este Puerto un 

osario Saletino, Pero se le ha indemnizado 
I V °} n Rfy de todos los daños v per-

Juicios que se le habían hecho ; y para dar 
Hyor satisfacción á los principales Aforos 

| lan en 1* Embarcación , ¡ha manda-
" ' «en nc*e Oetras representar en su pre-

efi jpJC,a Comedia intitulada : La Esposa 
^ "'tana. 

NO-
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N O T I C I A S  D E  E  S P  A  ñ  A ,  

Madrid• 

EL Rey y Principes nuestros Señores f 
, los Señores Infantes se restituyeron el 

d i a  p r i m e r o  d e  e s t e  m e s  d e s i e  e l  R e a l 1 '  
tio de S. Lorenzo al Palacio de esta Villa» 
$¡n la menor novedad en su importante 
salud. 

El 3 se vistió la Corte de Gala en ce 
lebridad de los días del Señor Infrante 
Francisco Xavier. 

El dia 8, Fiesta de la 
Señor*, tubo el Rey Capilla pública , adond 
pasó desde su Quarto > acompañado de 
Grandes, Embaxadores, Mayordomos 
mana y Gentileshombresde Boca y Casa ; y 
habiendo oído la Misa Mayor , que cele , 
de Pontifical el Eminentisimo Señor 
nal Patriarca , se restituyó S. M. á su 
to con el mismo acompañamiento. 
cipes nuestros Señores y los Señores In -
la oyeron también desde sus respectivas 
bunas. taPrifl' 

El 9,dia del feliz cumpleaños de ia^ 
cesa nuestra Señora , se vistió la *-°r c0u 
Gala , y hubo Besamanos en Palacio^» ^ 
lucido numeroso concurso de Grande > 
iaxadores, Ministros cstrangeros y otfa 
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y » sus Altezas?0" * CUmPlimentar al Re/> 

Jcadfr E/í n0' Sef10r Conde deF,fr' > Embi
ra a .• e ^e Cerdeñ, tubo su prime-
orr1¿eDC,a P'1Vada, del Rey d día, del 

dencS V y preSe0t6 Cndla su Carta cre
cí* de '- ^«esiyametue logró igual Audien-
más p! Pnnc'P« nue"ros Señores y de-

o I i í? ,P°r e' Marqués de Ovit-
S M de tmbaxadores. 

°bispadodee7"ha SerVÍd° ,10mbrar Para cl 

Tobaf Cnra?t \ - '"0n'° de 

de esta' cJtl uParro1uia de 

non.Ma de t c y nombrado para unaCa-
GSJm Sa"ta ̂  de , a 

tentiarm \ "^"nTorra, Canónigo Peni-
¿1 R Lla Catedral dc c"ri"-

ferez en hf r COnfendo el empleo de Al-
^ardia? H ~?mPan,a de Reales 
C t • " C»»J« * la W. 

P uc la misma. 
**' ha Dmme8,^ient° de Guardias Españo-
íí'^os Ka°r ° S; ̂  a Alféreces de Fu-

'porde 0i; Je$ del mismo Cuerpo Do» 
* Y D T ' °* ^Mtron Henri-

si'eros uTff á Alféreces dc 
?^e^c lar S f es de Castro, Du-
/ ^«nitei °"1ui,ta y Joseph Félix Romero^ 
** \ y D pS^a^$ » V. fbeiipe dt ¿o toposa-

' ***•• Ramón Patau. r 

Asi-
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Asimismo ha promovido S. M. en 

Regimiento de Guardias a pr,me
rasTenencias de Fusileros el segundo Te 
nieme de Granaderos 
7rZ lMo.ua,y al de Fus.leros 

a primera Tenencia de Gran^ 
deros , el primer Teniente Barón de W«>* 
.e ; y á segundas Tenencias de la misma eU 
fe los segundos Tenientes de Fusileros Ba 
ronde , y O.Juan 

También ha provisto S. M.. la Ten 
Coronela del Regimiento de Infantei* 

Sevilla en el Capitán de Granaderos de ^ 
mo D. Miguel Aulct; y la del de 
el Teniente Coronel 
¿apitan de Granaderos del propno Cue 

P°* Igualmente ha conferido S.M. la 
tra mayor del Regimiento Suizo e • • 

Duna,,á D.jF«» 'Co Ja> 
un Teniente del m.smo Cuerpo , y ^ ¿a. 
ñia en el de Infantería de AyU-
pitan D.Jottph1 J»a1u,n 

dante mayor de t\. , ara f» 
S. M. se ha servido nomwrar tla j»U-

Ministerio de Hacienda y ^uerra 

Zadc Zeutaá Do* Manuel Jacnfo 
Contador del Exército y RejJ« de ^ 
da; y para una Plaza de Oydor de 
cilkria de Granadatá 

lien de Toledo* 
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. . ambien se ha servido prorrogar por otro 

trienio en el Gobierno de Martes á 
e Herrera y Navarro, en atención á su mé-

ya 1° bien qut desempeña este em-

igualmente ha nombrado S. M. para 
e» Corregimiento de la Ciudad de 

™<»go de la Calzadaá 

r*i ?' nombndo Para ^ Vara de Al-
oS TY? Elltregad°r la Mesta de la 

»ia Leona D-
*y Manzanilla. y nara ¡a je Alcalde 

*^V'rXtÍeríí''°'-i0-e'J" 

igualmente se ha servido S. M. de ha-
ball,mi"lC. a D' Francisco Ca
lo de'c • 'a ^r<^en de , de Titu
la den aít'Hapara sí y sus succesores , con 
je, 0rninac'on de Marqués de los 
jos Cn atenc'on * sus méritos y servi-

cer se ha servido S. M, de ha-
le, y. D' Andrés 
*nd¡a, C^"1?T,^C Ia Ciudad de 
j^esoref dc Cast para sí y sus 
<<e 'Con Ia denominación de Conde, 
*ryici<r» en atención á sus méritos y 

El i 
^ ̂ ce cWCcd¡do la Pensión anual 

mi* reales de vellón ai Capitán de 
Z " Na-*-
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¿vio D,n Antonio Barceló,en atenc.on a sos 

««feudo «el roa"í/he'°'S<1»-
en cuantas ocasiones se le hatr en 

El dia i8 del pasado arribo » 

"'vrbr • -
Pliegos del Real Servicio y corresponden 

EUU V. del corneme »,r¡b6 i U ̂  
.1 Paquebot, Conéo íc S. M. "en*"»*» 
Clin , 
Noviembre antecedente , ^ l'ú-
Rcal Servicio y correspondencias 

blkpor Carta de t4 del corriente del ̂  
dente del Tribunal de laContraU^j 
d i a , t  s e  s a b e  h a b e r  e n t r a d o  e n  « s a l i ó  
dia procedente de On, d 
t\ l de Agosto de este año, * 
titular, nombrada n/ ú ,  que conduce P ^ 
Comercio 
acuñado y labrado : ,áB8o° jeA*u' 
Añil: 78 de Grana silvestre: 
car > y 407 de Zarza parrilla > 
ros v generes medicinales. £0^ 
'°EÍL HelP'-e-f'""'6™;;" •<% 

KclExcmo. Sr. Don Rarn'^ ^ ¿' 
tU n o ,  U a v a r t e i t y  S t f # » * * "  »  « ¡  0 f d t n d e  

jírí/Z/wo,1Caballero mas antiguo de 
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w 5 y también el mas antiguo Con se? 

2rM,C ^ pLlerra » 2 los 5>4 afros, 6 meses y 
<• us de su edad,y 8o. de continuados ser^ 
los en los que acreditó su amor al Rey> 

y su zelo y desinterés. 

Copia de la Real Cédala perteneciente k 
este mes. 

Kea¿CMu,a dí S- M. 
ÁA D Kep°^lac,f>n ¡a Provincia de Ciu-
a - rodrigo 3 y d'tvisspn de su Termino en 

ftos , y Tierras de Labor. 

j|°,n Cades, por la gracia de Dios,Rey 
..ast^,a > de León, de Aragón, de 

d~ p °S S,c,'las > de Jerusalén , eje Navarra, 
lki/^3 Toledo, de Valencia, de Ga-
de (\ C\ ^a"0rca > de Sevilla , de Cerdeña, 
laén ? °. 5 de Córcega > de Murcia , de 
bra¿ ,°S A1garbes> de Algecira , de Gi-
dias Q ? e 'as *s'as de Canarias, de las In-
rafirm n^níales y°cciden^les, Islas y Tier-
Austr¡o ¿ ̂ ar ^c¿ano j Archiduque de 
Y de MM ^ue ®°rgofta ,, de Brabante, 
^ó\ v ?>n> Conde de AbsPu,g> Flandes, 
^°lina ^arcel°na > Señor de Vizcaya , y de 
^^navid A vos el Doctor Don Joseph 
Se,0s v\de Vtnuesa > Abogado de mis Con-
*^nd Colegio de esta Corte , Supe-

Cnt'v eledto de la Población de la Pro-
Z z vin-
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vincia de Ciudad-Rodrigo SABE » <¡cl 

habiéndose representado al mi Consej p 
In.ei.dme , Di puados, y 
ros de los cinco Campos déla Ciud y 
Tierra de Ciudad-Rodrigo , el deplorable es 
tado en que se hallaban su Ag^ulmra y 
Labradores ,ocasionado, amas de ^ 
sas comunes de su decadencia > _nares 
sos y privilegios de los Ganader<os La:n« 
y Bacuno , que 4 imitación de los de i 
vincia de Eitremadura, se habíai 
dueños del territorio por medios »nd,*¿. ' 
haciéndolo cambiar de naturaleza y des ^ 
por cuya culpable inversión , y mal us , 
taban reducidos á Pasto los campos, que 
t e s  e r a n  d e  L a b o r  ,  y  a r r e n d a d o s  a ^ p ^  
Ganaderos , que solo , ya subidos p ^ 
permitían labrar la parte mas i c 
ellos , quedando por el medio de los s«. ^ 
riendos , reprobado por las Leye , 1 acj<, 
bres de la pensión principal , y g 
con ella el Labrador; no causando 
cuencias menos funestas^ , la «» y 

libertad con que los Dueños de T 
Pastos admitían pujas y mejoras a f 

trio , desauciando los antiguos Co o > ¿ 
cuyo medio habían llegado las ff"* „i 
un exceso enorme i conspirando íg „0í 
á la decadencia de las cosechas < creíbl® 
de la Provincia , el número apena £„ 
de ciento y diez Despoblados, q»c sUS 
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sin ^U|C° ^amP0S y de cuyos terrenos , na 
ra 0 0r > se halla desterrada la Agricultu-
tamlv C°n su *a^ca 'a P°klacion; a lo que 
Por JCn C0ncribuyc e' crecido número de 

rfugueses, que se introducen á sembrar y 
Ca/ff,//Sar SUS ^*ana^os en aquella parte de 
reti 1 a > Pasándolos después á su País, y 
Unto *°S *™tos en rama > quitando otro 
^ numero de Colonos Españoles y quan-
dich°tl • Porttf£ue?es< Y v¡st0 por los del 
do* ° mí ^onsej°> con l°s Informes toma-
c^a en 5 asunto del Alcalde Mayor de di-
Rev ac^ > Y Procurador General del 
Con "0,ry apuesto por el mi Fiscal; 
r^e^nte 'B^cia de todo , y el mas sério y 
tanr XlV° ex.amen y quc requiere tan impor
ta dp materia> me hizo presente en Cónsul-
^cdiolUatr° ̂  ̂ ril a"° que r*Se y 'os 

los pe •n?a.S a Proposito , así para reparar 
a Pac/^1^0.5 ^ue se ocasionaban en reducir 
t)csau° tierras de Labor , libertad en los 
ra2p0 Cios., aumento de Pensiones de Ter
ebrar y *ntr°ducion de 'os Portugueses á 
c°mo ^ Pastar en aquella parte de Castilla, 
^°s > ^ara ca^car los absolutos despobla-
í^°blac' en dichos cinco Campos, su 
. natu l(?n 3 ^ repartimiento de terreno i 

c,%t*da ra es# Y por Resolución mia á la 
j°n lo qn nS^ta > fui servido conformarme 

íubr Cl Conse5° ProPuso : Y habien-
icado en él en treinta y uno de Ju

lio 
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lio Próximo antecedente , acordo SU curn 
plimiento , y expidió Real Provis^ para 
la observancia de lo ordenado en q 
cortar la libertad del aumento de 
Inversión de los Terrazgos > »ntro^'°" 
los P or tugue te t, y subarriendos reproba 
Y para que lo tenga en todo « 
resolví expedir esra mi Real Cedu a . 
la qual, enterado de vuestra mteligenc»» 
providad experimentada , y )ul"°sa je 
Suda, os nombro por Supennten ent 
la Población de la Provine» de 

d r i í o  y  con la consignación de diez y 
mil reales vellón , que se os pagar ^ 
mente del sobrante de Propios de 1 
blosde dicha Provincia , para loque ^ 
mará la razón por la Contaduría 
de Propios y Arbicrios del Reyno , y F ^ 
cular de la Provincia ; y en su con 
os mando , que con un Ingeniero , y ¿.£ha 

Sugetos que se necesiten , paséis a . |0 

Ciudad , y su Provincia , y dando Pr e¡s 

por el Obispado de Ci 
un Plan de todo su terreno , con sep 

ydelineacion muy clara y exprcsi 
ciento y diez despoblados la cav s,. 
tensión y linderos de cada uno t3blecer 

señalando el sitio mas sano para 'Jíos 1 
la Población , y proponiendo los) te' 
modos mas oportunos Para co"S)epbiaCion 

niendo presente el fuero de 0 
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«ei ra- Morena , y Provisiones de repartí-

<bT^08 de Tierras > Para arreglar la igual-
r c )as suertes y las Pensiones en lo que 

ert* adaptable 5 calificando los absolutos 
c^poblados j que como Tierras incultas y 

\Ja W ̂eban Pagar los Diezmos Nova-
Q.' ^ *os 9ua'es les concedo exención por 
suairo años á los nuevos Pobladores , v la 
truflh' UC°S ^0r, diez* As'mismo, oyendo in$-
intcli CntC a losPer"os y Ancianos mas 
S?? V Poicos de la Provincia, y 
can ° dema* noticias que tengáis por 
conv «,cntes, Conv¡sta de ficulosfpro^ 

las de P* scPararr ,as Tierras de Labor, de 
y olí! ,y Ubor' y lasde Puro 

1-abn ire S aS ^Ue no cengan Dueño, á los 
Juradores naturales y vecinos por repar-
acordaH°j * i arrc8^andoos á las Provisiones 
los no h S i Consejo, y prefiriendo á 
V en race"dados > pa^ que se arraiguen, 
resiaír?" e,racion á ^ue la Población y 
dios mjCl0Ti-je la Agricultura son los me-
* felic; \jóhd,os de conseguir la abundancia 

en^S? qUC maS. d"eü 
dar¿is 11/5todos mis Reynos y Se»°rios, 
^ tenp * as ordenes y providencias, 
tSte fin v *>°r convenientesj y se dirijan á 
r*s de u n?an(Jo a \os Presidentes y Oído-
Cl^r¡as S v*™ ^onsej°s > Audiencias, Chan-

\\ tendentes , Corregidores , Al-
ayores y Ordinarios de codas las 

Ciu-
$ícr 

1 
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Ciudades, Villas y Lugares de mis Rey-
nos , asi de Realengo , como de Señorío, 
Ordenes y Abadengo , que aora son y serán, 
que os hayan y tengan por tal Superinten
dente , y que no os impidan en manera al
guna , en lo incidente ni principal, la eje
cución de quanto contiene esta mi Real ce-
dula ; antes bien , sin demóra ni escusa , os 
dén el auxilio que les pidiereis, y hubiereis 
menester. Que así es mi voluntad , y q" 
al traslado impreso de esta mi Cédula , n 
niadade Von Ignacio de mi Se 
tario , y Escribano de Cámara mas antig * 

y de Gobierno del mi Consejo, se le . 
misma fé y crédito que á su °"gina¿ 
(n iM Lorenzoá veinte y ocho de NoV1YÜ 

bre de mil setecientos sesenta y nueve. 
EL REY. = Yo Donjose o tp 
Kcb, , Secretario del Re, ; u 

hice escribir por su mandado. — 
Aranda. D.Juan de Le • 

U p e  C o d a l l o i .  D .  G ornea-
Registrado. B. »•<>»/'& 

Teniente de Canciller Mayor. 
Verdugo• • 

F.iteMercurio , y 
liendo se hallarán en Cádiz 

Salvador Sánchez , ju 
Agustín> / asimismo laGazeta» , 

F I N .  
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